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Presentación 
 
El logro de la igualdad entre mujeres y hombres es una tarea que compromete al 
Estado en sus diferentes niveles e instancias. Una sociedad que se considere 
democrática es aquella que brinda las condiciones para que las personas, sin 
discriminación por sexo, puedan desarrollarse en cualquier ámbito, como el político, 
económico, social y laboral con pleno respeto y garantía a sus derechos 
fundamentales.   
 
El derecho a la igualdad, derecho reconocido desde las primeras declaraciones y 
tratados de derechos humanos, así como en nuestro ordenamiento jurídico interno, 
contiene un mandato claro al Estado peruano: ninguna persona puede sufrir una 
distinción, restricción o exclusión basada en su sexo, que le impida el goce y el 
ejercicio de sus derechos fundamentales. En consecuencia, hombres y mujeres 
tenemos el derecho a la igualdad ante la ley y en la aplicación de la ley, y a no ser 
discriminados y discriminadas bajo ningún supuesto.    
 
No obstante, a pesar de estos esfuerzos en el reconocimiento formal, existe en la 
realidad diferencias latentes entre mujeres y hombres que se manifiesta en diversos 
ámbitos y espacios. Así las cifras nos demuestran, que pese a los avances en la 
inserción laboral de las mujeres, la ocupación de cargos públicos, y la participación 
progresiva en el campo político, aún subsisten brechas entre mujeres y hombres, 
presentes en la educación, en la salud, en el trabajo y en el derecho a una vida libre 
de violencia. 
 
Para hacer frente a esta situación, los Estados han adoptado, de conformidad a los 
mandatos previstos en el derecho internacional de los derechos humanos, leyes de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, con la finalidad de contar con un 
marco jurídico integral para lograr la igualdad material o efectiva. Así, los países que 
cuentan con estas normas son: Costa Rica, Panamá, Venezuela, Honduras, Colombia, 
México, Uruguay, Nicaragua y España. 
 
Siguiendo esta tendencia, el Estado peruano aprobó la Ley N° 28983 “Ley de Igualdad  
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres”, publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano” el 16 de marzo del 2007. Este marco normativo constituye una herramienta 
que consolida las políticas públicas que se deben adoptar por las entidades públicas a 
nivel nacional, regional y local para garantizar el respeto al derecho a la igualdad y al 
principio de no discriminación por sexo. 
 
La Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, encomienda a la 
Defensoría del Pueblo reportar al Congreso de la República, en su Informe Anual, los 
avances en dicha norma, mandato que se corresponde con las atribuciones que le han 
sido conferidas constitucional y legalmente. En cumplimiento de este mandato, para la 
Defensoría del Pueblo es prioritario supervisar las políticas públicas del Estado en 
materia de igualdad de oportunidades a efectos de velar por el respeto y la garantía 
del derecho a la igualdad y el principio de no discriminación.  
 
En esa línea, como parte de un proceso de supervisión de las políticas públicas, en 
marzo del 2008, a un año de vigencia de la Ley N° 28983, la Defensoría del Pueblo  
presentó su Primer Reporte sobre el cumplimiento de la Ley de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres (Marzo – Diciembre 2007). Este informe dio 
cuenta de los primeros esfuerzos del Estado peruano para dar cumplimiento a los 
mandatos que esta ley establece para la administración pública con el propósito de 
eliminar la discriminación contra la mujer.  
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Así, en este documento se reportó la actuación del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social, como ente rector para la implementación de la Ley y se supervisó su actuación 
en materia de violencia contra la mujer, así como las medidas adoptadas para su 
erradicación. De otro lado, en el Primer Reporte se analizaron las acciones adoptadas 
por el Ministerio de Salud en relación al tema de planificación familiar y salud materna. 
Además, se reportaron las acciones realizadas por el Ministerio de Economía y 
Finanzas y el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) respecto a las 
medidas efectuadas para la implementación de la norma. 
 
En esta oportunidad, se presenta el Segundo Reporte de la Defensoría del Pueblo 
sobre el cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres (enero a diciembre 2008). Este Reporte, tiene como objetivo dar a conocer 
los avances en la implementación de la Ley de Igualdad durante el año 2008 por parte 
del sector público a nivel nacional, regional y local, a efectos de realizar, en el ámbito 
de las competencias de la Defensoría del Pueblo y en su rol de colaborador crítico, las  
recomendaciones correspondientes para su efectivo cumplimiento.  
 
Asimismo, es importante precisar que el concepto de igualdad de oportunidades que 
se desarrolla en este Segundo Reporte implica la adopción de medidas para que 
mujeres y hombres ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones. En el caso 
particular de las mujeres se deben generar las condiciones para que en igualdad con 
los hombres ejerzan sus derechos, tomando en consideración su situación de histórica 
discriminación.  
 
Si bien hombres y mujeres tienen reconocido su derecho a la igualdad en las normas 
internas e internacionales, es decir gozan de un reconocimiento formal de este 
derecho, el Estado debe además garantizar una igualdad de facto o material para el 
efectivo goce y ejercicio de sus derechos. Por ello, el Estado peruano debe adoptar 
medidas de diferente tipo: acciones positivas, medidas específicas para garantizar la 
participación de hombres y mujeres en igualdad de condiciones, promover cambios en 
los estereotipos de género; así como la erradicación de la discriminación en cualquier 
esfera. Estas acciones estatales se pueden concretar en planes, programas, proyectos 
y actividades.  
 
Además, la Defensoría presenta en este Segundo Reporte una propuesta de Sistema 
de Seguimiento defensorial del cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades 
desde un enfoque de derechos, que incluye una metodología y una matriz de 
indicadores, así como plantea temas a ser priorizados en la implementación de esta 
norma. De esta manera, en su rol de colaborador crítico con las entidades del sector 
público, la Defensoría presenta este Sistema para contribuir en el logro de la igualdad 
de oportunidades a partir de una propuesta estructurada que mida los avances en el 
cumplimiento de la Ley N° 28983. 
 
Como se puede apreciar, el Reporte anual que viene realizando la Defensoría del 
Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades forma parte de  
un proceso para contribuir en el logro de la igualdad material entre mujeres y hombres,  
que se inició dando cuenta de las acciones y medidas adoptadas por el ente rector y 
otros sectores, y que ahora se amplía como resultado de una supervisión no sólo de 
las políticas nacionales, a través del rol que cumple el Ministerio de la Mujer y 
Desarrollo Social, sino también a las políticas regionales e incluso locales;  asimismo, 
se propone un Sistema de Seguimiento Defensorial.  
 
De esta manera, los siguientes reportes defensoriales darán cuenta de las medidas 
adoptadas de conformidad a los indicadores planteados y los temas priorizados del 
Sistema. Por ello, invoco al Congreso, al Poder Ejecutivo, a los Gobiernos Regionales, 
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Gobiernos Provinciales, así como otras entidades públicas, a que a partir de la 
propuesta metodológica elaborada desde nuestra institución se discuta la 
implementación de la Ley de Igualdad de Oportunidades de manera coordinada y 
estructurada. Para tal efecto, desde la Defensoría del Pueblo se presenta esta 
propuesta a los sectores involucrados en la implementación de Ley, a fin de sumar 
esfuerzos en la consecución del derecho a la igualdad y el principio de no 
discriminación. 
 
La Defensoría del Pueblo con la presentación de su Segundo Reporte ratifica como 
tarea prioritaria de la institución la promoción y defensa de los derechos de las 
mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, a través de la supervisión de la 
implementación de las políticas públicas. 
 
Debo finalizar esta presentación expresando nuestro agradecimiento a la Cooperación 
Técnica Belga, al Fondo de Población de las Naciones Unidas y al Proyecto “Iniciativa 
de Políticas en Salud” de USAID. Sin su valioso apoyo no habría sido posible la 
elaboración del presente reporte. 
 
 
Lima, marzo del 2009. 
 
 
 
Beatriz Merino Lucero 
DEFENSORA DEL PUEBLO 
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I. Introducción          
 
El derecho a la igualdad y el principio de no discriminación son la base de todos los 
derechos humanos. Así lo establecen las primeras declaraciones y los tratados sobre 
derechos humanos en los que se reconoce la igualdad entre mujeres y hombres y se 
prohíbe todo tipo de discriminación basado en cualquier motivo prohibido, como el 
sexo. 
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos (de 1948) precisa en su artículo 7° 
que todas las personas son iguales ante la ley y que se encuentra prohibido todo tipo 
de discriminación por cualquier motivo. En esa línea, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos señala que los Estados deben garantizar a mujeres y 
hombres la igualdad en el goce de todos sus derechos.  
 
No obstante este reconocimiento del derecho a la igualdad entre hombres y mujeres y 
la prohibición de la discriminación por sexo en instrumentos internacionales de 
derechos humanos, se ha constatado que aún existen muchas desigualdades entre 
hombres y mujeres que inciden en el libre desarrollo de la personalidad y en el 
adecuado ejercicio de sus derechos, como educación, salud, trabajo, una vida libre de 
violencia, entre otros.  
 
De ahí deriva la necesidad de adoptar medidas que tengan por finalidad la igualdad 
material o de hecho. Cabe agregar que esta situación se encuentra reflejada en el 
Perú, tal como lo demuestran las cifras que aparecen a continuación.  
  
El 41% de las mujeres alguna vez unidas (con esposo o compañero) han sufrido algún 
tipo de violencia física: empujones, golpes, entre otros, durante la relación de pareja. 
Según el lugar de residencia, la violencia se presenta en el 42% de las mujeres que 
residen en el área urbana y en el 46% de las mujeres que residen en la Selva.1 En el 
ámbito específico de  violencia familiar, el número total de denuncias asciende a 
87,292. Del total de denuncias recibidas, la cifra correspondiente a mujeres es 78, 286, 
en tanto que la de los hombres es 9,006.2 Estas cifras demuestran el impacto 
diferenciado de la violencia sobre las mujeres. 
 
Es en extremo preocupante –en lo que concierne al tema de salud materna– que las 
cifras sobre mortalidad materna continúen siendo muy altas. En el Informe Defensorial 
N°138 se menciona que si bien las cifras difundidas por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI) y el Ministerio de Salud  (MINSA)  no   son 
comparables entre sí –en razón de que han sido obtenidas mediante diversos criterios 
para realizar las estimaciones–, “un análisis integrado de ellas sostiene la afirmación, 
de manera general, de que la mortalidad materna en el Perú es un problema de salud 
pública que requiere inmediata y adecuada atención por parte del Estado”. 3 
 
En el ámbito de la educación, las tasas más altas de analfabetismo prosiguen 
manteniendo una mayor incidencia en las mujeres con una tasa de 10, 6% y, en el 
caso de los hombres, de 3, 6%. Se debe tomar en cuenta que los promedios esconden 

                                            
1 Instituto Nacional de Estadística e Informática. Encuesta Demográfica y de salud familiar. Lima: Endes Continua, 
2004-2006. Capítulo 12.2: “Violencia física contra las mujeres”. En: www.inei.gob.pe  
2 Policía Nacional del Perú. Estadísticas elaboradas por el Estado Mayor General PNP. Dirección de Estadísticas y 
Direcciones Territoriales Policiales. “Denuncias por Violencia Familiar según sexo, y edad, por departamentos. 
Lima: PNP, 2007.  
En: http://www.pnp.gob.pe/estadistica_policial/estadisticas.asp 
3 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial N° 138 “Derecho a una maternidad segura: Supervisión nacional a 
los servicios de Ginecología y Obstetricia del Minsa”. Lima: Defensoría del Pueblo, 2008, p. 15. Publicado en: 
www.defensoria.gob.pe 
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brechas más amplias entre hombres y mujeres. Así, cuando se revisan las cifras por 
departamentos con mayor población femenina analfabeta, los porcentajes se 
incrementan: Apurímac (32, 2%), Huancavelica (30, 0%) y Ayacucho (26, 9%). Estas 
cifras advierten la necesidad de incidir en políticas públicas para erradicar el 
analfabetismo con un enfoque de género.4 
 
En el ámbito laboral se aprecia una tasa de desempleo de 10.1% para las mujeres, y 
en los hombres una tasa de 6.1%. Asimismo el ingreso mensual promedio es mayor 
para los hombres (1,126.1 nuevos soles) en comparación con lo que perciben las 
mujeres (801.3 nuevos soles)5. 
 
En esa medida, lograr la igualdad real entre mujeres y hombres constituye una 
preocupación de  la comunidad internacional. En esa línea, la Declaración del Milenio 
–un instrumento internacional aprobado por 189 Estados miembros de las Naciones 
Unidas– plantea en el Objetivo 3 la promoción de igualdad entre los sexos y el 
empoderamiento de la mujer; y señala como meta la eliminación de las desigualdades 
entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria para el año 2005, y en todos 
los niveles de la enseñanza antes de finales del 2015.  
 
Asimismo se identifican dos objetivos que se relacionan con la igualdad de 
oportunidades. En el Objetivo N° 2, que trata sobre la enseñanza primaria universal, se 
plantea como meta que los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo 
completo de enseñanza primaria en el 2015. El Objetivo N° 5 busca mejorar la salud 
materna y las metas que se propone son reducir en tres cuartas partes la mortalidad 
materna entre 1990 y 2015 y lograr el acceso universal a la salud reproductiva en el 
2015. 
 
Por su parte, los tratados internacionales de derechos humanos establecen medidas 
específicas para alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres. Así, la Convención 
para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer señala en 
su artículo 4° inciso 1) que 
 

“la adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter 
temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la 
mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la presente 
Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el 
mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán 
cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato” (el 
subrayado es nuestro). 

 
Este tipo de medidas temporales, cuyo objetivo es garantizar la igualdad de facto entre 
mujeres y hombres, se conocen como “acciones afirmativas”, y se han expedido 
frecuentemente en el ámbito de la participación política a efectos de garantizar una 
presencia mínima de mujeres en los diferentes procesos electorales. En América 
Latina son varios los países que han aprobado una legislación sobre la cuota electoral 
de género, entre los que se encuentran Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Ecuador, 
Honduras, México, Panamá, Paraguay, el Perú y la República Dominicana. 
 
Además, existen medidas legislativas adoptadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en diferentes ámbitos, como lo demuestran la aprobación de normas que 
                                            
4 Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). Censos Nacionales 2007- XI de Población y VI de Vivienda. 
Perfil Socio demográfico del Perú. Lima: INEI, 2008,  p. 99 y 101. En: www.inei.gob.pe 
5Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). Estadísticas de Género. Trimestre: abril, mayo y junio del 
2008, área de Lima Metropolitana. Informe Técnico N° 03. Lima: INEI, septiembre 2008, p. 40– 41. En: 
www.inei.gob.pe. 
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sancionan la violencia familiar, el acoso u hostigamiento sexual, la protección de las 
trabajadoras del hogar, la promoción de la educación de niñas rurales, entre otras.  
 
No obstante, algunos países han considerado necesario aprobar un marco jurídico que 
integre estas medidas desde un tratamiento de políticas públicas que involucre a 
diferentes sectores del Estado. De esta manera, la aprobación de Leyes de Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres constituye una clara muestra de esta 
tendencia. Los países que cuentan con estas normas son: Costa Rica, Panamá, 
Venezuela, Honduras, Colombia, México, Uruguay, Nicaragua y España. 
 
Siguiendo esta tendencia, y en cumplimiento de los tratados ratificados por el Estado 
peruano, el 16 de marzo del 2007 se aprobó la Ley de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres (en adelante “Ley de Igualdad”) que establece las políticas 
públicas en el ámbito nacional, regional y local a efectos de que se aprueben medidas 
que eliminen la discriminación por sexo. Esta norma brinda un marco jurídico integral a 
las diferentes medidas adoptadas de manera aislada para eliminar la discriminación 
contra la mujer en diferentes ámbitos. 
 
En esta oportunidad, de conformidad con su mandato constitucional y legal, la 
Defensoría del Pueblo presenta su Segundo Reporte sobre el cumplimiento de la Ley 
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (enero-diciembre 2008). Para 
tal efecto, el Informe se divide en 11 capítulos, incluyendo el presente capítulo donde 
se abordan temas como la intervención de la Defensoría del Pueblo en materia de 
derecho a la igualdad, competencia constitucional y legal de nuestra institución, 
aspectos metodológicos que incluyen los objetivos del informe, así como la 
metodología empleada. 
 
El segundo capítulo propone un marco teórico sobre el derecho a la igualdad y el 
principio de no discriminación en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y en el ordenamiento jurídico interno. El tercer capítulo desarrolla un análisis 
del contenido de las leyes de igualdad de oportunidades aprobadas en el derecho 
comparado, así como las principales disposiciones de la Ley de Igualdad peruana. El 
cuarto capítulo presenta un balance de las principales normas publicadas en el 
período de enero a diciembre del 2008 en el Diario Oficial El Peruano, para dar 
cumplimiento a la Ley de Igualdad. 
 
Por su parte, el quinto capítulo da cuenta de las principales medidas adoptadas por las 
entidades públicas para la implementación de la Ley de Igualdad por parte de los 
siguientes Ministerios: Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES), Ministerio 
de Salud (MINSA), Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Ministerio de 
Justicia, Ministerio del Interior, Ministerio de Agricultura y Ministerio de Economía y 
Finanzas. Asimismo se presentan las medidas adoptadas por otras entidades públicas, 
tales como Jurado Nacional de Elecciones (JNE), Registro Nacional de Identidad y 
Estado Civil (RENIEC), Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 
Academia de la Magistratura, y Ministerio Público. Finalmente, en este capítulo 
también se desarrollan las principales medidas reportadas por los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales y Provinciales.  
 
En el sexto capítulo se detallan los principales resultados de la supervisión a los 
servicios de planificación familiar en 50 establecimientos de salud del MINSA  en las 
regiones de Ayacucho, Huancavelica, La Libertad, Piura y Puno. Asimismo se 
presentan los objetivos de la supervisión, la metodología empleada, el universo de 
estudio y el balance de la supervisión.  
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En el séptimo capítulo se muestran las medidas adoptadas por organizaciones de la 
sociedad civil para contribuir al cumplimiento de la Ley de Igualdad. Por su parte, en el 
octavo capítulo se presenta la propuesta del Sistema de Seguimiento Defensorial de la 
Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres desde un enfoque de 
derechos.  De esta manera, se presentan los objetivos del sistema, su diseño (que 
incluye la identificación y selección de aspectos críticos transversales y sectoriales), 
una aproximación metodológica al enfoque de derechos, así como su aplicación 
progresiva. 
 
Finalmente, los dos últimos capítulos recogen las correspondientes conclusiones y 
recomendaciones a las entidades públicas responsables en los ámbitos nacional, 
regional y local para el cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley de 
Igualdad.  
 
1. Intervención de la Defensoría del Pueblo en materia de derecho a la igualdad 
  
Desde su creación, la Defensoría del Pueblo ha puesto especial interés en contribuir a 
la promoción y protección de los derechos de las personas con pleno respeto al 
derecho a la igualdad y en observancia del principio de no discriminación, de 
conformidad con su mandato constitucional y legal. En esa línea, mediante las tareas 
realizadas por sus Adjuntías y Oficinas Defensoriales, la Defensoría del Pueblo ha 
priorizado la protección de determinados grupos en situación de vulnerabilidad jurídica 
y social, en razón de las situaciones de exclusión y discriminación que los afectan y 
limitan en el pleno goce de sus derechos en condiciones de igualdad.  
 
Se debe señalar, de manera particular, la labor de la Defensoría del Pueblo a efectos 
de revertir la falta de igualdad de oportunidades para las mujeres. Así, mediante la 
Adjuntía para los Derechos de la Mujer –órgano de línea de la Defensoría del Pueblo 
que se encarga de diseñar la política institucional en esta materia– se ha incidido en la 
importancia de eliminar progresivamente la situación de discriminación que afecta a 
las mujeres peruanas. La Adjuntía desarrolla su labor a partir de cuatro líneas 
prioritarias de intervención: violencia contra la mujer, derechos sexuales y 
reproductivos, promoción y defensa de la participación política de las mujeres, y 
análisis del derecho desde la perspectiva de género.  
 
En esa medida, la Adjuntía ha elaborado una serie de informes que dan cuenta de 
cada una de las materias señaladas. 6 
 
Como se puede apreciar en el Informe Defensorial N° 21, “La violencia sexual: un 
problema de seguridad ciudadana. Las voces de las víctimas” (1999), se elabora un 
análisis de la normatividad aplicable a los delitos contra la libertad sexual, la respuesta 
del Estado ante las denuncias efectuadas por estos delitos y las declaraciones de las 
víctimas con respecto a la atención brindada por el Instituto de Medicina Legal (IML). 
Las denunciantes dieron a conocer algunos problemas tales como la incomodidad de 
la persona examinada durante el reconocimiento médico, prohibición del ingreso de 
algún familiar al reconocimiento médico, dolor durante el examen, vergüenza al ser 
desnudada, reconocimiento realizado por un profesional de sexo masculino, entre 
otros. 
 
Con relación a mujeres víctimas de la violencia política, la Adjuntía produjo el Informe 
Defensorial N° 80, “Violencia Política en el Perú: 1980–1996. Un acercamiento desde 
la perspectiva de género” (2004). Los resultados del informe demostraron que de las 

                                            
6 Los Informes Defensoriales que se señalan a continuación se encuentran publicados en la página Web de la 
Defensoría del Pueblo (www.defensoria.gob.pe).  
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41 víctimas de tortura durante el conflicto armado, 46.4% fueron también víctimas de 
violaciones sexuales. 
 
Sobre el tema de violencia familiar, el Informe Defensorial N° 95, “La Protección Penal 
frente a la Violencia Familiar en el Perú” (2005), y el Informe Defensorial N° 110, 
“Violencia Familiar: Un análisis desde el derecho penal” (2006), se evalúan la eficacia, 
las deficiencias y las irregularidades del sistema penal en el procesamiento de casos 
de violencia familiar. El primer informe realiza un estudio del impacto obtenido por las 
modificaciones realizadas en la legislación pertinente sobre el tratamiento de las 
denuncias por violencia contra la mujer;  el segundo reporta la existencia de un sub 
registro en los casos de violencia psicológica ya que éstos no son denunciados por la 
víctima o no son registrados por la Policía Nacional del Perú (PNP). Ambos informes 
recomiendan la incorporación de la violencia familiar como supuesto delictivo 
autónomo.  
 
Respecto del tema de Anticoncepción Quirúrgica Voluntaria, la Adjuntía ha elaborado 
tres informes defensoriales: Informe Defensorial N° 7, “Anticoncepción quirúrgica 
voluntaria I. Casos investigados por la Defensoría del Pueblo” (1998), el Informe 
Defensorial N° 27, “La aplicación quirúrgica y los derechos reproductivos II” (1999), y 
el Informe Defensorial N° 69, “La aplicación de la anticoncepción quirúrgica y los 
derechos reproductivos III” (2002), en los cuales se presentan casos de mujeres 
esterilizadas sin cumplir los requisitos establecidos en el Manual de Normas y 
Procedimientos para las Actividades de Anticoncepción Quirúrgica y sin respeto a la 
libre elección de métodos anticonceptivos.  
 
Asimismo, en el Informe Defensorial N° 25, “Observaciones a la tercera edición del 
Manual de normas y procedimientos para actividades de anticoncepción quirúrgica 
voluntaria” (1999), se propone la elaboración de un Manual de Planificación Familiar 
que regule las normas y procedimientos para el tratamiento de la salud reproductiva, 
información, orientación, consejería y atención de los métodos anticonceptivos. Se 
recomienda, además, eliminar la posibilidad de renuncia expresa al período de 
reflexión de 72 horas, y entregar un documento de consentimiento informado a todas 
las personas que deseen someterse a un método anticonceptivo permanente. 
 
Respecto a los servicios de planificación familiar, el Informe Defensorial N° 90, 
“Supervisión a los Servicios de Planificación Familiar IV. Casos Investigados por la 
Defensoría del Pueblo” (2005), y el Informe Defensorial N° 111, “Supervisión a los 
servicios de planificación familiar V. Casos investigados por la Defensoría del Pueblo” 
(2006), sistematizan los casos de violación de los derechos reproductivos, analizan las 
quejas registradas en el marco del sistema defensorial de supervisión del respeto y 
vigencia de los derechos reproductivos y expone los problemas originados por las 
diferentes tendencias seguidas por el MINSA con relación a la política de salud 
reproductiva y de planificación familiar. Por otro lado, el Informe Defensorial N° 78, “La 
anticoncepción oral de emergencia”, recoge información científica sobre los 
antecedentes, regímenes y mecanismos de acción de la anticoncepción oral de 
emergencia, así como sobre la importancia de su acceso en la salud pública.  
 
En lo referente al tema de participación política de las mujeres, en el Informe 
Defensorial N° 122, “La Cuota de Género en el Perú: Supervisión de las elecciones 
Regionales y Municipales Provinciales 2006” (2007), se realiza un balance sobre la 
eficacia de la cuota de género como medida afirmativa, y sobre su cumplimiento por 
parte de las organizaciones políticas y las autoridades electorales en el proceso de 
elecciones regionales y municipales 2006. Asimismo, plantea que se incorpore en la 
legislación existente una norma que establezca cómo ubicar a las mujeres en 
posiciones con posibilidades reales de elección. 
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Por otro lado, la salud materna es un tema de especial preocupación para la 
Defensoría del Pueblo, como lo demuestran las altas tasas de mortalidad materna que 
aún existen en nuestro país. En el Informe Defensorial N° 138, “Derecho a una 
maternidad segura: Supervisión nacional a los servicios de Ginecología y Obstetricia 
del MINSA” (2008), se evaluaron  ciertos aspectos de la atención de la salud de las 
mujeres durante la etapa prenatal, el parto y el puerperio.  
 
A partir del estudio realizado, se propone un diagnóstico preliminar sobre la situación 
de los servicios de ginecología y obstetricia con el propósito de determinar el nivel de 
cumplimiento de la normatividad sectorial, así como la idoneidad de las estrategias 
diseñadas por el MINSA para enfrentar la problemática de la morbi-mortalidad materna 
y la mejora en los servicios públicos de ginecología y obstetricia. Entre las principales 
recomendaciones, se exhorta al MINSA a que impulse y coordine la integración de las 
políticas públicas en las que se establecen los compromisos asumidos por el Estado 
peruano en materia de salud materna con el propósito de establecer objetivos, metas y 
acciones comunes para la reducción de las muertes maternas en nuestro país. 
 
Asimismo, otros órganos de línea de la Defensoría del Pueblo han centrado parte de 
sus esfuerzos en la promoción y defensa del derecho a la igualdad y del principio de 
no discriminación. A continuación sólo se mencionaran los informes que abordan de 
manera expresa la temática de la discriminación entre mujeres y hombres en 
diferentes ámbitos, ya sea cuando se precisa en el problema de investigación, en sus 
objetivos o en las recomendaciones planteadas.    
 
La Adjuntía del Medio Ambiente, Servicios Públicos y Pueblos Indígenas ha elaborado 
informes sobre el derecho al agua y el derecho a la salud de las Comunidades Nativas 
que abordan el tema de la discriminación entre mujeres y hombres en esos temas. En 
el Informe Defensorial N° 94, “Ciudadanos sin agua: Análisis de un Derecho 
Vulnerado”  (2005), se señala que las mujeres son particularmente afectadas por los 
problemas en los servicios de agua y saneamiento, ya que el acarreo de agua 
constituye una carga pesada que se suma al trabajo doméstico y representa una labor 
no remunerada. En ese sentido se plantea la necesidad de desarrollar una sensibilidad 
de género en los servicios públicos, en especial en los de agua y saneamiento, con el 
propósito de contribuir a generar un efecto transformador en el papel que cumple la 
mujer en este sector y así liberar las cargas que aumentan la desigualdad entre 
mujeres y hombres.  
 
En el Informe Defensorial N° 134, “La Salud de las Comunidades Nativas: Un reto para 
el Estado” (2008), del Programa de Comunidades Nativas de la Adjuntía del Medio 
Ambiente, Servicios Públicos y Pueblos Indígenas, se sostiene que se están 
desarrollando algunas iniciativas específicas por parte del MINSA, como la experiencia 
de formación de enfermeros técnicos en Atalaya (Ucayali), cuyo objetivo es mejorar el 
acceso y la atención de las comunidades nativas al integrarse el sistema de salud 
amazónico con el sistema de salud del Estado,  así como la adecuación cultural para 
la salud materna en Río Santiago, cuyo objetivo es la reducción de la tasa de 
mortalidad materna y perinatal. 
 
La Adjuntía en Asuntos Constitucionales ha desarrollado el tema de la violencia 
familiar como un tema de seguridad ciudadana. Así, el Informe Defensorial N° 119, 
“Justicia de Paz Letrada en comisarías: Una propuesta para enfrentar la inseguridad 
ciudadana” (2007), se detalla que el 66,4% de las denuncias por faltas corresponde a 
los hombres; además se informa que el 23,71% de casos de faltas se relaciona con la 
violencia familiar. Del mismo modo, el informe precisa que el servicio de defensa 
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gratuita está previsto para el agresor y no para la víctima, generándose una situación 
de desventaja en el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia familiar.  
 
Por su parte, en el Informe Defensorial N° 132, “¿Ciudadanos desprotegidos? 
Estrategias para fortalecer el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana”  (2008), se 
afirma que, según la percepción de los Comités de Seguridad Ciudadana de las 
localidades supervisadas, la violencia familiar y la violencia sexual se ubican entre los 
principales problemas que afectan a la seguridad ciudadana. Asimismo identifican a la 
violencia familiar como una de las causas atribuibles al problema de la inseguridad.  
 
La Adjuntía para los Derechos Humanos ha desarrollado informes que analizan la 
situación de la mujer privada de su libertad, el derecho a la salud mental de las 
mujeres, la discriminación de las mujeres por embarazo en las escuelas de formación 
de la PNP y el derecho a la no discriminación por sexo, así como la violencia sexual 
producto del conflicto armado interno. 
 
En el Informe Defensorial N° 29, “Derechos humanos y sistema penitenciario. 
Supervisión de Derechos Humanos de Personas Privadas de Libertad 1998–1999” 
(2000), elaborado por el Programa de Penales y Penitenciarios de la Adjuntía para los 
Derechos Humanos, se describe el estado en que se encuentran la infraestructura, la 
seguridad y los servicios penitenciarios, en especial los referidos al derecho a la salud 
y a la alimentación de las internas y los internos. Con respecto a la situación de las 
mujeres privadas de libertad se distingue la existencia de una situación de inequidad 
con relación a los internos hombres. Esto se evidencia, por ejemplo, en que las 
internas obtienen un menor número de oportunidades para acceder a actividades de 
educación o trabajo. Además, la infraestructura penitenciaria no se desarrolla de 
acuerdo con sus necesidades, y se mantiene el tratamiento diferenciado y 
discriminatorio en lo que respecta a la visita íntima o la no valoración de la interna 
como jefa de hogar. 
 
El Informe Defensorial N° 102, “Salud mental y derechos humanos: La situación de los 
derechos humanos de las personas internadas en establecimientos de salud mental” 
(2006), elaborado por la Adjuntía para los Derechos Humanos, expone la situación del 
derecho a la salud y otros derechos relacionados de las personas con enfermedades 
mentales internadas en establecimientos de salud mental. Un dato interesante: el 43% 
de la población de los establecimientos supervisados está integrado por mujeres. 
Asimismo, el informe da a conocer que existe una preocupación dirigida a vigilar la 
conducta sexual de las pacientes y los pacientes. Sin embargo, no existe orientación ni 
educación sexual sobre métodos anticonceptivos. En el texto se advirtió que la 
anticoncepción quirúrgica voluntaria se encuentra dirigida únicamente a las mujeres y 
que existen restricciones en el contacto de las mujeres con sus hijos e hijas menores 
de edad. 
 
En el Informe Defensorial N° 139,  “A cinco años de los procesos de reparación y 
justicia en el Perú. Balance y desafíos de una tarea pendiente” (2008), se advierte que 
las investigaciones por casos de violación sexual –además de las dificultades que 
afectan a las investigaciones y los procesos penales por violaciones de derechos 
humanos– afrontan los siguientes problemas: dificultades para la tipificación penal de 
estas conductas, deficiencias en la realización de pericias psicológicas y programación 
de diligencias que vulneran innecesariamente la dignidad de las víctimas. Asimismo se 
señala que el número de casos de violación sexual que se encuentran en investigación 
fiscal o judicial no corresponde a la magnitud con que se presentó este fenómeno en el 
Perú. En la actualidad,  la Defensoría del Pueblo se encuentra supervisando tres 
casos de violación sexual judicializados: “Violación sexual en Huancavelica: Las Bases 
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Militares de Manta y Vilca”, “El caso de María Magdalena Monteza Benavides” y 
“Violación sexual de cinco pobladoras en la base militar de Capaya”. 
 
En el Informe de Adjuntía  004-2008-DP/ADHPD, “Análisis del Reglamento de Aptitud 
Psicosomática para el ingreso y reingreso del personal y el Manual del Régimen 
Educativo de las Escuelas de Formación de la Policía Nacional” (2008), se analiza si 
esta norma respeta los derechos fundamentales de las personas y si se ajustan a lo 
dispuesto por la Constitución. En el informe se concluye que las causales de 
separación definitiva de las y los cadetes por contraer responsabilidad de paternidad o 
maternidad, antes o durante el período de formación, es un supuesto de discriminación 
indirecta contra las mujeres,  que vulnera el principio de legalidad y tipicidad, puesto 
que contradice la Ley del Régimen Disciplinario de la PNP, en cuyos supuestos de 
separación definitiva no se encuentra establecida la causal de paternidad o 
maternidad.  
 
En el Documento de Trabajo Defensorial N° 002, “La discriminación en el Perú. 
Problemática, normatividad y tareas pendientes” (2007), se realiza un análisis de la 
problemática de la discriminación como fenómeno social y cultural que afecta la 
integración social y la participación de ciudadanas y ciudadanos y presenta los casos 
de discriminación más frecuentes conocidos por la Defensoría del Pueblo. En ese 
sentido, respecto a la discriminación por razón de sexo, el documento presenta casos 
de discriminación contra mujeres en el ámbito educativo por motivo de embarazo, 
tanto en centros educativos como en escuelas de formación militar y policial. Asimismo 
muestra casos de discriminación en el ámbito laboral, como los referidos a la 
restricción del acceso al empleo o al pago de servicios por un monto menor del que 
reciben los hombres por la misma labor. 
 
La Adjuntía para los Derechos de la Niñez y la Adolescencia elaboró el Informe 
Defensorial N° 126, “La aplicación de la justicia penal ante casos de violencia sexual 
perpetrados contra niños, niñas y adolescentes” (2007), el cual tuvo por  objetivo 
evaluar el funcionamiento del sistema de justicia penal en materia de delitos contra la 
libertad e indemnidad sexual de niñas, niños y adolescentes, el nivel de eficacia en la 
prevención de estos delitos y el grado de tutela de los derechos de las víctimas. Este 
informe revela que el 92,8% de las víctimas de violación sexual está constituido por 
niñas y adolescentes de sexo femenino.  
 
A su vez, la Adjuntía para la Administración Estatal produjo informes sobre el seguro 
integral de salud y la epidemia del VIH/Sida en los cuales se analiza la situación 
especial de las mujeres. En el Informe Defensorial N° 120, “Atención de Salud para los 
más pobres: El Seguro Integral de Salud” (2007), se analiza el funcionamiento del 
Seguro Integral de Salud (SIS) y se exponen los principales problemas que impiden 
que se cumpla plenamente con sus objetivos. En ese sentido, durante la supervisión 
se encontraron diversas restricciones en la accesibilidad a este seguro, como 
dificultades en el acceso geográfico, en el acceso económico, en la accesibilidad 
administrativa/organizativa y falta de acceso a la información; problemas que atentan 
contra la vida y la salud de las personas, en especial de grupos vulnerables como las 
recién nacidas y los recién nacidos, niños y niñas y gestantes. 
  
En el Documento N° 3, “La epidemia del VIH/Sida. El rol de la Defensoría del Pueblo” 
(2008), se presenta un conjunto de lineamientos destinados a orientar la actuación de 
la Defensoría del Pueblo en la atención de casos y quejas vinculadas al VIH/Sida. Se 
proponen, además, acciones dirigidas a supervisar el adecuado cumplimiento de las 
normas destinadas a proteger los derechos de las personas afectadas por la 
enfermedad. Respecto al desarrollo de la enfermedad, el documento establece que las 
mujeres se encuentran en el segmento poblacional más expuesto y propenso a 
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contraerla. Asimismo se señala que el 2% de los casos de VIH en el país se transmite 
de forma vertical de madre a niña o niño, debido principalmente a que las gestantes 
desconocen su infección, a la falta de atención médica adecuada o a la falta de acceso 
al tratamiento. 
 
De esta manera, durante sus 12 años de existencia institucional, la Defensoría del 
Pueblo se ha preocupado por supervisar la actuación de la Administración Estatal para 
tutelar el derecho a la igualdad y el principio de no discriminación y, en especial, en lo 
que atañe a la discriminación por sexo, dando cuenta en algunos de sus informes 
sobre la situación de particular discriminación en la que se encuentran las mujeres con 
relación a los hombres en diversos temas como salud, educación, diversos tipos de 
violencia y ámbitos donde ésta se presenta.   
 
Por su parte, las Oficinas Defensoriales, órganos desconcentrados, distribuidos en el 
territorio nacional, que dependen de la Primera Adjuntía, cumplen una labor muy 
importante en materia de igualdad y no discriminación, a través de la atención, 
tramitación y solución de quejas o actuaciones de oficio.  En esa línea se debe 
destacar la intervención de estas oficinas en casos sobre discriminación por embarazo 
en las escuelas de formación policial, que de manera coordinada con la Adjuntía para 
los Derechos de la Mujer brindaron una inmediata y adecuada atención a las alumnas 
que fueron sancionadas con la suspensión o expulsión de su centro de estudios. Se 
debe destacar, asimismo, la labor de las Oficinas Defensoriales para la obtención de 
información de la administración pública en los ámbitos regional y local, así como para 
la realización de la supervisión en materia de planificación familiar. 
 

2. Competencia de la Defensoría del Pueblo 
 
De conformidad con los artículos 161° y 162° de la Constitución Política del Perú y con 
el artículo 1° de la Ley N° 26250, la Defensoría del Pueblo es un órgano constitucional 
autónomo encargado de defender los derechos constitucionales y fundamentales de la 
persona, así como de supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración 
estatal y la adecuada prestación de los servicios públicos. 
 
Desde su creación, la Defensoría del Pueblo ha mostrado un especial interés en 
promover y defender los derechos de las mujeres y, especialmente, en contribuir a 
garantizar el real ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad respecto de los 
hombres. De esta manera, la supervisión de la implementación de las políticas 
públicas orientadas a eliminar la discriminación por razón de sexo y promover la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es una tarea prioritaria para la 
institución. 
 
En esa línea, la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, Ley N° 
28983, publicada el 16 de marzo del 2007, encomienda a la Defensoría del Pueblo 
reportar en su Informe Anual, dirigido al Congreso de la República, los avances en 
dicha norma, un mandato que se corresponde con las atribuciones que le han sido 
conferidas constitucional y legalmente.  
 
En razón de ello, a un año de vigencia de esta norma, la Defensoría del Pueblo 
presentó en marzo del 2008 el Primer Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el 
cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
(marzo– diciembre)” (en adelante, Primer Reporte). Este informe dio cuenta de los 
primeros esfuerzos del Estado para dar cumplimiento a los mandatos que esta ley 
establece en la administración pública con el propósito de eliminar la discriminación 
contra la mujer. 
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En este documento se reportó la actuación del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social (MIMDES) como ente rector para la implementación de la Ley. Asimismo se 
supervisó su actuación en materia de violencia contra la mujer, así como las medidas 
adoptadas para su erradicación, como la creación de los Centros Emergencia Mujer, la 
ejecución del Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2002–2007, el Programa 
Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual, y la implementación del Plan Tolerancia 
Cero a la Violencia Familiar y Sexual a través de los Programas de Prevención en 
Gobiernos Locales.  
 
En el caso de la actuación del MINSA con relación al tema de planificación familiar y 
salud materna, en esta evaluación se detectó la existencia de problemas en los 
servicios de planificación familiar, por ejemplo: cobros indebidos, desabastecimiento 
de la anticoncepción oral de emergencia en algunos establecimientos de salud o el 
desconocimiento de parte de las personas especializadas de salud de las normas 
técnicas. Además se reportaron las acciones realizadas por el Ministerio de Economía 
y Finanzas, el INEI y los Gobiernos Regionales con relación a las medidas efectuadas 
para la implementación de la norma. 
 
Entre las principales recomendaciones realizadas al MIMDES en el Primer Reporte se 
pueden detallar: a) presentar el Balance del Plan Nacional contra la Violencia hacia la 
Mujer 2002–2007, conforme a las metas establecidas en el Plan Nacional de Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2006–2010; b) crear, en coordinación con 
los Gobiernos Regionales y Locales, nuevos Centros de Emergencia Mujer en las 
localidades que lo requieran, a fin de que la población cuente con servicios públicos 
especializados y gratuitos de atención y prevención de la violencia familiar y/o sexual; 
y c) adoptar medidas para garantizar el adecuado funcionamiento de los Centros de 
Emergencia Mujer e impulsar la creación de Observatorios Regionales Mujer en las 
regiones que aún no los hayan constituido.   
 
Al MINSA se le recomendó: a) garantizar la disponibilidad de los métodos 
anticonceptivos temporales y permanentes en todos los establecimientos de salud del 
país; y b) adoptar las medidas pertinentes con la finalidad de superar las dificultades 
advertidas en los servicios de planificación familiar.  
 
La labor realizada hasta el momento por la Defensoría del Pueblo en materia de 
igualdad de oportunidades ha permitido dar cuenta de las acciones adoptadas por las 
entidades públicas para implementar la norma sobre esta materia a efectos de 
erradicar progresivamente la discriminación contra la mujer. No obstante, aún quedan 
pendientes una serie de medidas que se deben adoptar y que serán incorporadas en 
este Segundo Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (enero–diciembre 2008) (en 
adelante, Segundo Reporte). Adicionalmente se dará a conocer el sistema de 
seguimiento defensorial de la Ley de igualdad, que brindará un marco metodológico y 
una matriz de indicadores para realizar las subsiguientes supervisiones defensoriales. 
 
La realización de los derechos fundamentales de mujeres y hombres debe estar 
desprovista de cualquier tipo de discriminación. En ese sentido, en cumplimiento del 
mandato que le ha sido conferido constitucional y legalmente, para la Defensoría del 
Pueblo es prioritario supervisar el diseño, implementación y evaluación de las políticas 
públicas del Estado en materia de igualdad de oportunidades a efectos de velar por el 
respeto y la garantía del derecho a la igualdad y el principio de no discriminación. De 
este modo se podrá contribuir a que las mujeres alcancen la igualdad de 
oportunidades en todos los ámbitos, sin discriminación. 
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3. Aspectos metodológicos  
 

3.1. Objetivos del Informe  
 

El objetivo del “Segundo Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento  
de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres” es dar a conocer 
los avances en la implementación de la Ley de Igualdad durante el año 2008 por parte 
del sector público, a efectos de realizar, en el ámbito de las competencias de la 
Defensoría del Pueblo, y en su rol de colaborador crítico, las  recomendaciones 
correspondientes para su efectivo cumplimiento. 
 
De esta manera, los objetivos específicos de este Segundo Reporte son: 

 
- Objetivo específico 1: Dar cuenta de las medidas adoptadas para el 

cumplimiento de la Ley de Igualdad por entidades del Poder Ejecutivo, de los 
Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales Provinciales y los Organismos 
Constitucionales Autónomos, entre otros entidades públicas. 
  

- Objetivo específico 2: Brindar aportes para un efectivo cumplimiento de la Ley 
de Igualdad por parte de los sectores involucrados. Para tal efecto, se presenta 
una propuesta del Sistema de Seguimiento defensorial del cumplimiento de la 
Ley de Igualdad de Oportunidades desde un enfoque de derechos, que 
permitirá realizar una observación sistemática de las políticas públicas en 
materia de igualdad de oportunidades, así como generar recomendaciones 
para orientar la labor estatal.   

 
3.2. Metodología  empleada 

 
Para el desarrollo del primer objetivo, la Defensoría del Pueblo envió oficios, mediante 
la Adjuntía para los Derechos de la Mujer y con el apoyo de las Oficinas Defensoriales 
distribuidas en el territorio nacional, solicitando información a las diferentes entidades 
del Estado que tienen obligaciones específicas en la implementación de la Ley de 
Igualdad. De esta manera se solicitó información a los Ministerios del Poder Ejecutivo, 
a los 25 Gobiernos Regionales y a 195 Gobiernos Locales Provinciales de todo el país, 
así como a organismos constitucionales autónomos. La información solicitada se ciñó 
a las medidas adoptadas en el período transcurrido entre enero y diciembre del 2008. 
Además, se reportaron aquellas medidas adoptadas con anterioridad a este período 
(en el caso de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales Provinciales) debido a la 
trascendencia que se atribuye a estas entidades en el marco de la descentralización y 
la transferencia de competencias. En razón de ello se ha considerado conveniente 
reportar las medidas que permiten evaluar su continuidad en el cumplimiento de la Ley 
de Igualdad.  
 
De esta manera, en este Segundo Reporte se ha incluido información oficial remitida 
por cada una de las entidades antes mencionadas hasta febrero del 2009, la cual se 
presentará en los siguientes capítulos. No obstante, se debe llamar la atención 
respecto de que algunas entidades –como el Ministerio de Educación y el Poder 
Judicial– no contestaron los oficios remitidos por la Defensoría del Pueblo. Asimismo, 
de los 195 Gobiernos Locales Provinciales, sólo 74 enviaron información, con lo cual 
más del 50 % de entidades locales no ha actuado de conformidad con el deber de 
cooperación con la Defensoría del Pueblo, previsto en el artículo 162° de la 
Constitución Política y en el artículo 16° de la Ley Orgánica. Este es un detalle que 
debe llamar la atención: para el cabal cumplimiento de sus funciones, la Defensoría 
del Pueblo requiere la colaboración de las entidades públicas, y su labor se verá 
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seriamente afectada si no cuenta con una oportuna participación de otros sectores del 
Estado. 
 
Por otro lado, para complementar la información suministrada por las entidades 
señaladas se ha incluido un capítulo sobre las normas aprobadas por los diversos 
sectores que nos permite analizar el tipo de medidas que se están adoptando para 
lograr la igualdad de oportunidades entre ambos sexos. Las fuentes utilizadas para 
ello han sido las normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano de enero a 
diciembre del 2008. Asimismo, los investigadores han visitado las páginas Web de 
algunas entidades para complementar la información recibida. También se incluyen las 
actividades realizadas por las organizaciones de la sociedad civil que tienen por 
finalidad contribuir a la difusión e implementación de la Ley de Igualdad. 
 
En el caso específico del MINSA se debe resaltar que la Defensoría del Pueblo realizó 
una supervisión a establecimientos de salud, a fin de contribuir a garantizar que las 
políticas públicas y programas adoptados por este sector respeten los derechos 
fundamentales de las usuarias del sistema público de salud y aporten soluciones a la 
mejora de su vida y su salud reproductiva. La supervisión se realizó en noviembre del 
2008 en Ayacucho, Huancavelica, La Libertad, Piura y Puno, y en 10 establecimientos 
de salud por región. Para la realización de esta supervisión se contó con el valioso 
aporte del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y del apoyo técnico 
del proyecto “Iniciativa de Políticas en Salud” de la  Agencia de Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (conocida por su sigla en inglés, USAID)  
 
Se debe recordar que en el Primer Reporte se presentaron los resultados de la 
supervisión realizada en el año 2007 a los establecimientos de salud en temas de 
planificación familiar. En este Segundo Reporte se presentan los resultados de la 
supervisión realizada sobre el mismo tema en el 2008, a fin de dar seguimiento a la 
supervisión de políticas públicas y evaluar los avances en este sector. 
 
Respecto al segundo objetivo específico, la Defensoría del Pueblo presenta las bases 
del Sistema de Seguimiento Defensorial de la Ley de la Igualdad desde un enfoque de 
derechos, el cual consiste en la verificación de la forma en que las políticas públicas 
están contribuyendo a la realización de los derechos humanos, en especial del 
derecho a la igualdad y el principio de no discriminación, así como a la identificación 
de problemas que están interfiriendo en la consecución de acciones, procesos y 
resultados.   
 
En esa línea, los objetivos del sistema son: 
 

• Conocer la efectividad de las medidas adoptadas por el Estado, en sus 
distintos niveles, para respetar, proteger y cumplir la realización del derecho 
a la igualdad  y el principio de no discriminación por sexo en los términos 
dispuestos en los instrumentos internacionales de derechos humanos 
ratificados por el Estado peruano, la Constitución Política  y la legislación 
nacional. 

 
• Generar recomendaciones que orienten a la acción estatal en una lógica de 

mejoramiento continuo desde una perspectiva de respeto, promoción y 
realización de los derechos humanos. 

 
Asimismo se presenta la metodología y una propuesta de matriz de indicadores que 
nos permitirán medir los avances en las políticas públicas para la realización de los 
derechos a la igualdad y el principio de no discriminación.  
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Con la publicación de este Segundo Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el 
cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
(enero–diciembre 2008) se aporta un balance sobre el estado actual de cumplimiento 
de esta norma, en las acciones reportadas, por parte del Estado en sus diferentes 
niveles (nacional, regional y local), a efectos de que las entidades públicas evalúen las 
medidas adoptadas hasta el momento y adopten aquellas que son pertinentes para 
lograr la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 
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Capítulo II. Derecho a la igualdad y el principio de no discriminación en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos y en el ordenamiento 
jurídico interno 

1. Derecho a la igualdad y el principio de no discriminación en el ámbito 
internacional  

 
1.1.  Reconocimiento internacional 

El derecho a la igualdad y el principio de no discriminación se encuentran reconocidos 
en diversos instrumentos internacionales de derechos humanos, tanto en 
declaraciones como en tratados de derechos humanos del Sistema Universal y del 
Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos. 
 
Desde que la promulgación de la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) 
encontramos una protección al derecho a la igualdad de todas las personas, sin 
ningún tipo de diferencia. Como se señala en el artículo 2°, “Toda persona tiene los 
derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”. En esa línea, la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre establece, en su 
artículo II: “Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes 
consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra 
alguna”.  
 
Como se puede apreciar, ambas declaraciones sostienen, de manera general, que se 
reconocen, a toda persona, sin ningún tipo de distinción, los derechos previstos en 
estos instrumentos internacionales. Se debe precisar que entre los motivos prohibidos 
para discriminar se encuentra el sexo; de esta forma, no se puede discriminar a una 
persona por ser hombre o mujer. 
 
Asimismo, los tratados de derechos humanos reconocen el derecho a la igualdad y el 
principio de no discriminación. Tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (artículo 26°) como la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(artículo 24°) reconocen que “todas las personas son iguales ante la ley y tienen 
derecho sin discriminación a igual protección de la ley”. 

 
Se debe señalar, por otro lado, que si bien el principio de no discriminación ha sido 
reconocido en los instrumentos internacionales de derechos humanos, no 
encontramos en todos ellos un desarrollo sobre su contenido. Así, por ejemplo, en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, no existe una definición de 
discriminación, pero ha sido el Comité de Derechos Humanos, tomando en 
consideración las definiciones que brindan otros tratados, el órgano que define a la 
discriminación como: 
 

“toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en 
determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la 
opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición 
económica, el nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por 
objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, 
en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de todas las personas”. 7 

 
                                            
7 Comité de Derechos Humanos. Observación General N° 18. No discriminación, párrafo 7. 
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En consecuencia, los actos de discriminación por sexo son los que implican toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia que tenga por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento  y el ejercicio de los derechos humanos de 
hombres y mujeres. Esta definición implica un mandato claro a los Estados para 
identificar cualquier acto de discriminación y, por consiguiente, adoptar medidas para 
evitar o sancionar este tipo de afectación al derecho a la igualdad.  
 
El reconocimiento del derecho a la igualdad en el derecho internacional de los 
derechos humanos establece lineamientos para los Estados a efectos de garantizar a 
hombres y mujeres la igualdad ante la ley y la igualdad en la aplicación de la ley. 
Asimismo se afirma que todas las personas tienen los derechos reconocidos en los 
tratados de derechos humanos sin ningún tipo de distinción, y que la discriminación 
implica todo tipo de distinción que tenga por objeto o por resultado anular el ejercicio 
de derechos en condiciones de igualdad.   
 
1.2. Obligaciones respecto al derecho a la igualdad y el principio de no 

discriminación 

El reconocimiento del derecho a la igualdad y el principio de no discriminación por sí 
solo no es suficiente para garantizar estos derechos. En razón de ello, en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos se establecen obligaciones para 
los Estados Partes. 
 
En general, los Estados Partes deben cumplir dos obligaciones principales respecto de  
todos los derechos reconocidos en los tratados de derechos humanos. A modo de 
ejemplo se puede citar a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual 
establece que los Estados “se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna…” (el subrayado es nuestro).  
 
Por un lado, la obligación de respetar implica que “el ejercicio de la función pública 
tiene unos límites que derivan de que los derechos humanos son atributos inherentes 
a la dignidad humana y, en consecuencia, superiores al Poder del Estado”; 8 y, por 
otro, la obligación de garantizar consiste en el deber de los Estados “de organizar todo 
el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 
manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar 
jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos”. 9 En consecuencia, 
los Estados deben prevenir, investigar,  sancionar y reparar toda violación de los 
derechos humanos.  
 
En el caso del derecho a la igualdad y el principio de no discriminación, los tratados de 
derechos humanos establecen, además, obligaciones específicas. Como se puede 
apreciar, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos señala en su artículo 2° 
inciso 1) que “cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a 
respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén 
sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. 
Esta obligación está orientada a que los Estados respeten y garanticen a todas las 
personas los derechos reconocidos en estos instrumentos internacionales sin realizar 
ningún tipo de discriminación.  

                                            
8 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Sentencia de fondo del caso Velásquez Rodríguez, 29 
de julio de 1988, parágrafo 165. 
9 Ibíd, parágrafo 166. 
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Sobre el derecho a la igualdad entre hombres y mujeres, el artículo 3° del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos precisa que los Estados “se 
comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los 
derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto”. Al respecto, el Comité 
de Derechos Humanos ha señalado en su Observación General N° 28 que los 
Estados, con relación a su obligación de garantizar a todas las personas los derechos 
reconocidos en el Pacto, “deben adoptar todas las medidas necesarias para hacer 
posible el goce de estos derechos y que disfruten de ellos” .10  
 
Entre las medidas que señala este órgano se detallan las siguientes:  
 

• Eliminar los obstáculos que se interponen en el goce de los derechos civiles y 
políticos en condiciones de igualdad. 

• Dar instrucción a la población y a los funcionarios del Estado en materia de 
derechos humanos. 

• Ajustar la legislación interna, a fin de llevar a efecto las obligaciones 
enunciadas en el Pacto. 

• Adoptar no solo medidas de protección, sino medidas positivas en todos los 
ámbitos, a fin de dar poder a la mujer en forma efectiva e igualitaria. 

En esa línea, el artículo 23° inciso 4) del Pacto establece que los Estados deben 
adoptar medidas apropiadas que aseguren la igualdad de derechos y de 
responsabilidades de ambos esposos, “en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio 
y en caso de disolución del mismo”.11 Se considera que aún son necesarias  
disposiciones de este tipo y, si bien existe un reconocimiento general del derecho a la 
igualdad entre las personas, de facto existen desigualdades que se manifiestan en 
diferentes espacios, como la familia, que suelen expresarse en los casos de violencia 
contra la mujer en este ámbito. Por ello, en cuanto a la igualdad de derechos y 
responsabilidades durante el matrimonio, el Pacto garantiza la igualdad en los 
siguientes aspectos: la elección de residencia, la gestión de los asuntos del hogar, la 
educación de los hijos y la administración de los haberes.12 

Con relación al principio de no discriminación, el artículo 26° del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos establece que “todas las personas son iguales ante la ley 
y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley 
prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y 
efectiva contra cualquier discriminación…” Al interpretar este artículo, el Comité de 
Derechos Humanos ha precisado que “al aprobar una ley, un Estado Parte debe velar 
por que se cumpla el requisito establecido en el artículo 26° de que el contenido de 
dicha ley no sea discriminatorio”.13 

Como ya se ha señalado, las obligaciones previstas en los tratados de derechos 
humanos a los Estados Partes son básicamente dos: la obligación de respetar y la 
obligación de garantizar. No obstante, existen obligaciones específicas para los 
Estados respecto al derecho a la igualdad. Cabe mencionar, entre ellas,  la aprobación 
de normas que prohíban cualquier tipo de discriminación, la capacitación a los 
funcionarios públicos en temas de derechos humanos, y la adopción de medidas 

                                            
10 Comité de Derechos Humanos. Observación General N° 28. Igualdad de Derechos entre hombres y mujeres, 
párrafo 3.   
11 Comité de Derechos Humanos. Observación General N° 18, párrafo 5.  
12 Comité de Derechos Humanos. Observación General N° 19. Protección de la familia, derecho al matrimonio e 
igualdad de los esposos, párrafo 6. 
13 Comité de Derechos Humanos. Observación General N° 18. Op.cit., párrafo 12. 
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positivas para garantizar una igualdad efectiva a la mujer. De esta manera, la 
protección del derecho a la igualdad no se agota en adoptar medidas para eliminar la 
discriminación, sino en la aprobación de medidas para garantizar el ejercicio de 
derechos de hombres y mujeres en condiciones de igualdad. 

2. Derecho a la igualdad  y la no discriminación contra la mujer en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos 

 
2.1. Reconocimiento internacional  
 
En el ámbito del Sistema Universal y el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos se han desarrollado tratados y declaraciones sobre los derechos 
de la mujer. Ello demuestra la preocupación de la comunidad internacional de la 
necesidad de contar con instrumentos específicos para garantizar el derecho de las 
mujeres en diferentes ámbitos, y en particular los derechos a la igualdad y no 
discriminación por razones de sexo.  

De esta manera, existen declaraciones que reconocen el derecho a la igualdad de las 
mujeres, como la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer que,  
en su artículo 3°, establece: “La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al 
goce y la protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural, civil y de cualquier otra índole”. Entre los 
derechos que se mencionan se encuentran el derecho a la vida; el derecho a la 
igualdad; el derecho a la libertad y la seguridad de la persona; el derecho a igual 
protección ante la ley; el derecho a verse libre de todas las formas de discriminación; 
el derecho al mayor grado de salud física y mental que se pueda alcanzar; y, 
finalmente, el derecho a condiciones de trabajo justas y favorables. De este modo, al 
garantizar el ejercicio del derecho a la igualdad también se garantiza el ejercicio de 
otros derechos como la salud, la vida, el trabajo, la integridad personal, entre otros. 

Asimismo, existen instrumentos internacionales que abordan específicamente el 
derecho a la igualdad y el derecho a la no discriminación contra la mujer. Entre ellos 
figura la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, la cual 
precisa que la discriminación contra la mujer es injusta y constituye una ofensa a la 
dignidad humana (artículo 1°).  

En el ámbito de los tratados se debe subrayar la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (en adelante, “CEDAW”, su sigla 
en inglés), instrumento de carácter vinculante para los Estados que la han ratificado,14 
el cual desarrolla las medidas que se deben adoptar para garantizar el derecho a la 
igualdad de las mujeres. Así, en su artículo 15° establece que los Estados 
“reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley”. 

Asimismo, la CEDAW desarrolla en su artículo 1° el contenido de la discriminación 
contra la mujer, según el cual esta forma de discriminación “denotará toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 
mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

                                            
14 Este tratado fue ratificado por el Estado peruano con fecha 13 de septiembre de 1982. 
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Por su parte, el Comité de Derechos Humanos ha señalado que, en el caso específico 
de la discriminación contra la mujer, ésta suele vincularse con la discriminación por 
otros motivos como la raza, el color, el idioma, la religión o cualquier otra condición 
social. En razón de ello advierte a los Estados que “tomen en cuenta la forma concreta 
en que algunos casos de discriminación por otros motivos afectan en particular a la 
mujer e incluir información acerca de las medidas adoptadas para contrarrestar esos 
efectos”.15 

El derecho a la igualdad garantiza a las mujeres el ejercicio de sus derechos en 
condiciones de igualdad con los hombres. Asimismo, la forma de discriminación contra 
la mujer, implica que este tipo de vulneración afecte al ejercicio de otros derechos 
como la salud y el trabajo. Por ello, los Estados deben tomar en consideración esta 
forma particular de afectación al derecho a la igualdad de las mujeres. 

2.2. Obligaciones del Estado respecto al derecho a la igualdad y el principio 
de no discriminación contra la mujer 

La Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer desarrolla las 
obligaciones que el Estado debe asumir para hacer frente a este tipo de 
discriminación. Entre estas obligaciones se encuentran (artículo 2° y 3°): 

• Adoptar medidas apropiadas, a fin de abolir las leyes, costumbres, reglamentos 
y prácticas existentes que constituyan una discriminación en contra de la mujer. 

• Asegurar la protección jurídica adecuada de la igualdad de derechos del 
hombre y la mujer, a través del reconocimiento del principio de la igualdad de 
derechos en las constituciones o leyes. 

• Adoptar medidas apropiadas para educar a la opinión pública y orientar las 
aspiraciones nacionales hacia la eliminación de los prejuicios y la abolición de 
las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basadas en 
la idea de la inferioridad de la mujer. 

Estas obligaciones están orientadas a reconocer en la norma de mayor jerarquía el 
derecho a la igualdad, así como modificar toda legislación discriminatoria contra la 
mujer. Del mismo modo se incluyen medidas a largo plazo a efectos de eliminar los 
prejuicios y las costumbres que perpetúan un trato desigual a las mujeres. 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer establece en su artículo 2° las obligaciones específicas para adoptar una política 
orientada a eliminar la discriminación contra la mujer: 

• Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer. 

• Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer 
y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad 
con esta obligación. 

• Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 
discriminación contra la mujer.  

                                            
15 Comité de Derechos Humanos. Observación General N° 28. Op.cit., párrafo 30. 
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Por su parte, al interpretar diversos artículos de la CEDAW, el Comité para la 
eliminación de la discriminación contra la mujer concluye que son tres las obligaciones 
fundamentales de los Estados a efectos de eliminar la discriminación contra la mujer:16 
 

• Los Estados tienen la obligación de garantizar que no exista discriminación 
directa ni indirecta contra la mujer en las leyes.  

• Los Estados tienen la obligación de mejorar la situación de facto de la mujer 
adoptando políticas y programas concretos y eficaces.  

• Los Estados se encuentran obligados a hacer frente a las relaciones 
prevalecientes entre los géneros y a la persistencia de estereotipos que afectan 
a la mujer. 

  
Estas obligaciones trascienden la simple obligación formal de la igualdad de trato entre 
la mujer y el hombre. Por el contrario, buscan eliminar los estereotipos que afectan a la 
mujer y que se manifiestan en los roles, espacios y atributos que se les ha asignado 
tradicionalmente. Por ello, entre las obligaciones se propone mejorar la situación no 
solo formal, sino también material de la mujer mediante el diseño de políticas públicas 
concretas.    
  
Asimismo, este tratado contiene obligaciones para garantizar el derecho a la igualdad 
y no discriminación contra la mujer con relación a otros derechos como una vida libre 
de violencia, participación política, educación, nacionalidad, derechos laborales, y 
ámbitos como el político, social, cultural, laboral, entre otros. 
  
Respecto a la trata y explotación sexual, la CEDAW establece que los Estados 
adoptarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir 
todas las formas de trata y explotación de la mujer (artículo 6°). Sobre este tema, el 
Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas17 establece como 
objetivos de este documento prevenir y combatir la trata de personas, prestando 
especial atención a las mujeres y los niños. 
 
El derecho a la participación política de las mujeres requiere que se adopten medidas 
específicas para garantizar su efectividad. Así, la CEDAW señala en su artículo 7° que 
los Estados adoptarán las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, 
en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a votar, a ser elegibles y a 
ocupar cargos públicos.  
 
En esa línea contamos también con tratados específicos que garantizan el derecho a 
la participación política de las mujeres. Tanto la Convención sobre los Derechos 
Políticos de la Mujer como la Convención Interamericana sobre Concesión de los 
Derechos Políticos a la Mujer reconocen el derecho de la mujer a participar 
políticamente en el ámbito público, a través, por ejemplo, de la ocupación de cargos en 
entidades públicas. 
 
En lo que atañe a la nacionalidad, la CEDAW establece en su artículo 9° que los 
Estados otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, 
cambiar o conservar su nacionalidad. Por su parte, la Convención sobre la 
nacionalidad de la mujer casada establece en su artículo 1° que “ni la celebración ni la 

                                            
16 Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer. Recomendación General N° 25, sobre el párrafo 
1 del artículo 4° de la Convención sobre la eliminación de  todas las formas de discriminación contra la mujer, 
referente a las medidas especiales de carácter temporal, párrafos 6 y 7. 
17 Este Protocolo complementa a la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. 
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disolución del matrimonio entre nacionales y extranjeros, ni el cambio de nacionalidad 
del marido durante el matrimonio, podrán afectar automáticamente a la nacionalidad 
de la mujer”. 

La CEDAW desarrolla una serie de garantías para asegurar que las mujeres gocen del 
derecho a la educación. Así, en el artículo 10° se señala que los Estados deben 
adoptar medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de 
asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación. Para 
tal efecto se deben asegurar las siguientes medidas: 

• Acceso a los mismos programas de estudios, a personal docente del mismo 
nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad. 

• Eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y 
femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza. 

• Reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización 
de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios 
prematuramente.  

En el ámbito laboral, los Estados deben adoptar todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle los mismos derechos que 
tienen los hombres. En el artículo 11° de la CEDAW se establecen, en particular, los 
siguientes derechos: el derecho a las mismas oportunidades de empleo, el derecho al 
ascenso y el derecho a igual remuneración. A efectos de impedir la discriminación 
contra la mujer por razones de maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a 
trabajar, los Estados deben adoptar medidas adecuadas para prohibir el despido por 
motivo de embarazo, así como alentar la provisión de servicios sociales para que los 
padres combinen las obligaciones con su familia con las responsabilidades del trabajo. 

Respecto al derecho a la salud, la CEDAW establece medidas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en el ámbito de la atención médica. Para tal efecto 
señala en su artículo 12° que se debe asegurar el acceso de la mujer, en condiciones 
de igualdad, a los servicios de atención médica. Asimismo, los Estados deben 
garantizar servicios apropiados con relación al embarazo, el parto y el período 
posterior al parto. 

Asimismo, en el artículo 13° de este tratado se desarrollan medidas específicas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en ámbitos como el económico y social, a fin 
de que, en condiciones de igualdad, hombres y mujeres tengan los siguientes 
derechos: obtener préstamos bancarios, participar en actividades de esparcimiento, 
deportes, entre otros. 

Debido a la especial situación de la mujer rural y a su importante rol en la economía 
familiar, en el artículo 14° de la CEDAW se desarrolla una serie de medidas para 
garantizar su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios. Para ello se debe 
asegurar su participación en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo, el 
acceso a servicios adecuados de atención médica, el acceso directo a los programas 
de seguridad social, el derecho a la educación, y el acceso a los créditos y préstamos 
agrícolas.       

Sobre el ejercicio de los derechos civiles, de acuerdo con el artículo 15° de la CEDAW, 
los Estados “reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica 
idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa 
capacidad”. En tal sentido, se debe reconocer a la mujer iguales derechos para firmar 
contratos y administrar bienes. Por su parte, la Convención Interamericana sobre 
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Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer establece que los Estados deben otorgar 
a la mujer los mismos derechos civiles de que goza el hombre. 

Otro aspecto que desarrolla este tratado es la igualdad de derechos que corresponde 
a las mujeres en el matrimonio. Para tal efecto, la CEDAW establece en el artículo 16° 
que los Estados deben adoptar las medidas adecuadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones 
familiares. 

Cabe subrayar que la violencia contra la mujer, si bien no se encuentra expresamente 
mencionada en la CEDAW, también constituye una forma de discriminación, puesto 
que implica una afectación a derechos como la dignidad, la integridad física y 
psicológica, e incluso la vida. Simultáneamente, se trata de una manifestación de 
poder que impide a la mujer desarrollarse en diferentes ámbitos. 

A propósito de este tema, y debido a su relevancia, existen instrumentos 
internacionales que abordan específicamente esta materia y la relacionan con la 
discriminación. La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 
reconoce que este tipo de violencia “constituye una manifestación de relaciones de 
poder históricamente desiguales entre el hombre y la mujer, que han conducido a la 
dominación de la mujer y a la discriminación en su contra por parte del hombre e 
impedido el adelanto pleno de la mujer...” 

En esa línea, el artículo 6° de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer establece que el derecho que le corresponde a 
toda mujer a una vida libre de violencia incluye el derecho de la mujer a ser libre de 
toda forma de discriminación, así como el derecho a ser valorada y educada libre de 
patrones estereotipados.   

La CEDAW no establece una relación entre la violencia y la discriminación contra la 
mujer. Ante esta ausencia, ha sido el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, al interpretar el artículo 1° de la CEDAW, el órgano que ha señalado 
que en la definición de la discriminación “se incluye la violencia basada en el sexo, es 
decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma 
desproporcionada. Se incluyen actos que infligen daño o sufrimiento de índole física, 
mental o sexual, las amenazas de esos actos, la coacción y otras formas de privación 
de la libertad. La violencia contra la mujer puede contravenir disposiciones concretas 
de la Convención, independientemente de que en ellas se mencione expresamente a 
la violencia o no”.18 

De esta forma, la violencia contra la mujer constituye una forma de discriminación “que 
inhibe gravemente la capacidad de la mujer de gozar de derechos y libertades en pie 
de igualdad con el hombre”.19 Además, lo señalado por este órgano es de suma 
importancia, puesto que en el Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos, 
a diferencia del  Sistema Interamericano, no existe un tratado específico sobre 
violencia contra la mujer. Asimismo, la interpretación que realiza el Comité va a 
implicar que los Estados adopten medidas para garantizar una vida libre de violencia a 
las mujeres, encontrando protección en cada una de las disposiciones de la CEDAW, 
aún cuando no se mencione expresamente.    

 
                                            
18 Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer. Observación General N° 19 “La violencia contra 
la mujer”, párrafo 6. 
19 Ibíd, párrafo 1. 
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2.3. Acciones positivas o afirmativas 
 
Como se puede apreciar, en los tratados y declaraciones de derechos humanos 
existen disposiciones generales que garantizan los derechos a la igualdad y no 
discriminación entre hombres y mujeres, así como disposiciones específicas que 
garantizan a la mujer el derecho a no ser discriminada y así ejercer otros derechos 
como la salud, educación, trabajo y a una vida libre de violencia. No obstante estas 
disposiciones, aún es necesario que se adopte otro tipo de medidas para que las 
mujeres ejerzan sus derechos en condición de igualdad con los hombres.   
 
El Comité de Derechos Humanos admite que el derecho a la igualdad entre hombres y 
mujeres no implica identidad de trato en toda circunstancia, y que es posible realizar 
diferenciaciones. Ahora bien, para que éstas sean legítimas y de conformidad con el 
Pacto, deben ser razonables y objetivas, y perseguir un propósito legítimo previsto en 
este tratado.20 
 
En tal sentido, el Comité considera que el derecho a la igualdad exige a los Estados 
adoptar disposiciones positivas, tanto para reducir como para eliminar aquellas 
condiciones que originan o facilitan la discriminación contra un sector de la población; 
por ejemplo, contra las mujeres. Este tipo de medidas, no obstante –advierte el 
Comité–, deben ser temporales y necesarias para corregir la discriminación de 
hecho.21 
 
Así por ejemplo, para promover la participación de la mujer en cargos públicos, los 
Estados “deben adoptar medidas eficaces y positivas, incluidas las medidas 
necesarias de discriminación inversa”.22 Es frecuente encontrar en las normas 
nacionales medidas que garanticen la participación política de la mujer, siendo la cuota 
de género una de las medidas que se considera de acción positiva o discriminación 
inversa. 
  
La necesidad de adoptar medidas positivas que garanticen el ejercicio efectivo de los 
derechos de las mujeres también se encuentra prevista en la CEDAW. Así, en el 
artículo 4° inciso 1) se señala que: 

“La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter 
temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la 
mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la presente 
Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el 
mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán 
cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato”. 

Para el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, las medidas 
que los Estados adopten en virtud del artículo 4° inciso 1 de la CEDAW tienen como 
finalidad acelerar la participación en condiciones de igualdad de la mujer en diferentes 
ámbitos como el político, económico, social, cultural, entre otros. Asimismo,  el Comité 
precisa que medidas especiales de carácter temporal de este tipo no son adversas al 
mandato de no discriminación. Por el contrario, son necesarias para alcanzar la 
igualdad sustantiva o de facto entre hombres y mujeres.23 
 

                                            
20 Comité de Derechos Humanos. Observación General N° 18, Op. cit., párrafos 8 y 13.   
21 Ibíd, párrafo 10.   
22 Comité de Derechos Humanos. Observación General N° 28. Op.cit., párrafo 29. 
23 Comité para la Eliminación de toda discriminación contra la mujer. Recomendación General N° 25. Op. cit.,  
párrafo 18. 
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En esa línea, el Comité precisa algunos elementos del artículo 4° inciso 1) con relación 
a las medidas especiales de carácter temporal: 24 
 

• Por “medidas” se entiende una amplia gama de instrumentos, políticas y 
prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamentaria. Entre 
ellas se puede identificar a las siguientes: asignación o reasignación de 
recursos, trato preferencial, determinación de metas en materia de contratación 
y promoción y sistemas de cuotas.  

• Por “medidas especiales” se debe entender a aquellas que tienen por objetivo 
acelerar la igualdad de facto de las mujeres, de conformidad con el artículo 4° 
inciso 1) de la CEDAW.  

• Por “medidas temporales” se debe entender a las que no son para siempre. La 
duración de estas medidas se debe determinar tomando en consideración el 
resultado funcional con relación a los fines de la solución de un problema 
concreto y no estableciendo un plazo determinado. Asimismo se deben 
suspender cuando los resultados deseados se hayan alcanzado.  

 
En consecuencia, para el Comité no es suficiente la adopción de medidas formales 
para garantizar el derecho a la igualdad y no discriminación, sino que a efectos de 
alcanzar una igualdad sustantiva o de facto se requiere la generación de igualdad de  
oportunidades entre hombres y mujeres. De esta manera se encuentra justificado un 
“trato no idéntico” entre mujeres y hombres con el propósito de equilibrar las 
diferencias.  En palabras del Comité, “las medidas especiales de carácter temporal, de 
conformidad con la Convención, es un medio de hacer realidad la igualdad sustantiva 
o de facto de la mujer, y no una excepción a las normas de no discriminación e 
igualdad”.25   
 
3. Derecho a la igualdad  el principio de no discriminación en el ordenamiento 

jurídico interno y en los planes nacionales de derechos humanos 
 
El derecho a la igualdad y el principio de no discriminación por sexo encuentran una 
protección al más alto nivel en el ordenamiento jurídico interno. En la Constitución 
Política, el artículo 2° inciso 2)  señala que toda persona tiene derecho: 

 
“A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, 
raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra 
índole”.   

 
De este modo, en el texto constitucional existe una protección al derecho a la igualdad 
en dos aspectos: por un lado, el derecho a la igualdad ante la ley; de otro, la 
prohibición de no discriminación. En consecuencia, la Constitución peruana reconoce 
el aspecto formal de este derecho, pero no establece medidas para garantizar una 
igualdad efectiva o real, igualdad de trato o acciones positivas, como sí se establece 
en la Constitución Política de Venezuela. Tampoco precisa una especial protección a 
determinados grupos que se han encontrado históricamente excluidos y discriminados, 
como sí lo hace la Constitución Política de Colombia. No obstante, pese a la falta de 
reconocimiento expreso de otros aspectos del derecho a la igualdad, el contenido de 
este derecho se ha desarrollado mediante la interpretación realizada por órganos 
competentes como el Tribunal Constitucional.  
 
Para el Tribunal Constitucional, la igualdad es tanto un principio como un derecho 
fundamental. Se trata de un principio porque “es uno de los pilares del orden 

                                            
24 Ibíd, párrafos 20 al 22. 
25 Ibíd., párrafo 14. 
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constitucional que permite la convivencia armónica en sociedad”; y es un derecho, en 
tanto es “una exigencia individualizable que cada persona puede oponer frente al 
Estado para que éste lo respete, proteja o tutele”.26 Así, el derecho a la igualdad es un 
principio que debe orientar el accionar del Estado con vistas a garantizar una sociedad 
democrática con pleno respeto a los derechos de las personas.  
 
En tanto derecho, por su parte, se debe subrayar que implica la igualdad ante la ley, la 
igualdad en la aplicación de la ley y el derecho a no ser discriminado: 27  
 

• Igualdad ante la ley. La norma debe ser aplicable por igual a todos los que se 
encuentren en la situación descrita en el supuesto de la norma. 

• Igualdad en la aplicación de la ley. Implica que un mismo órgano no puede 
modificar arbitrariamente el sentido de sus decisiones en casos 
sustancialmente iguales, y que cuando el órgano en cuestión considere que 
debe apartarse de sus precedentes, tiene que ofrecer para ello una 
fundamentación suficiente y razonable.  

• Derecho a no ser discriminado. Se trata del reconocimiento de un derecho a no 
ser discriminado por razones proscritas por la propia Constitución (origen, raza, 
sexo, idioma, religión, opinión, condición económica) o por otras (“motivo” “de 
cualquier otra índole”) que, jurídicamente, resulten relevantes. Por 
consiguiente, el mandato del derecho a la igualdad es la prohibición de 
discriminación.  
 

Ahora bien, el Tribunal también ha desarrollado en su jurisprudencia dos dimensiones 
del derecho a la igualdad: una dimensión formal que implica que el legislador, la 
administración pública y los órganos de jurisdicción no realicen diferencias 
injustificadas; en la dimensión material implica el reconocimiento de la insuficiencia de 
los mandatos prohibitivos de discriminación y la necesidad de equiparar situaciones, 
per se, desiguales.28 En consecuencia, existen tratos diferenciados  que son 
constitucionalmente admisibles, pero que se deben analizar en cada caso concreto 
conforme al test de razonabilidad y proporcionalidad.  

Para establecer qué tratos diferenciados son justificados y razonables para no 
contravenir el mandato de no discriminación, el Tribunal desarrolla un test de 
razonabilidad y proporcionalidad, al que denomina “test de igualdad”, en el cual se 
deben evaluar los siguientes aspectos: 29 
 

• Subprincipio de idoneidad o de adecuación. Toda injerencia en los derechos 
fundamentales debe ser idónea o capaz para fomentar un objetivo 
constitucionalmente legítimo. En tal sentido, se debe evaluar, en primer lugar, 
la legitimidad constitucional del objetivo; y, en segundo lugar, la idoneidad de la 
medida utilizada.  

• Subprincipio de necesidad. Para que una injerencia en los  derechos 
fundamentales sea necesaria no debe existir  ningún otro medio alternativo que 
revista, por lo menos, la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto y 
que sea más benigno con el derecho afectado. 

• Subprincipio de proporcionalidad stricto sensu. Para que una injerencia en los 
derechos fundamentales sea legítima, el grado de realización del objetivo de 

                                            
26 Sentencia del Tribunal Constitucional, expediente N° 0606-2004-AA/TC, caso Víctor Otoya Petit, del 28 de junio 
del 2004, fundamento jurídico N° 9. 
27 Sentencias del Tribunal Constitucional, expedientes N° 0606-2004-AA/TC, N° 0048-2004-PI/TC y N°0045-2004-
PI/TC.   
28 Sentencia del Tribunal Constitucional, expediente N° 0606-2004-AA/TC.  Op.cit., fundamento jurídico N° 10. 
29 Sentencia del Tribunal Constitucional, expediente N° 0027- 2006- AI, del 21 de noviembre del 2007, fundamento 
jurídico N° 73. 
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intervención debe ser, por lo menos, equivalente o proporcional al grado de 
afectación del derecho fundamental.  

 
Como se ha señalado anteriormente, en el texto constitucional no existe un 
reconocimiento explícito de la necesidad de adoptar medidas de acción positiva con el 
propósito de revertir situaciones de exclusión y discriminación que ocurren en la 
realidad. No obstante, el Tribunal señala que la finalidad de la acción positiva “no es 
otra que compensar jurídicamente a grupos marginados económica, social o 
culturalmente; persigue, pues, que dichos grupos puedan superar la inferioridad real 
en la que se encuentran con acciones concretas del Estado”.30  
 
Además, considera que, en el caso de las mujeres, las acciones positivas “constituyen 
medidas (normas jurídicas, políticas, planes, programas y prácticas) que permiten 
compensar las desventajas históricas y sociales que han impedido a las mujeres y a 
los hombres actuar en igualdad de condiciones y tener las mismas oportunidades, es 
decir, que tienen la finalidad de conseguir una mayor igualdad social sustantiva”.31 
  
En la jurisprudencia constitucional se debe destacar una reciente sentencia sobre 
discriminación por sexo, en la cual se desarrollan lineamientos para una adecuada 
tutela de los derechos laborales de las trabajadoras gestantes que deben ser 
observados por las y los operadores jurídicos. Nos referimos a la sentencia de amparo 
declarada fundada, a raíz de la demanda presentada por Rosa Gambini Vidal contra la 
Sociedad de Beneficencia de Lima Metropolitana, en razón de que se comprobó que 
su despido había vulnerado su derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón 
de sexo, ya que éste se originó como consecuencia de que la demandante se 
encontraba embarazada. 

A partir de este caso, el Tribunal Constitucional desarrolla el contenido de la 
discriminación contra la mujer, y señala que comprende toda diferencia de trato 
(distinción, exclusión o restricción) por motivos de sexo que: 32 

• Intencionada o no intencionadamente desfavorezca a la mujer. 
• Impida a la sociedad en su conjunto reconocer los derechos de la mujer en 

diferentes esferas.  
• Impida a la mujer gozar o ejercer los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de que son titulares. 

Asimismo, la discriminación por sexo incluye dos mandatos: a) es la prohibición de 
discriminaciones directas, a través de la cual todas las normas, políticas o actos del 
empleador que dispense un trato diferente y perjudicial en función de la pertenencia a 
uno u otro sexo es inconstitucional; y b) la prohibición de la discriminación indirecta, es 
decir, de aquellos tratamientos jurídicos formalmente neutros, pero de los cuales se 
derivan consecuencias desiguales y perjudiciales por el impacto diferenciado y 
desfavorable que ejerce sobre los miembros de uno u otro sexo.33 
 
Para el Tribunal Constitucional constituyen ejemplos de discriminación por sexo directa 
en el ámbito laboral el despido de una mujer en razón de su embarazo, la negativa a 

                                            
30 Sentencia del Tribunal Constitucional, expediente N° 0048-2004-PI/TC, del 1 de abril del 2005, fundamento 
jurídico N° 39. 
31 Sentencia del Tribunal Constitucional, expediente N° 05652-2007-PA/TC, caso Rosa Gambini Vidal, del 6 de 
noviembre del 2008, fundamento jurídico N° 28.    
32 Ibíd., fundamento jurídico N° 25.    
33 Ibíd., fundamento jurídico N° 47.    
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contratar a una mujer embarazada, o una remuneración inferior en comparación con 
los hombres por un mismo trabajo. 
 
Se debe destacar que el Tribunal Constitucional fundamentó esta decisión en 
instrumentos internacionales de derechos humanos, tales como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la Convención Americana de Derechos 
Humanos y, principalmente, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, así como su Protocolo Facultativo. 
 
Además del reconocimiento constitucional y del desarrollo jurisprudencial –aspectos 
importantes para garantizar una adecuada protección del derecho a la igualdad– se 
requiere el diseño y la implementación de políticas públicas para que exista 
continuidad en las medidas que adopta el Estado para generar condiciones de una 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para el efectivo ejercicio de sus 
derechos.   
 
Entre las políticas públicas del Estado que se deben destacar se encuentran la décimo 
primera política del Estado prevista en el marco del Acuerdo Nacional (2002)34 sobre 
“Promoción de la Igualdad de Oportunidades sin discriminación”. En esta política, el 
Estado se compromete al cumplimiento de medidas como: combatir toda forma de 
discriminación, fortalecer la participación de las mujeres como sujetos sociales y 
políticos que dialogan y conciertan con el Estado y la sociedad civil, así como dar 
acceso equitativo a las mujeres a recursos productivos y empleo, entre otras.  
 
Por su parte, el Plan Nacional de Derechos Humanos 2006-2010, promulgado por el 
Decreto Supremo 017–2005–JUS,35 establece una serie de lineamientos estratégicos 
y objetivos específicos para el respeto de los derechos humanos por parte de todos los 
poderes del Estado. Así, en el Lineamiento Estratégico 4 se busca implementar 
políticas afirmativas en favor de los derechos de los sectores de la población en 
condición de mayor vulnerabilidad, en condiciones de igualdad de trato y sin 
discriminación. Para ello se plantea como Objetivo Estratégico garantizar los derechos 
de las mujeres y se señalan los siguientes resultados: 
 

• Implementación de medidas y normas que aseguren la igualdad de 
oportunidades entre el varón y la mujer. 

• Promoción de cambios normativos e institucionales para garantizar el pleno 
ejercicio del principio de igualdad de derecho, de trato y de oportunidades entre 
el varón y la mujer. 

• Adopción de medidas y sanciones para erradicar toda discriminación contra la 
mujer. 

• Implementación de medidas para la eliminación de todo concepto peyorativo o 
de menor valor o estereotipo de los papeles que asumen varones y mujeres en 
todos los niveles y en todas las formas de enseñanza vigentes en el país.  

• Fortalecimiento de los tratamientos y servicios requeridos por las mujeres 
víctimas de violencia sexual y familiar. 

• Integración de la igualdad de oportunidades entre varones y mujeres en las 
políticas, programas e investigaciones en materia de salud. 

• Garantizar que las mujeres ejerzan libre y saludablemente su sexualidad.  

                                            
34 La suscripción del Acuerdo Nacional se realizó el lunes 22 de julio de 2002 en Palacio de Gobierno. Contó con la 
participación del Presidente de la República, Alejandro Toledo, y de los líderes de los partidos políticos y de las 
organizaciones de la sociedad civil. Mediante el D.S. N° 105-2002-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano 
el 18 de octubre del 2002, se precisó que el Presidente de la República preside el Acuerdo Nacional e institucionaliza 
el Foro del Acuerdo Nacional.  
35 Norma publicada en el Diario Oficial El Peruano el 11 de diciembre del 2005. 
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Como un esfuerzo de definir y agrupar las políticas nacionales de obligatorio 
cumplimiento por parte de las entidades del Gobierno Nacional, el Poder Ejecutivo 
aprobó el Decreto Supremo N° 027–2007–PCM, publicado el 25 de marzo del 2007,  
según el cual se entiende por política nacional “toda norma que con ese nombre emite 
el Poder Ejecutivo en su calidad de ente rector, con el propósito de definir objetivos 
prioritarios, lineamientos y contenidos principales de política pública así como los 
estándares nacionales de cumplimiento y provisión que deben ser alcanzados para 
asegurar una adecuada prestación de los servicios y el normal desarrollo de las 
actividades privadas”. En razón de ello se establecen 12 políticas nacionales –de las 
cuales, dos se refieren a la realización del derecho a la igualdad– y se define el órgano 
competente de su cumplimiento. 
 
En materia de igualdad de hombres y mujeres se precisan los siguientes lineamientos: 
promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en las políticas 
públicas, planes nacionales y prácticas del Estado; impulsar en la sociedad la 
adopción de valores, prácticas, actitudes y comportamientos equitativos entre hombres 
y mujeres; garantizar el ejercicio pleno de los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales de las mujeres; promover el acceso de las mujeres a instancias 
de poder y toma de decisiones. Se encarga al MIMDES la supervisión del 
cumplimiento de estas políticas.  
 
En la Política Nacional en materia de inclusión también se establecen aspectos 
relevantes para lograr una igualdad efectiva. Así, entre las principales medidas que el 
Estado debe adoptar se encuentran: promoción de la inclusión económica, social, 
política y cultural de los grupos sociales tradicionalmente excluidos y marginados de la 
sociedad y el desarrollo de programas destinados a garantizar el respeto de los 
derechos de grupos vulnerables. Como quiera que las mujeres sufren situaciones 
particulares de exclusión que se manifiesta en diferentes esferas, los lineamientos 
establecidos en este Plan contribuyen a garantizar el ejercicio de sus derechos en 
condiciones de igualdad con los hombres.      
 
De esta manera, el Estado peruano mantiene un marco general en el ámbito de 
políticas públicas que se reflejan en los planes señalados anteriormente y que deben 
guiar el diseño e implementación de políticas públicas específicas para abordar un 
determinado problema. Además de estos lineamientos generales, el Estado ha 
aprobado planes nacionales que abordan materias específicas y que, a su vez, 
contienen una referencia al tema de igualdad de oportunidades. 
 
 

Tabla N° 1 
Planes nacionales que incluyen un enfoque de igualdad de oportunidades 

 

Planes Nacionales 
 

Temas desarrollados 
 

Plan Nacional de Acción 
por la Infancia y la 
Adolescencia 2002-2010.  
 
(Aprobado por el D.S. 003-
2002-PROMUDEH) 

- Establece como un principio rector la igualdad de oportunidades 
para todos. En tal sentido, señala que todos los niños, niñas y 
adolescentes nacen libres e iguales, y tienen la misma dignidad y 
los mismos derechos.  
- Señala que se deben eliminar todas las formas de exclusión y 
discriminación que atentan contra la igualdad.  
- Concentra su accionar en los grupos sociales y regiones donde 
se manifieste la discriminación de género, etnia y generacional.  
 

El Plan Nacional contra 
la violencia hacia la 
mujer 2002- 2007 

- Establece como un objetivo de largo plazo que para garantizar a 
las mujeres una vida libre de violencia se requiere transformar sus 
estructuras y patrones socioculturales discriminatorios, y 
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(Aprobado por el D.S. 017- 
2001-PROMUDEH) 

consolidar otros que promueven la igualdad real, el respeto a la 
diversidad y la seguridad de todas las personas. 
- Incluye una perspectiva de género, por la cual se entiende que 
el fenómeno de la violencia hacia las mujeres es resultado de la 
asimetría de poder existente entre hombres y mujeres.    
 

 
El Plan Nacional de 
Apoyo a la Familia 2004- 
2011  
(Aprobado por D.S. 005-
2004-MIMDES) 
 

- Establece un lineamiento de política para la protección, apoyo y 
promoción de la familia, según el cual las personas que la 
conforman se desarrollen integralmente en un ámbito de respeto 
a sus derechos, de reconocimiento de sus deberes y de igualdad 
de oportunidades.  

El Plan de Igualdad de 
Oportunidades para las 
personas con 
discapacidad 2003-2007 
(Aprobado por D.S. 009-
2003-MIMDES) 
 

- Establece como uno de sus principios el de igualdad y 
equiparación de oportunidades para las personas con 
discapacidad, a fin de lograr su plena integración en la sociedad 
peruana de conformidad con la Constitución Política y otras 
normas. 

El Plan Nacional de 
Prevención y 
erradicación del trabajo 
infantil 
(Aprobado por el D.S. 008-
2005-TR)  
 

- Incluye entre sus enfoques el de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres. En el caso del trabajo infantil implica 
visibilizar las formas particulares de discriminación y exclusión en 
que se encuentran niñas y adolescentes trabajadoras.  

El Plan Nacional para las 
Personas Adultas Mayo– 
res 2006-2010 
(Aprobado por el D.S. 006-
2006- MIMDES)  
 

- Establece como uno de sus principios la equidad de género, a 
fin de propiciar la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres sin discriminación. Asimismo subraya la situación 
particular de la mujer adulta mayor en temas de salud y trabajo. 

 
Por su parte, el “Plan Nacional de Restitución de la Identidad: documentando a las 
personas indocumentadas 2005-2009”, aprobado por Resolución Jefatural N° 772–
2005–JEF/RENIEC, establece en su misión que todos los peruanos y peruanas, en 
especial aquellas pertenecientes a los grupos más vulnerables, ejercen su derecho a 
la identidad en igualdad de oportunidades; además, incorpora los enfoques de 
derechos, género e interculturalidad. Si bien este plan no ha sido aprobado por el 
Poder Ejecutivo, es importante subrayar que también establece lineamientos para que 
mujeres y hombres ejerzan su derecho a la identidad en igualdad de condiciones.    
 
En materia de igualdad de oportunidades se han aprobado dos Planes Nacionales: 
Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2000–2005, aprobado 
por el D.S. 001–2000–PROMUDEH y el actual Plan de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Varones 2006–2010, aprobado por el D.S. N° 009–2005-MIMDES (en 
adelante, Plan de Igualdad).  
 
El Plan de Igualdad (2002–2005) establece, entre sus objetivos específicos, la 
promoción de un mayor acceso de las mujeres a la educación y a la transmisión de 
conocimientos, cultura e información, garantizar la salud integral de las mujeres a lo 
largo del ciclo biológico, prevenir, atender y sancionar todo tipo de violencia contra las 
mujeres, favorecer el acceso y mejorar la posición de las mujeres en el mercado 
laboral, y promover la participación social y política de las mujeres.  
 
Por su parte, el Plan de Igualdad (2006–2010) establece cinco lineamientos de 
política, entre los que se pueden señalar: 
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• Institucionalizar y transversalizar la perspectiva de equidad de género, es decir, 
igualdad de oportunidades entre mujeres y varones en las políticas públicas, 
planes nacionales y prácticas del Estado. 

• Promover en la sociedad la adopción de valores, prácticas, actitudes y 
comportamientos equitativos entre mujeres y varones para garantizar el 
derecho a la no discriminación hacia las mujeres. 

• Garantizar el ejercicio pleno de los derechos sociales y culturales para las 
mujeres. 

• Garantizar el ejercicio pleno de los derechos económicos de las mujeres.   
• Garantizar el ejercicio pleno de los derechos civiles y políticos de las mujeres y 

el acceso equitativo a instancias de poder y toma de decisiones. 
 
De esta manera, en el tema de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
contamos con un desarrollo en los planes nacionales y en planes específicos para esta 
temática. Los lineamientos generales en estos planes se complementan con normas 
que se han emitido para garantizar que mujeres y hombres tengan las mismas 
oportunidades para el ejercicio de sus derechos y que, finalmente, se concretan en la 
Ley N° 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, aprobada 
el 16 de marzo del 2007.  
 
No obstante, se debe subrayar que con anterioridad a esta norma se aprobaron leyes 
que tienen por finalidad garantizar que las mujeres ejerzan sus derechos en 
condiciones de igualdad con los hombres. A continuación un cuadro con las 
principales normas. 
 

Tabla N° 2 
Leyes que garantizan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres  

aprobadas con anterioridad a la publicación de la Ley de Igualdad (2007) 
 

Temas Normas aprobadas 
 

Ley Nº 27270: Ley que sanciona los actos de discriminación (publicada 
el 29 de mayo del 2000). Principio de no 

Discriminación Ley Nº 28867: Ley que sanciona la discriminación en el Código Penal 
(publicada el 9 de agosto del 2006). 
Ley Nº 24975: Amplían para las mujeres el acceso a la Escuela de 
Oficiales (publicada el 28 de diciembre de 1988). Igualdad en el 

acceso a 
entidades 
públicas 

 

Ley Nº 26628: Amplía para las mujeres el acceso a las Escuelas 
Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Armadas, siguiendo carreras 
militares bajo los mismos principios que rigen para el personal masculino 
(publicada el 20 de junio de 1996). 
Ley Nº 26941: Modifica el Código de Niños y Adolescentes garantizando 
el respeto y el derecho a la educación de las adolescentes embarazadas 
(publicada el 16 de abril de 1998). Derecho a la 

educación Ley Nº 27558: Ley de Fomento a la educación de Niñas y Adolescentes 
Rurales (publicada el 23 de noviembre del 2001). 
Ley Nº 26260: Establece la Política de Estado frente a la Violencia 
Familiar y las medidas de protección (publicada el 24 de diciembre de 
1993). 
Ley Nº 26770: Establece el carácter público de la acción penal en los 
casos de violencia sexual (publicada el 15 de abril de 1997). 
Ley N° 27942: Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual 
(publicada el 27 de febrero del 2003). 

Derecho a una 
vida libre de 

violencia 

Ley Nº 28950: Ley sobre Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de 
Personas (publicada el 16 de enero del 2007). 

Derechos a la 
participación 

política 

Ley Nº 26859: Ley Orgánica de Elecciones y modificatorias. Art. 166.- 
Establece cuotas electorales por género para las elecciones al Congreso 
(publicada el 1 de octubre de 1997). 
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. Ley Nº 27680: Ley de Reforma Constitucional. Establece cuotas 
electorales por género para las candidaturas a los Consejos Regionales 
y Concejos Municipales (publicada el 7 de marzo del 2002). 
Ley Nº 26644: Regula descanso pre y post natal para las madres 
trabajadoras (publicada el 27 de junio de 1996). 
Ley Nº 27185: Ley que declara nulo el despido por embarazo (publicada 
el 19 de octubre de 1999). 

Derechos 
laborales 

Ley Nº 27986: Ley de los Trabajadores del Hogar (publicada el 3 de 
junio del 2003). 
Ley Nº 28927: Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 
2007. Establece en su Octava disposición final que las entidades 
públicas evaluarán la incidencia de las políticas de equidad de género en 
la ejecución presupuestal (publicada el 12 de diciembre del 2006). Presupuesto 

con enfoque de 
género 

Ley N° 29083: Modifica el artículo 47° de la Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto y establece que “en la evaluación presupuestal 
de ejecución del Presupuesto del Sector Público, las entidades públicas 
incorporarán, en el análisis, la incidencia en políticas de equidad de 
género” (publicada el 12 de septiembre del 2007). 

       
En el ámbito legislativo se han producido avances que contribuyen que mujeres y 
hombres ejerzan sus derechos en condiciones de igualdad. Para tal efecto se han 
aprobado normas para promover el acceso de las mujeres a espacios tradicionalmente 
ocupados por hombres, como el ámbito de las Fuerzas Armadas, al igual que normas 
tendientes a garantizar el derecho a la educación de las niñas rurales y de las 
adolescentes embarazadas, a fin de evitar la expulsión de los colegios; así como  para 
generar condiciones laborales con pleno respeto a los derechos de las mujeres 
embarazadas, y a las trabajadoras del hogar. En los temas de violencia familiar y 
sexual contra la mujer se han aprobado normas para garantizar el derecho a una vida 
libre de violencia en sus diversas manifestaciones como la violencia familiar, sexual, 
trata y hostigamiento sexual. 
 
Asimismo es importante destacar normas específicas que prohíben la discriminación, y 
la sancionan como un delito del Código Penal, lo que se traduce en mensajes claros 
de parte del Estado a esta afectación de derechos no solo de igualdad, sino de otros 
derechos fundamentales de las personas. 
 
Cabe resaltar, finalmente,  la aprobación de normas que incluyen en el presupuesto un 
enfoque de género. Sin duda, las medidas adoptadas por el Estado peruano reflejan la 
voluntad de una política pública de igualdad de oportunidades. Sin embargo, no será 
posible implementarla si no se cuenta con recursos económicos para concretar estas 
medidas. De ahí la importancia de contar con un presupuesto con enfoque de género 
para materializar la agenda del Estado peruano en materia de igualdad de 
oportunidades. En esa línea se debe destacar la aprobación de la Ley N° 29083, 
publicada el 12 de septiembre del 2007, que modifica al artículo 47° de la Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto y establece que “en la evaluación presupuestal 
de ejecución del Presupuesto del Sector Público, las entidades públicas incorporarán, 
en el análisis, la incidencia en políticas de equidad de género”. 
 
De lo desarrollado hasta el momento se puede colegir que existen diferentes 
dimensiones del derecho a la igualdad, reconocidas en el ordenamiento jurídico 
interno y en los planes nacionales. Como se ha señalado, la Constitución Política 
reconoce el derecho a la igualdad y el principio de no discriminación, y ha sido a través 
de la jurisprudencia constitucional que se ha desarrollado el contenido formal y 
material de este derecho. En los planes nacionales también se incluyen diferentes 
definiciones del derecho a la igualdad (“igualdad de oportunidades”, “igualdad de 
trato”, “equidad de género”, entre otros), lo cual nos permite concluir que no existe una 
definición clara en temas de igualdad y que hace falta uniformizar los términos a 
emplear para poder identificar adecuadamente los objetivos y resultados de las 
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políticas públicas en materia de igualdad de oportunidades. Más aun, el Comité de la 
CEDAW ha manifestado al Estado peruano que “los términos “equidad” e “igualdad” 
expresan ideas diferentes y que su uso simultáneo puede dar lugar a que se 
confundan los conceptos”36, recomendándole que emplee sistemáticamente el término 
“igualdad” en sus planes y programas, en tanto la obligación de los Estados es 
“eliminar la discriminación contra la mujer y asegurar la igualdad de jure y de facto 
(formal y sustancial) entre mujeres y hombres”37. 
 
En consecuencia, para la Defensoría del Pueblo es necesario precisar que el concepto 
de igualdad de oportunidades que se desarrolla en este Segundo Reporte está referido 
a la adopción de las medidas pertinentes para que hombres y mujeres ejerzan sus 
derechos en igualdad de condiciones.  
 
En el caso particular de la mujer implica que se generen las condiciones para que 
ejerza sus derechos, en igualdad con el hombre, tomando en consideración su 
situación histórica de discriminación. A este respecto, el Comité ha señalado que “un 
enfoque jurídico o programático puramente formal no es suficiente para lograr la 
igualdad de facto con el hombre (…) Además, la Convención requiere que la mujer 
tenga las mismas oportunidades desde un primer momento…” 38 
 
En consecuencia, si bien se ha reconocido a hombres y mujeres su derecho a la 
igualdad en las normas internas e internacionales, es decir que gozan de un 
reconocimiento formal de este derecho, el Estado debe garantizar, además, una 
igualdad de facto o material para el efectivo goce y ejercicio de sus derechos. En 
razón de ello hay que adoptar medidas que no sólo garanticen un trato igualitario, es 
decir que ante un mismo hecho o situación hombres y mujeres reciban un idéntico 
trato, sino incluso un trato diferenciado, siempre que se encuentre justificado, en 
ámbitos donde la mujer ha sido histórica y socialmente discriminada.  
 
Por ello, el Estado peruano debe adoptar, de conformidad con sus obligaciones 
previstas en el ámbito internacional, medidas de diferente tipo: acciones positivas, 
medidas específicas para garantizar la participación de hombres y mujeres en igualdad 
de condiciones y promover cambios en los estereotipos de género, así como la 
erradicación de la discriminación en cualquier esfera.39 Estas acciones estatales se 
pueden concretar en planes, programas, proyectos y actividades.  
 
La Ley de Igualdad es el marco jurídico nacional integral que enuncia el tipo de 
medidas que el Estado peruano, en sus diferentes niveles (nacional, regional y local) y 
ámbitos (educación, salud, trabajo, vida libre de violencia, acceso a la justicia, 
identidad, entre otros derechos) debe adoptar para que las mujeres y hombres logren 
una igualdad material en el ejercicio de sus derechos. 
     

                                            
36 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Perú. 37° periodo de sesiones. 15 de enero a 2 de febrero del 2007. 
En: http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/N07/244/13/PDF/N0724413.pdf?OpenElement (Consultado el 18 de 
marzo del 2009) 
37 Ibid 
38 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación General N° 25. Op. cit., párrafo 
8. 
39 Así, por ejemplo, en el ámbito de la participación de la mujer en la vida política, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos considera la necesidad de adoptar medidas relacionadas con la aprobación de leyes que 
garanticen una representación mínima de la mujeres en el Estado, la selección de mujeres para nombramientos a 
cargos públicos y la ejecución de programas educativos destinados a incrementar la participación política de la mujer, 
entre otras medidas. Ver Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe Anual 1999,  en la sección 
“Consideraciones sobre la compatibilidad de las medidas de acción afirmativa concebidas para promover la 
participación política de la mujer con los principios de igualdad y no discriminación”.   
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Capítulo III. Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
 

1. Las leyes de igualdad en el derecho comparado 

Como se ha señalado anteriormente, la CEDAW establece la obligación de los 
Estados Partes de desarrollar acciones a fin de eliminar la discriminación contra la 
mujer. En ese sentido, el artículo 3° de la Convención, establece la necesidad de que 
los Estados Partes tomen "todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre". 
 
En razón de ello se afirma que “las leyes de igualdad son el mecanismo jurídico a 
través del cual los países dan cumplimiento a la Convención”,40 puesto que éste es el 
principal instrumento internacional que busca erradicar la discriminación contra la 
mujer en todos los ámbitos y garantizar su derecho a la igualdad y no discriminación.  
 
Por otro lado, como se recordará, el tercer objetivo del Milenio es promover la igualdad 
entre los géneros y la autonomía de la mujer. Asimismo expone la preocupación de los 
Estados en garantizar la efectiva igualdad de derechos y oportunidades para las 
mujeres “como medios eficaces para combatir la pobreza, el hambre y las 
enfermedades y de estimular un desarrollo verdaderamente sostenible”.41 
 
La consecución de la igualdad entre mujeres y hombres implica, por parte de los 
Estados, la ejecución de políticas que aseguren una igualdad real y efectiva en todos 
los ámbitos y niveles, tanto en el acceso a la educación y los servicios de salud, como 
en el trabajo, la distribución equitativa de los recursos, la participación en la economía 
y en el proceso de toma de decisiones, así como el ejercicio de su poder de decisión 
en todos los aspectos que afecten a su vida. En esa línea, las leyes de igualdad de 
oportunidades aprobadas en diferentes países de América Latina desarrollan medidas 
para garantizar el ejercicio de los derechos señalados en igualdad de condiciones para 
hombres y mujeres. 
 
1.1. Justificación de la existencia de las normas 

 
La Plataforma de Acción de Beijing sostiene que “la igualdad entre mujeres y hombres 
es una cuestión de derechos humanos y constituye una condición para el logro de la 
justicia social [...]. Para obtener el desarrollo sostenible basado en el ser humano, es 
indispensable que haya una relación transformada, basada en la igualdad entre 
mujeres y hombres”.42  
 
Según el último informe del Fondo de Poblaciones de las Naciones Unidas (UNFPA), 
acerca de la situación de las mujeres en el mundo durante el año 2008, “la 
desigualdad entre hombres y mujeres sigue generalizada y profundamente arraigada 
en muchas culturas. Las mujeres y niñas constituyen las tres quintas partes de los mil 
millones de personas más pobres del mundo; las mujeres constituyen las dos terceras 
partes de los 960 millones de adultos del mundo que no saben leer, y las niñas 
constituyen el 70% de los 130 millones de niños que no asisten a la escuela”.43  

                                            
40 Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Leyes de igualdad de oportunidades para la mujer ¿avances o 
retrocesos? Balance regional, San José, IIDH, 2007, p. 6 
41 Naciones Unidas. Resolución de la Asamblea General: Declaración del Milenio, de las Naciones Unidas 
(A/RES/55/2). New York: ONU, 2000, párrafo 20. 
42 Naciones Unidas. 1995. Numeral 1) de la Declaración de Objetivos. Plataforma de Acción de Beijing. 
43 Fondo de Poblaciones de las Naciones Unidas. Estado de la Población Mundial 2008, Ámbitos de convergencia: 
Cultura, género y derechos humanos. 
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Del mismo modo, la CEDAW hace referencia a las desigualdades existentes en el 
efectivo ejercicio de los derechos de las mujeres, al señalar que “las mujeres siguen 
siendo objeto de importantes discriminaciones”. 
 
En ese sentido, “diferentes diagnósticos han identificado que las leyes de igualdad 
facilitan la definición de políticas de Estado en la materia y son la fuente normativa 
directa para la política nacional y descentralizada, así como para las políticas 
sectoriales”,44 lo cual se traduce, por ejemplo, en la transversalización de la 
perspectiva de género o en el establecimiento de programas y políticas públicas que 
tienen como finalidad reducir la brecha de desigualdad existente entre mujeres y 
hombres. 
 
1.2. Aspectos generales de las normas que regulan la igualdad de 

oportunidades  
 

En la década de 1990, Costa Rica se convirtió en el primer país latinoamericano en 
promulgar una norma específica para legislar la igualdad de oportunidades para la 
mujer. El artículo 2º de la Ley N° 7142, Ley de promoción de la igualdad social de la 
mujer, señala que conforme a la CEDAW, el Estado se encuentra obligado a 
garantizar el derecho a la igualdad y no discriminación de la mujer en todos los 
ámbitos, tanto en el político, económico, social como cultural. 
 
Con la promulgación de esta norma, el Estado costarricense busca el cumplimiento de 
los compromisos asumidos con la ratificación de la CEDAW con fecha 2 de octubre de 
1984, respecto a garantizar la igualdad y no discriminación contra la mujer en todos los 
ámbitos que afecten su vida. 
 
Posteriormente, la tendencia regional de promover la promulgación de estas normas 
trajo como consecuencia que entre los años 2000 y 2008 se aprobasen 10 normas de 
igualdad de oportunidades, tanto en América Latina como en España. 
 

Tabla N° 3 
Leyes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en el derecho comparado 

 
Nº País Norma Fecha de publicación 

1 Costa Rica Ley Nº 7124, “Ley de promoción de la igualdad 
social de la mujer”. 26 de marzo de 1990 

2 Panamá Ley Nº 4, “Ley por la cual se instituye la igualdad 
de oportunidades para las mujeres”. 6 de febrero de 1999 

3 Venezuela “Ley de igualdad de oportunidades para la 
mujer”. 26 de octubre de 1999 

4 Honduras 
Decreto Nº 34-2000 
“Ley de igualdad de oportunidades para la 
mujer”. 

28 de abril del 2000 

5 Colombia 
Ley Nº 823 de 2003, “Ley por la cual se dictan 
normas sobre igualdad de oportunidades para 
las mujeres”. 

11 de julio del 2003 

6 México “Ley general para la igualdad entre mujeres y 
hombres”. 27 de abril del 2006 

7 Perú Ley Nº 28983, “Ley de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres”. 16 de marzo del 2007 

8 Uruguay Ley Nº 18.104, “Ley de igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres en la 22 de marzo del 2007 

                                                                                                                                
En: http://www.unfpa.org/swp/2008/sp/03_promoting_gender_equality.html.  
44 Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Impacto de la ley de promoción social de la igualdad social de la 
mujer (7142).  Costa Rica: IIDH, 2006, p. iv 
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República”. 

9 España Ley Orgánica Nº 3/2007 del 22 de marzo. “Ley 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres”. 23 de marzo del 2007 

10 Nicaragua Ley Nº 648. “Ley de igualdad de derechos y 
oportunidades”. 

12 de marzo del 2008 

 
A excepción de la norma hondureña, aprobada mediante Decreto Nº 34-2000, las 
normas que regulan la igualdad de oportunidades son leyes, es decir, son normas 
imperativas cuyo mandato es general y de obligatorio cumplimiento para todas las 
entidades e instituciones, tanto públicas como privadas, así como para todas las 
personas. 
 
Respecto a su denominación, existe una tendencia en designar a esta legislación 
como leyes de “promoción de la mujer”, “igualdad de oportunidades para la mujer” o 
“para la igualdad efectiva”, términos que demuestran que el propósito de esta 
legislación es garantizar la igualdad y no discriminación en el ejercicio y goce de los 
derechos de las mujeres. En ese sentido, estas normas expresan la preocupación 
estatal frente a la desigualdad entre mujeres y hombres que  aún persiste y que se 
refleja, por ejemplo, en la diferencia en la remuneración percibida por realizar un 
mismo trabajo, la violencia contra las mujeres, la presencia minoritaria de las mujeres 
en los parlamentos, entre otros. 
 
Respecto del caso de la Ley de Igualdad peruana, en otro capítulo se desarrollará su 
contenido y alcances, tomando en consideración el análisis comparado que se 
presenta a continuación. 
 
1.3. Temas desarrollados en las leyes de igualdad de oportunidades 
 
Las diversas normas que regulan la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres abordan distintos temas. Entre los principales se encuentran los referidos a la 
participación política, la educación, la salud y los derechos laborales de las mujeres. 
 
Respecto al tema de la participación, las normas concuerdan en la promoción de 
mecanismos eficaces, a fin de lograr la efectiva participación de la mujer, tanto en los 
procesos eleccionarios al interior de los partidos políticos, como en los cargos de 
dirección y de toma de decisiones de la administración pública. 
 
Por ejemplo, el artículo 5º de la Ley costarricense establece la obligación de los 
partidos políticos de incluir en sus estatutos mecanismos eficaces “que promuevan y 
aseguren la participación efectiva de la mujer en los procesos eleccionarios internos”. 
Asimismo, estos estatutos “deberán contener mecanismos eficaces que aseguren el 
nombramiento de un porcentaje significativo de las mujeres en los viceministerios, 
oficialías mayores, direcciones generales de órganos estatales, así como en juntas 
directivas, presidencias ejecutivas, gerencias o subgerencias de instituciones 
descentralizadas”, medida afirmativa que permite incrementar el número de mujeres 
que acceden y ocupan cargos de dirección. 
 
Del mismo modo, el artículo 7º de la Ley que regula la igualdad de oportunidades en 
Panamá indica que el Estado llevará a cabo acciones para promover la participación 
de las mujeres en puestos de dirección. En ese sentido, establece, entre otras 
disposiciones, una cuota del 30% de mujeres con la finalidad de desempeñarse como 
ministras, viceministras y directoras de entidades gubernamentales. 
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Por otro lado, la norma española nos habla del principio de la presencia equilibrada en 
la administración general del Estado; 45 así, los artículos 16º y 52º de la Ley prescriben 
que los poderes públicos, la administración general del Estado y los organismos 
públicos atenderán al principio de presencia equilibrada para los nombramientos y 
designaciones de los cargos de responsabilidad que les correspondan. 
 
Respecto al tema de la educación, las normas exponen como objetivos generales la 
eliminación de los patrones culturales y de los estereotipos basados en la inferioridad 
de alguno de los sexos en las metodologías de enseñanza; la eliminación de las 
funciones que se asignan tradicionalmente a mujeres y hombres en los textos, 
publicaciones y planes de estudio; así como la capacitación del personal docente 
respecto a la identificación de prácticas que coadyuven a prevenir cualquier forma de 
discriminación y violencia contra las mujeres.  
 
Acerca de la obligación del Estado de promover la permanencia de las niñas y 
adolescentes en el sistema educativo, véanse, por ejemplo, el artículo 35º de la Ley de 
Honduras46 y el numeral 11) del artículo 23º de la norma nicaragüense, que garantizan 
que las niñas y adolescentes embarazadas no podrán ser discriminadas en ninguna 
institución pública ni privada. Según la norma hondureña se les debe conceder un 
permiso por maternidad para que puedan continuar recibiendo su educación,  
 
Por otro lado, el artículo 30º de la Ley hondureña señala que el Estado promoverá la 
enseñanza bilingüe de los grupos indígenas, respetando su identidad cultural. 
Además, los planes de estudio deben incorporar la educación sexual y reproductiva, a 
fin de prevenir embarazos adolescentes y enfermedades de transmisión sexual.47  
 
Las distintas normas que regulan la igualdad de oportunidades en América Latina 
garantizan el acceso de las mujeres a los servicios de salud durante todo su ciclo de 
vida, especialmente de los servicios de salud sexual y reproductiva.  
 
Se establece que, de común acuerdo con sus parejas, las mujeres tienen la potestad 
de decidir el número de hijos e hijas que desean tener y el espaciamiento de los 
embarazos. Asimismo, garantizan el acceso a toda la información disponible, tanto a 
hombres como a mujeres, a fin de que ejerzan una paternidad y maternidad 
responsables.48 Uno de los puntos en que diversas normas coinciden es el de la 
prevención de la infección de enfermedades de transmisión sexual, el VIH/Sida y el 
impulso de programas de prevención del embarazo adolescente.49 
 
Por otro lado, la medicina y las prácticas tradicionales de los pueblos se integran a los 
modelos de salud. Así, por ejemplo, el numeral 6) del artículo 25º de la Ley 
nicaragüense establece que se debe asignar parte del presupuesto para la puesta en 
práctica de modelos de salud intercultural de los pueblos indígenas y 
afrodescendientes.  
 

                                            
45 La Disposición adicional primera establece que “a los efectos de esta Ley, se entenderá por composición 
equilibrada la presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada 
sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento” 
46 Decreto Nº 34-2000, “Ley de igualdad de oportunidades para la mujer”, publicada el 28 de abril del 2000. 
47 Artículo 34º del Decreto Nº 34-2000, “Ley de igualdad de oportunidades para la mujer”, publicada el 28 de abril 
del 2000 (Honduras) y el numeral 8) del artículo 23º de la Ley Nº 648, “Ley de igualdad de derechos y 
oportunidades”, publicada el 12 de marzo del 2008 (Nicaragua).  
48 Artículo 19° de la norma hondureña; inciso a) del artículo 6° de la ley colombiana; artículo 13° de la disposición de 
Panamá; y el numeral 7) del artículo 25° de la norma nicaragüense.  
49 Artículo 13° de la norma de Panamá; numeral 7) del artículo 25° de la ley nicaragüense; y el artículo 20° de la 
norma de Honduras. 
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Respecto a la violencia contra la mujer, la norma española y la nicaragüense 
preconizan la obligación del Estado en la capacitación de los (y las) profesionales de 
los servicios de salud con la finalidad de poder detectar y atender situaciones de 
violencia contra las mujeres.50 
 
Respecto a la discriminación de la mujer en el ámbito laboral, usualmente se norma la 
igualdad en el acceso a todos los empleos, cargos, ascensos y oportunidades en el 
ámbito laboral, así como en la capacitación y formación de profesionales. Sobre el 
tema de la remuneración recibida, las normas garantizan igual remuneración por igual 
trabajo, sin distinción alguna por razón de sexo. En ese sentido, el artículo 5° de la 
legislación colombiana y el artículo 20° de la legislación nicaragüense precisan la 
facultad del Ministerio de Trabajo respecto de imponer multas u otras sanciones que 
correspondan, ante el incumplimiento de este derecho. 
 
Por otro lado, respecto a la maternidad, se prohíbe la discriminación de la mujer por su 
estado de embarazo. Así, por ejemplo, en su artículo 51º, la norma hondureña 
establece la protección de la mujer durante el embarazo y el período postnatal, en 
tanto que el artículo 45º dispone la prohibición a las personas que contratan de 
solicitar una prueba de embarazo como requisito para postular a un empleo. Del 
mismo modo, en su artículo 15º, la norma venezolana prohíbe el despido o coacción 
alguna hacia las mujeres por motivo de embarazo. De lo contrario, quienes se vean 
afectadas en sus derechos podrán recurrir al amparo constitucional para la restitución 
de sus derechos. 
 
Asimismo se incluye entre los derechos laborales de las trabajadoras el de ser 
protegidas en caso de acoso sexual. Así, por ejemplo, el artículo 48º de la norma 
española determina la obligación, tanto de las empresas como de los representantes 
de las trabajadoras y los trabajadores de tomar medidas específicas para la 
prevención del acoso sexual, y en caso de la existencia de denuncias, la creación de 
procedimientos que permitan encausarlos. 
 
Otros temas, que si bien no son abordados en común por todas las disposiciones 
referidas a igualdad de oportunidades –y que responden a contextos especiales de 
cada país–, son los referidos al acceso a la vivienda, los medios de comunicación 
social y la distribución equitativa de responsabilidades familiares. 
 
Con relación al derecho a una vivienda digna, la norma panameña refiere diversas 
medidas que deben ser desarrolladas por el Estado a fin de que las mujeres accedan 
a la vivienda.51 Con la misma finalidad, el artículo 10° de la norma colombiana 
establece que el Gobierno desarrollará programas especiales de crédito y de subsidios 
de financiamiento a largo plazo, con la finalidad de que las mujeres, especialmente las 
mujeres cabeza de familia de los estratos más pobres, mujeres trabajadoras del sector 
informal, rural y urbano marginal, puedan beneficiarse de una vivienda digna. 
 
Sobre la función de los medios de comunicación en la consecución de la igualdad de 
oportunidades entre los sexos, estas disposiciones coinciden, en general, en señalar 
que se debe evitar la difusión de imágenes, escritos, información, mensajes y lenguaje 
que discrimine y reproduzca modelos estereotipados de las mujeres, y que implique 
una imagen de subordinación de las mujeres respecto a los hombres. Así, por ejemplo, 

                                            
50 Inciso 3) del artículo 25° de la disposición de Nicaragua; y, el literal d) del artículo 27° de la ley española. 
51 Artículo 15º de la Ley Nº 4, “Ley por la cual se instituye la igualdad de oportunidades para las mujeres”, publicada 
el 6 de febrero de 1999. Así por ejemplo, entre estas medidas se encuentran las siguientes: aumentar las 
oportunidades del acceso de las mujeres a la vivienda, ya que por obtener menores ingresos, su acceso resulta difícil; 
las viviendas reúnan las condiciones mínimas para el adelanto de las mujeres. 
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el artículo 41º de la norma española precisa que “la publicidad que comporte una 
conducta discriminatoria de acuerdo con la Ley se considerará publicidad ilícita (…)”52  
 
Respecto a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, diversas normas53 
establecen como obligación del Estado promover la distribución equitativa de las 
responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. Para ello, proponen diversas 
medidas. Por ejemplo, la norma panameña establece fomentar la creación de centros 
de cuidado para la población infantil en horarios que se adecúen a las jornadas 
laborales de los padres y madres, así como promover opciones para la atención de los 
familiares que desarrollen los servicios de cuidado cuando la pareja trabaje. Una 
innovación respecto al tema aparece en el numeral 3) del artículo 44º de la norma 
española, cuando se reconoce a los padres el derecho a un permiso y una prestación 
por paternidad, a fin de contribuir a una distribución más equitativa de las 
responsabilidades familiares. 
 
1.4. Planes de igualdad de oportunidades 

 
Tanto la “Ley de Igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres en la 
República” de Uruguay, como la “Ley general para la igualdad entre mujeres y 
hombres” de México plantean la necesidad que el Estado adopte las medidas 
necesarias para elaborar, diseñar, ejecutar y efectuar el seguimiento de las políticas 
públicas con el propósito de lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 
 
En el caso uruguayo, por ejemplo, se encomienda al Instituto Nacional de las Mujeres 
el diseño del Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades y Derechos, el cual deberá 
garantizar el respeto a los derechos de las mujeres, garantizar el ejercicio igualitario de 
los derechos, así como promover cambios culturales que permitan conciliar el trabajo 
productivo y las relaciones familiares.54 
 
Por otro lado, la norma mexicana propone los lineamientos institucionales orientados a 
la consecución de la igualdad en el ámbito público y privado. Para ello establece las 
funciones y obligaciones del Gobierno Federal, los Estados y municipios con el 
propósito de conducir la política de igualdad de oportunidades en sus respectivos 
ámbitos de competencia, así como elaborar programas y políticas públicas en materia 
de igualdad. Esta ley determina los objetivos y acciones de la Política Nacional, el 
Programa Nacional y del Sistema Nacional para la igualdad de mujeres y hombres.  
 
Así, la Política Nacional tiene como objetivo el fortalecimiento de la igualdad en 
materia de empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo, desarrollo 
de acciones de integración de políticas públicas con perspectiva de género e impulsar 
liderazgos igualitarios. Por otra parte,  mediante el Sistema Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres se concentran las acciones destinadas a promover la 

                                            
52 De acuerdo con la Ley 34/1988, Ley General de Publicidad, publicada el 15 de noviembre de 1988, los órganos 
administrativos competentes, las asociaciones de consumidores y las personas naturales o jurídicas que resulten 
afectadas, tengan un derecho subjetivo o un interés legítimo podrán solicitar al anunciante la cesación o la 
rectificación de la publicidad ilícita. Si existiese negativa o silencio por parte de éste, podrán recurrir al órgano 
jurisdiccional para que ordene el cese temporal de la publicidad o prohíba su difusión.   
53 Artículo 9º de Ley Nº 4, Ley por la cual se instituye la igualdad de oportunidades para las mujeres, publicada el 6 
de febrero de 1999; el artículo 10º del Decreto Nº 34-2000, Ley de igualdad de oportunidades para la mujer, 
publicada el 28 de abril del 2000; y el artículo 44º de la Ley Orgánica  Nº 3/2007 del 22 de marzo, Ley para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, publicada el 23 de marzo del 2007. 
54 El Primer Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades y Derechos. Políticas Públicas hacia las Mujeres 2007–
2011/Uruguay (PPNIOD) fue aprobado por el Poder Ejecutivo el 15 de mayo del 2007. 
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igualdad entre mujeres y hombres de todos los niveles de gobierno e instituciones y 
entidades públicas. 55 
 
1.5. Sistemas de seguimiento para el cumplimiento de las normas de igualdad 
 
Para el seguimiento de la implementación de la Ley de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres, la tendencia en el derecho comparado ha sido la creación 
de organismos especializados en igualdad de oportunidades, la creación de 
organismos especializados en derechos de la mujer o el encargo a entidades 
anteriormente constituidas como Ministerios o Defensorías del Pueblo.  
 
1.5.1. Creación de organismos especializados en igualdad de oportunidades 

 
Algunas de las leyes de igualdad de oportunidades disponen la creación de entidades 
que tienen como función el seguimiento del cumplimiento de lo dispuesto en ellas. En 
ese sentido, el artículo 147º del Reglamento de la “Ley por la cual se instituye la 
igualdad de oportunidades para las mujeres” de Panamá indica que “las entidades 
públicas crearán por decreto, resolución administrativa, o modificación de reglamentos 
internos, los organismos especializados para promover las políticas de igualdad de 
oportunidades para las mujeres”. 
 
Del mismo modo, el artículo 36º de la “Ley de igualdad de derechos y oportunidades” 
de Nicaragua dispone la creación del Consejo Nacional por la Igualdad, el cual, 
coordinado por el Instituto Nicaragüense de la Mujer, ayudará al diseño, formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de la Política de Igualdad y al cumplimiento de lo 
dispuesto en la norma. 
 
El artículo 8º de la “Ley de igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres en la República” de Uruguay establece la creación del Consejo Nacional 
Coordinador de Políticas Públicas de Igualdad de Género, adscrito al Ministerio de 
Desarrollo Social. Algunos de sus objetivos son velar por el cumplimiento de la ley de 
igualdad y su reglamentación, y promover la elaboración de Planes de Igualdad de 
Derechos y Oportunidades a escala departamental. 
 
En el caso español, la “Ley orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres” 
establece la creación de tres instituciones: 56 la Comisión Interministerial de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres como órgano responsable de la coordinación de las políticas 
y medidas adoptadas por los departamentos ministeriales con la finalidad de garantizar 
el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres y promover su efectividad; 57 las 
Unidades de Igualdad en el ámbito de cada Ministerio, las cuales tienen como función 
recabar información estadística, elaborar estudios, asesoramiento, así como velar por 
el cumplimiento de la norma; y el Consejo de Participación de la Mujer, como ente de 
consulta y asesoramiento. 
 
 
 

                                            
55 Artículo 23° de la Ley general para la igualdad entre mujeres y hombres, publicada el 27 de abril del 2006. 
56 Título VIII Disposiciones Organizativas, de la Ley Orgánica Nº 3/2007 del 22 de marzo, Ley para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, publicada el 23 de marzo del 2007. 
57 De acuerdo con el Real Decreto 1370/2007, publicado el 1 de diciembre del 2007, que regula la organización y 
funciones de la Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres, ésta se encuentra adscrita al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. El propósito de esta comisión es “supervisar la integración, de forma 
activa, del principio de igualdad de trato y oportunidades en la actuación de la Administración General del Estado, así 
como la coordinación de los distintos departamentos ministeriales en relación con las políticas y medidas por ellos 
adoptadas, en materia de igualdad de mujeres y hombres”. 
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1.5.2. Creación de órganos especializados en temas de mujer 
 
Tanto Costa Rica como Venezuela y Panamá han considerado conveniente la 
creación de órganos especializados en derechos de la mujer para realizar un 
seguimiento a sus respectivas leyes de igualdad de oportunidades. 
 
El reglamento de la “Ley por la cual se instituye la igualdad de oportunidades para las 
mujeres” de Panamá crea el Grupo de Trabajo para la Atención Integral a las Mujeres 
en Condiciones de Pobreza y el Cuerpo Colegiado Especializado en Violencia 
Intrafamiliar o doméstica con el propósito de disponer una normativa uniforme para los 
(y las) profesionales que intervienen en casos de violencia familiar. 
 
Por otro lado, el artículo 44º de la “Ley de igualdad de oportunidades para la mujer” de 
Venezuela, dispone la creación del Instituto Nacional de la Mujer, como órgano 
permanente de definición, ejecución, dirección, coordinación, supervisión y evaluación 
de las políticas y asuntos relacionados con la situación de la mujer. Algunos objetivos 
del referido instituto son planificar, coordinar y ejecutar las políticas dirigidas a la 
mujer, conforme a lo establecido en la norma. 
 
En ese sentido, el artículo 21º de la “Ley de promoción de la igualdad social de la 
mujer”58 de Costa Rica dispone la creación de la Defensoría General de los Derechos 
Humanos como una institución adscrita al Ministerio de Justicia y Gracia. Una de sus 
funciones es velar por el cumplimiento de las declaraciones y convenciones y de todas 
las leyes conexas, reglamentos y disposiciones administrativas respecto a derechos 
relativos a la mujer. 
 
1.5.3. Encargo a entidades anteriormente constituidas 
 
La mayoría de las legislaciones encarga al Ministerio de la Mujer o a su similar el 
seguimiento de la ley de igualdad de oportunidades, en tanto que en otros países se lo 
encargan a otro Ministerio, a la Defensoría del Pueblo, al Ministerio Público o a la 
Presidencia de la República. 
 
El artículo 30º de la norma panameña dispone que el Ministerio de la Juventud, la 
Mujer, la Niñez y la Familia sea el ente rector de las políticas públicas para la 
promoción, coordinación, desarrollo y fiscalización de la política pública de igualdad de 
oportunidades para las mujeres. 
 
Del mismo modo, el artículo 12º de la “Ley por la cual se dictan normas sobre igualdad 
de oportunidades para las mujeres” de Colombia, establece que el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República o la entidad que lo reemplace en la 
dirección de las políticas de equidad para las mujeres, hará el seguimiento y 
evaluación de las políticas y logros en materia de igualdad de oportunidades para las 
mujeres de las entidades y organismos del orden nacional. Asimismo, establece la 
obligación de presentar un capítulo sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la norma 
y en las demás que reglamente la igualdad de oportunidades y derechos para las 
mujeres. 
 
El artículo 6º de la “Ley de igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres en la República” de Uruguay dispone que el Instituto Nacional de las Mujeres, 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, deberá promover la coordinación entre 
las instituciones de las políticas públicas para la aplicación de las políticas de igualdad 
de oportunidades y derechos. 

                                            
58 Ley Nº 7142, Ley de promoción de la igualdad de la mujer, publicada el 26 de marzo de 1990. 
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En esa línea, el artículo 30º de la “Ley de igualdad de derechos y oportunidades” de 
Nicaragua establece que el Instituto Nicaragüense de la Mujer, adscrito al Ministerio de 
la Presidencia, es el órgano rector de la aplicación y seguimiento a las políticas 
públicas con enfoque de género. Por ello le corresponde asesorar y coordinar la 
ejecución y seguimiento de las políticas en los Poderes del Estado, órganos de 
administración, Gobiernos de las Regiones Autónomas, Municipalidades y otras 
instituciones involucradas en el cumplimiento de la ley. Asimismo deberá elaborar 
anualmente un Informe Nacional sobre la ejecución e impacto de la Políticas Públicas 
que garanticen la igualdad de oportunidades entre la mujer y el hombre, el cual será 
incluido en el Informe de la Nación que presenta el Presidente de la República ante la 
Asamblea Nacional. 
 
Asimismo impulsará la formación de Comisiones de Igualdad en los Poderes del 
Estado, así como en los Gobiernos Regionales y municipales y en instituciones, a fin 
de aplicar un seguimiento respecto del cumplimiento de lo dispuesto en la norma. 
 
En México, el artículo 22º de la “Ley general para la igualdad entre mujeres y 
hombres” determina que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es el ente 
encargado de la observancia en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la Política 
Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. Esta observancia consiste 
en evaluar el impacto de las políticas y medidas que afecten a los hombres y mujeres 
en materia de igualdad, recepción de información sobre medidas adoptadas por la 
administración pública en materia de igualdad, entre otros. De igual manera, el artículo 
21º de la “Ley general para la igualdad entre mujeres y hombres” de México encarga al 
Instituto Nacional de las Mujeres la “determinación de lineamientos para el 
establecimiento de políticas públicas en materia de igualdad, y las demás que sean 
necesarias para cumplir con los objetivos de la ley”. 
 
El artículo 87º de la “Ley de igualdad de oportunidades para la mujer” de Honduras 
prescribe que, a través de la Fiscalía de la Mujer, el Ministerio Público vigilará y 
ejecutará las acciones conducentes para el correcto cumplimiento de esta ley. 
Contará, además, con el apoyo del Instituto Nacional de la Mujer, de las Secretarías 
de Estado y otros órganos competentes. 
 
1.6. Sanciones previstas frente al incumplimiento de las leyes de igualdad de 

oportunidades 
 
En la actualidad, de las 10 normas que regulan la igualdad de oportunidades, sólo 
cinco de ellas contienen algún sistema de sanción por su incumplimiento. Las  
sanciones incluyen desde la declaración de nulidad o ilicitud de los actos 
discriminatorios hasta la destitución de los funcionarios públicos que realicen o 
permitan la realización de estos actos y la imposición de multas. 
 
En Honduras, el artículo 86º de la “Ley de igualdad de oportunidades para la mujer” 
dispone que los actos de discriminación serán nulos. Además se sanciona 
económicamente, por primera vez, a las autoridades y personas particulares que 
infrinjan lo dispuesto por la norma. 
 
Del mismo modo, el artículo 10º de la ley española establece que “los actos y las 
cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón 
de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad a través de 
un sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean reales, efectivas y 
proporcionadas al perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema 
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eficaz y disuasorio de sanciones que prevenga la realización de conductas 
discriminatorias”. 
 
En México, el artículo 3º de la Ley señala que la vulneración de los principios y 
programas prescritos en la norma será sancionada de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y, cuando corresponda, 
con lo que prescriben las leyes aplicables a las Entidades Federativas. La autoridad, 
funcionario o empleado público que permita que se realicen actos de distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo o cualquier otra condición de la mujer será 
sancionado con multa equivalente a tres meses de salario. Si incumple las políticas 
públicas en favor de las mujeres se le impondrá una sanción de dos a cuatro meses de 
salario. En caso de reincidencia, el empleado o funcionario será sancionado con la 
destitución del cargo. 
 
Con relación a los derechos laborales, el artículo 5º de la ley colombiana determina 
que el Gobierno Nacional deberá desarrollar programas que aseguren la no 
discriminación de la mujer en el trabajo y en la aplicación del principio de igual 
remuneración por igual trabajo. En todo caso, su incumplimiento originará la 
imposición de multas por parte del Ministerio del Trabajo. 
 
Como se señaló anteriormente con relación a la publicidad, el artículo 41º de la ley 
orgánica española indica que “la publicidad que comporte una conducta discriminatoria 
de acuerdo con esta Ley se considerará publicidad ilícita (…)” 
 
El artículo 151º del reglamento que regula la ley de igualdad de oportunidades dispone 
que su incumplimiento podrá ser denunciado ante la Dirección Nacional de la Mujer del 
Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia. 
 
1.7. Presupuesto asignado para la implementación de las leyes de igualdad de 

oportunidades 
 

No todas las normas de igualdad de oportunidades establecen expresamente la 
asignación presupuestal para su implementación. No obstante, cabe subrayar que las 
normas de Costa Rica, Panamá, Colombia y Nicaragua sí destinan recursos para su 
ejecución. 
 
Con relación a la ley costarricense, los padres laboralmente activos tendrán derecho a 
los servicios de apoyo de los centros infantiles. En ese sentido, se establece la 
obligación de incrementar en 3%, a partir de la entrada en vigencia de la ley, los 
recursos anuales destinados a estas guarderías infantiles. Por otro lado, a fin de crear 
un departamento de formación profesional para la mujer, adscrito al Instituto Nacional 
de Aprendizaje, éste destinará para ese fin no menos del 1% de su presupuesto anual. 
 
El artículo 150º del Reglamento que regula la “Ley por la cual se instituye la igualdad 
de oportunidades para las mujeres” de Panamá estipula que se otorguen recursos, 
tanto humanos como financieros, para la efectiva ejecución del reglamento, a todas las 
instituciones, instancias y mecanismos creados por éste. Para ello, cada institución 
asignará un rubro de su presupuesto para su ejecución. 
 
Se otorga una partida del Presupuesto General de la República, y se dota de 
condiciones materiales y recursos humanos al Instituto Nicaragüense de la Mujer, a fin 
de que cumpla de forma efectiva las funciones que se le asignan. De la misma 
manera, los Poderes del Estado, sus órganos de administración, los Gobiernos de las 
Regiones Autónomas, las municipalidades y otras instituciones deben incorporar en 
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sus presupuestos los recursos necesarios para la implementación de las medidas y 
programas elementales para su cumplimiento. 
 
1.8. Otras disposiciones 

 
Tanto la norma costarricense como la española determinan la reforma de leyes y 
normas que contradigan o se opongan a las disposiciones establecidas en las normas 
de igualdad de oportunidades. De este modo se reforman el Código de Familia, el 
Código Civil, los Códigos de Procedimientos, las leyes orgánicas de instituciones como 
el Poder Judicial y el Ministerio Fiscal, entre otras.  
 
Por otro lado, la norma panameña dispone entre otras medidas la incorporación de la 
perspectiva de género en los proyectos de inversión de las entidades públicas y la 
evaluación de normas jurídicas y prácticas que impidan el pleno ejercicio de los 
derechos de las mujeres.59 Para ello designa a la Dirección Nacional de la Mujer para 
que elabore una Guía Técnica que permita determinar si una disposición jurídica o 
práctica es discriminatoria. 
 
Como se puede apreciar, las leyes de igualdad promulgadas por los distintos países 
constituyen una respuesta de los Estados a la situación histórica de discriminación y 
desigualdad existente entre mujeres y hombres. A este respecto, las normas de 
igualdad, en cumplimiento del compromiso asumido al ratificar la CEDAW, desarrollan 
políticas públicas que promuevan la igualdad y no discriminación contra las mujeres. 
 
2. Ley de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres en el derecho 

nacional (Ley N° 28983) 
 
La Ley N° 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres,  fue 
publicada el 16 de marzo del 2007. Esta norma, como se ha señalado anteriormente, 
forma parte de la tendencia en América Latina de dar cumplimiento a las obligaciones 
internacionales de los Estados con vistas a garantizar el derecho a la igualdad y el 
principio de no discriminación contra la mujer, como las obligaciones previstas en la 
CEDAW.  
 
De esta manera, la Ley de Igualdad brinda un marco jurídico específico para el Estado 
peruano en materia de políticas públicas para alcanzar la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. De este modo, dispone obligaciones generales y específicas 
que corresponde a cada entidad pública, en el marco de sus competencias, y a 
diferentes ámbitos (nacional, regional y local). 
 
Es preciso señalar, no obstante, que si bien contamos con este marco jurídico 
específico desde el año 2007 en materia de igualdad de oportunidades, el Estado 
peruano ha aprobado normas, desde hace varios años, con el objetivo de erradicar la 
discriminación contra la mujer en diferentes ámbitos como educación, salud, violencia 
contra la mujer, trabajo, participación política, entre otros (ver Tabla N° 2). Todas estas 
medidas buscan que las mujeres ejerzan sus derechos en condiciones de igualdad, 
tanto formal como sustantiva con relación a los hombres. 
 
Por ejemplo, durante el período de 1997 (fecha en que se aprobó la ley de cuota hasta 
el año 2007, fecha de aprobación de la Ley de Igualdad) “se produjo un récord de 
aprobación de leyes con enfoque de género en el Perú, pues se sancionaron 82 
normas favorables a los derechos de la mujer, en comparación a las 38 leyes con 

                                            
59 Artículo 24° del Decreto Ejecutivo N° 053, con que se reglamenta la Ley N° 4 de 29 de enero de 1999, por la cual 
se instituye la igualdad de oportunidades para las mujeres”, publicado el 25 de junio de 2002. 
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enfoque de género que fueron aprobadas entre 1980 y 1997”.60  Sin duda, las referidas 
leyes constituyen hitos importantes en materia de protección de los derechos de la 
mujer, y contribuyen a la erradicación de la discriminación en todos los ámbitos.  
 
Aspectos que se deben resaltar de la Ley de igualdad es que desarrolla el contenido 
del concepto de discriminación, de conformidad a los tratados de derechos humanos. 
Así, para esta norma, se entiende por discriminación: 
 

• Cualquier  tipo de distinción, exclusión o restricción, basada en el sexo. 
• Que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio de los derechos de las personas, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad entre la mujer y el hombre, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. 

• En las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra.     
 
Asimismo, esta norma establece principios que deben orientar la actuación del Estado 
para su cumplimiento. Entre ellos figuran el reconocimiento de la equidad de género, la 
prevalencia de los derechos humanos, el respecto a la realidad pluricultural y 
multilingüe, y el reconocimiento y respeto a los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 
personas adultas y personas adultas mayores, personas con discapacidad o grupos 
etarios más afectados por la discriminación.  De esta forma, la norma contempla los  
enfoques de género, el pluricultural y el generacional en razón de que la discriminación 
suele manifestarse en más de un ámbito de desarrollo de la personalidad. 
 
Como bien señala el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
“las mujeres pertenecientes a algunos grupos, además de sufrir discriminación por el 
hecho de ser mujeres, también pueden ser objeto de múltiples formas de 
discriminación por otras razones, como la raza, el origen étnico, la religión, la 
incapacidad, la edad, la clase, la casta u otros factores”.61 En esa línea, el referido 
Comité señala que la CEDAW proscribe todas las dimensiones que pueda tener la 
discriminación contra la mujer.     
 
Por otra parte, con relación al rol del Estado para el cumplimiento de esta norma se 
establecen tres líneas de actuación. Por un lado, promover y garantizar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, así como adoptar medidas de acción positiva 
de carácter temporal, encaminadas a acelerar la igualdad de hecho entre la mujer y el 
hombre. La tercera línea de actuación constituye la incorporación y promoción del uso 
del lenguaje inclusivo en todas las comunicaciones escritas y documentos que se 
elaboren en todas las instancias y niveles de gobierno (los avances en estos temas se 
reportan en los capítulos siguientes). 
 
La Ley de Igualdad de oportunidades estipula, además, lineamientos específicos a 
diversas instancias:  Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, Poder Judicial y Sistema de Administración de Justicia, 
Organismos Constitucionales Autónomos (Defensoría del Pueblo, Jurado Nacional de 
Elecciones, Oficina Nacional de Procesos Electorales) y Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (RENIEC). 
 

                                            
60 Townsend Diez–Canseco, Ana Elena. La Introducción del enfoque de género en la formulación de leyes 
nacionales y políticas pública en el Perú: Los casos de la Ley de Cuotas y la Ley de Igualdad de Oportunidades. 
Resumen Ejecutivo. Lima: 2008. En: http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=1589103. Consulta 
realizada el 18 de marzo del 2009. 
61 Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer. Recomendación General N° 25. Op. cit., párrafo 
12.  
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A cada una de estas entidades, la Ley de Igualdad les encarga la adopción de 
políticas, planes y programas para garantizar su cumplimiento en temas como 
participación plena de las mujeres, participación y desarrollo de mecanismos de 
vigilancia, eliminación de la violencia contra la mujer, fomento en el acceso a recursos 
productivos, financieros, científicos-tecnológicos y de créditos, promoción de la 
participación económica, social y política de las mujeres rurales, indígenas, 
amazónicas y afroperuanas, garantías para el derecho a un trabajo productivo,  
garantizar el derecho a la salud, garantías para el acceso a la educación, promoción 
del desarrollo pleno y equitativo de todos los niños y niñas, así como 
perfeccionamiento del sistema de estadística oficial.  
 
La Ley de Igualdad recoge y sistematiza las principales líneas de intervención del 
Estado peruano con el propósito de lograr una igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres en el ejercicio de sus derechos a la participación política, 
económica y social, educación, salud, trabajo, entre otros derechos.  
 
De manera específica, la Ley de Igualdad encarga al Poder Judicial y al sistema de 
Administración de Justicia la garantía en el acceso a la justicia en igualdad de 
oportunidades, la implementación de políticas que permitan el desarrollo de 
procedimientos justos, efectivos y oportunos para la denuncia y sanción de todas las 
formas de violencia sexual, así como el desarrollo de programas  de formación y 
capacitación del personal de la Administración. De esta manera, la Ley de Igualdad 
busca que se adopten medidas para garantizar el derecho de acceso a la justicia, así 
como la capacitación de los funcionarios de la Administración de Justicia. El propósito 
es contar con una adecuada y eficaz protección judicial ante la afectación de los 
derechos de la mujer.  
 
Al Sistema Electoral, por su parte, se le encarga implementar acciones educativas y de 
promoción de la participación política de la mujer. Al RENIEC le corresponde concluir 
las acciones para la adecuada identificación de la población que se encuentra 
marginada del registro de ciudadanos. De este modo, la Ley de Igualdad establece 
ejes de actuación de la administración pública para garantizar el derecho a la 
participación política de las mujeres y el derecho a la identidad, derechos esenciales 
que garantizan una participación plena y en condiciones de igualdad de mujeres y 
hombres en una sociedad democrática.   
 
En consecuencia, los lineamientos establecidos en la Ley de Igualdad de 
Oportunidades tienen que complementarse con las obligaciones previstas en los 
tratados de derechos humanos, la interpretación de los órganos internacionales y 
nacionales respecto a cada uno de los derechos desarrollados en estas normas, así 
como la legislación interna. 
 
Como se puede apreciar, la Ley de Igualdad peruana coincide con algunos de los 
temas abordados por otras leyes de igualdad en América Latina y en España. Estas 
normas desarrollan temas como participación política de la mujer, educación, salud y 
derechos laborales. No obstante, se debe subrayar que existen medidas en la 
legislación comparada que la ley peruana no menciona, y que las entidades públicas 
podrían tomar en consideración para precisar el cumplimiento de los lineamientos 
generales previstos para cada derecho:  
 

• En el caso de las medidas para promover la participación de las mujeres en 
cargos públicos se establece el principio de participación equilibrada de 
hombres y mujeres en la administración general del Estado, así como una 
cuota del 30% de mujeres para desempeñarse en cargos de Ministras, 
Viceministras y direcciones gubernamentales.   
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• En el ámbito de educación cabe destacar las medidas que garantizan que las 

niñas y adolescentes embarazadas no podrán ser discriminadas en ninguna 
institución pública ni privada y que, a fin de continuar con su educación, se les 
conceda un permiso por maternidad.  

 
• En el ámbito de salud se dispone la obligación del Estado en la capacitación de 

los (y las) profesionales de los servicios de salud con la finalidad de poder 
detectar y atender situaciones de violencia contra las mujeres.62 

Existen otros temas que no se mencionan en la ley peruana, pero que sí encuentran 
un reconocimiento y desarrollo en la legislación comparada con el objetivo de generar 
condiciones de igualdad entre mujeres y hombres, y que es preciso tomar en 
consideración. Cabe señalar, entre estas medidas, el acceso a la vivienda de las 
mujeres, especialmente a las jefas de hogar de los estratos más pobres, así como la 
distribución equitativa de las responsabilidades familiares a través del reconocimiento 
a los padres del derecho a un permiso y una prestación por paternidad.63 Otra 
disposición, igualmente importante, es la referida a la función de los medios de 
comunicación y su rol para alcanzar la igualdad de oportunidades entre los sexos. En 
tal sentido, coinciden en señalar que se debe evitar la difusión de imágenes, escritos, 
información, mensajes y lenguaje que discrimine y reproduzca modelos estereotipados 
de las mujeres, y que impliquen una imagen de subordinación de las mujeres respecto 
a los hombres. 
 
Con relación al presupuesto para el cumplimiento de esta norma, algunas de las leyes 
de igualdad a nivel comparado establecen la asignación de un presupuesto para su 
efectiva implementación. De este modo, estas normas determinan un presupuesto 
para la implementación en general o para medidas específicas previstas en ellas. En 
Costa Rica se establece la obligación de incrementar en 3%, a partir de la entrada en 
vigencia de la ley, los recursos anuales destinados a estas guarderías infantiles. Por 
su parte, en Panamá se dispone que se otorguen recursos, tanto humanos como 
financieros, para la efectiva ejecución de la norma, a todas las instituciones, instancias 
y mecanismos creados por éste. En el caso peruano, la opción no fue estipular un 
presupuesto específico para la implementación de la norma, sino encargar a un 
ministerio que adecúe esta norma en el presupuesto general, sin definir un porcentaje 
mínimo.  
 
En lo referente al cumplimiento de la Ley de Igualdad, el artículo 10° dispone que los 
funcionarios o servidores públicos deban cumplir con lo dispuesto en esta norma, bajo 
responsabilidad. De esta manera se establece un enunciado general sin especificar las 
sanciones en que incurriría algún funcionario público si contraviene esta norma. La 
regulación peruana se diferencia entonces de lo previsto en el ámbito comparado, en 
el cual sí se contemplan sanciones específicas, como la declaración de nulidad o 
ilicitud de los actos discriminatorios, la destitución de los funcionarios públicos que 
realicen o permitan la realización de estos actos y la imposición de multas. Ahora bien, 

                                            
62 Si bien en la Ley de Igualdad peruana no se contempla expresamente este tema, en el derecho nacional contamos 
con dos normas aprobadas por el MINSA. Nos referimos a la Guía Técnica de Atención Integral de las Personas 
Afectadas por la Violencia basada en el Género y las Guías Nacionales para la Atención Integral de la Salud Sexual y 
Reproductiva. 
63 Si bien la Ley de Igualdad peruana establece en su artículo 6° literal f) que se incluye entre los derechos laborales 
la armonización de las responsabilidades familiares y laborales, no desarrolla medidas concretas en su texto, a 
diferencia de la legislación comparada, para garantizar la compatibilidad laboral y familiar. Por ello se debe recordar 
que el Estado peruano tiene obligaciones específicas sobre este tema, que se desprenden del Convenio N° 156 de la 
Organización Internacional del Trabajo relativo a la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y 
trabajadoras con responsabilidades familiares, tratado ratificado el 16 de junio de 1986.     
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la ley de igualdad peruana no establece sanciones expresas en su texto, pero es 
necesario que se recurra a otras normas nacionales que sí contienen disposiciones 
sobre el tipo de sanciones en que incurren las personas o funcionarios públicos ante 
actos de discriminación; incluso existe sanción en el ámbito penal.64  
 
Finalmente, para aplicar un seguimiento al cumplimiento de la Ley de Igualdad de 
Oportunidades existen dos mecanismos. Por un lado, el MIMDES es el ente rector 
encargado de coordinar y vigilar la aplicación de la norma por parte de las entidades 
del sector público y privado en los ámbitos nacional, regional y local como 
responsables de su implementación; por otro, la Defensoría del Pueblo, en su Informe 
Anual, da cuenta del seguimiento a los avances en el cumplimiento de la Ley por parte 
de las entidades del sector público y privado.  
 
Por otro lado, la Ley de Igualdad dispone que anualmente se reporten sus avances al 
Congreso de la República. La Presidencia del Consejo de Ministros se encarga de 
sustentar ante el Pleno del Congreso, en el marco de la celebración del Día 
Internacional de la Mujer, los avances en su cumplimiento. Por su parte, cuando 
presenta su Informe Anual en esta instancia, la Defensoría del Pueblo también 
presenta un reporte sobre este tema. De esta manera, dos entidades del Poder 
Ejecutivo y un Organismo Constitucional autónomo se encargan de dar cuenta del 
cumplimiento de esta norma respecto de sus competencias constitucionales y legales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
64 Se han previsto en el ordenamiento jurídico interno sanciones ante actos de discriminación de carácter 
administrativo e incluso penal. Tenemos normas que sancionan al servidor público por haber trasgredido sus deberes, 
también hay normas que sancionan los actos de discriminación en el acceso a centro de formación educativa, en las 
ofertas de empleo, en las relaciones laborales y en las relaciones de consumo;  así como sanciones de tipo penal, 
debido a que la discriminación es un delito contemplado en el Código Penal peruano. Para mayor información, ver 
Defensoría del Pueblo. La discriminación en el Perú: Problemática, normatividad y tareas pendientes. Documento 
N° 2. Lima: Defensoría del Pueblo, 2007, p. 58- 84.   
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Capítulo IV.  Balance de las normas publicadas en el año 2008 para el 
cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos establece, entre sus 
obligaciones, la de adoptar disposiciones de derecho interno para garantizar los 
derechos reconocidos en este tratado, como el derecho a la igualdad y el principio de 
no discriminación. En el artículo 2° se señala que “los Estados Partes se comprometen 
a adoptar (…) las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos tales derechos y libertades”.   

De manera específica, la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer señala en su artículo 2° literal f) que los Estados deben 
“adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la 
mujer”. 

En cumplimiento de las obligaciones internacionales, el Estado peruano debe adoptar 
normas que garanticen el derecho a la igualdad y el principio de no discriminación. Por 
ello, la Ley de Igualdad establece que el Estado debe promover y garantizar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, adoptando todas las medidas 
necesarias que permitan remover los obstáculos que impiden el ejercicio pleno de este 
derecho. Una de esas medidas implica la aprobación de normas que garanticen las 
mismas oportunidades a hombres y mujeres, así como la derogación o modificación de 
aquellas que producen discriminación.  

Como se puede apreciar, en el anterior capítulo se han desarrollado las normas 
emitidas con anterioridad a la aprobación de la Ley de Igualdad. En el Primer Reporte 
Defensorial de la Ley de Igualdad se incluyeron las normas aprobadas por los 
Gobiernos Regionales durante el año 2007 que guardaban relación con el tema de 
igualdad de oportunidades. En esa medida, con el objetivo de evaluar la continuidad 
en la aprobación de leyes que garantizan el derecho a la igualdad se presenta un 
balance de la labor del Congreso de la República, así como una sistematización de las 
principales normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano de enero a diciembre del 
2008, emitidas por los Ministerios, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales. 
 
Asimismo se agrupan las medidas aprobadas en función de si se trata de políticas 
públicas, planes, programas, o protección de derechos específicos. Ello nos permite 
evaluar el nivel de compromiso del Estado en las diferentes medidas adoptadas en 
materia de igualdad de oportunidades. 
 

1. Balance de la labor del Congreso de la República 
 

Específicamente, en su artículo 5°, la Ley de Igualdad señala los lineamientos que 
debe contemplar el Congreso de la República, a saber:  
 

• Aprobar normas que garanticen los derechos de igualdad entre mujeres y 
hombres, a nivel laboral, económico, cultural, social, político y en cualquier otra 
esfera. 

• Fiscalizar la aplicación y cumplimiento de las normas y políticas que garanticen 
la igualdad de oportunidades y la equidad de género. 

 
En procura de determinar los niveles de avance en el cumplimiento de los 
lineamientos de actuación prescritos por la Ley de Igualdad para el Congreso de la 
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República, la Defensoría del Pueblo ha realizado un seguimiento de la labor efectuada 
por dicha entidad y que aparece publicada en su página Web.  
 
De este modo, con relación a la fiscalización de la aplicación y cumplimiento de las 
normas y políticas, se debe destacar que, en septiembre del 2007, la Comisión de la 
Mujer dispuso la creación de un “Grupo de Trabajo sobre seguimiento a la aplicación 
de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres”. Dicho Grupo de 
trabajo estuvo conformado por las congresistas Hilaria Supa Huamán (quien asumió la 
coordinación del grupo), Juana Huancahuari Paucar, Rosa María Venegas Mello y 
Cenaida Uribe Medina. 
 
Este grupo de trabajo se instaló el 18 de setiembre del 2007 y presentó su informe 
final el 17 de junio del 2008, el cual fue aprobado por unanimidad por las congresistas 
integrantes de la Comisión de la Mujer. Las principales conclusiones de dicho informe 
son las siguientes:  
 

• Delegación de la aplicación y seguimiento de la ley a Direcciones, Unidades y 
Gerencias que ya participan en la Comisión Multisectorial del Plan de Igualdad 
de Oportunidades. 

•  Existencia de un déficit en la formación de los funcionarios públicos en materia 
de igualdad de oportunidades, así como falta de difusión, conocimiento y 
entendimiento de la ley sobre la materia. 

• Constatación de la realización de una serie de actividades como cursos, 
talleres, campañas, publicaciones, etc., pero disímiles, sin que exista una ruta 
común o articulación alguna entre éstas, ni con los lineamientos de la ley. 

•  Ausencia de presupuesto destinado para la implementación de actividades en 
el marco de la ley de igualdad. Por consiguiente,  sólo se realizan las acciones 
que les permite su presupuesto ordinario. 

 
Asimismo se presenta un balance de las medidas adoptadas por las entidades 
públicas para el cumplimiento efectivo de la Ley de Igualdad en el ámbito de sus 
competencias, como el MIMDES, el MINSA, Ministerio de Educación, Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, Ministerio de Justicia, el INEI y la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales (ONPE). 
 
En ese sentido, la Comisión de la Mujer del Congreso de la República, en tanto 
comisión ordinaria,  ha cumplido a través de su grupo de trabajo con lo señalado en la 
Ley de Igualdad en lo que respecta a fiscalizar la aplicación y el cumplimiento de esta 
Ley, solicitando al Ejecutivo la información referente a las acciones llevadas a cabo 
para promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y varones.  
 
Las conclusiones de dicha Comisión son valiosas, en la medida en que llaman la 
atención sobre puntos específicos: la falta de articulación sectorial e intrasectorial; la 
necesidad de formación de los funcionarios estatales encargados del cumplimiento de 
la ley, así como la ausencia de un presupuesto que permita el desarrollo de planes y 
acciones de mayor envergadura. Se trata de problemas que atraviesan al Estado 
peruano, en sus diferentes ministerios y organismos autónomos, así como en sus 
diferentes niveles de gobierno. 
 
Aunque reconoce como muy valioso el informe elaborado por el Congreso, la 
Defensoría del Pueblo llama la atención sobre la posible duplicidad de esfuerzos, 
debido a que la Ley de Igualdad dispone que tanto la Defensoría como la Presidencia 
del Consejo de Ministros reporten al Congreso sobre los avances en el cumplimiento 
de la ley. En ese sentido, recomienda que esta valiosa labor de fiscalización pueda 
enfocar problemáticas normativas específicas que vulneren u obstaculicen el mandato 
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de la igualdad de oportunidades y la equidad de género. Para tal efecto, el reporte 
anual que realiza la Defensoría del Pueblo permitirá al Congreso conocer los aspectos 
que se deben fiscalizar en el ámbito normativo.   
 
Respecto a las normas aprobadas por el Congreso de la República y  que tendrían un 
importante impacto en lo que respecta a la igualdad de oportunidades entre varones y 
mujeres se deben destacar las siguientes: 
  

• Ley N° 29247, publicada el 25 de junio del 2008. Ley que deja sin efecto el 
Decreto Supremo Nº 005-2007-MIMDES que restituye al Programa Nacional 
Contra la Violencia Familiar y Sexual la condición de Unidad Ejecutora del 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social.  

• Ley N° 29274, publicada el 28 de octubre del 2008. Esta Ley modifica el 
artículo 46° del Código Civil, reconociendo la capacidad de los mayores de 14 
años, a partir del nacimiento de su hijo para reconocerlos y demandar en 
procesos de filiación, tenencia y alimentos, entre otros. 

• Ley N° 29282, publicada el 27 de noviembre del 2008. Ley que modifica el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 26260, Ley de Protección frente a la 
violencia familiar, y el Código Penal, reconociendo la violencia familiar como 
una forma agravada de delito de lesiones, entre otras modificaciones. 

 
Asimismo se presentaron interesantes proyectos de ley, como los siguientes:  
 

• Proyecto de ley  Nº 2429/2007-CR, que propone constituir una Comisión 
Especial encargada de revisar el texto de la Ley de Protección Frente a la 
Violencia Familiar. 

• Proyecto de ley Nº 2371/2007-CR, que propone que los estatutos de todas las 
formas de Organización jurídica sin fines de lucro deberán adecuarse a las 
normas de la Constitución Política del Perú y de la Ley relativas a la igualdad 
jurídica del varón y mujer. 

• Proyecto de Ley Nº 2255/2007-CR, que propone modificar la Ley Orgánica de 
Elecciones, referente a promover la participación política de la juventud y 
equidad de género en las elecciones generales, regionales y municipales.  

• Proyecto de Ley Nº 2864/2008-CR, que propone la participación de la mujer y 
de la juventud en las organizaciones sociales y vecinales en el Gobierno Local, 
Regional y Nacional para la protección y desarrollo sostenible del medio 
ambiente. 

• Proyecto de Ley N° 02784/2008-CR, que propone otorgar licencia por 
paternidad. 

 
Como se puede apreciar, con relación a la producción normativa para la igualdad de 
oportunidades, si bien las leyes aprobadas han sido importantes, son más los 
proyectos de ley que no han superado la etapa de la discusión de las Comisiones o del 
Pleno del Congreso, por lo que se requiere la dación de más normas relativas a 
problemas gravitantes con relación a la igualdad de oportunidades.  
 
Asimismo, debe recordarse que con anterioridad al periodo bajo análisis, el Congreso 
tiene pendiente la aprobación de proyectos de ley que garantizan los derechos de la 
mujer. Por ello, la Defensoría del Pueblo, recomienda la aprobación del mandato de 
alternancia en la lista de candidatas y candidatos65.   
 

                                            
65 La Defensoría del Pueblo ha enviado los siguientes oficios al Congreso de la República recomendando la 
aprobación del mandato de alternancia: Oficio N° 361-2008-DP/PAD y  Oficio N°0246–2008/DP. 
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En Informe Defensorial Nº 122, “La cuota de género en el Perú. Supervisión de las 
elecciones regionales y municipales provinciales 2006”, se identificó algunos 
problemas en la ubicación de las candidatas  dentro de las listas electorales66. En 
consecuencia, si bien contamos con una legislación que consagra la cuota electoral de 
género para garantizar la participación política de las mujeres, esta medida por sí sola 
no garantiza el incremento efectivo de la participación de las mujeres en cargos de 
elección popular. En consecuencia, la cuota de género puede resultar ineficaz si no se 
complementa con disposiciones que permitan a las candidatas a acceder a 
ubicaciones con mayores posibilidades de ser elegidas, tales como la alternancia en 
las listas.  

2. Normas publicadas de enero a diciembre del 2008 relacionadas con la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres  

 
La revisión de las normas publicadas permite constatar que las entidades públicas han 
expedido 52 normas relacionadas con la Ley de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres. 

 
Tabla N° 4 

Número de normas aprobadas durante el 2008 relacionadas con la  
Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 

 
Entidades públicas N° de normas 

 
Congreso 3 
Ministerios 12 
RENIEC 5 

Gobiernos Regionales 25 
Gobiernos Locales 7 

Total 52 
 
 
Cabe destacar que el INEI es la entidad pública que más normas ha aprobado en 
materia de igualdad de oportunidades. Por su parte, el MINSA y el Ministerio de 
Justicia son dos de los sectores que más normas han aprobado en el Poder Ejecutivo. 
En el caso de los Gobiernos Regionales, los correspondientes a Ancash, Huancavelica 
y Moquegua han aprobado dos ordenanzas regionales cada uno sobre materias 
relacionadas con la Ley de Igualdad. En las siguientes secciones se desarrollará el 
contenido de cada una de estas normas. 
 
2.1. Normas que se refieren expresamente en sus considerandos a la Ley de 

Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
 

La revisión de las normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano permite constatar 
que, en sus considerandos, 11 normas se refieren expresamente a la Ley de Igualdad, 
así como al Plan de Igualdad de Oportunidades: 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
66 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial N° 122: La cuota de género en el Perú: Supervisión de las Elecciones 
Regionales y Municipales Provinciales 2006. Lima: 2007, 271 p. 
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Tabla N° 5 
Normas aprobadas durante el año 2008 que se refieren a la  

Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
 

Entidad Norma 

MIMDES 

Decreto Supremo N° 004-2008-MIMDES, que precisa que 
los estatutos de todas las formas de organización jurídica 
sin fines de lucro deberán adecuarse a las normas de la 
Constitución Política del Perú y de la Ley que se relacionan 
con la igualdad jurídica del varón y la mujer. 

Gobierno Regional Ancash 

Ordenanza Regional N° 012-2007-Región Ancash/CR, que 
declara al mes de abril como “El mes del derecho al 
Nombre y a la Identidad en toda la Región Ancash”. 

Gobierno Regional de Ayacucho 
 
Ordenanza Regional N° 001-2008-GRA/CR, que aprueba 
lineamientos de políticas, objetivos estratégicos y metas 
del plan nacional de igualdad de oportunidades entre 
Mujeres y Hombres. 
Gobierno Regional Callao 

Ordenanza Regional N° 012-2008, que declara como 
prioridad del Gobierno Regional del Callao la promoción de 
los derechos al nombre y a la identidad de la persona. 

Gobierno Regional Huancavelica 

Ordenanza Regional N° 119-GOB.REG.-HVCA/CR, que 
crea el Consejo Regional de la Mujer en Huancavelica. 

Gobierno Regional Junín 

Ordenanza Regional N° 082-2008-GRJ/CR, que declara 
prioritaria la formulación e implementación de la Política 
Regional de Lucha contra toda forma de discriminación 
hacia la mujer en la Región Junín.  

Gobierno Regional Lambayeque 

Ordenanza Regional N° 027-2008-GR.LAMB./C, que 
aprueba el Plan Regional de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres 2009-2014, PRIO-L. 

Gobierno Regional Moquegua 

Ordenanza Regional N° 022-2007-CR/GRM, que declara 
de necesidad e interés regional la promoción y el 
cumplimiento de la Igualdad de Oportunidades entre 
hombres y mujeres de la Región Moquegua. 

Gobiernos 
Regionales 

Gobierno Regional Tacna 
 
- Ordenanza Regional N° 021-2007-CR/GOB.REG.Tacna, 
que declara como política regional la equidad de género en 
la Región Tacna. 
 
- Ordenanza Regional N° 005-2008-CR/GOB.REG.Tacna, 
que institucionaliza el 8 de marzo como Día de la Mujer en 
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la Región Tacna y declara al mes de marzo como Mes de 
la Mujer. 

Gobierno Local 
Provincial 

Gobierno Provincial Talara  

Ordenanza Municipal N° 18-10-2008-MPT, que declara al 
mes de noviembre de cada año como “El mes de la no 
violencia contra la Mujer”. 

   
Entre las normas aprobadas se pueden identificar aquellas que establecen políticas 
públicas regionales, planes locales, programas o actividades específicas para el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley de Igualdad. En los acápites 
siguientes se comentará el contenido de cada una de ellas. 
 
2.2. Normas que establecen políticas regionales sobre la base de políticas 

nacionales 

En los lineamientos pertinentes al Poder Ejecutivo, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, la Ley de Igualdad establece en su artículo 6° que deben adoptar políticas, 
planes y programas para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres.  
 
De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (Ley N° 29158), corresponde a 
esta entidad diseñar y supervisar las políticas nacionales y sectoriales. Asimismo, a los 
Gobiernos Regionales, de acuerdo con el artículo 60° de la Ley N° 27867, su Ley 
Orgánica, les corresponde, en materia de desarrollo social e igualdad de 
oportunidades, “formular políticas, regular, dirigir, ejecutar, promover, supervisar y 
controlar las acciones orientadas a la prevención de la violencia política, familiar y 
sexual”. En tal sentido, durante el año 2007, de los 25 Gobiernos Regionales, nueve 
aprobaron 12 políticas regionales.  
 
En esa línea, los Gobiernos Regionales han declarado de prioridad o de interés 
regional 12 políticas regionales en cumplimiento de siete políticas nacionales, como se 
puede apreciar en el siguiente cuadro. Entre las políticas regionales aprobadas se  
pueden enumerar la erradicación del analfabetismo, la promoción de los derechos al 
nombre y la identidad, la prevención y atención frente al hostigamiento sexual, la lucha 
contra toda forma de discriminación hacia la mujer, las medidas para garantizar la 
atención de la salud de las mujeres, y la atención de violencia familiar y sexual contra 
las mujeres.  

 
Tabla N° 6 

 
Normas aprobadas por los Gobiernos Regionales que establecen políticas regionales 

 
Entidad Políticas Regionales Políticas Nacionales 

Gobierno 
Regional de 
Ancash 

Erradicación del analfabetismo. 

(Ordenanza Regional N° 017- 
2007-Región Ancash/CR). 

Programa Nacional de 
Movilización por la 
Alfabetización. 

(D.S. N° 022-2006-ED).  
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Derecho al nombre y a la 
identidad. 

(Ordenanza Regional N° 012-
2007-Región Ancash/CR). 

Campaña de tramitación y 
expedición gratuita del 
Documento Nacional de 
Identidad para personas que 
se encuentran en situación de 
extrema pobreza. 

R.J. N° 239-2007-
JEF/RENIEC. 

Prevención, atención y 
protección frente al 
hostigamiento sexual. 

(Ordenanza Regional N° 018-
2007-Región Ancash/CR). 

Prevención y sanción del 
hostigamiento sexual. 

(Ley N° 27942).  

Gobierno 
Regional del 
Callao 

Promoción de los derechos al 
nombre y a la identidad de la 
persona. 

(Ordenanza Regional N° 012-
2008). 

Plan Nacional de Restitución 
de la Identidad- 
Documentando a las Personas 
Indocumentadas 2006–2009. 

(R. J. N° 772‐2005‐
JEF/RENIEC). 

Gobierno 
Regional de 
Huancavelica 

Crea el Sistema Regional de 
Prevención, Atención y 
Protección frente al 
Hostigamiento Sexual en la 
Región Huancavelica. 

(Ordenanza Regional N° 115-
Gob. Reg.-HVCA/CR). 

Prevención y sanción del 
hostigamiento sexual. 

(Ley N° 27942). 

  
Gobierno 
Regional de 
Junín 

Lucha contra toda forma de 
discriminación hacia la mujer. 

(Ordenanza Regional N° 082-
2008-GRJ/CR). 

Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y 
Varones 2006-2010. 

(D.S. N° 009-2005-MIMDES). 

 

Gobierno 
Regional La 
Libertad 

 

Complementa como política 
regional de salud pública la 
implementación del sistema de 
referencia y contrarreferencia 
para la atención de las 
emergencias obstétricas y 
neonatales en los servicios de 
salud públicos y privados. 

(Ordenanza Regional N° 015-
2008-GR-LL/CR). 

Ley General de Salud. 

(Ley N° 26842). 

 

Gobierno 
Regional de 
Loreto 

Promoción del derecho a la 
salud y a la vida, mediante 
acciones de prevención de las 
ITS y VIH/Sida, dirigida a toda la 
población, con énfasis de los 
adolescentes, jóvenes, madres 

Plan Estratégico Multisectorial 
2007-2011 para la prevención 
y control de las ITS y VIH/Sida 
en el Perú. 

(D.S. N° 005-2007-SA).  
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gestantes y poblaciones 
vulnerables. 

(Ordenanza Regional N° 028-
2008-GRL-CR). 

Atención a la problemática de 
violencia familiar y sexual contra 
mujeres, niños, niñas y 
adolescentes y personas de la 
tercera edad.  

(Ordenanza Regional N° 020-
2007-CR/GRM). 

Política nacional en materia de 
igualdad de oportunidades. 

(D.S. N° 027-07-PCM). 

Gobierno 
Regional de 
Moquegua 

 

 

Promoción del cumplimiento de 
la Igualdad de Oportunidades 
entre hombres y mujeres de la 
Región Moquegua. 

(Ordenanza Regional N° 022-
2007-CR/GRM).  

Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y 
Varones 2006-2010. 

(D.S. N° 009-2005-MIMDES). 

Gobierno 
Regional de 
Puno 

 

 

Se reconoce como problemática 
que merece urgente atención a 
la violencia familiar y sexual 
contra mujeres niños, niñas y 
adolescentes.   

(Ordenanza Regional N° 029-
2007). 

Política nacional en materia de 
igualdad de oportunidades. 

(D.S. N° 027-07-PCM). 

 

Gobierno 
Regional de 
Tacna 

 

Declara como política regional la 
equidad de género en la Región 
Tacna. 

(Ordenanza Regional N° 021-
2007-CR/GOB.REG.Tacna). 

Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres. 

(Ley N° 28983). 

 
Cabe destacar que el Gobierno Regional de Moquegua ha declarado de interés 
regional la promoción y el cumplimiento de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. Asimismo ha dispuesto la actualización de su Plan de Igualdad de 
Oportunidades. Por su parte, el Gobierno Regional de Tacna ha declarado como 
política regional la equidad de género, y en los considerandos de su ordenanza señala 
la necesidad de “elaborar e implementar políticas capaces de fomentar el cambio 
cultural en todas sus dimensiones, ya que una política de igualdad de oportunidades 
no solo es una cuestión de justicia social, sino un factor de desarrollo económico”. 
Como se ha señalado, el reconocimiento del derecho a la igualdad por sí solo no es 
suficiente. Se requieren medidas específicas para erradicar la discriminación contra la 
mujer y así generar la inclusión no sólo social y política, sino también económica.  
 
Es importante señalar que, para ser efectivas, las políticas regionales requieren planes 
que concreten sus objetivos estratégicos y actividades. Así, el Gobierno Regional de 
Loreto ha aprobado el Plan Estratégico Multisectorial Regional 2008-2012 para la 
prevención y control de las ITS y VIH/Sida, a fin de lograr su ejecución mediante la 
participación de autoridades públicas y privadas. Además ha creado una comisión  
para su seguimiento y monitoreo.  
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Algunas de las políticas regionales implican la realización de campañas de difusión, 
como las cruzadas regionales previstas por los Gobiernos Regionales de Ancash y 
Callao por el derecho al nombre y a la identidad.    
 
Asimismo, algunas de las políticas regionales se complementan con la creación de 
órganos o sistemas, como las ordenanzas emitidas por los Gobiernos Regionales de 
Ancash y Huancavelica, que crean el Sistema Regional de Prevención del 
Hostigamiento Sexual en estas regiones.    
 
No obstante, si bien es importante contar con lineamientos claros sobre políticas de 
interés regional, se hace necesario contar con recursos económicos para llevar a cabo 
su implementación. Se debe subrayar que el Gobierno Regional de Ancash ha previsto  
la creación de un fondo de apoyo a la alfabetización, a fin de conseguir apoyo de las 
entidades privadas y entes cooperantes para erradicar el analfabetismo en esa región. 
Por su parte, el Gobierno Regional del Callao encarga a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial que, a partir del ejercicio 
2008, todas las dependencias y los programas sociales del Gobierno Regional 
incorporen, en la planificación y ejecución de sus planes operativos institucionales, 
estrategias que contribuyan a la formación, orientación y protección del derecho al 
nombre y a la identidad de las mujeres.  
 
En el caso de los Gobiernos Regionales de Moquegua y Puno se encarga a la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social que asigne un presupuesto para las 
actividades orientadas a disminuir la violencia familiar y sexual. El Gobierno Regional 
de Junín, por su parte, destinará los recursos económicos y presupuestarios 
necesarios para ejecutar los programas y proyectos de inversión donde se incorpore la 
participación de la mujer. 
 
La Defensoría del Pueblo destaca las políticas regionales aprobadas durante el 2008 
por los Gobiernos Regionales que contribuyen a alcanzar una igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Asimismo, recomienda  que, con vistas a 
garantizar la implementación de estas políticas, se aprueben Planes, que precisen sus 
objetivos y resultados, que se creen órganos especializados en realizar el seguimiento 
y evaluación de las políticas, y que se cuente con un presupuesto específico para su 
ejecución.  
 
2.3. Normas que aprueban o implementan planes 
 
Entre las entidades públicas que han aprobado planes en materia de igualdad de 
oportunidades se debe destacar la labor de los Gobiernos Regionales de Ayacucho y 
Lambayeque:  
   

• El Gobierno Regional de Ayacucho, mediante la Ordenanza Regional 001-
2008-GRA/CR, aprobó Lineamientos de Políticas, Objetivos Estratégicos y 
Metas del Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Varones 2006-2010. En este Plan se encarga a la Gerencia de Desarrollo 
Social que asigne los recursos económicos necesarios para su 
implementación. 

• El Gobierno Regional de Lambayeque, mediante la Ordenanza Regional 027-
2008.GR.LAM/CR, aprobó el Plan Regional de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres 2009-2014, PRIO-L, con la finalidad de revertir la 
actual situación de las mujeres en ese departamento, y con énfasis en las 
mujeres rurales de la costa y la región alto andina y urbano marginales, así 
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como la priorización de acciones afirmativas debidamente planificadas. 
Asimismo se encarga a una de sus gerencias que se  asigne un presupuesto 
para la implementación  de este plan regional. 

También se debe subrayar que los Gobiernos Regionales de Huánuco y Loreto hayan 
aprobado planes regionales para erradicar la violencia contra la mujer y la desnutrición 
de las madres gestantes: 
 

• El Gobierno Regional de Huánuco, mediante la Ordenanza Regional N°025-
2008-CR-GRH, aprobó el Plan Regional de Violencia contra la Mujer 2007-
2012. Este Plan tiene como objetivo garantizar a las mujeres una vida libre de 
violencia, para lo cual será necesario la transformación de patrones 
socioculturales discriminatorios. 

• El Gobierno Regional de Loreto, mediante la Ordenanza Regional N° 027-2008-
GRL-CR, aprobó el Plan Concertado de Lucha contra la Pobreza y 
Desnutrición en Madres gestantes, niños y niñas menores de cinco años de la 
Región Loreto 2009-2021. Asimismo se constituye un comité de seguimiento 
para evaluar los avances de los resultados y coordinar acciones con los 
Gobiernos Locales y el Gobierno Nacional.   

Para la Defensoría del Pueblo es de suma importancia que los Gobiernos Regionales 
cuenten con Planes para concretar sus políticas regionales. Además, cabe destacar 
que algunos Gobiernos hayan creado órganos y destinado recursos para su 
implementación. No obstante, se debe resaltar que, durante el año 2008, sólo un 
Gobierno Regional ha aprobado un Plan Regional de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres, por lo que recomienda a los otros Gobiernos que aprueben planes 
similares a efectos de concretar sus obligaciones previstas en la Ley de Igualdad.  
 
2.4. Normas que crean programas u órganos 
 
Con el propósito de concretar las políticas nacionales o regionales, las entidades 
públicas crean programas u órganos encargados de su implementación.  
 
De este modo, el Gobierno Regional del Cusco, mediante la Ordenanza Regional N° 
27-2007–CR/GRC.Cusco, publicada el 9 de mayo del 2008, aprobó el Programa 
Regional de Lucha contra la Violencia hacia las mujeres 2008-2010, el cual tiene por 
objetivo articular las iniciativas del Estado y de la sociedad civil con la finalidad de 
disminuir los índices de violencia hacia las mujeres.  
 
Asimismo, los Gobiernos Regionales han aprobado medidas específicas para 
implementar la Ley de Igualdad de Oportunidades. Entre esas medidas se pueden 
señalar las siguientes: 
 

• Ordenanza Regional N° 066-Arequipa-CREM-AGP, publicada el 8 de diciembre 
del 2008, que aprueba el Reglamento de Organización, Estructura y 
Funcionamiento del Consejo Regional de la Mujer de la Región Arequipa. La 
finalidad de este órgano es coordinar el cumplimiento de las políticas públicas  
en materia de equidad de género e igualdad de oportunidades. 

• Ordenanza Regional N° 119-GOB.Reg.-HVCA/CR, publicada el 15 de octubre,  
que crea el Consejo Regional de la Mujer en Huancavelica. Este Consejo se 
encuentra adscrito a la Gerencia de Desarrollo Social para promover los 
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derechos, la igualdad de oportunidades y el acceso de las mujeres a los  
beneficios del desarrollo económico y social. 

La implementación de las políticas regionales se garantiza con la creación de órganos 
o programas especializados en temas de igualdad de oportunidades. De 25 gobiernos 
regionales, sólo se ha identificado que en tres de ellos (Cusco, Huancavelica y 
Arequipa)  se ha adoptado este tipo de medidas. La Defensoría del Pueblo reconoce 
las acciones realizadas, y a la vez recomienda a los otros Gobiernos Regionales la 
adopción de medidas similares con el propósito de concretar las políticas señaladas en 
el anterior acápite.  
 
2.5. Normas que establecen medidas específicas para garantizar derechos 
 
Durante el año 2008 se han aprobado normas para garantizar el derecho a la igualdad 
y el principio de no discriminación, el acceso en condiciones de igualdad a entidades 
públicas, el acceso a la justicia, la salud, la identidad y el derecho a una vida libre de 
violencia.  
 

Tabla N° 7 
Normas publicadas en el 2008 que garantizan la igualdad de oportunidades  

entre mujeres y hombres 
 

Temas Entidad Normas 
MIMDES 
 

Precisa que los estatutos de todas las formas de 
organización jurídica sin fines de lucro deberán 
adecuarse a las normas de la Constitución y de las 
leyes relativas a la igualdad jurídica del varón y la 
mujer, mediante el D.S. N° 004-2008-MIMDES, 
publicado el 4 de abril del 2008.  

Municipalidad Distrital 
de Jesús María  
 

Proscribe toda forma de discriminación en ese 
distrito, mediante la Ordenanza N° 285-MDJM, 
publicada el 2 de noviembre del 2008. 

Igualdad  
y  
no 
discriminación 

Municipalidad Distrital 
de Miraflores 
 

Reglamenta los elementos de publicidad exterior en 
el distrito, mediante la Ordenanza N° 295-MM, 
publicada el 18 de setiembre del 2008. 
Aprueba la Norma Técnica de Salud para la 
implementación del listado priorizado de 
intervenciones sanitarias garantizadas para la 
reducción de la desnutrición crónica infantil y salud 
materna neonatal, mediante la R. M. N° 193-
2008/MINSA, publicada el 18 de marzo del 2008. 
Aprueba la Norma Técnica de Salud para la profilaxis 
de la Transmisión madre-niño del VIH y la Sífilis 
Congénita, mediante la R.M. N° 335-2008/MINSA, 
publicada el 23 de mayo del 2008. 
Aprueba el documento técnico “Adecuación cultural 
de la orientación/Consejería en Salud Sexual y 
Reproductiva”, mediante la R.M. N° 278-
2008/MINSA, publicada el 27 de abril del 2008. 

MINSA 
 

Aprueba Norma Técnica de Salud que establece el 
conjunto de intervenciones articuladas para la 
reducción de la mortalidad neonatal en el primer nivel 
de atención de salud, en la familia y la comunidad, 
mediante la R.M. N° 862-2008/MINSA, publicada el 
10 de diciembre del 2008.  

Salud 

Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo 
 

Aprueba el listado de los agentes físicos, químicos, 
biológicos, ergonómicos y psicosociales que generan 
riesgos para la salud de la mujer gestante y/o el 
desarrollo normal del embrión y el feto, mediante la 
R.M. N° 374-2008-TR, publicada el 30 de noviembre 
del 2008.   
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Ministerio de Defensa 
 

Aprueba matriz de metas e indicadores de las 
políticas nacionales del año 2008 correspondiente al 
Sector Defensa, mediante la RM N° 384-2008-
DE/SG, publicada el 24 de abril del 2008.   

Ministerio del Interior Aprueba matriz de metas e indicadores de las 
Políticas Nacionales de Obligatorio Cumplimiento en 
el ámbito funcional del Ministerio del Interior durante 
el 2008, mediante la R.M. N° 0016-2008-IN-0303, 
publicada el 24 de enero del 2008. 

Ministerio del Interior 
 

Aprueba Reglamento de la Ley N° 28950, Ley contra 
la trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, 
mediante el D.S N° 007-2008-IN, publicado el 30 de 
noviembre del 2008. 
Implementa en el Ministerio de Justicia, como Plan 
Piloto, el Servicio de Defensa del Justiciable en la 
ciudad de Lima, Lima Norte y Callao, mediante la 
R.M. N 0522-2008-JUS, publicada el 23 de 
septiembre del 2008.  

Igualdad en el 
acceso a 
entidades 
públicas  

Ministerio de Justicia  
 

Aprueba actividades que se realizarán en el marco 
del Programa Nacional de Enseñanza Legal para la 
Inclusión Social (PRONELIS), mediante la R.M. 
0645-2008-JUS, publicada el 6 de diciembre del 
2008. 
Establece la tramitación y emisión gratuita del DNI en 
la modalidad de inscripción por primera vez para los 
beneficiarios mayores y menores de edad del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los más 
Pobres, JUNTOS, mediante la Resolución Jefatural 
Nº 021-2008/JNAC/RENIEC, publicada el 22 de 
enero del 2008. 
Prorroga el plazo del beneficio dispuesto por la 
Resolución Jefatural Nº 201-2007-JEF/RENIEC, para 
el canje gratuito de la Libreta Electoral por el DNI, 
hasta el 31 de diciembre del 2008, a través de la 
Resolución Jefatural Nº 022-2008/JNAC/RENIEC, 
publicada el 23 de enero del 2008. 
Establece la tramitación y emisión gratuita del DNI en 
la modalidad de inscripción por primera vez para la 
población de mayores y menores de edad de los 
ámbitos rural y urbano marginal, mediante la 
Resolución Jefatural Nº 029-2008/JNAC/RENIEC, 
publicada el 27 de enero del 2008. 
Aprueba la “Campaña de tramitación y expedición 
gratuita del Documento Nacional de Identidad” a 
personas residentes en 811 distritos con mayor nivel 
de pobreza, de acuerdo con el Mapa de Pobreza del 
Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo 
Social (FONCODES), hasta el 31 de diciembre de 
2008, mediante la Resolución Jefatural Nº 043-
2008/JNAC/RENIEC, publicada el 8 de febrero del 
2008. 

Identidad RENIEC 
 

Aprueba la ejecución del proyecto “Campañas de 
Registro y Sensibilización en contextos de 
Multiculturalidad en el Perú”, a realizarse en la 
Comunidad Urbana Autogestionaria de Huaycán, del 
distrito de Ate, mediante la Resolución Jefatural N° 
731-2008/JNAC/RENIEC, publicada el 27 de octubre 
del 2008.  

 
Para garantizar el derecho a la igualdad, algunas entidades públicas han aprobado 
normas para eliminar la discriminación en general, y la discriminación por sexo. Así, el 
MIMDES precisa que los estatutos de todas las formas de organización jurídica sin 
fines de lucro deberán adecuarse a las normas de la Constitución Política y de las 
leyes relativas a la igualdad jurídica del varón y la mujer. De esta manera se establece 
un claro mandato a las organizaciones privadas para garantizar a las mujeres sus 
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derechos a la asociación y participación en igualdad de condiciones con los hombres, 
medida que pretende eliminar las normas internas de las asociaciones que impiden 
que las mujeres participen, por ejemplo, en calidad de socias. 
 
De manera general, la Municipalidad Distrital de Jesús María proscribe toda forma de 
discriminación en ese distrito. Para ello se establecen algunas medidas, como la 
promoción de la igualdad real de derechos entre las personas, la implementación de 
políticas públicas que atiendan las necesidades de todas las personas sin 
discriminación, así como la prohibición de carteles, anuncios u otros elementos de 
publicidad en los establecimientos abiertos al público. Si bien esta medida no señala 
expresamente la discriminación por sexo, consideramos que también sería aplicable 
en aquellos casos en que se identifique este tipo de discriminación.    
 
Por su parte, la Municipalidad Distrital de Miraflores reglamenta los elementos de 
publicidad exterior en su jurisdicción, y dispone la prohibición de todo tipo de 
publicidad que favorezca o estimule cualquier clase de ofensa o discriminación 
económica, racial, sexual, social, política o religiosa. De este modo, la discriminación 
denominada sexista y que perpetúa estereotipos en contra de la mujer estaría 
prohibida por este tipo de medidas. 
 
Respecto del tema ‘salud’, el MINSA ha aprobado normas técnicas para garantizar la 
salud materno–neonatal, para la profilaxis de la transmisión vertical del VIH, para la 
adecuación cultural de la orientación y consejería en salud sexual y reproductiva y 
para la reducción de la mortalidad neonatal en el primer nivel de atención de salud. 
Con estas medidas se busca garantizar el derecho a la salud y, en particular, el 
derecho a la salud de las mujeres gestantes. Por su parte, con el propósito de 
garantizar el derecho a la salud en el ámbito laboral, el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo aprobó el listado de los agentes físicos, químicos, biológicos, 
ergonómicos y psicosociales que generan riesgos para la salud de la mujer gestante 
y/o el desarrollo normal del embrión y el feto. 
 
Para promover el acceso a entidades del Estado, como el Ministerio de Defensa, se 
establece en su matriz de metas e indicadores de las Políticas Nacionales del año 
2008 la participación de la mujer como personal superior, como personal subalterno y 
personal de tropa. Asimismo, el Ministerio del Interior estipula la participación de las 
mujeres en puestos jefaturales y cargos directivos de los órganos policiales. Este tipo 
de medidas permite medir los avances en determinados sectores que se han 
considerado tradicionalmente excluidos para las mujeres, como las Fuerzas Armadas 
o Policiales. 
  
Cabe recordar que, en el 2007, el Congreso de la República aprobó la Ley N° 28950, 
Ley sobre Trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes. A fin de desarrollar su 
contenido, el Ministerio del Interior aprobó este año su reglamento. Entre los principios 
de esta norma se señala que la perspectiva de género permite reconocer que, en 
estos delitos, las mujeres se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad, lo que 
explica la alta incidencia del delito en contra de ellas.       
 
En lo referente al acceso a la justicia, se debe destacar que el Ministerio de Justicia ha 
implementado como Plan Piloto el Servicio de Defensa del Justiciable en la ciudad de 
Lima, así como en Lima Norte y el Callao. Con esta medida se busca realizar acciones 
de estrecha colaboración y apoyo a la correcta, oportuna y eficaz administración de 
justicia. Asimismo se han aprobado las actividades que se realizarán en el marco del 
Programa Nacional de Enseñanza Legal para la Inclusión Social (PRONELIS), cuyo 
objetivo es brindar a la población el conocimiento y concientización sobre la existencia 
de los derechos que le permitan acceder a la justicia de manera efectiva. Estas 
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medidas, sin duda, buscan garantizar el acceso a la justicia de todas las personas, 
pero implicarán un beneficio particular para las mujeres, en tanto conocen sus 
derechos y los mecanismos para denunciar si son víctimas de violencia familiar y 
sexual, entre otras formas de violencia.  
 
Para garantizar el derecho a la identidad, cabe destacar que el RENIEC ha aprobado 
cinco resoluciones con la finalidad de promover la inscripción gratuita de personas 
mayores y niños y niñas en zonas de extrema pobreza. Entre las medidas adoptadas 
por esta entidad se puede señalar la ejecución del proyecto “Campañas de Registro y 
Sensibilización en contextos de Multiculturalidad en el Perú”. En el marco de este 
proyecto se determina la expedición gratuita del DNI para 5,000 niñas, niños y 
adolescentes y 500 personas adultas residentes en las zonas de intervención del 
Proyecto. De esta forma se da cumplimiento a algunas de las actividades previstas en 
el “Plan Nacional de Restitución de la Identidad: Documentando a las Personas 
Indocumentadas”. 
 
2.6. Normas que establecen fechas para promocionar derechos 

 
La Ley de Igualdad establece que para promover la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres se deben adoptar todas las medidas necesarias que permitan el 
ejercicio pleno de sus derechos. En esa línea, algunas entidades han optado por 
declarar fechas para promover derechos como la identidad y el nombre; o para 
institucionalizar fechas internacionales como el Día Internacional de la Mujer, Día 
Mundial de la Mujer Rural o el Mes de la No Violencia contra la Mujer. Los Gobiernos 
Regionales han emitido siete ordenanzas regionales, en tanto que los Gobiernos 
Locales distritales y provinciales han emitido cinco ordenanzas municipales. 
 

Tabla N° 8 
Normas aprobadas por los Gobiernos Regionales que establecen  

fechas para promocionar derechos 
 

Entidad Normas aprobadas 

Gobierno Regional de 
Ancash 

Declaran al mes de abril como “El mes del derecho al 
nombre y a la identidad” en toda la Región Ancash. 
(Ordenanza Regional N° 012-2007-Región Ancash/CR). 

Gobierno Regional del 
Callao 

Declara al mes de abril de todos los años como “Mes del 
Derecho al Nombre y a la identidad” en la Región Callao  
(Ordenanza Regional N° 012- 2008). 

Gobierno Regional de 
Lambayeque 

Declara al mes de noviembre como el “Mes de la No 
Violencia contra la Mujer”. Ordenanza Regional N° 029-
2008-GR.LAMB/C. 

Gobierno Regional de 
Lima 
 

Institucionaliza el 8 de marzo como el Día de la Mujer en 
la Región Lima. (Ordenanza Regional N° 01-2007-CR-
RL). 

Gobierno Regional de 
Loreto 

Institucionaliza la conmemoración del Día Mundial de la 
Mujer Rural el 15 de octubre de cada año en la Región 
Loreto. (Ordenanza Regional N°  016-2008-GRL-CR) 

Gobierno Regional de 
Tacna 

Institucionaliza el 8 de marzo como Día de la Mujer en la 
Región Tacna y declara en mes de marzo como Mes de 
la Mujer. (Ordenanza Regional N° 005-2008- CR/GOB. 
Reg. Tacna). 

Gobierno Regional de 
Ucayali 

Institucionaliza el 8 de marzo de todos los años como el 
Día Internacional de la Mujer Ucayalina. (Acuerdo N° 40-
2007-GRU/CR). 

 
Asimismo, el reconocimiento de estas fechas se complementa con campañas para su 
difusión. El Gobierno Regional de Lambayeque dispuso que en el mes de noviembre 
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de cada año se realice una campaña regional de prevención de la violencia política, 
familiar y sexual, orientada a destacar en forma especial el 25 de noviembre, “Día 
Internacional de la No Violencia contra la Mujer”. Esta ordenanza se fundamenta en 
tratados y decisiones internacionales como la recomendación general N° 19 del 
Comité para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, tal 
como se puede apreciar en sus considerandos. 
 
En el caso del Gobierno Regional de Lima se dispuso la creación de una comisión 
multisectorial integrada por representantes de sectores públicos y privados como 
representantes de la sociedad civil, encargada de proponer, coordinar y ejecutar las 
actividades a desarrollarse durante el mes de marzo de cada año.  
 
Algunas municipalidades han declarado al mes de noviembre como el de la no 
violencia contra la mujer. En el caso de la Municipalidad Distrital de La Victoria, 
sustenta su decisión en la alta tasa de casos que se producen sobre violencia. 
          

Tabla N° 9 
Normas aprobadas por las Municipalidades que establecen  

fechas para promocionar derechos 
 

Entidad Normas aprobadas 
Municipalidad Distrital 
de La Victoria 

Declaran al mes de noviembre de cada año como el Mes 
contra la Violencia Familiar (Ordenanza N° 066-
2008/MLV). 

Municipalidad Distrital 
de Magdalena del Mar 

Declaran al mes de noviembre de cada año como el Mes 
de la No violencia contra la Mujer (Ordenanza N° 276-
MDMM) 

Municipalidad Distrital 
de Lurín 

Declaran al mes de noviembre de cada año como el Mes 
contra la Violencia hacia la Mujer (Ordenanza Municipal N° 
187/ML). 

Municipalidad Distrital 
de El Agustino 

Dispone la eliminación de toda forma de violencia en 
contra de la mujer agustiniana y declara al 25 de 
noviembre de cada año como el día de la no violencia 
contra la mujer.  (Ordenanza N° 401-MDEA). 

Municipalidad 
Provincial de Talara 
(PIO) 

Declaran al mes de noviembre de cada año como “El mes 
de la no violencia contra la Mujer”.  (Ordenanza Municipal 
N° 18-10-2008-MPT)  

 
Como se ha señalado anteriormente, el reconocimiento de estas fechas se 
complementa con campañas de difusión sobre los derechos de la mujer. Así, la 
Municipalidad Distrital de Lurín dispone que durante el mes de noviembre se realice 
una campaña que aborde temas referidos a la no violencia contra la mujer, mediante 
actividades de sensibilización, eventos artísticos y culturales. 
 
Si bien no existe una obligación concreta para declarar determinadas fechas para 
promocionar los derechos de las mujeres, este tipo de medidas adoptadas por 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales constituye una buena práctica a ser 
imitada por otras entidades del Estado. Con este marco jurídico se propicia, además, 
la realización de otras actividades como campañas de difusión y capacitación en 
temas de violencia contra la mujer, sensibilizando así a autoridades y a la sociedad 
civil en general. 
 
2.7. Normas que promueven el lenguaje inclusivo 
 
La Ley de Igualdad establece que el Estado debe eliminar prácticas, concepciones y 
lenguajes que justifiquen la superioridad de alguno de los sexos (artículo 3° inciso 2, 
literal a).  
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En tal sentido, la utilización del lenguaje inclusivo es una de las medidas que “pretende 
visibilizar a las mujeres en la palabra escrita y oral cuando, al nombrarse a un grupo 
humano, éstas suelen desaparecer bajo el genérico plural del sexo masculino”.67 Por 
ello, en la Ley de Igualdad se precisa que uno de los principios del Estado es  
incorporar y promover el uso del lenguaje inclusivo en todas las comunicaciones 
escritas y documentos que se elabore en todas las instancias y niveles de gobierno.  
 
En cumplimiento de esta disposición, los Gobiernos Regionales han emitido normas 
específicas para utilizar el lenguaje inclusivo o normas que incluyen este tipo de 
medidas. El Gobierno Regional de Cajamarca, mediante la Ordenanza Regional N° 
002-2008-GRCAJ-CR, promueve la utilización del lenguaje sensible al género o 
lenguaje inclusivo en la expresión verbal y redacción escrita de comunicaciones, textos 
oficiales y dispositivos legales, e incluso ordena la implementación de un plan de 
promoción del lenguaje inclusivo. Por su parte, el Gobierno Regional de Ayacucho ha 
establecido, mediante la Ordenanza Regional N° 001-2008-GRA/CR, que en todo tipo 
de comunicaciones  escritas y documentos de gestión se utilice el lenguaje inclusivo. 
 
Estas medidas adoptadas por los Gobiernos Regionales de Cajamarca y Ayacucho se 
suman a las ordenanzas regionales emitidas con anterioridad a la vigencia de la Ley 
de Igualdad por los Gobiernos Regionales de Piura, Lambayeque y Huánuco.68 No 
obstante, se debe subrayar que con la aprobación de esta norma existe una obligación 
de carácter legal para todas las entidades públicas. En tal sentido, las ordenanzas 
aprobadas en materia de lenguaje inclusivo constituyen medidas a seguir por otras 
entidades del Estado.69 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
67  Defensoría del Pueblo. Lineamientos de Actuación Defensorial Derechos de la Mujer. Lima: Defensoría del 
Pueblo, 2007, p. 28. 
68 Estas ordenanzas fueron aprobadas durante el período 2004-2005.   
69 Si bien no es parte del período en que se informa las normas publicadas en materia de igualdad de oportunidades 
entre Mujeres y hombres durante el año 2008, se debe resaltar que el MIMDES ha aprobado recientemente la 
Resolución Ministerial N° 052-2009-MIMDES: “Lineamientos sobre la Promoción y utilización del lenguaje 
inclusivo en las expresiones verbales, simbólicas y redacción de todo tipo de documentos, textos oficiales y 
dispositivos legales emitidos por los Órganos y Programas Nacionales del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social”, publicado el 11 de febrero del 2009.      
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Capitulo V.  Medidas adoptadas por las entidades públicas para la 
implementación de la Ley de Igualdad de Oportunidades. 
 
La Ley Nº 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, 
establece, en sus artículos 6º, 7º y 8º, lineamientos al Poder Ejecutivo, al Poder 
Judicial y al Sistema de Administración de Justicia, así como a determinados 
organismos constitucionales autónomos.  
 
En el presente capítulo, la Defensoría del Pueblo presenta un balance de las 
principales medidas reportadas por las entidades públicas que han contribuido al 
cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, 
además de su balance. 
 
Para tal efecto, desde julio del año 2008, la Defensoría del Pueblo solicitó información 
a las siguientes entidades: MIMDES, MINSA, Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, Ministerio del Interior, Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), Ministerio de 
Agricultura, Ministerio de Justicia (MINJUS), Ministerio de Educación, Jurado Nacional 
de Elecciones (JNE), RENIEC, INEI, Academia de la Magistratura, Ministerio Público  y 
Poder Judicial. En el transcurso del año 2008, la mayoría de las entidades nos remitió 
la información solicitada. Sin embargo, a la fecha de cierre de este informe, el 
Ministerio de Educación70 y el Poder Judicial 71 no han dado respuesta a nuestras 
solicitudes de información.   
 
A continuación se detallan las principales medidas adoptadas por las entidades 
públicas durante el 2008 para el cumplimiento de la Ley de Igualdad. En ese sentido 
se describe la competencia general de cada entidad prevista, desde los lineamientos 
establecidos en tratados de derechos humanos hasta normas internas como las leyes 
orgánicas. Luego se desarrollan la competencia específica prevista en la Ley de 
Igualdad y el Plan de Igualdad para cada entidad, las acciones reportadas mediante la 
respuesta a los oficios enviados por la Defensoría del Pueblo. Finalmente se agrega 
un balance de estas medidas, de conformidad con las obligaciones de cada sector del 
Estado. 
 

1. Medidas adoptadas por los Ministerios para el cumplimiento de la Ley de 
Igualdad de Oportunidades 

 
En los lineamientos dirigidos al Poder Ejecutivo, la Ley de Igualdad dispone que se 
adopten políticas, planes y programas, integrando los principios previstos en esta 
norma de manera transversal. Entre estos principios se establecen la igualdad, la 
equidad de género, la prevalencia de los derechos humanos, el respeto a la realidad 
pluricultural, multilingüe y multiétnica, así como el reconocimiento y respeto de los 
niños, niñas y adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores y personas con 
discapacidad.  
 
En esa línea, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, señala que  
corresponde a este Poder del Estado, de manera exclusiva, el diseño y supervisión de 
las políticas nacionales y sectoriales, las cuales son de obligatorio cumplimiento para 

                                            
70 Información solicitada a través del Oficio Nº 184-2008/DP-ADDM del 6 de noviembre del 2008. 
71 Información solicitada a través del Oficio Nº 111-2008/DP-ADDM del 23 de julio del 2008, dirigido al Jefe del 
Gabinete de Asesores de la Presidencia del Poder Judicial. Al no obtener respuesta a nuestro pedido de información 
se cursó el Oficio Nº 222-2008/DP-ADDM del 5 de diciembre del 2008, dirigido a la Secretaría General del Poder 
Judicial. En respuesta, la Defensoría del Pueblo recibió el Oficio Nº 10342-2008-SG-CS-PJ del 11 de diciembre del 
2008, por medio del cual nos informaron que el oficio de pedido de información “había sido derivado a la gerencia 
de Personal y Escalafón Judicial de la gerencia general del Poder Judicial, a efectos de que se sirva emitir Informe 
al respecto”.   
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todas las entidades públicas. 72 Asimismo, esta ley señala que, para garantizar los 
derechos fundamentales, el Poder Ejecutivo debe implementar las políticas públicas 
de conformidad con los principios de inclusión y equidad.  
 
A este respecto, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo señala que “los Ministerios son 
organismos del Poder Ejecutivo que comprenden uno o varios sectores, considerando 
su homogeneidad y finalidad”. Asimismo precisa que “los Ministerios diseñan, 
establecen, ejecutan y supervisan políticas nacionales y sectoriales (…)”. 73 En razón 
de ello, corresponde al Poder Ejecutivo, a través de cada uno de sus Ministerios, 
diseñar e implementar las políticas nacionales de conformidad con los principios de 
inclusión y equidad.  
 
Por consiguiente, de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, los 
Ministerios deben promover la incorporación económica, social, política y cultural de 
los grupos sociales excluidos y vulnerables (inclusión), así como fomentar la igualdad 
de todas las personas en el acceso a las oportunidades y beneficios que se derivan de 
la prestación de servicios públicos y de la actividad pública en general (equidad).  
 
A continuación se presenta un balance de las medidas adoptadas por los diferentes 
Ministerios del Poder Ejecutivo para el cumplimiento de las disposiciones previstas en 
la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
 
1.1. Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 74 

 
1.1.1. Competencia general 

La Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer establece la obligación de los Estados de tomar –en todas las esferas y, en 
particular, en las esferas política, social, económica y cultural– todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
promoción de los derechos de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el 
goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con el hombre. Aunque la CEDAW no lo menciona, la Recomendación N° 
19 75 del Comité para la eliminación de la discriminación contra la Mujer señala que “la 
violencia contra la mujer, que menoscaba o anula el goce de sus derechos humanos y 
sus libertades fundamentales en virtud del derecho internacional o de los diversos 
convenios de derechos humanos, constituye discriminación”.  
 
Por su parte, con la ratificación de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belem Do Pará), el  
Estado peruano se ha comprometido a adoptar, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer. Este compromiso se ejerce especialmente a través del Programa Nacional 
contra la Violencia Familiar y Sexual, así como de la Dirección General de la Mujer, la 

                                            
72 Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, publicada el 20 de diciembre del 2007 en el Diario Oficial El 
Peruano, artículo 4° inciso 1. 
73 Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. Artículo 22°, incisos 22.1 y 22.2, publicada el 20 de diciembre 
del 2007 en el Diario Oficial El Peruano. 
74 El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES, antes PROMUDEH) fue creado gracias al compromiso 
asumido por el Estado peruano de establecer o fortalecer mecanismos nacionales para la promoción de la mujer al 
nivel político más elevado en la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer (1995). Su objetivo fue promover el 
desarrollo de la mujer y velar por el cumplimiento de los programas y plataformas de acción suscritos por el Perú en 
las Conferencias Mundiales relativas al desarrollo humano y proponer la suscripción de nuevos convenios, entre 
otros.  
75 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. “Recomendación general 19”, Op. cit., párrafo 7. 
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Dirección de Niñas, Niños y Adolescentes y la Dirección de Personas Adultas 
Mayores, órganos dependientes del Viceministerio de la Mujer.  
 
El MIMDES ha sido encargado de promover y ejecutar la política de desarrollo social y 
humano promoviendo la equidad de género y la igualdad de oportunidades para la 
mujer, la niñez,  la tercera edad y las poblaciones en situación de pobreza, pobreza 
extrema, discriminadas y excluidas. 76 Le compete formular, aprobar, ejecutar y 
supervisar las políticas de la mujer y desarrollo social, promoviendo la equidad de 
género, es decir, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como los 
de la niñez, la tercera edad, y otras poblaciones en situación de exclusión y 
discriminación. 77 

Es importante destacar que el MIMDES es el ente rector, encargado de la igualdad de 
oportunidades para la mujer. En tal sentido, es el responsable de coordinar y vigilar la 
aplicación de la Ley de Igualdad de Oportunidades por parte de las entidades de los 
sectores público y privado, en los ámbitos nacional, regional y local. 78 Se entiende que 
el MIMDES –en un contexto de descentralización como el que se está desarrollando 
en el país– ejerce rectoría incluso sobre las políticas que desarrollan los Gobiernos 
Regionales y Locales. 
 
Finalmente, el Decreto Supremo N° 027-2007-PCM, norma que define y establece las 
Políticas Nacionales de obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno 
Nacional, dispone expresamente que al MIMDES le compete la supervisión del 
cumplimiento de estas políticas. 
  
Del desarrollo normativo propuesto resultan claras las obligaciones del MIMDES como 
ente rector de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. En esa 
medida debe promover y supervisar las acciones desarrolladas, tanto por las 
entidades del Gobierno Central, Regional y Local, así como de las entidades del sector 
privado.  Dentro de las entidades del Gobierno Central se debe considerar a todos los 
sectores del Poder Ejecutivo, al Poder Judicial, al Ministerio Público, a la Academia de 
la Magistratura, al INEI, al RENIEC, al JNE, a la ONPE, al Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico, entre otros. 
 
Ahora bien, respecto a la formulación de sus competencias y funciones, sólo cabría 
subrayar que, tanto la Ley de Organización y Funciones del MIMDES como el 
Reglamento, emplean los términos “igualdad” y “equidad” de manera indistinta, a pesar 
de tratarse de conceptos diferentes. 

 
En este sentido, el Comité para la Eliminación de la discriminación contra la Mujer ha 
solicitado al Estado peruano que tome nota de que los términos “equidad” e “igualdad” 
expresan ideas distintas, y que su uso simultáneo puede dar lugar a una confusión en 
los conceptos que deben manejarse, recomendando que el término  “igualdad” sea 
utilizado de manera sistemática en los planes y programas que se desarrollen.79  
 
1.1.2. Competencia específica  

En su artículo 6°, la Ley de Igualdad establece que le corresponde al MIMDES 
coordinar y vigilar su aplicación en todos los sectores del Poder Ejecutivo, el desarrollo 

                                            
76 Ley N° 27779, Ley que modifica la Organización y Funciones de los Ministerios, aprobada el 10 de Junio del 
2002. 
77 Ley N° 27793, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES), 
aprobada el 24 de julio del 2002, artículo 2°. 
78 Ley Nº 28983 Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Artículo 9° literal a). 
79 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. “Recomendación N° 13”. 
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de políticas, planes y programas para la prevención, atención y eliminación de la 
violencia en todas sus  formas y en todos sus espacios, en especial la ejercida contra 
las mujeres. (Artículo 6) 

Asimismo, el artículo 9° del mismo cuerpo normativo establece que el MIMDES es el 
ente rector encargado de la igualdad de oportunidades para la mujer. En tal sentido, es 
el responsable de coordinar y vigilar la aplicación de esta norma por parte de las 
entidades de los sectores público y privado, en los ámbitos nacional, regional y local. 
La misma responsabilidad le compete respecto del cumplimiento del Plan Nacional de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006–2010. 80  
 
En tal sentido, de una lectura de las competencias generales y específicas del 
MIMDES, la Defensoría del Pueblo considera que se debe definir su rol de rectoría de 
la Ley de Igualdad, para lo cual se sugieren los siguientes criterios: 
 

- Definir y utilizar el término “igualdad” en las políticas,  planes y programas.   
- Establecer lineamientos para la elaboración de planes nacionales, regionales y 

provinciales en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
- Realizar un monitoreo y evaluación de los planes regionales y provinciales 

aprobados. 
- Propiciar la participación de la sociedad civil, tanto en la formulación como en el 

seguimiento de los planes aprobados. 
- Garantizar la coherencia de la aplicación de la política pública nacional en los 

tres niveles de gobierno.  
 
1.1.3. Acciones Reportadas 
 
En el Primer Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de  la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, la Defensoría del Pueblo ha 
expresado su preocupación por la demora en la aprobación del Plan Nacional contra la 
Violencia hacia la Mujer, instrumento programático que debe delinear las políticas, 
metas e indicadores de responsabilidad multisectorial y de Gobiernos Regionales y 
Locales, respecto de la  erradicación de la violencia contra la mujer. Asimismo se ha 
planteado la necesidad de contar con un balance del cumplimiento de metas del Plan 
Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2002–2007. 
 
Por otro lado, ante la extinción del Programa Nacional contra la Violencia Familiar y 
Sexual aprobada por el Decreto Supremo N° 005-2007-MIMDES, la Defensoría del 
Pueblo recomendó que el MIMDES adoptará todas las medidas necesarias para 
garantizar el adecuado tratamiento de la problemática de la mujer víctima de violencia 
familiar y sexual, lo que constituye un delicado aspecto que se abordará más adelante. 
 
Si bien se consideró positiva la creación del Centro de Atención Institucional y  de 
nuevos Centros Emergencia Mujer (CEM), a escala nacional, también se manifestó la 
preocupación porque la mayoría de los CEM no cumplen con el modelo de 
convergencia multisectorial. Además se recomendó asegurar los recursos necesarios 
para su normal funcionamiento, fortalecer la capacitación al personal y voluntarias (y 
voluntarios), especialmente para el manejo de situaciones de crisis y riesgo. 
 

                                            
80 El artículo 3° del Decreto Supremo N° 009-2005-MIMDES que aprueba el Plan de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Varones 2006–2010, establece que el MIMDES coordina la ejecución del Plan. Los demás sectores 
deben incorporarlo en sus Planes Operativos Institucionales y los Gobiernos Regionales en sus Planes de Desarrollo 
Regional Concertado. 
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Finalmente, ante el proceso de transferencia de los CEM a los Gobiernos Locales, la 
Defensoría del Pueblo consideró importante el acompañamiento que realiza el Sector, 
a fin de preparar las condiciones para desarrollar este proceso de manera eficaz. En 
este Segundo Reporte se presentan las medidas adoptadas por el MIMDES durante el 
2008, tanto como ente rector de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres, así como sector en materia de violencia contra la mujer.  
 
1.1.3.1. El MIMDES como ente rector de la Ley de Igualdad de Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres 

a) Difusión del contenido de la Ley de Igualdad de Oportunidades 
 

En el Primer Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley de 
Igualdad de Oportunidades se recomendó ampliar las acciones de difusión sobre su 
contenido a funcionarias y funcionarios de todos los sectores del Estado, Gobiernos 
Regionales y Locales, así como a la sociedad civil, a fin de facilitar la adopción de 
medidas para la implementación de las obligaciones contenidas en la referida norma. 
 
El MIMDES informó 81 que se ha venido difundiendo el contenido de esta norma, 
desde su aprobación a los Gobiernos Regionales y Locales, a otros sectores del 
Estado, a representantes de la sociedad civil organizada, así como a otros organismos 
públicos y privados. 

 
Para la difusión de esta norma se han empleado mecanismos de coordinación 
existentes como la Comisión Multisectorial de Seguimiento de la Ley de Igualdad, 82 la 
Mesa de Coordinación con la Sociedad Civil, 83 las comisiones multisectoriales 
regionales temáticas, y mediante el trabajo coordinado con los Observatorios Mujer en 
las regiones de Puno, Ayacucho y Apurímac. 
 
Asimismo, el MIMDES informó haber realizado talleres de difusión del Plan de 
Igualdad de Oportunidades (PIO) y del Decreto Supremo N° 027-2007-PCM, dirigidos 
a funcionarios y técnicos de los Gobiernos Regionales de Amazonas, Ancash, 
Apurímac, Ayacucho, Cajamarca, Piura, Puno y Ucayali,  incluyendo a profesionales y 
técnicos de las Direcciones de Planeamiento y Presupuesto, así como a miembros de 
la sociedad civil, y de los Gobiernos Regionales, Provinciales y Distritales de las 
regiones antes mencionadas.  
 
Finalmente, en el marco de las celebraciones por el Día Internacional de la Mujer, el 
Día de la Mujer Rural, el Día de la No Violencia contra la Mujer y el mes del Derecho al 
Nombre y a la Identidad, se distribuyó información sobre los derechos de la mujer a 
16,500 personas de 19 regiones del país. 
 
 
 
                                            
81 Oficio Nº 346-2008-MMDES/DVMM, de fecha 26 de noviembre del 2008. 
82 La Comisión se encuentra integrada por 10 sectores del Estado que brindan asistencia técnica a los funcionarios o 
funcionarias para promover la implementación de la Ley de Igualdad y del PIO. De esta manera se han precisado las 
metas que deben ser alcanzadas por cada Sector durante el 2008. Para mejorar su seguimiento se ha perfeccionado el 
sistema de monitoreo del PIO, incluyendo metas y lineamientos. Asimismo se encuentra en proceso de aprobación el 
tablero de comando informático de seguimiento de las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 
83 La Mesa de coordinación con la sociedad civil está conformada por 22 representantes y ha impulsado la formación 
de comisiones de trabajo para consolidar la metodología empleada en la asistencia técnica a los Gobiernos Regionales 
y/o locales en temas de políticas regionales de igualdad de oportunidades y equidad de género, políticas regionales 
y/o locales para promover y/o fortalecer las actividades económicas dirigidas a las mujeres y en los aportes para 
mejorar el programa de lucha contra la violencia familiar y sexual. 
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b) Fortalecimiento de mecanismos de coordinación 
 

Como una de las tareas emanadas del Primer Reporte de la Defensoría del Pueblo 
sobre el cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades se recomendó al 
MIMDES fortalecer, en tanto ente rector de la Ley de Igualdad, los mecanismos de 
coordinación y de asistencia técnica dirigidos a las funcionarias y funcionarios 
públicos. Las acciones de coordinación no se deben limitar al establecimiento de 
compromisos con las autoridades, sino que se deben consolidar a través de un 
permanente contacto que contribuya a la implementación efectiva de políticas dirigidas 
a erradicar la discriminación por razones de sexo. 
 
A este respecto, el MIMDES informó que había realizado actividades en el marco de 
las acciones de la Comisión Multisectorial de seguimiento al PIO y a la Ley de 
Igualdad, así como con la mesa de trabajo con la sociedad civil para la implementación  
de esta norma. 

 
Por otro lado, el MIMDES reportó haber presentado una propuesta legislativa mediante 
la cual se plantea la modificación de la Resolución Ministerial Nº 022–2006–PCM que 
creó la Comisión Multisectorial encargada del seguimiento al Plan de Igualdad de 
Oportunidades 2006–2010, a fin de incluir a todos los sectores del Estado vinculados 
con el avance de las mujeres, entre ellos al JNE, el RENIEC y el Poder Judicial, así 
como para ampliar las competencias de la Comisión con el fin de lograr extender sus 
funciones a la coordinación y monitoreo de la Ley N° 28983, ya que la Comisión fue 
originalmente creada para monitorear el PIO 2006-2010. La Defensoría del Pueblo 
saluda esta iniciativa y promueve la inclusión de otras entidades públicas no 
consideradas inicialmente, como el Ministerio Público. 
 

c) Asistencia  técnica a funcionarias y funcionarios públicos en temas 
relacionados con la Ley de Igualdad de Oportunidades  

 
Otra de las estrategias implementadas por el MIMDES para el cumplimiento de la Ley 
de Igualdad ha sido la asistencia técnica a funcionarias y funcionarios de diferentes 
sectores del Estado, Gobiernos Regionales, Locales y autoridades, así como a la 
sociedad civil para la inclusión de las políticas de igualdad de género en los Planes 
Regionales. Con este fin se han transferido instrumentos de gestión para la inclusión 
de dichas políticas en los planes de descentralización y para el desarrollo de 
capacidades en los Gobiernos Regionales y Locales.  
 
Con el propósito de promover la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento 
Sexual, el MIMDES informó que había brindado asistencia técnica a 650 funcionarias y 
funcionarios de instituciones públicas de 25 regiones y de distintos sectores del 
Estado. Como resultado en la actualidad, siete (7) Gobiernos Regionales 84 y 14 
Gobiernos Locales 85 han aprobado normas internas que disponen la prevención y 
sanción del hostigamiento sexual. Asimismo, el MIMDES ha difundido información 
sobre legislación en materia de prevención y sanción del hostigamiento sexual al 
personal administrativo y judicial  de 29 sedes judiciales en el ámbito nacional; a 800 
alumnos de Escuelas de Formación del Ejército, Marina y Fuerza Aérea y a 120 
magistradas y magistrados, personal administrativo y jurisdiccional del Consejo 
Supremo de Justicia. Como consecuencia de las acciones realizadas, nueve 

                                            
84 Gobiernos Regionales de Áncash, Cajamarca, Huancavelica, Lima, Moquegua, Pasco y Tumbes.  
85 Lauricocha en Huánuco; Lambayeque y Ferreñafe en Lambayeque; Cutervo y Bambamarca en Cajamarca; Gran 
Chimú y Grau en La Libertad; Requena en Loreto; Yungay, Asunción y Fermín Fitzcarrald en Áncash; Satipo, Tarma 
y Junín en Junín. 
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instituciones del Estado 86 se encuentran en proceso de elaboración y aprobación de la 
directiva interna de prevención y sanción frente al hostigamiento sexual.  
 
Respecto a la participación política y ciudadana de las mujeres, el MIMDES ha 
informado que está brindando asistencia técnica a funcionarias y funcionarios de 
Gobiernos Regionales y Locales para incluir la cuota de género en los Consejos de 
Coordinación Regional y en los Consejos de Coordinación Local. Hasta la fecha, los 
Gobiernos Regionales de Huánuco, Moquegua, Pasco y Puno han incorporado la 
cuota de género en los reglamentos de convocatoria a la sociedad civil a estos 
espacios de concertación. La misma iniciativa la han adoptado cuatro (4) Gobiernos 
Locales Provinciales 87 y cinco gobiernos locales distritales en Lima, Callao y 
Arequipa.88    
 

d) Reuniones de trabajo para la inclusión del enfoque de género en el 
presupuesto público 
 

Con relación a la promoción de la transversalización del enfoque de  género, el 
MIMDES reporta haber sostenido reuniones con la Gerencia de Programación y 
Presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas para incidir en la incorporación de 
dicho enfoque en el presupuesto nacional; y, con funcionarias y funcionarios del INEI 
para la elaboración de la Encuesta del Uso del Tiempo, herramienta que permitirá 
visibilizar el trabajo no remunerado de las mujeres. 
 

e) Aprobación y propuestas normativas sobre temas relacionadas a la 
igualdad de oportunidades 

 
El MIMDES ha reportado 89 la emisión de diversas normas, como el Decreto Supremo 
N° 004-2008-MIMDES, mediante el cual se precisa que los estatutos de todas las 
formas de organización jurídica sin fines de lucro deberán adecuarse a las normas de 
la Constitución Política del Perú y la Ley relativa a la igualdad jurídica entre el varón y 
la mujer. Como resultado de las acciones de supervisión efectuadas por el Sector, en 
el país se ha identificado a 189,348 instituciones sin fines de lucro, a las cuales se ha 
difundido la norma. Asimismo, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(SUNARP) ha establecido un procedimiento de supervisión para las solicitudes de 
inscripción de constitución de personas jurídicas. 
 
Igualmente reportan que se ha elaborado el Anteproyecto de Ley sobre Alternancia en 
la cuota de género en las listas de candidatos y candidatas para las elecciones 
regionales y locales.  
 
Mediante el Oficio Nº 310-2008-MIMDES-DGM, 90 el MIMDES ha informado sobre la 
presentación del proyecto de ley que proponía la tipificación de la violencia familiar 
como delito, incluyendo el daño psicológico. Este proyecto fue presentado a la 
Presidencia del Consejo de Ministros y canalizado a la Presidencia del Congreso de la 
República mediante el Oficio Nº 133-2008-PR, de fecha 13 de junio del 2008. 

                                            
86 PCM, MINEDU, PRODUCE, MINEM, MINJUS, MINDEF, Ministerio de Relaciones Exteriores, MININTER,  
INDECI y  el Poder Judicial. 
87 Junín, Arequipa, San Román–Juliaca y Sandia en Puno. 
88 En Lima: San Juan de Lurigancho, Comas, San Juan de Miraflores. En el Callao: La Perla.  En Arequipa: 
Miraflores. 
89 Informe N° 37-2008-MIMDES/DGD/DIO/ED, remitido mediante Oficio N° 051-2009-MIMDES/DVMM  del 23 
de febrero del 2009. 
90 De fecha 19 de Noviembre del 2008. 
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Lamentablemente, dicho proyecto fue archivado luego del dictamen negativo de la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos. 91 

 
La Defensoría del Pueblo saluda al MIMDES por haber actuado de conformidad con 
las recomendaciones realizadas en los Informes Defensoriales N° 95 92 y N° 110, 93 
donde se señaló la necesidad de constituir la violencia familiar como un supuesto 
delictivo autónomo, sin que para su configuración se exija ni la cuantificación del daño 
(físico o psicológico) ni la habitualidad del acto.  
  
Por otro lado, el MIMDES reporta que ha promovido, en los Gobiernos Regionales, las 
siguientes medidas para la protección de los derechos de la mujer: 
 

• La creación del Consejo Regional de la Mujer como órgano consultivo de 
coordinación y participación de la mujer apurimeña en el desarrollo local y 
regional del Gobierno Regional de Apurímac, 94 y la aprobación del Plan 
Regional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2009-2011.95 

• Aprobación de Lineamientos de Política Regional en materia de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres en el Gobierno Regional de 
Ayacucho.96 

• Elaboración del Plan Regional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres en la Región Ancash. 

• Creación del Consejo de la Mujer como órgano desconcentrado del Gobierno 
Regional de Pasco para implementar políticas de igualdad de oportunidades.97 

• Creación del Programa de Asistencia Social y Promoción Micro Empresarial 
para Organizaciones Sociales de Base en el Gobierno Regional de La 
Libertad.98 

 
La Defensoría del Pueblo reconoce los esfuerzos desplegados para difundir e 
implementar la Ley de Igualdad e insta al MIMDES a seguir desarrollando dichas 
actividades en forma sostenida, más aún si se considera que existe una alta rotación 
de funcionarios y funcionarias en los diversos niveles de gobierno.  
 
        f) Impulsar la creación de nuevos Observatorios de la Mujer 
 
Considerando que los Observatorios de la Mujer tienen como finalidad monitorear la 
implementación de las políticas de género e igualdad de oportunidades y sistematizar 
la información sobre la situación de la mujer, en el Primer reporte de la Defensoría del 
Pueblo sobre la Implementación de la Ley de Igualdad se recomendó al MIMDES 
impulsar la creación de Observatorios de la Mujer99 en otras regiones del país donde 
aún no los haya constituido. Para el cumplimiento de esta recomendación, el MIMDES 
suscribió el proyecto MIMDES–AECI para institucionalizar y transversalizar las 
políticas de equidad de género, igualdad de oportunidades y contra la violencia hacia 

                                            
91 Mediante Ley N° 29282 del 27 de noviembre del 2008 se incorporaron los artículos 121-B y 122- B que 
incrementan las penas  del delitos de lesiones cuando éstas tengan por origen actos de violencia familiar.  
92 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial N° 95: “La Protección penal frente a la Violencia Familiar en el 
Perú”. Lima: Defensoría del Pueblo, 2005. 
93 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial N° 110: “Violencia Familiar: Un análisis desde el derecho penal”.  
Lima: Defensoría del Pueblo, 2006. 
94 El Consejo Regional de la Mujer en el Gobierno Regional de Apurímac fue creado mediante Ordenanza Regional 
N° 026-2008-GR-Apurimac de enero del 2008. 
95  Ordenanza Regional N° 030-2008-GR-Apurímac. 
96 Ordenanza Regional N° 01-2008-GR-Ayacucho. 
97 Ordenanza Regional N° 138-2008-GR.PASCO/CR. 
98 Resolución Ejecutiva Regional N° 1704-2008-GR-LL-PRE. 
99  La finalidad de los Observatorios Mujer es monitorear la implementación de las políticas.  
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la mujer en los ámbitos local y regional. Uno de sus componentes se vincula con la 
creación de los Observatorios en las regiones de Piura y Loreto.  

 
1.1.3.2. El MIMDES como ente rector en materia de violencia contra la mujer 

a) El Plan Nacional contra la violencia hacia la Mujer 2002-2007 
 

Con el objeto de contar con información sobre el cumplimiento del Plan Nacional 
contra la Violencia hacia la Mujer 2002-2007100 (PNCVHM), la Defensoría del Pueblo 
remitió oficios al MIMDES  subrayando la necesidad de contar con un Informe Final 
que diese cuenta de las metas cumplidas por cada una de las líneas de acción 
establecidas. En respuesta, el MIMDES informó101 que el balance del Plan se 
encontraba en proceso de elaboración.  

 
Ante esta situación, la Defensoría del Pueblo reitera su preocupación por la 
inexistencia de un balance del PNCVHM 2002-2007, aspecto importante que permite 
evaluar permanentemente las políticas públicas y así detectar a tiempo los problemas 
en su implementación en un contexto determinado e ir precisando así los objetivos, las 
metas e indicadores a utilizar. Asimismo, este balance debería haber servido de 
elemento orientador para el diseño del nuevo Plan Nacional 2009-2015. Asimismo, 
preocupa significativamente la falta de una línea de base, así como la falta de 
implementación de instrumentos de medición de resultados y recomienda que se 
ponga especial énfasis en el diseño e implementación de estos instrumentos de 
medición en el nuevo Plan en elaboración, sin los cuales no se podrán conocer sus 
impactos generados.  
 
Cabe señalar que el MIMDES ha publicado en su página Web el “Informe de 
cumplimiento de las metas del Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2002–
2007”,102 mediante el cual se informa sobre las metas cumplidas, así como de aquellas 
cuya implementación está pendiente. En particular, cabe llamar la atención respecto 
del bajo nivel de cumplimiento de las líneas de acción  (15.68%) y metas programadas 
para dicho período.  
 
Con relación al cumplimiento de algunas metas, se deben mencionar la 
institucionalización de campañas de sensibilización sectoriales, así como la 
implementación de campañas de sensibilización dirigidas a autoridades de 22 regiones 
del país, mecanismo que facilitará, en el marco del proceso de descentralización, la 
transferencia de funciones de igualdad de oportunidades y desarrollo social a los 
Gobiernos Regionales y de los Centros Emergencia Mujer (CEM) a Gobiernos 
Locales. Sin embargo, se recomienda la asignación de recursos suficientes para la 
ejecución de dichas campañas, sin lo cual dicho proceso podría verse truncado o ser 
completamente ineficiente.  
 
Uno de las líneas de intervención del PNCVHM 2002–2007 es la referida a la 
prevención de la violencia hacia la mujer, cuyo objeto es la modificación de patrones 
culturales que toleran, legitiman o exacerban la violencia contra la mujer, aspectos en 
los que se espera mayores esfuerzos por su relevancia para erradicar esta grave 
problemática. Con relación al Ministerio de Educación se observa que durante los años 
de vigencia del PNCVHM 2002-2007 no se ha logrado diseñar y aplicar módulos 

                                            
100 El Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer, aprobado mediante Decreto Supremo N°017-2001-MIMDES, 
fue creado con el fin de articular esfuerzos entre los distintos sectores del Estado para erradicar la violencia contra la 
mujer. 
101  Información recibida mediante el Oficio N° 244-2008-MIMDES/DVMM de fecha 24 de agosto del 2008. 
102 Página: http://www.mimdes.gob.pe/pncvfs/transparencia/Evaluacion_2002_2007_pncvfs.pdf, visitada el 16 de 
noviembre del 2008. 
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educativos para estudiantes de educación inicial, primaria y secundaria. Se espera 
especial interés del MIMDES  respecto de priorizar en el PNCVHM 2009–2015 esta 
línea de acción con el objeto de modificar patrones culturales como una herramienta 
orientada a lograr la erradicación de la violencia contra la mujer.    
 
En materia de atención y recuperación de las personas afectadas por la violencia se 
observa que no se ha cumplido con instalar en el área rural el número de servicios de 
atención especializados e integrales para víctimas de violencia de responsabilidad de 
todos los sectores. En consecuencia se esperan mayores esfuerzos para lograr el 
acceso a la justicia de las mujeres que sufren violencia en las zonas rurales del país.  
 
Con relación a la elaboración y aplicación de protocolos para la atención integral de 
mujeres víctimas de violencia se observa que los sectores que no han cumplido con 
esta obligación son los Ministerios de Educación y Justicia, por lo que la Defensoría 
del Pueblo insta a sus autoridades a emprender acciones concretas, a fin de dar 
cumplimiento a las políticas públicas formuladas para tal fin. 
 
Asimismo, se espera por parte del Ministerio del Interior una especial atención a la 
creación de un programa regular de formación en derechos humanos de las mujeres y 
problemática de género en las escuelas de oficiales y suboficiales de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), considerando que se trata de una herramienta importante no 
solo para modificar patrones culturales, sino incluso para transversalizar la perspectiva 
de género en dicho sector, así como para promover la mejora de los servicios de 
atención de víctimas de violencia familiar y sexual en la institución policial. 
 
Respecto de la ampliación de cobertura de los servicios de atención especializados, se 
considera significativa la creación de nuevos Centros Emergencia Mujer (CEM), de la 
Línea 100 y del Centro de Atención Integral frente a la Violencia Familiar en el 
MIMDES, así como los servicios de Asesoría Legal Gratuita (ALEGRA)  del MINJUS y 
los Módulos de Atención al Maltrato Infantil (MAMIS) del MINSA. No obstante, es 
necesario priorizar la creación de servicios de atención en zonas rurales e implementar 
la adecuación intercultural. Es indispensable, además, la aprobación y/o 
implementación de protocolos que contengan los estándares internacionales mínimos 
de atención a víctimas de violencia.   
 
El Informe de cumplimiento de las metas del Plan Nacional contra la Violencia hacia la 
Mujer 2002–2007103 reporta la elaboración de investigaciones sobre violencia familiar. 
La Defensoría del Pueblo saluda e insta al MIMDES y a los demás sectores 
responsables a efectuar investigaciones sobre las diversas formas de violencia contra 
la mujer, incluyendo el hostigamiento sexual, el feminicidio y la trata de personas. 
 
Especial preocupación merece la falta de implementación de indicadores que permitan 
efectuar el seguimiento de la evolución de la violencia hacia la mujer, así como 
instrumentos de evaluación de las políticas diseñadas para prevenir y atender la 
problemática.  
 
Finalmente, en general, se observan pocos esfuerzos desplegados por los demás 
Sectores (Salud, Justicia, Educación e Interior), responsables de la implementación del  
Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2002-2007. Del mismo modo se 
percibe la  falta de recursos destinados al cumplimiento de sus metas. Muchas de las 
metas no cumplidas se deben a este factor y la Defensoría reitera que es sumamente 

                                            
103 Ibíd. 
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preocupante el bajo nivel de cumplimiento del Plan por parte de los sectores 
responsables de su implementación.104 
 
Con relación al Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2009–2015, el 
MIMDES informó 105 que cuenta con una propuesta de Plan que está siendo 
consultada con otros sectores y regiones del país con el fin de elaborar la versión 
definitiva. La Defensoría del Pueblo saluda que el MIMDES haya puesto a disposición 
de la ciudadanía, a través de su portal Web, el proyecto del “Plan Nacional contra la 
Violencia hacia la Mujer 2009–2015”. Mediante dicha iniciativa se han recogido las 
opiniones, sugerencias y aportes de las organizaciones de derechos humanos y/o 
género, así como de la ciudadanía en general. Luego de este proceso, el MIMDES ha 
anunciado la aprobación del Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2009-
2015 sin que a la fecha se haya publicado la norma de aprobación ni el texto del 
mismo. La Defensoría insta al MIMDES a redoblar los esfuerzos para que el 
mencionado Plan sea publicado en el más breve plazo.  

 
b) Plan de prevención integral de la violencia familiar y sexual 2008 

De acuerdo con la información proporcionada por el MIMDES, 106 el objetivo del Plan 
de Prevención de la Violencia Familiar y Sexual 2008 es contribuir a mejorar la calidad 
de vida de la población, por medio de mecanismos de carácter regional, provincial, 
local y comunal que promuevan la disminución de las situaciones de violencia familiar 
y sexual, mediante la concertación y participación de los actores sociales, con equidad 
e igualdad y respeto a su interculturalidad. 
 
La población–objetivo a la que se dirige el Plan es la población en su conjunto, 
enmarcándose en  los niveles personal, relacional, comunitario, y de política o social. 
Se señala, asimismo, que el Plan se propone promover, en los distintos actores, 
relaciones de equidad e igualdad, el respeto y defensa de los derechos de las mujeres, 
así como promover espacios de convivencia saludable en su vida personal, familiar y 
social. Además busca modificar las percepciones y valoraciones respecto de la 
posición de la mujer cuando es víctima de violencia familiar y sexual, y de esa forma 
transformar patrones culturales que legitiman y naturalizan la violencia hacia la mujer.   
 
Las estrategias implementadas durante la ejecución del Plan son:  
 

• Incidencia política dirigida a lograr el compromiso efectivo de autoridades 
municipales en la ejecución de acciones de prevención en sus localidades, a 
través de la emisión de Ordenanzas, Resoluciones e inclusión en el 
presupuesto participativo.  
 

• Fortalecimiento de la comunidad educativa dirigida a alumnas y alumnos de 
colegios, docentes, padres de familia, universitarias y universitarios,  y 
estudiantes de Institutos superiores, por medio de charlas y talleres. 
 

• Acciones con Organizaciones de Base como Clubes de Madre, Vaso de Leche 
y Comedores Populares,  mediante charlas y talleres, formación de 

                                            
104 El cumplimiento del Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2001–2007 está a cargo de los siguientes 
Ministerios: MIMDES, Ministerio de Educación, MINSA, MINJUS y  Ministerio del Interior.  
105 Mediante el Oficio N° 244-2008-MIMDES/DVMM de fecha 24 de agosto del 2008. 
106 Mediante el Oficio Nº 2222-2008-MIMDES/PNCVFS, de fecha 25 de octubre del 2008, el PNCVFS nos explicó 
en qué consiste este Plan y cuáles fueron las acciones que realizó a lo largo de los años, desde su creación hasta el 
año 2008. 
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promotoras,  desarrollo de campañas casa por casa y fortalecimiento con 
miembros de juntas vecinales y rondas campesinas.  
 

• Acciones de articulación interinstitucionales dirigidas a crear o fortalecer mesas 
y redes de prevención de la violencia familiar y/o sexual. 
 

• Acciones de Movilización Social a través de las cuales se han organizado 134 
ferias y 70 pasacalles con motivo del Día Internacional de la Mujer y del Día de 
la No Violencia hacia la Mujer.  
 

• Acciones de Promoción en los Medios de Comunicación, mediante las cuales 
se ha logrado que más de 150 medios de comunicación emitan spots y cuñas 
radiales en forma gratuita. Además se ha logrado realizar 49 eventos de 
difusión en programas radiales y 1,563 en otros medios de comunicación.  
 

• Desarrollo de acciones de comunicación alternativa por medio de la difusión de 
mensajes de prevención de la violencia familiar y/o sexual a través de las 62 
“caravanas amigas” organizadas en el 2008, de los CEM y de las líneas ayuda 
100 y amiga.  
 

• Acciones de difusión del servicio mediante el envío de volantes junto con los 
recibos de las empresas de agua y de luz. 
 

• Apoyo de la empresa privada, lo que ha permitido subvencionar material para 
promover la prevención de la violencia familiar y/o sexual en las zonas donde 
se ubican estas empresas. 
 

El ámbito de acción del Plan de Prevención Integral está conformado por 88 provincias 
y 314 distritos de todas las regiones del país e involucra a diversos sectores del 
Estado, entre ellos, los Ministerios de Salud, Educación, Interior, Justicia y de 
Comercio Exterior y Turismo. 
 
La Defensoría del Pueblo reconoce que el Plan Integral de Prevención es una 
importante iniciativa del sector, que abarca una serie de estrategias y que está dirigido 
a diversos públicos con el objeto de prevenir la violencia contra la mujer, la que aporta 
al cumplimiento del lineamiento relacionado a “desarrollar políticas, planes y 
programas para la prevención, atención y eliminación de la violencia en todas sus 
formas y en todos los espacios, en especial la ejercida contra las mujeres”, de la Ley 
de Igualdad.  
 
Son especialmente relevantes las actividades de sensibilización y fortalecimiento de 
capacidades dirigidas a autoridades de todos los Gobiernos Regionales y algunos 
Gobiernos Locales. Sin embargo, la Defensoría del Pueblo expresa su preocupación 
por la falta de herramientas de evaluación que permitan medir los resultados obtenidos 
con relación a los objetivos propuestos, tal y como señala el Comité CEDAW en el 
Informe dirigido al Perú en el año 2007.107 

 
                                            
107 Comité para la eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones Finales. Perú. 37° período de 
sesiones. 15 de enero– 2 de febrero del 2007. 
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Estas acciones evidencian la voluntad del MIMDES de cumplir con lo señalado en la 
Recomendación General N° 19 de la CEDAW referida a la adopción de medidas 
educativas y de promoción para lograr que las costumbres y prácticas que perpetúan la 
violencia sean suprimidas con el propósito de poder alcanzar la igualdad de la mujer. 
Todo ello ha sido reiterado al Estado peruano en las recomendaciones realizadas en el 
2007 donde se señala que se “alienta al Estado Parte a concertar sus actividades de 
lucha contra los estereotipos de género existentes que son discriminatorios contra la 
mujer con las encaminadas a combatir la violencia contra la mujer”.108 
 
c) El Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual   
 
El Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual fue creado mediante el 
D.S. Nº 008–2001–PROMUDEH del 26 de abril del 2001, encargado de diseñar y 
ejecutar en el ámbito nacional acciones y políticas de prevención, atención y apoyo a 
las personas involucradas en hechos de violencia familiar y/o sexual, contribuyendo 
así a mejorar la calidad de vida de la población, desde una perspectiva de género.  
 
La Defensoría del Pueblo expresó oportunamente su preocupación por la aprobación 
del D.S: N° 005–2007–MIMDES, mediante el cual se declara la extinción del 
Programa, en la medida en que colocaba en grave riesgo la implementación de las 
políticas orientadas a la prevención y atención de la violencia contra las mujeres. 
Recogiendo la preocupación de la Defensoría del Pueblo y de otras instituciones de la 
sociedad civil, mediante la Ley N° 29247,109 el Poder Legislativo derogó la norma 
aludida, restituyendo el Programa, el cual constituye en la actualidad una unidad 
ejecutora del Sector, con lo cual le brinda la autonomía necesaria para realizar su 
importante labor.   
 
La Defensoría del Pueblo saluda la medida adoptada pues representa una clara 
muestra del respeto por el criterio de especificidad con el que se debe abordar la 
problemática de la violencia contra la mujer. 
 
Con relación a los recursos con los que cuenta el Programa Nacional contra la 
Violencia Familiar y Sexual, el MIMDES ha reportado110 que durante el año 2008 se 
asignaron  S/. 13 517 795.00, proyectándose para el 2009 la cantidad de  S/. 17 099 
907.00. 111 Sin embargo, la Defensoría ha tomado nota de la falta de asignación de 
recursos presupuestales para el cumplimiento de algunas metas del Plan Nacional 
contra la Violencia hacia la Mujer 2002–2007, conforme a lo señalado en el Informe de 
cumplimiento de las metas del Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2002–
2007. Por tal motivo, exhorta a las autoridades del MIMDES a desarrollar mayores 
esfuerzos para asegurar los recursos necesarios con vistas a lograr la erradicación de 
la violencia en cumplimiento del marco normativo internacional y nacional, 
considerando que se trata de la vulneración de derechos humanos. 
 
d) Centros Emergencia Mujer 

Los Centros Emergencia Mujer (CEM) son servicios públicos gratuitos y 
especializados en la atención integral y multidisciplinaria de víctimas de violencia 
familiar y/o sexual, que se caracterizan por brindar orientación legal, defensa judicial, 
consejería psicológica y social con el fin de lograr la recuperación de las víctimas de 

                                            
108 Ibíd. 
109 Con la publicación de la Ley N° 29247, el 25 de junio del 2008, se dejó sin efecto el Decreto Supremo Nº 005-
2007-MIMDES que creaba la Dirección General de Protección Social. 
110 Oficio Nº 310-2008-MIMDES-DGM de fecha 19 de noviembre del 2008. 
111 Esta cantidad sería el resultado de la suma de S/. 15 299,907.00 provenientes de recursos ordinarios y S/. 1 
800,000.00 por concepto de donaciones y transferencias. 
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violencia. 112 Responden a la obligación estatal de proveer servicios especializados 
para la atención de la mujer que es objeto de violencia, propuesta en la Convención 
Belem Do Pará. 

De acuerdo con el “Manual de Funciones Generales, conceptos y procedimientos”,113 
los CEM fueron diseñados con la finalidad de prestar un servicio multidisciplinario y 
multisectorial a las personas víctimas de violencia familiar y/o sexual (incluyendo el 
trabajo con comisarías, fiscalías y medicina legal), a fin de reducir el tiempo para 
formular su denuncia y facilitar el seguimiento del proceso.114 

A este respecto, cabe destacar que dicho Manual es la única norma que describe las 
funciones y procedimientos de los CEM. Tomando en cuenta que desde su aprobación 
en el 2000 solo se ha realizado una modificación con relación a la definición del 
concepto de violencia familiar, la Defensoría del Pueblo ha solicitado información 115 
ante la necesidad de adecuar dicha norma a los cambios que se han producido en los 
últimos años con relación al tratamiento normativo de la violencia familiar, así como de 
adecuar la violencia sexual como una de las líneas de trabajo de los CEM, más aún 
considerando que estos servicios se encuentran en el marco del proceso de 
transferencia.  En respuesta, el MIMDES ha señalado116 que, en la actualidad, el 
proyecto de Manual de Atención Integral de los CEM se encuentra en proceso de 
consulta.  

Por otro lado, el MIMDES ha reportado la creación de 17 nuevos CEM hasta octubre 
del 2008. Estos se encuentran en las provincias de Acobamba, Atambamba, 
Carabayllo, Chachapoyas, Chocope, Churcampa, Chumbivilcas, Grau, Huanca 
Sancos, Huepetuhe, Iberia, Jaén, San Martín de Porres, Sara, Sechura, Sucre y 
Sullana, priorizando con ello la creación de diversos CEM en las zonas de mayor 
pobreza y en aquellas que son compatibles con el Programa CRECER. 117 La 
Defensoría del Pueblo saluda la decisión de ampliar la cobertura de los servicios de 
atención especializados en violencia familiar y sexual y, con el objeto de asegurar la 
calidad de la atención, recomienda poner especial énfasis en la elaboración de perfiles 
especializados para ser aplicados en los procesos de contratación de personal. 
Reitera, asimismo, la necesidad de contar con servicios especializados en zonas 
rurales con una metodología con adecuación intercultural.  

Con relación a otras formas de violencia contra la mujer, el MIMDES ha señalado que 
aún no cuenta con programas especializados de atención para las víctimas de 
violencia política, trata de personas y explotación sexual. Sin embargo, en la 
actualidad, los CEM se encuentran asumiendo la tutela de los casos de explotación 
sexual y trata, para lo cual sus profesionales reciben capacitaciones especializadas.118 
Se ha informado que entre enero y septiembre del 2008 se atendieron 28 casos de 
explotación sexual comercial internacional, mientras que la Línea 100 registró ocho 
casos similares.119 La Defensoría del Pueblo considera insuficientes los esfuerzos para 
atender casos de explotación sexual y trata. Es más, en este particular se considera 
                                            
112 Información tomada de la página http://www.mimdes.gob.pe/pncvfs/. Página visitada el 22 de octubre del 2008. 
113 Aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 078-2000-PROMUDEH de fecha 8 de marzo del 2000. 
114 Ministerio de Promoción de la Mujer y Desarrollo Humano. Centro de Emergencia Mujer. Manual de funciones 
generales, conceptos y procedimientos. Lima: MIMDES, 2000. 
115 Mediante el Oficio N° 35-2008/DP-ADDM de fecha 14 de mayo del 2008 se solicitó al MIMDES información 
acerca de la modificación del Manual de funciones generales, conceptos y procedimientos de los CEM.  
116 Oficio Nº 370-2008-MIMDES/DVMM de fecha 17 de diciembre del 2008. 
117 Información proporcionada por el MIMDES a través del Oficio Nº 310-2008-MIMDES-DGM de fecha 19 de 
noviembre del 2008. 
118 Información proporcionada por el MIMDES a través del Oficio Nº 310-2008-MIMDES-DGM de fecha 19 de 
noviembre del 2008. 
119 Ibíd. 
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indispensable la implementación de una estrategia multisectorial para enfrentar este 
grave problema.  
 
Sobre el proceso de transferencia de los CEM a los Gobiernos Locales provinciales, el 
MIMDES ha informado que ha sido aplazada para el presente año, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto de Urgencia Nº 013-2008.120 Sin embargo, entre 
febrero y marzo del 2008 se llevó a cabo, en coordinación con los Gobiernos Locales 
provinciales, el “Plan de Capacitación para la Descentralización”, cuyo fin es llevar a 
cabo acciones conjuntas para la sostenibilidad y fortalecimiento de los servicios que 
ofrecen los CEM, luego de la transferencia.121 

Es necesario precisar que en el Primer Reporte de la Defensoría del Pueblo, referido 
al cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres, se 
planteó la necesidad de garantizar que todos los CEM cumplan con el modelo de 
convergencia multisectorial. Sobre este particular, el MIMDES ha señalado que la 
presencia multisectorial en el mismo local depende de factores externos, como la 
disponibilidad de infraestructura por parte de los otros sectores y el presupuesto que 
éstos asignan para el personal. Ha agregado, asimismo, que de los 86 CEM, 19 
cuentan con la presencia de efectivos policiales, seis con servicios del MINJUS y tres 
con la presencia del Ministerio Público. 122 
 
Asimismo, en el Primer Reporte se recomendó fortalecer las labores de capacitación 
dirigidas al personal, a voluntarias y voluntarios de los CEM. En respuesta, el MIMDES 
ha señalado que durante el 2008 se realizó un encuentro nacional de especialistas en 
comunicación y otro de abogados y abogadas en el marco del mes contra la 
explotación sexual infantil. Asimismo se organizó el envío de material de consulta a los 
abogados y abogadas de los CEM para que puedan enriquecer el fundamento de sus 
recursos y alegatos. 
 
Por otro lado se recomendó fortalecer los vínculos con los Gobiernos Locales para 
garantizar que la transferencia de los CEM a estas instancias de gobierno se realice 
adecuadamente y asegurar que, al culminarse el proceso, el servicio se desarrolle en 
óptimas condiciones. A este respecto no se ha recibido comunicación alguna en 
respuesta.  

e)  Centro de Atención Integral frente a la Violencia Familiar 

El Centro de Atención Integral frente a la Violencia Familiar fue creado en noviembre 
del 2007 como un programa piloto para atender a 100 personas (hombres y mujeres) 
que ejercen violencia en sus relaciones familiares, en cumplimiento de la Ley de 
Protección frente a la Violencia Familiar, en la que se establece que el Estado debe 
promover el apoyo y el tratamiento para víctimas y agresores de violencia familiar.123 

Este Centro brinda una atención a cada persona involucrada en actos violentos 
dentro de la familia, con un enfoque de salud, de género, de derechos humanos y de 
inclusión social; la referida atención se extiende a los métodos y procedimientos 
psicoterapéuticos de cada intervención.124 La atención es gratuita, integral y de 

                                            
120 Publicado el 27 de marzo del 2008. 
121 Información proporcionada por el MIMDES a través del Oficio Nº 310-2008-MIMDES-DGM de fecha 19 de 
noviembre del 2008. 
122 Oficio Nº 346-2008-MIMDES/DVMM del 26 de noviembre del 2008. 
123 Ibíd. 
124 Ibíd. 
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carácter interdisciplinario, lo que incluye ayuda psicológica, social y terapéutica 
(individual y grupal).125   

Desde la publicación del Primer Reporte de la Ley de Igualdad de Oportunidades de la 
Defensoría del Pueblo –en que se informó sobre la implementación de dicho centro– a 
la fecha, no se ha replicado su creación en otros distritos de Lima, así como en otras 
zonas del país. En esa medida, la Defensoría ve con preocupación que no se preste la 
debida atención a la implementación de acciones concretas que propendan a la 
rehabilitación de personas violentas. 

Por tal motivo recomienda al MIMDES proveer y facilitar el presupuesto y herramientas 
necesarias para la creación de más centros. Se recomienda, asimismo, establecer un 
sistema de seguimiento para establecer nivel de cambios de los usuarios y usuarias 
del servicio.  

f) La Línea Ayuda Amiga 0 800 16 800 y la Línea 100 
 

La Línea Ayuda Amiga 0-800-16-800 ha sido integrada a la Línea 100 con el objetivo 
de fortalecer la atención a víctimas de violencia familiar y/o sexual a través de la vía 
telefónica.126 Mediante este servicio se atiende a mujeres, niñas, niños, adolescentes, 
adultos mayores, personas con discapacidad y víctimas de violencia. Asimismo, cabe 
señalar que este servicio es gratuito, de alcance nacional desde cualquier teléfono 
público y fijo; la  atención se brinda durante las 24 horas del día, los siete días de la 
semana, incluyendo feriados.127 De acuerdo con las características de cada consulta, 
las usuarias son derivadas a los CEM de su localidad, o a las instituciones de la 
sociedad civil que presten servicios similares. 

 
Ante la fusión de ambos servicios, la Defensoría del Pueblo considera importante 
poner especial énfasis en la difusión de la medida, considerando que la Línea Ayuda 
Amiga ya se había posicionado como un servicio de atención para víctimas de 
violencia. Por su parte, la Línea 100 se había publicitado como un servicio dirigido 
exclusivamente a los niños, niñas y adolescentes, lo que podría generar confusión 
entre las personas que requieren el servicio.  
 
g) Casas–Refugio 
 
Forman parte de un sistema de atención integral desarrollado por iniciativa de la 
sociedad civil y apoyado por el Programa Nacional contra la Violencia Familiar y 
Sexual. Si bien el Poder Ejecutivo promulgó la Ley Nº 28236, Ley que crea hogares de 
refugio temporal para las víctimas de violencia familiar,128 las que debían ser 
implementadas sobre la parte de los bienes inmuebles materia de asignación, a cargo 
de la Comisión de Administración de Bienes Incautados y Decomisados (COMABID), 
éstas no han sido implementadas hasta la fecha. 

En su mayoría, las casas–refugio existentes han sido creadas por la sociedad civil. 
Funcionan como albergues temporales y permiten salvaguardar la integridad física y 
emocional de las víctimas de violencia familiar y sexual, y de aquellas personas que se 
encuentren en situación de abandono, riesgo o peligro inminente de su vida, salud 

                                            
125 Oficio Nº 370-2008-MIMDES/DVMM de fecha 17 de diciembre del 2008. 
126 Mediante el Oficio Nº 370-2008-MIMDES/DVMM, de fecha 17 de diciembre del 2008, el MIMDES informó que 
el 25 de noviembre se realizó el lanzamiento de la línea, destacando su funcionamiento durante 24 horas. 
127 Ibídem. 
128 Publicado el 29 de mayo del 2004. 
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física, mental o emocional, a las que se brinda una atención multidisciplinaria en el 
aspecto legal, psicológico y laboral. 

Como se puede apreciar, la creación de estas casas constituye un paso muy 
importante en la seguridad de las víctimas de violencia familiar y/o sexual. Por ello, el 
PIO 2006–2010 ha previsto, como una acción estratégica, la creación y ampliación de 
la cobertura descentralizada de las casas–refugio, así como el mejoramiento en la 
calidad de sus servicios.129 Sin embargo, a pesar de que se ha consultado al MIMDES 
sobre el estado de cumplimiento de esta acción, mediante el Oficio Nº 310-2008-
MIMDES-DGM, de fecha 19 de noviembre de 2008, dicha institución no ha respondido 
sobre sus avances en este aspecto. 

En consecuencia, la Defensoría del Pueblo recuerda al MIMDES que como ente rector 
de la Ley de Igualdad y como ente rector en materia de violencia contra las mujeres, 
tiene la obligación de cumplir con las metas del PIO 2006–2010 y de hacer efectivas 
las medidas que sean necesarias para reducir y eliminar la violencia contra la mujer, 
las cuales también incluyen el trabajo con los varones.  

h) Red Interactiva para el Tratamiento y Atención Integral de la Mujer - RITA 

Las actividades realizadas por la Red Interactiva para el Tratamiento y Atención 
Integral de la Mujer están dirigidas a brindar contención emocional, orientar y derivar 
casos de violencia familiar y/o sexual, siendo su función primordial la de facilitar la 
difusión y promoción de los programas, proyectos y servicios implementados por el 
Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual, así como por el Ministerio 
Público, el Poder Judicial, el Ministerio del Interior, el MINJUS, el MINSA y el de 
Educación.130 Asimismo, cabe señalar que esta Red funciona en 37 Sociedades de 
Beneficencia Pública.    

Se ha informado, además, que el Programa Nacional contra la Violencia Familiar y 
Sexual ha desarrollado actividades de capacitación a la RITA a través del taller 
“Fortaleciendo los centros de referencia de lucha contra la violencia familiar y 
sexual”, que se llevó a cabo durante  los días 24 y 25 de junio del 2008.  

La Defensoría del Pueblo considera que el trabajo concertado es una de las mejores 
estrategias para luchar contra la violencia familiar y sexual, más aún si se trata de 
contar con el apoyo de las Sociedades de Beneficencia Pública,  en aras de difundir 
y promover el trabajo que realizan distintas instituciones de lucha contra la violencia.  

Por ello, y tomando en consideración, además, que la Red ha atendido un 82.7% de 
casos de violencia física y psicológica, la Defensoría recomienda al MIMDES 
implementar la creación descentralizada de esta Red con el propósito de dar 
continuidad a esta labor de promoción de las herramientas de tratamiento, 
recuperación y denuncia que están al alcance de las víctimas de violencia familiar y/o 
sexual, que parece arrojar resultados bastante positivos. 

1.1.4. Balance de las medidas adoptadas  
 
La Defensoría del Pueblo le complace que el MIMDES, en su condición de ente rector, 
haya cumplido con la recomendación referida a la difusión de la Ley de Igualdad de 
                                            
129 Esta acción estratégica corresponde al objetivo estratégico 2.2 sobre el mejoramiento de las relaciones entre 
mujeres y varones en el marco de una cultura de paz y una vida libre de violencia. 
130 Esta información la ha proporcionado el MIMDES  a través del Oficio Nº 370-2008-MIMDES/DVMM de fecha  
17 de diciembre del 2008. 
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Oportunidades y el Plan de Igualdad de Oportunidades 2006–2010 vinculados al 
Primer Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y lo insta cordialmente a 
continuar efectuando, de manera sostenida, actividades, eventos, publicaciones, 
capacitaciones, talleres, etc., con el propósito de difundir la Ley de Igualdad y el PIO, y 
así poder garantizar el cumplimiento de las metas propuestas en el Plan. 

 
En esa medida – como se señaló en el Primer Reporte de la Ley de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres–, es importante contar con indicadores de 
género para la elaboración del plan operativo del MIMDES y del resto de instituciones 
involucradas que permita una mejor lectura de los logros y dificultades en el 
cumplimiento de las metas del PIO. Por tal motivo, la Defensoría del Pueblo recuerda 
al MIMDES la importancia de formular indicadores adecuados, a fin de llevar a cabo de 
manera eficiente la evaluación o monitoreo de los objetivos y metas del PIO. 

 
Cabe señalar que la Defensoría del Pueblo ve con agrado que se le haya brindado 
impulso y fortalecimiento a la labor de asistencia técnica realizada en favor de los 
Gobiernos Regionales y Locales, y reitera al MIMDES la importancia de elaborar 
indicadores que permitan medir de manera cuantitativa y cualitativa el resultado de las 
acciones que desarrollan estos Gobiernos.131 Como se señaló en el Primer Reporte, 
esto permitiría contar cada año con un diagnóstico de cumplimiento del PIO y de la 
Ley de Igualdad.  
Son especialmente relevantes las actividades de asistencia técnica brindadas a 
funcionarios y funcionarias de Gobiernos Regionales y Locales que han dado como 
resultado un nuevo marco normativo regional que incluye la cuota de género en los 
Consejos de Coordinación Regional y Local, así como la elaboración del proyecto de 
ley sobre alternancia en las listas electorales, actividades que contribuyen a mejorar la 
participación política de las mujeres.  
 
La Defensoría del Pueblo reconoce el esfuerzo desplegado por el MIMDES para incidir 
en la formulación y aprobación de mecanismos institucionales, planes, programas y 
lineamientos, en los Gobiernos Regionales para la protección de los derechos de la 
mujer e insta al Sector a impulsar la incorporación en los Planes de Desarrollo 
Regional Concertado, y en los Presupuestos Participativos, las políticas de igualdad de 
oportunidades, allí contenidas para asegurar su implementación, así como el diseño 
de indicadores que permitan medir los cambios producidos en dicha materia. 

 
La Defensoría del Pueblo saluda la creación de más “Observatorios de la Mujer”, ya 
que al brindar información sobre la situación de la mujer en las regiones y proponer la 
implementación de políticas públicas regionales relacionadas con la defensa de sus 
derechos y la inclusión de la perspectiva de género, se facilita la actuación del 
MIMDES, como ente rector de la Ley de Igualdad, en las regiones y en los gobiernos 
locales.  
 
La Defensoría del Pueblo ha tomado debida nota y saluda la promulgación del Decreto 
Supremo N° 004-2008-MIMDES,132 el cual precisa que los estatutos de todas las 
formas de organización jurídica sin fines de lucro se deberán adecuar a las normas de 
la Constitución Política del Perú y de la Ley relativa a la igualdad jurídica del varón y la 
mujer.  
 

                                            
131 El Comité de la CEDAW ha señalado en las recomendaciones dirigidas al Perú el año 2007 lo siguiente: “El 
Comité exhorta también al Estado Parte a que vigile, utilizando indicadores cuantificables, las consecuencias de las 
medidas adoptadas y los progresos realizados en la consecución de la igualdad de facto entre la mujer y el hombre”. 
132 Publicada el 04 de abril del 2008 en el Diario Oficial El Peruano. 
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De igual forma se considera importante la promulgación de la Resolución Ministerial N° 
052-2009-MIMDES,133 mediante la cual se aprueban “Lineamientos sobre la promoción 
y utilización del lenguaje inclusivo en las expresiones verbales, simbólicas y redacción 
de todo tipo de documentos, textos oficiales y dispositivos legales emitidos por los 
Órganos y Programas Nacionales del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social”, y 
saluda las iniciativas normativas aludidas, que dan cuenta de la voluntad política de 
modificar patrones culturales institucionales, alientan a visibilizar la presencia y aportes 
de las mujeres, así como promueven, para las mujeres, la igualdad de facto en todas 
las esferas de sus vidas.  
 
La Defensoría del Pueblo saluda los esfuerzos desplegados por el MIMDES para 
cumplir con su mandato como ente rector. A este respecto, destaca la creación de 
nuevos CEM y de nuevos Observatorios de la Mujer, la implementación de nuevos 
servicios como el Centro de Atención Integral, así como los esfuerzos destinados a 
desarrollar capacidades entre funcionarias y funcionarios de los Gobiernos Regionales 
y Locales, entre los cuales se ha difundido, además, la Ley de Igualdad de 
Oportunidades.  
 
Asimismo son destacables los esfuerzos en la implementación del Plan de Prevención 
Integral, en el cual se observa un alto despliegue de estrategias dirigidas a diversos 
públicos, así como el fortalecimiento de espacios de concertación.  
 
No obstante, a pesar de los avances reportados, la Defensoría del Pueblo reitera su 
preocupación por la demora en la publicación del Plan Nacional contra la Violencia 
hacia la Mujer 2009–2015, y lamenta que la elaboración del Plan se haya efectuado 
sin la previa evaluación del Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2002–
2007.  
 
Del mismo modo, en lo referente al Informe de Cumplimiento de Metas del Plan 
Nacional contra la Violencia hacia la Mujer,134 se observa su bajo nivel de 
cumplimiento ya que ha logrado desarrollar escasamente el 15.68% de las líneas de 
acción programadas para el período, por lo que la Defensoría del Pueblo expresa su 
preocupación y hace un llamado a todas las autoridades responsables de su efectivo 
cumplimiento, en razón de la responsabilidad internacional que podría asumir el 
Estado peruano por tal situación.  
 
Con relación a las políticas orientadas a prevenir la violencia familiar y sexual, en la 
Defensoría del Pueblo mantiene su preocupación por la falta de diseño y aplicación de 
módulos educativos, en todos los niveles de educación que promuevan cambios de 
valores, costumbres y prácticas que toleran, legitiman y justifican la violencia contra la 
mujer en todas sus modalidades. Asimismo, la Defensoría insta al MIMDES a 
reorientar y redoblar esfuerzos, a fin de coordinar con los anunciantes y publicistas, así 
como con los medios de comunicación para evitar contenidos de esta naturaleza.  
 
Con relación a la obligación de garantizar la investigación sobre las causas, 
consecuencias y frecuencia de la violencia contra las mujeres, la Defensoría reconoce 
el esfuerzo desplegado por el MIMDES en los últimos años e insta a sus autoridades a 
asignar recursos y concertar esfuerzos para seguir realizando estudios para la toma de 
decisiones y evaluación de la eficacia de las medidas adoptadas para prevenir y 
sancionar la violencia contra la mujer. 
  

                                            
133 Publicada el 11 de febrero del 2009 en el Diario Oficial El Peruano. 
134 Información tomada de la página http://www.mimdes.gob.pe/pncvfs/. Página visitada el 22 de octubre del 2008. 
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Con relación a las políticas de atención especializada para víctimas de violencia contra 
la mujer, es pertinente señalar que la ampliación de cobertura de los CEM constituye 
un notable esfuerzo que merece ser destacado. Sin embargo, se requiere impulsar la 
creación de servicios y estrategias especiales para las zonas rurales de nuestro país 
así como implementar la adecuación cultural en éstos. De esta manera se podrá evitar 
la exclusión que puedan sufrir las mujeres víctimas de violencia, una preocupación 
planteada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su Informe sobre 
el “Acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia en las Américas”135 y por el 
Comité de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer.136  
 
De igual modo se debe destacar que la adopción de medidas de protección para las 
víctimas de violencia, su cumplimiento, así como las medidas para lograr la reparación 
para ellas y la sanción para los denunciados,137 son asuntos de importancia medular 
dentro de las actividades de los CEM, con el fin de garantizar el cese de los actos de 
violencia de las víctimas que acuden a los servicios y evitar impunidad. Por ello, la 
Defensoría del Pueblo recomienda al MIMDES realizar las acciones pertinentes para 
que el personal profesional que presta servicios en los CEM implemente estrategias 
eficaces, con el concurso de otras instituciones públicas y privadas.  

Asimismo, en lo que concierne a los CEM, la Defensoría del Pueblo reitera lo señalado 
en el Primer Reporte Defensorial sobre el cumplimiento de la Ley de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, con relación a la importancia de cumplir con 
el modelo de convergencia multisectorial, los procesos de inducción para el personal 
nuevo y de procesos de  capacitación permanente al personal profesional de los CEM 
para manejar situaciones de crisis y riesgo de las víctimas y brindar una intervención 
eficaz. Del mismo modo le preocupa la necesidad de continuar sensibilizando y 
capacitando a los Gobiernos Locales provinciales que recibirán la transferencia de los 
CEM en el año 2009. 
 
La Defensoría del Pueblo manifiesta, asimismo, la necesidad de que el MIMDES se 
preocupe porque los CEM ya creados funcionen de manera completa e integral, 
recomendando para ello un crecimiento prudente de los CEM, que garantice un 
servicio integral y efectivo a las usuarias y usuarios que acudan a atenderse, en 
especial en zonas de pobreza y en las zonas donde se produjo la violencia política en 
el país. 
 
Cabe destacar que el literal d) del artículo 8 de la Convención “Belem Do Pará” 
estipula que es obligación del Estado suministrar los servicios especializados 
apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de 
entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de 
orientación para toda la familia, cuando sea el caso, y cuidado y custodia de las niñas 
y los niños afectados.  
 
Se debe tener presente que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) ha manifestado reiteradamente que un acceso de jure y de facto a recursos 
judiciales idóneos y efectivos resulta indispensable para la erradicación del problema 
de la violencia contra las mujeres, así como también lo es el cumplimiento (de los 
Estados) de su obligación de actuar con la debida diligencia frente a tales actos. Sin 

                                            
135 Información obtenida en la página https://www.cidh.oas.org/ Página visitada el 28 de enero del 2009. 
136 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación N° 18, Op. cit. 
137 El literal f) del artículo 7° de la Convención de Belem Do Pará establece que los Estados Partes convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar  y erradicar dicha 
violencia y a establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, 
que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos. 
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embargo, la labor de la CIDH y de la Relatoría sobre los Derechos de las Mujeres 
revela que, a menudo, las mujeres víctimas de violencia no logran un acceso expedito, 
oportuno y efectivo a recursos judiciales cuando denuncian los hechos sufridos. Por 
este motivo, la gran mayoría de estos incidentes permanece en la impunidad y, en 
consecuencia, sus derechos quedan desprotegidos. 138 
 

Por su parte, en la Recomendación General N° 19 del Comité de la CEDAW139 se 
señala que los Estados deben adoptar medidas de protección, como refugios, 
asesoramiento, rehabilitación y servicios de apoyo para las mujeres que son víctimas 
de violencia o que se encuentren en peligro de serlo.  

La Defensoría del Pueblo celebra que el personal de los CEM se encuentre en 
proceso de capacitación para recibir y atender a las víctimas de explotación sexual y 
de trata. No obstante, subraya la necesidad de que estos profesionales se encuentren 
preparados para atender a todo tipo de casos de violencia, en especial, los casos de 
las mujeres víctimas durante el conflicto armado interno, y que aún sufren las 
consecuencias del impacto diferenciado de la violencia. En este sentido, el Comité de 
la CEDAW ha señalado que los Estados partes tienen la obligación de informar sobre 
todas las formas de violencia contra la mujer. Se deben incluir, de igual manera, todos 
los datos disponibles acerca de la frecuencia de cada tipo de violencia y sus efectos 
en la vida de las mujeres. 140 
 
La Defensoría del Pueblo destaca que no sólo es importante aumentar el número de 
las capacitaciones, sino innovar su contenido con el fin de incluir todos los tipos de 
violencia contra la mujer. Al respecto, el PIO 2006-2010 ha previsto una acción 
estratégica para diseñar e implementar programas de atención y recuperación de 
mujeres víctimas de violencia política y de conflictos armados,141 cuyo cumplimiento es 
de suma importancia. 

Resulta relevante que el MIMDES, en su condición de ente rector de la ley de igualdad 
de oportunidades y de las políticas públicas en materia de violencia contra la mujer, 
realice los esfuerzos necesarios para que la transferencia de los CEM a los Gobiernos 
Locales provinciales esté acompañada de las competencias técnicas y recursos 
necesarios para su eficaz funcionamiento, a fin de garantizar su continuidad y una 
mejora en la calidad del servicio que les permita prevenir y combatir todo tipo de  
violencia contra la mujer, de conformidad con lo recomendado en ese sentido en el 
Primer Reporte de la Ley de Igualdad. 
 
Merece especial atención la necesidad de construir, en todos los ámbitos de aplicación 
de las políticas orientadas a erradicar la discriminación por razón de sexo, 
herramientas que permitan evaluar el cumplimiento de metas. Es especialmente 
relevante la construcción e implementación de indicadores que midan la efectividad de 
los servicios que brinda el Estado,  que superen la mera contabilización de personas 
atendidas o de estrategias de prevención realizadas. Al respecto, el Informe del 
Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, ha 
hecho un llamado al Estado peruano para monitorear, a través de indicadores 

                                            
138 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe sobre Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas 
de Violencia en las Américas. 2007.En: www.cidh.oas.org. 
139 Comité para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer. Recomendación General N° 19. 
Párrafo 24, literal r) Op. Cit. 
140 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. “Recomendación General N° 19”.Op. cit. 
141 Esta acción estratégica corresponde al Objetivo 2.2 del Plan de Igualdad de Oportunidades 2006-2010 sobre el 
mejoramiento de las relaciones entre mujeres y varones en el marco de una cultura de paz y una vida libre de 
violencia. 



 88

mensurables, el impacto de las medidas adoptadas y el progreso hacia la realización 
de la igualdad de facto de las mujeres.142  
 
Otra línea de preocupación de la Defensoría está relacionada con los limitados 
recursos asignados para la implementación de políticas de prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres a cargo de cinco Sectores del Poder Ejecutivo. 
 
Según el Informe de Cumplimiento de las metas del Plan Nacional contra la Violencia 
hacia la Mujer, no todos los sectores responsables de su implementación han 
realizado los esfuerzos necesarios. La Defensoría recuerda a todos los sectores del 
Estado –y, en especial, a los Ministerios de Educación e Interior, al MINJUS, al 
MINSA, así como a los Gobiernos Regionales y Locales–  que la obligación del Estado 
respecto de promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, además 
de comprometerse a prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres, los 
involucra. En razón de ello los insta a redoblar esfuerzos para la implementación de 
dichas políticas con la prioridad que se requiere, considerando que la discriminación y 
la violencia de género constituyen una expresa vulneración de derechos humanos.   

1.2. Medidas adoptadas por el Ministerio de Salud  
 
1.2.1. Competencia general 
 
La CEDAW dedica varios de sus artículos al derecho a la salud de las mujeres y pone 
énfasis en dos aspectos: la discriminación en materia de acceso a la salud y, por otro 
lado, los derechos reproductivos.  
 
El artículo 12° establece que los Estados deberán eliminar la discriminación contra la 
mujer en lo que respecta al acceso a los servicios de atención médica durante todo su 
ciclo vital, en particular con relación a la planificación de la familia, el embarazo, el 
parto y el período posterior al parto.143 En consecuencia, los Estados Partes deben 
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a los 
servicios de atención médica, la información y la educación, lo que entraña la 
obligación de respetar y proteger los derechos de la mujer en materia de atención 
médica y velar por su ejercicio. Los Estados Partes han de garantizar el cumplimiento 
de esas tres obligaciones en su legislación, sus medidas ejecutivas y sus políticas. 144  
 
A este respecto, la Recomendación General N° 24 precisa que estas obligaciones 
también suponen el deber de los Estados de abstenerse de poner trabas a las 
medidas adoptadas por la mujer para conseguir sus objetivos en materia de salud,145 
así como de adoptar medidas para eliminar los obstáculos existentes.146  
 
La CEDAW contiene una referencia expresa a la protección de la salud de las mujeres 
de las zonas rurales, con especial énfasis en lo referido al acceso a los servicios de 
planificación familiar. Más aún, el artículo 16° de dicha Convención contempla el 
derecho de la mujer de decidir cuándo y cuántos hijos o hijas tener y el intervalo entre 
éstos, en condiciones de igualdad con el hombre. 
 
En razón de ello deberán asignar suficientes recursos presupuestarios, humanos y 
administrativos para garantizar que se destine a la salud de la mujer una parte del 
presupuesto total de salud comparable con la salud del hombre, teniendo en cuenta 
                                            
142 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. “Recomendación N° 11”. Op. cit. 
143 Comité para la eliminación de la Discriminación contra la Mujer. “”Recomendación General N° 24”, párrafo 2. 
144 Ibíd., párrafo 13. 
145 Ibíd., párrafo 14. 
146 Ibíd., párrafo 21. 
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sus diferentes necesidades en materia de salud.147 En esa línea, debe dar prioridad a 
la prevención del embarazo no deseado mediante la planificación de la familia.148 
Asimismo debe exigir que todos los servicios de salud sean compatibles con el respeto 
de los derechos humanos de la mujer.149  

 
En el plano interno, el artículo 9° de la Constitución Política establece que el Estado 
determina la política nacional de salud. El Poder Ejecutivo norma su aplicación y es 
responsable  de diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizada para facilitar  
a todos el acceso equitativo a los servicios de salud. En ese sentido, el MINSA es el 
organismo del Poder Ejecutivo responsable de diseñar y supervisar políticas 
nacionales y sectoriales en el ámbito de sus competencias, las cuales son de 
obligatorio cumplimiento para la administración estatal.150 En ese sentido, este 
ministerio tiene la obligación de asumir la rectoría en el diseño, ejecución y supervisión 
de las políticas nacionales y sectoriales referidas a la salud de las personas.151 
 
Estas funciones se desarrollan, en algunos casos, de manera autónoma, cuando el 
MINSA actúa como único sector responsable de implementar una política pública, 
mientras que, en otros casos, la coordinación con diversos sectores de la 
administración estatal es un presupuesto necesario (función de rectoría) para llevar a 
cabo sus funciones.  Así, por ejemplo, para el caso de las competencias compartidas, 
en las funciones que son materia de descentralización, el MINSA debe coordinar con 
los Gobiernos Regionales y Locales la implementación de las políticas públicas, así 
como la evaluación del cumplimiento de éstas. 152  
 
Asimismo, el MINSA tiene la responsabilidad de reglamentar las leyes, evaluar su 
aplicación, planificar e implementar políticas nacionales y sectoriales, prestar 
asistencia técnica a todas las entidades de la administración pública, entre otras 
funciones, 153 en perfecta armonía con el principio de igualdad y no discriminación. 
 
En la misma línea, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del MINSA 
presenta el alcance de las obligaciones antes descritas y las instancias encargadas de 
ejecutarlas. 154 De acuerdo con el ROF, dicho ministerio cuenta, principalmente, con el 
apoyo de la Dirección General de Salud de las Personas que, a través de la Estrategia 
Sanitaria Nacional de Salud Sexual y Reproductiva (ESSR),155 orienta sus acciones a 
garantizar una maternidad segura y mejorar los ideales reproductivos de las 
personas.156 
                                            
147 Ibíd., párrafo 30. 
148 Ibíd., párrafo 31, literal c.  
149 Ibíd., párrafo 31, literal e. 
150 Numerales 1) del artículo 4°,  4) del artículo 2° y 22.1) del artículo 22° de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo, 
Ley N° 29158, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 20 de diciembre del 2007.  
151 Numeral 22.3) del artículo 22° y del artículo 23° de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo, Ley N° 29158, publicada 
en el Diario Oficial El Peruano el 20 de diciembre del 2007. 
152 Numeral 23.3) del artículo 23° y artículo 6° de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo, Ley N° 29158, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el 20 de diciembre del 2007. 
153 Artículo 6° de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo, Ley N° 29158, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 
20 de diciembre del 2007. 
154 Decreto Supremo N° 023-2005-SA, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 5 de enero del 2006. Cabe 
precisar que,  mediante Decreto Supremo N° 011-2008-SA del 4 de junio del 2008 se modificó en parte dicho 
Reglamento de Organización y Funciones. 
155 La ESSR depende de la Dirección de Atención Integral de la Salud. Para mayor detalle sobre las funciones de la 
Dirección General de Salud de las Personas y de la Estrategia Sanitaria Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, ver 
Informe de Adjuntía N° 001-2008-DP/ADDM, Primer Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de 
la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (Marzo–diciembre 2007), Lima, 2008, p. 21 y 22, así 
como el Informe Defensorial N° 138, Derecho a una maternidad segura: Supervisión Nacional a los Servicios de 
Ginecología y Obstetricia del MINSA. Lima: Defensoría del Pueblo, 2008, p.  35-38. 
156 El modelo de intervención de la ESSR supone diversos pasos: atención prenatal reenfocada con sentido 
humanístico, respetando los derechos ciudadanos y priorizando la información, educación y comunicación de la 
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A partir de la competencia del MINSA para garantizar el derecho a la salud de las 
personas, en general, y a la salud de las mujeres en especial, se debe evaluar el 
cumplimiento de los mandatos que han sido encargados a dicho sector en la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.  
 
1.2.2. Competencia específica 
 
En el ámbito del derecho a la salud, la Ley de Igualdad establece que las obligaciones 
del Poder Ejecutivo se encuentran establecidas en los literales i) y j) del artículo 6° de 
la Ley de Igualdad. De acuerdo con estas disposiciones, el MINSA debe garantizar la 
disponibilidad, calidad, aceptabilidad y accesibilidad de los servicios públicos de salud 
Debe poner énfasis en que los servicios orientados a asegurar la salud reproductiva de 
las personas –en particular en lo relacionado con la prevención del embarazo 
adolescente y la maternidad segura–  cumplan con los cuatro componentes del 
derecho a la salud. Asimismo, el MINSA debe garantizar que los programas de salud 
den cobertura integral a la población en situación de extrema pobreza y pobreza, en 
los riesgos de enfermedad y maternidad sin discriminación alguna.    
 
Por su parte, el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y varones 
2006–2010, en materia de planificación familiar y maternidad segura establece 
resultados, acciones estratégicas, metas e indicadores para mejorar la salud 
reproductiva de las mujeres,  cuyo diseño, implementación y seguimiento es de 
responsabilidad exclusiva y/o compartida por el MINSA.157 
  
Tal como se ha señalado en el Informe Defensorial N° 138, Derecho a una 
Maternidad Segura: Supervisión Nacional a los servicios de Ginecología y 
Obstetricia del MINSA, existe cierta falta de coherencia en la formulación de algunas 
metas, acciones y objetivos propuestos en algunos planes que abordan el tema de la 
salud reproductiva, lo que dificulta la aplicación de una política integral destinada a 
promover y defender la salud reproductiva de las mujeres. 158  
 
Por ejemplo, para el 2010, el Plan Nacional de Acción por la Infancia plantea reducir la 
tasa de  muerte materna a 80 por 100 mil niños y niñas nacidos vivos mientras que el 
PIO 2006-2010, para el mismo año, establece una reducción de la tasa a 100 por 100 
mil niñas y niños nacidos vivos. Por su parte, los Lineamientos de Política Sectorial 
para el período 2002–2012 y Principios Fundamentales para el Plan Estratégico 
Sectorial del Quinquenio Agosto 2001–2006 establecían la misma meta, pero para el 
año 2006. 159 Por otro lado, el Plan Nacional Concertado de Salud establece como 

                                                                                                                                
gestante y su familia; fortalecimiento de la capacidad resolutiva de los establecimientos ante las urgencias y 
emergencias obstétricas y neonatales, planificación individualizada del parto institucional con adecuación cultural, 
fortalecimiento del ejercicio del derecho de hombres y mujeres para alcanzar sus ideales reproductivos, detección y 
manejo humanizado de los casos de violencia basada en género, prevención del embarazo no deseado, del cáncer 
cérvico–uterino y mamario, de las ITS/HIV/Sida y de la transmisión vertical, implementación de la atención 
diferenciada al adolescentes en donde puedan disfrutar de actividades educativas y de servicios acorde a sus 
necesidades. En: http://www.minsa.gob.pe/portada/prevencion.htm. Consulta realizada el 7 de enero del 2009. 
157 Algunas de las acciones estratégicas previstas en el PIO 2006-2010 son realizar campañas informativas sobre 
derechos sexuales y reproductivos, programas de atención especial en zonas urbano– marginales y rurales, campañas 
de prevención y atención del embarazo, parto y post parto,  entre otras. Para mayor detalle, revisar   las páginas 82-85 
del Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y varones 2006–2010. 
158 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial N° 138, Derecho a una maternidad segura: supervisión nacional a 
los servicios de ginecología y obstetricia del MINSA. Lima: Defensoría del Pueblo, 2008, p.154. 
159 Ministerio de Salud. Lineamientos de Política Sectorial para el período 2002-2012 y Principios Fundamentales 
para el Plan Estratégico Sectorial del Quinquenio Agosto 2001-2006. Lima: MINSA, julio 2002, p. 54. 



 91

meta para el 2011 la reducción de la tasa de muerte materna de 120 por 100 mil 
nacidos vivos.160 
 
En materia de planificación familiar, a diferencia de las políticas públicas sobre salud 
materna, no se cuenta con metas cuantificables en las que además se precise un 
período de cumplimiento para éstas. El Plan Nacional de Derechos Humanos 
establece como una medida para garantizar los derechos de las mujeres, que éstas 
ejerzan de manera libre y saludable su sexualidad. Asimismo plantea potenciar los 
programas de educación sexual en el sistema educativo y el acceso a la más amplia 
gama de anticonceptivos.161 Por su parte, el Plan Nacional Concertado de Salud busca 
facilitar el acceso a métodos con énfasis en las familias más pobres y de mayor riesgo. 
Ninguno de los planes mencionados propone metas concretas en materia de 
planificación familiar.162  
 
En ese sentido, es importante que el MINSA adopte las medidas necesarias para que, 
en su condición de ente rector, impulse y asegure la integración de las políticas 
públicas en materia de salud materna con el fin de establecer objetivos, metas y 
acciones comunes. De igual modo, deberá promover el diseño y aprobación de metas 
cuantificables en las políticas públicas sobre planificación familiar. 
 
1.2.3.  Acciones reportadas 
 
En el Primer Reporte de la Defensoría del Pueblo se dio cuenta de las acciones 
llevadas a cabo por el MINSA en materia de salud sexual y reproductiva, y se presentó 
una evaluación de ciertos aspectos de la atención en los servicios públicos de 
planificación familiar y de ginecología obstétrica. 
 
A este respecto, la Defensoría del Pueblo formuló un conjunto de recomendaciones 
que enfatizaron en la necesidad de que el MINSA adopte las medidas para asegurar la 
disponibilidad de la gama completa de métodos de planificación familiar, la distribución 
de las pastillas de Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE), la erradicación de los 
cobros indebidos en los servicios de salud materna y planificación familiar, la 
capacitación de los prestadores y prestadoras de salud y la adecuación cultural de los 
servicios de salud, entre otros aspectos.163 

                                            
160 Resolución Ministerial N° 589-2007/MINSA, que aprueba el Plan Nacional Concertado de Salud, publicada en 
el Diario Oficial El Peruano el 21 de julio del 2007. 
161 Decreto Supremo N° 017-2005, que aprueba el Plan Nacional de Derechos Humanos 2006-2010; Separata 
Especial págs. 305972–305973, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de diciembre del 2005. 
162 Resolución Ministerial N° 589-2007/MINSA, que aprueba el Plan Nacional Concertado de Salud, Op.cit. 
Objetivo sanitario, Intervención Nº 11, p. 20. 
163 Las recomendaciones formuladas en materia de salud sexual y reproductiva fueron las siguientes: 

1. Garantizar la disponibilidad de los métodos anticonceptivos temporales y permanentes en todos los 
establecimientos de salud del país. 

2. Asegurar el abastecimiento y entrega del anticonceptivo oral emergencia (AOE) en cumplimiento de la 
Resolución Ministerial N° 399-2001-SA/DM, brindando la información correspondiente a las usuarias del 
Programa Nacional de Planificación Familiar. 

3. Adoptar  las medidas pertinentes con la finalidad de superar las dificultades advertidas en los servicios de 
planificación familiar. Con tal propósito: 

a. Garantizar la gratuidad de los servicios de planificación familiar en los establecimientos de salud 
del país. 

b. Revertir el desconocimiento por parte de los (y las) profesionales de la salud de las Normas 
técnicas de Planificación Familiar. 

4. Exhortar a cumplir lo establecido en las Guías de atención de salud sexual y reproductiva con la finalidad 
de garantizar la presencia de la pareja y/o familiar de la gestante durante el parte y/o en la etapa prenatal, 
detectar si la gestante es víctima de violencia familiar, elaborar un plan de emergencia y parto, así como 
brindar a la paciente información sobre planificación familiar. 

5. Garantizar la disponibilidad de equipos para la atención del parto vertical con adecuación intercultural a los 
(y las) profesionales de salud con la finalidad de revertir el desconocimiento e inaplicación de la misma. 
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Para este Segundo Reporte, la Defensoría del Pueblo se propuso evaluar las acciones 
desarrolladas por el MINSA con el objeto de garantizar el derecho de las mujeres a la 
salud reproductiva, en particular, con relación al respeto de los derechos de las 
mujeres a elegir cuándo y cuántos hijos/as tener, así como a gozar de una maternidad 
segura. De igual modo reviste especial interés para la Defensoría del Pueblo analizar 
los avances en la implementación de las recomendaciones que se formularon al 
MINSA en el Primer Reporte de la Ley de Igualdad.  
 
Sobre este particular, el MINSA informó que, durante el 2008, las acciones que llevó a 
cabo habrían estado orientadas, principalmente, a la adquisición y distribución de 
ciertos métodos anticonceptivos, incluida la AOE, a la aprobación y/o difusión de 
algunos documentos técnicos que regulan la atención en los servicios públicos de 
planificación familiar y de ginecología y obstetricia del MINSA y a brindar asistencias 
técnicas a las Direcciones Regionales de Salud (DIRESAs) y a las Direcciones de 
Salud (DISAs) en materia de salud materna y planificación familiar.164  
 

a)  Normatividad sectorial aprobada durante el 2008 
 

Durante el 2008, el MINSA aprobó metas e indicadores de desempeño para ese año, 
tres normas técnicas destinadas a mejorar la atención de la salud materna y un 
documento técnico que promueve la adecuación cultural de la orientación/consejería 
en salud materna y en planificación familiar. Los documentos son los siguientes: 
 

• Norma Técnica de Salud para la Implementación del Listado Priorizado de 
Intervenciones Sanitarias Garantizadas para la Reducción de la Desnutrición 
Crónica Infantil y Salud Materno Perinatal (Norma Técnica que aprueba el 
listado priorizado para reducir desnutrición infantil y salud  materna perinatal). 

• Norma Técnica de Salud para la Profilaxis de la Transmisión madre–niño del 
VIH y la Sífilis Congénita (Norma Técnica de VIH–Sífilis). 

• Norma Técnica de Salud que establece el conjunto de intervenciones 
articuladas para la reducción de la mortalidad neonatal en el primer nivel de 
atención  de salud en la familia y la comunidad. 

• Documento Técnico Adecuación Cultural de la Orientación/Consejería en Salud 
Sexual y Reproductiva. 

 
 
 

                                                                                                                                
6. Aprobar el protocolo para la atención del aborto terapéutico que permita brindar una atención apropiada y 

oportuna en los casos en que sea necesario para salvar la vida del gestante o para evitar un mal grave y 
permanente en la salud.  

Para mayor información, revisar el texto completo del reporte en la siguiente dirección electrónica: 
(http://www.defensoria.gob.pe/inform-varios.php). 

164 En efecto, mediante Oficio N° 1043-2008-DM/MINSA, el MINSA informó sobre las acciones que habría llevado 
a cabo para dar cumplimiento a las recomendaciones formuladas en el  Primer Reporte. Estas acciones dan cuenta, 
específicamente, entre otros aspectos, de la compra de métodos anticonceptivos, de la distribución de la píldora de 
AOE a los almacenes del Sistema Integrado de Suministro de Medicamentos e Insumos Médicos Quirúrgicos 
(SISMED), del envío de oficios en los que se recuerda a los prestadores y prestadoras de salud la gratuidad de la 
atención en los servicios de planificación familiar, de la reimpresión del Manual de Orientación y Consejería en 
Salud Sexual y Reproductiva y la Norma Técnica de Planificación Familiar, la promoción del parto vertical y de la 
labor de asesoría técnica que realiza el nivel central del MINSA. Posteriormente, mediante Oficio N° 118-2008/DP-
ADDM del 13 de agosto del 2008, la Adjuntía para los Derechos de la Mujer  solicitó al MINSA precisar algunos 
aspectos relacionados con la información contenida en el Oficio N° 1043-2008-DM/MINSA. Al respecto, mediante el 
Oficio N° 1047- 2008-DVM/MINSA del 5 de septiembre del 2008, dicho ministerio precisó algunos aspectos de la 
información inicialmente enviada. Sobre la base de la información remitida por el MINSA hasta la primera semana 
de septiembre, de la revisión del portal oficial del MINSA y a partir de las supervisiones e informes defensoriales 
realizados se ha elaborado el presente capítulo. 
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a.1. Sobre las Normas Técnicas aprobadas  
 

Como se señaló en el Informe Defensorial N° 138, según la Encuesta Demográfica y 
de Salud Familiar del año 2000 (ENDES 2000), la tasa de muerte materna para el 
período 1994–2000 fue de 185 muertes maternas por cada 100 mil nacimientos para 
los siete años anteriores a la encuesta.165 Por otro lado, según la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), en el año 2005, el Perú presentó una tasa de 240 
por 100 mil nacidos vivos –la quinta tasa de mortalidad materna más alta en América 
Latina y El Caribe–.166  
 
Aun cuando las cifras presentadas por los organismos internacionales para el ámbito 
mundial y regional, así como las señaladas por el INEI–para el ámbito local– no son 
comparables entre sí, debido a que han sido obtenidas empleando diversos criterios 
para realizar las estimaciones, un análisis integrado de éstas sostiene, de manera 
general, la afirmación de que la mortalidad materna en el Perú constituye un problema 
de salud pública que requiere inmediata y adecuada atención por parte del Estado.167  
 
En este contexto, la aprobación de normas técnicas orientadas a estandarizar 
procedimientos médicos y asegurar una atención de calidad de la salud materna es 
una medida apropiada para lograr reducir las muertes maternas en nuestro país. La 
Defensoría del Pueblo saluda el esfuerzo del MINSA en este aspecto. Asimismo, como 
se señaló en el Informe Defensorial N° 134 “La salud de las comunidades nativas: Un 
reto para el Estado”, aún no se cumple con la obligación de garantizar la 
disponibilidad, la accesibilidad y la adecuación cultural del servicio de salud a la 
población de las comunidades nativas. Por ello, se recomendó al Ministerio de Salud 
adecuar los protocolos de atención de salud ya existentes al enfoque intercultural, a fin 
de asegurar una atención adecuada a las comunidades nativas y superar las barreras 
culturales y situaciones de discriminación168. En esa línea, debe resaltarse la 
aprobación   del Documento Técnico Adecuación Cultural de la Orientación/Consejería 
en Salud Sexual y Reproductiva, el cual permitirá que las mujeres accedan a servicios 
de salud con este enfoque intercultural. 
No obstante, considera necesario destacar que es igualmente relevante que lo 
prescrito en estos protocolos considere como marco general de referencia el respeto 
por los derechos humanos de las mujeres.   
 
A este respecto, la Norma Técnica de VIH-Sífilis establece que las pruebas para 
detectar VIH –rápida o ELISA– y Sífilis serán aplicadas a todas las gestantes de 
todos los niveles de atención y estarán a cargo del profesional capacitado para su 
uso o diagnóstico, previa consejería. De preferencia, según el dispositivo, se realizarán 
durante el primer control prenatal. Del mismo modo, la Norma Técnica de Salud que 
dispone el conjunto de intervenciones articuladas para la reducción de la mortalidad 
neonatal en el primer  nivel de atención  de salud en la familia y la comunidad,  señala 
que la detección de VIH y Sífilis con pruebas rápidas es para todas las gestantes.  
 

                                            
165 Instituto Nacional de Estadística e Informática. Encuesta Demográfica y de Salud Familiar del año 2000 
(ENDES 2000). Lima: INEI, 2001, p. 123. Para mayor detalle, revisar el Informe Defensorial N° 138, Derecho a 
una Maternidad Segura: Supervisión Nacional a los Servicios de Ginecología y Obstetricia del MINSA”. 
166 En este caso, las cifras presentadas por la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) han sido obtenidas a razón de 100 mil nacidos vivos, pero no se ha utilizado el método 
aplicado para la ENDES 2000. Estas organizaciones realizan estimaciones basadas en la información recopilada y 
analizada por sus oficinas regionales y bases de datos públicas en los países que constituyen materia de dicho 
informe. 
167 Para mayor detalle, revisar el acápite sobre situación de la mortalidad materna en el Perú del Informe Defensorial 
N° 138.  
168 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial N° 134 “La Salud de las comunidades nativas: Un reto para el 
Estado”. Lima: 2008, págs. 204 y 206.  
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La aplicación de la prueba “a todas las gestantes” la convierten, en la práctica, en 
obligatoria,  contraviniendo así lo establecido por la Ley Nº 28243 que considera 
como una excepción a la voluntariedad el caso de “(…) la madre gestante, a fin de 
proteger la vida y la salud del niño por nacer, cuando exista riesgo previsible de 
contagio o infección y para disponer las medidas o tratamientos pertinentes (…)”.169 A 
este respecto, la Defensoría del Pueblo ha señalado que esta práctica podría 
conducir a las madres gestantes, temerosas de ser forzadas a someterse a este tipo 
de prueba, a no acudir a los centros médicos. Adicionalmente, si las pruebas fuesen 
voluntarias, previa consejería, se le daría a la mujer la posibilidad de adoptar 
conscientemente una decisión responsable que no solo beneficiaría a su hijo o hija, 
sino también a ella misma.170 
 
En tal sentido, la obligatoria realización de las pruebas de diagnóstico de VIH y Sida a 
todas las madres gestantes resulta excesiva puesto que el consentimiento  informado 
representa una alternativa real que, además de atender a la vida y salud del niño o la 
niña, también respeta el derecho a la libertad y autonomía de la voluntad de la mujer. 
La obligatoriedad sólo sería oponible a los casos en los que exista riesgo previsible de 
contagio o infección como establece la Ley N° 28243, que amplía y modifica la Ley Nº 
26626 sobre el virus de inmunodeficiencia humana (VIH), el síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida (Sida) y las enfermedades de transmisión sexual.  
 
En consecuencia, tal como se ha señalado en el Informe Defensorial N° 138, se debe 
precisar en la Norma Técnica VIH y Sífilis y en la Norma Técnica de Salud que estipula 
el conjunto de intervenciones articuladas para la reducción de la mortalidad neonatal 
en el primer nivel de atención de salud en la familia y la comunidad, que la obtención 
del consentimiento informado de la gestante es un presupuesto indispensable para 
llevar a cabo ambos procedimientos médicos, salvo que exista riesgo previsible de 
contagio o infección. Asimismo deberá garantizar la realización de las sesiones de 
consejería pre y post test VIH/Sífilis a cargo de personal de salud capacitado en la 
materia, en todos los establecimientos de salud en el territorio nacional. 
 
De la misma manera preocupa a la Defensoría del Pueblo que las pruebas en cuestión 
también se practiquen en los establecimientos de salud con categoría I-1, debido a 
que, de acuerdo con la Norma Técnica Categorías de Establecimientos del Sector 
Salud, estos establecimientos no cuentan con la presencia permanente de un médico 
o una médica que se encargue de realizar dichas pruebas, leer los resultados y 
orientar a las usuarias al respecto.171 
 
 a.2. Sobre los Documentos Técnicos aprobados 
 
En consideración de la existencia de ciertas resistencias y prejuicios para tratar los 
temas relacionados con el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, en 
especial en el caso de las mujeres, la consejería que el personal profesional  de la 
salud brindan a las usuarias de estos servicios de salud adquiere singular relevancia, 
sobre todo si advertimos que la información que se brinda en este espacio es 
fundamental para adoptar decisiones derivadas de un proceso de información, sin 
persuasión, manipulación o coacción.  

                                            
169 Literal b) del artículo 4º de la Ley N° 28243, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 1 de junio del 2004. 
170 Punto 6 del Oficio N° 082-2005-DP/AAC del 2 de septiembre del 2005. La posición de la Defensoría del Pueblo 
sobre la materia fue expuesta en el referido oficio, a propósito de una solicitud de intervención defensorial para 
interponer una demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 2° de la Ley N° 28243. En este acápite se presenta 
una síntesis de la posición de nuestra institución al respecto. 
171 Para mayor detalle sobre la realización de las pruebas de VIH y sífilis a gestantes, revisar el Informe Defensorial 
N° 138, “Derecho a una Maternidad Segura: Supervisión Nacional a los Servicios de Ginecología y Obstetricia 
del MINSA”. 
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En esa línea, el MINSA aprobó el Manual de Orientación y Consejería en Salud Sexual 
y Reproductiva,  que contiene un modelo de cinco pasos para brindar consejería en la 
atención de la salud sexual y reproductiva en los establecimientos de salud públicos.172 
Siguiendo este modelo, en diciembre del 2008, el MINSA aprobó el Documento 
Técnico Adecuación Cultural de la Orientación y Consejería en Salud Sexual y 
Reproductiva. 
 
Mediante este documento, “(…) se busca propiciar un cambio en las motivaciones e 
ideas del personal de salud, fortaleciendo su visión holística de la salud y la forma de 
brindar información, a través de una relación intercultural en las sesiones educativas y 
la orientación/consejería, para responder a las preocupaciones de las usuarias y 
usuarios de servicios de salud y facilitar la libre toma de decisiones en el cuidado de 
su salud sexual y reproductiva en el marco de los derechos y la equidad”.173 
Constituye, pues, una medida destinada a reducir la barrera de acceso a los servicios 
públicos de salud reproductiva y, en particular, a la información en esta materia. Así, la 
adecuada implementación de este manual puede contribuir a acercar los servicios 
públicos de salud reproductiva a la población rural de nuestro país.  
 
Debido a que este manual se aprobó en diciembre del 2008, su implementación se 
realizará fundamentalmente a partir de enero del 2009, por lo que su evaluación será 
materia del  siguiente reporte de la Ley de Igualdad.174  
 

b) Difusión de los principales protocolos para la atención de la salud 
reproductiva 
 

El Sector Salud ha incorporado, mediante diversas disposiciones, los enfoques de 
derechos humanos, equidad de género e interculturalidad en la atención de la salud de 
las personas.  La aprobación de tales dispositivos procura institucionalizar una política 
de respeto por los derechos humanos en la atención de la salud, con énfasis en los 
grupos que requieren una protección específica, como es el caso de las mujeres.175   
 
Así, por ejemplo, las Guías Nacionales para la Atención Integral de la Salud Sexual y 
Reproductiva contienen los protocolos que regulan los principales aspectos de la 
atención en los servicios de ginecología y obstetricia. Adicionalmente, a través del 
Módulo VIII, estas Guías complementan lo establecido en la Norma Técnica de 
Planificación Familiar sobre el funcionamiento de este servicio. Por consiguiente, su 
difusión y adecuada implementación es un elemento necesario para garantizar el 
derecho de las mujeres a elegir cuándo y cuántos hijos e hijas tener, así como el 
espaciamiento entre cada embarazo.  
 
Habida cuenta de la relevancia de incorporar el enfoque intercultural en los servicios 
públicos de ginecología y obstetricia con el propósito de incrementar el parto 
institucional y reducir la tasa de mortalidad materna, el MINSA debe adoptar las 
medidas necesarias para impulsar la difusión e implementación de la Norma Técnica 

                                            
172 Ver el acápite sobre funcionamiento de los servicios de ginecología y obstetricia del MINSA del Informe 
Defensorial N° 138. 
173 Ministerio de Salud. Documento Técnico Adecuación Cultural de la Orientación y Consejería en Salud Sexual 
y Reproductiva. Lima: MINSA, diciembre del 2008, p. 11.  
174 No obstante la información remitida por el MINSA durante el 2008 se realizaron  talleres de adecuación cultural 
de la Consejería en Salud Sexual y Reproductiva en la ciudad de Huánuco (Chavinillo), Junín (Huancayo) dirigidos a 
profesionales de la salud. En esas actividades se capacitó a 72 proveedores de la salud.  
175 Ver Informe Defensorial N° 138, Derecho a una Maternidad Segura: Supervisión Nacional a los Servicios de 
Ginecología y Obstetricia del MINSA, Capítulo 4, El derecho a la salud materna en los servicios de ginecología y 
obstetricia del Ministerio de Salud. 
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de Parto Vertical en los establecimientos de salud,176 con particular énfasis en los 
establecimientos de salud ubicados en las zonas rurales de nuestro país, pues allí es 
donde actualmente se producen con mayor frecuencia las muertes maternas.177 
 
A este respecto, según la información proporcionada por este Sector, durante el 2008 
se cumplió con brindar asistencia técnica en algunas regiones del país a fin de 
garantizar la adecuada implementación de estas normas.178 La Defensoría del Pueblo 
felicita estas actividades y exhorta al MINSA a incrementar el número de 
capacitaciones, asistencias técnicas en materia de salud reproductiva, lo que permitirá 
fortalecer su rol de rectoría y a garantizar el respeto de los derechos reproductivos de 
las usuarias de los servicios públicos de salud en todo el ámbito nacional.  
 

c) Disponibilidad de métodos de planificación familiar179 
 
La obligación estatal de poner a disposición de las usuarias la gama completa de 
métodos anticonceptivos aprobados por el MINSA supone el abastecimiento 
adecuado, suficiente y oportuno de éstos, así como su distribución gratuita en los 
establecimientos de salud de nuestro país. De esta manera, la coordinación entre el 
nivel central del MINSA (Dirección General de Salud de las Personas, a través de la 
Estrategia Sanitaria Nacional de Salud Sexual y Reproductiva), las DIRESAs, las 
DISAs y los establecimientos de salud en general es un presupuesto indispensable 
para su efectivo cumplimiento.  
 
Sobre este particular, el Sector que nos ocupa informó que, en su condición de ente 
rector y de acuerdo con lo establecido en la Norma Técnica de Planificación Familiar, 
durante el 2008 realizó la compra de métodos anticonceptivos para que éstos fuesen 
distribuidos en los establecimientos de salud.  Además, señala que se adoptaron 
medidas para monitorear –en el ámbito nacional– la disponibilidad de la inyectable 
(Depropovera) y el condón. 
 
La Defensoría del Pueblo considera que la adquisición de métodos de planificación 
familiar constituye una medida adecuada para garantizar la disponibilidad de éstos en 
los establecimientos de salud. No obstante, debe ser acompañada de otro tipo de 
medidas que contribuyan a erradicar el desabastecimiento y aseguren su distribución 
gratuita en los establecimientos de salud.  

En ese sentido, se sugiere que el MINSA promueva la realización de talleres de 
capacitación sobre el procedimiento de solicitud de métodos de planificación familiar 
establecido en la Norma Técnica de Planificación Familiar y con relación a los 
protocolos que regulan la atención en este servicio, tales como el Manual de 
Orientación y Consejería en Salud Sexual y Reproductiva, Transmisión vertical del 
VIH/Sida y Sífilis  y  las Guías Nacionales para la Atención Integral de la Salud Sexual 
y Reproductiva, entre otros. 

                                            
176 Según la última comunicación del MINSA, en septiembre de 2008 ya se habían distribuido 1,699 ejemplares de la 
Norma Técnica de Parto Vertical. 
177 En nuestro país, la mortalidad materna no afecta de la misma manera a todos los sectores de la población. La 
pobreza, el bajo nivel educativo y la escasez de servicios en las distintas áreas de residencia son algunos de los 
factores que incrementan el riesgo de muerte relacionadas con la maternidad de la mujer en edad reproductiva. En 
efecto, el número de muertes maternas se incrementa en aquellas regiones con menor índice de desarrollo humano, y 
mayores cifras de desnutrición, analfabetismo y más elevados índices de pobreza.  Ver: “Situación de la salud 
materna en el Perú” en el Informe Defensorial N° 138. 
178 Se realizaron visitas de asistencia técnica a las regiones de el Callao (2), La Libertad (2), Cajamarca, Loreto, 
Huancavelica, Tumbes, Ucayali, Cusco, Junín, Amazonas, San Martín y Ancash En el plano de las DIRESAS, las 
coordinadoras realizaron entre 2 y 3 supervisiones a las redes y microrredes. 
179 Para mayor detalle, revisar el capítulo correspondiente a la supervisión de los servicios de planificación familiar 
de cinco regiones del país.  
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Según el MINSA, para el período involucrado en este reporte, la Estrategia Sanitaria 
Nacional de Salud Sexual y Reproductiva realizó visitas de asistencia técnica a las 
regiones de Amazonas, Áncash, Cajamarca, el Callao, Huancavelica, Junín, La 
Libertad, Loreto, San Martín, Tumbes y Ucayali. De manera específica, para evaluar la 
disponibilidad de los métodos anticonceptivos, el MINSA ha realizado visitas a las 
regiones de Moquegua, San Martín y Tacna.  De este modo, el MINSA fortalece su rol 
rector en materia de salud reproductiva de las mujeres.  
 
No obstante, en el capítulo correspondiente a la supervisión realizada a los servicios 
de planificación familiar del MINSA, en cinco regiones del país, daremos cuenta de 
algunas irregularidades en la atención de las usuarias de este servicio. A este 
respecto, sugerimos que las irregularidades sean tomadas en cuenta por la Estrategia 
Sanitaria Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, a fin de enfatizar estos aspectos 
en las capacitaciones y asistencias técnicas que brindan a las DIRESAs y DISAs. 
 

d)    Gratuidad de la atención en los servicios de planificación familiar 

La Norma Técnica de Planificación Familiar establece la gratuidad de la atención en 
los servicios públicos de planificación familiar de nuestro país.180 En efecto, “toda 
persona puede asistir cuantas veces considere necesario a los servicios públicos de 
planificación familiar para atención de control, aclarar dudas asociadas al método y 
cambio o cese de opción anticonceptiva. Esas consultas son gratuitas”. 
 
En el Primer Reporte de la Ley de Igualdad, así como en otros informes defensoriales 
previos, la Defensoría del Pueblo ha recomendado al MINSA garantizar la gratuidad de 
los servicios de planificación familiar en los establecimientos de salud del país.  A este 
respecto, la Dirección General de Salud de las Personas remitió a las DIRESAs y 
DISAs el Oficio N° 1200/DGSP/MINSA, en el que recuerda al personal que cualquier 
consulta en los servicios de planificación familiar es gratuita. Adicionalmente, la 
gratuidad de la atención es uno de los aspectos incluido en el formato de supervisión 
que  aplica  el MINSA  en sus visitas de supervisión a las DIRESAs y DISAs. 
 
No obstante, como veremos más adelante, la Defensoría del Pueblo ha detectado que 
aún persisten en determinadas regiones del país algunos casos de cobros indebidos 
en la prestación de estos servicios. A este respecto, toda vez que esta práctica podría 
denotar que los funcionarios o funcionarias y los servidores o servidoras de salud 
abusaron de su cargo, exigiendo el pago por la prestación de servicios que se deben 
de brindar de manera gratuita, el MINSA debería –además de reiterar a su personal el 
carácter gratuito de la atención en el servicio de planificación familiar– asegurar que se 
inicien los procesos administrativos disciplinarios y, de ser el caso, que se impongan 
las sanciones correspondientes a los funcionarios o funcionarias implicados en estos 
hechos, sin perjuicio de la responsabilidad penal que estas acciones generan.181 
 

e)    Adecuación cultural de los servicios de planificación familiar y de 
ginecología y obstetricia  

 
En lo concerniente a la incorporación del enfoque intercultural en los servicios de 
ginecología y obstetricia, según el MINSA, durante el 2008 sus acciones se centraron 

                                            
180 De acuerdo con el Capítulo VIII punto A- literal j) de la Norma Técnica de Planificación Familiar, la atención y 
provisión de información y/o insumos de métodos anticonceptivos son gratuitas en las instituciones del sector 
público. 
181 Artículo 383° del Código Penal vigente. Para obtener mayor detalle se sugiere revisar la serie de Informes 
Defensoriales elaborados a partir de la supervisión a los servicios de planificación familiar, en los que se realiza un 
análisis detallado de la responsabilidad administrativa y penal que generan estos cobros indebidos.  
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en la distribución de la Norma Técnica de Parto Vertical y la realización de talleres de 
capacitación y pasantías en esta materia,182 especialmente en las regiones que 
presentan alto índice de muerte materna.  Mediante estos talleres, según este Sector, 
se logró capacitar a 72 proveedores de salud.  
 
Adicionalmente, la Estrategia Sanitaria Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 
informó que puso en conocimiento del personal de las DIRESAs la recomendación 
formulada sobre este aspecto en el  Primer Reporte de la Ley de Igualdad y, de esta 
manera, aseguró una adecuada atención de las gestantes que optan por un parto en 
posición vertical. No obstante, consideramos necesario fortalecer el rol rector del 
MINSA para asegurar que las DIRESAs y DISAs –en coordinación con el nivel central 
y a partir de la asesoría técnica que desde allí se les brinde– adopten las medidas 
necesarias para brindar este tipo de atención en todos los establecimientos de salud 
de categorías I-4, II y III de nuestro país.  
 
Cabe precisar que todos los establecimientos de salud, cualquiera sea su categoría, 
tienen la obligación de atender partos en período expulsivo. En consecuencia, es  
imprescindible que el MINSA dote de la infraestructura y equipos necesarios, y brinde 
capacitación al personal profesional de la salud que laboran en los establecimientos de 
salud de menor complejidad, I-3, I-2 y I-1, para que la gestante en período expulsivo 
que acude a estos centros de salud (y cuyo trabajo de parto no presenta 
complicaciones), pueda, si así lo desea, dar a luz en posición vertical.183 
 
La labor desplegada por el MINSA en esta materia revela que la adecuación cultural 
de los servicios y, en particular, la implementación de la Norma Técnica de Parto 
Vertical, es una tarea de especial trascendencia para este Sector.  En ese sentido, es 
oportuno reiterar la recomendación formulada en el Informe Defensorial Nº 134. La 
Salud de las Comunidades Nativas: Un reto para el Estado, con relación a la 
necesidad de crear un órgano de alto nivel con capacidad consultiva y normativa. 
Asimismo, se deberá dotar de presupuesto al nivel central y a las DIRESAs y DISAs 
para  asegurar la implementación de esta norma, con el fin de incorporar el enfoque 
intercultural en el sistema público de salud.  
 

f)    Aprobación pendiente del protocolo para la atención del aborto 
terapéutico 

 
En el Primer Reporte de la Ley de Igualdad, la Defensoría del Pueblo recomendó al 
MINSA aprobar el protocolo para la atención del aborto terapéutico que permita brindar 
una atención apropiada y oportuna en los casos en que sea necesario para salvar la 
vida de la gestante o para evitar un mal grave y permanente en la salud. 
 
Según la información brindada por el MINSA, a la fecha  de elaboración del presente 
Reporte no se ha aprobado dicho protocolo.184 A este respecto, la Defensoría del 
Pueblo ha  señalado que, de acuerdo con el artículo 119° del Código Penal vigente, el 
aborto terapéutico no es punible. Más allá de la expresión “no es punible”, la doctrina 
nacional y comparada califica mayoritariamente a este supuesto como una causa de 

                                            
182 Según la última comunicación del MINSA, la autoridad facilitó la realización de pasantías del personal de salud de 
las Direcciones Regionales de Salud de Junín y Huánuco, y en el Centro de Salud de Belempampa en el Cusco. 
También se produjeron visitas de delegaciones de Puno y La Libertad a la región Cusco para conocer las estrategias 
de incorporación del enfoque intercultural que se han desarrollado en los servicios de salud de esta región. 
183 Ver el  Informe Defensorial N° 138. Derecho a una Maternidad Segura: Supervisión Nacional a los Servicios 
de Ginecología y Obstetricia del MINSA, Capítulo 4, punto 4.2.2., Norma Técnica para la Atención del  Parto 
Vertical con Adecuación Intercultural. 
184 Incluso el Sector señala que cuenta con una opinión de la Oficina General de Asesoría Jurídica del MINSA en la 
que se opina a favor de la no aprobación de dicho protocolo de atención. No adjunta el texto de dicha opinión. 
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justificación, atendiendo a su naturaleza y a una interpretación sistemática del Código 
Penal.   
 
De este modo, no se trata de una excusa absolutoria que simplemente excluye de 
pena a una conducta considerada delictiva, sino que autoriza, a partir de la verificación 
de las condiciones excepcionales relacionadas con la vida y la salud de la gestante, a 
interrumpir el embarazo.  
 
Ahora bien, la valoración de estas circunstancias excepcionales requiere un 
pronunciamiento médico conforme a determinados parámetros técnicos y científicos. 
Estos deben ser establecidos necesariamente de manera general para todo el 
personal médico en el ámbito nacional, toda vez que se trata de complementar una 
norma jurídico–penal de alcance nacional. Una elemental exigencia de seguridad 
jurídica y de sistemática normativa exige que esto se regule a través de un protocolo 
de alcance general, aprobado mediante una norma reglamentaria. 
 
En efecto, no se requiere una norma con rango legal, toda vez que el artículo 119º del 
Código Penal ya regula los componentes esenciales de la conducta delictiva, por lo 
que se encuentran satisfechas las exigencias del principio de legalidad penal. Así, 
técnicamente, se trata de una norma penal en blanco, cuya constitucionalidad, 
conforme a un consolidado criterio dogmático y jurisprudencial, se solventa si la norma 
jurídico–penal (art. 119º del CP) contiene el núcleo esencial de lo prohibido y solo deja 
a la norma extra penal (legal o de rango menor) aspectos complementarios.            

Corresponde, entonces, al Ministerio de Salud, dictar las normas que permitan su 
reglamentación con la finalidad de brindar una atención oportuna y apropiada para 
estos casos, evitar negligencias médicas, reducir las muertes maternas, estandarizar 
procedimientos médicos y, de esta manera, proteger la vida y la salud mental y física 
de las mujeres de nuestro país. 

g) Otras actividades desarrolladas por el MINSA en materia de salud 
reproductiva  

 
En el portal oficial del MINSA se brindó información sobre otras actividades realizadas 
por este sector con el propósito de asegurar una atención de calidad de la salud 
reproductiva de las mujeres. Según esa información, en el ministerio se advierte una 
especial preocupación por fortalecer los temas relacionados con la maternidad segura 
y saludable, con relación a los servicios de planificación familiar.   
 
Así, según la información consignada en la página Web, algunas de las actividades 
realizadas durante el 2008  fueron las siguientes: 

• Presentación del Informe sobre desnutrición materno–infantil  en el Perú. 
• Lanzamiento de la Semana de la Maternidad Saludable y Segura. 
• Promoción del Voluntariado en Obstetricia. 
• Realización de Foros Intersectoriales de promoción de la lactancia materna. 
• Reunión Nacional de Evaluación de la Estrategia Nacional de Salud Sexual y 

Reproductiva  (ESSR) correspondiente al I semestre y III trimestre del 2008.  
 

Sobre la Reunión Nacional aludida líneas arriba, llevada a cabo en octubre del 2008, 
es pertinente recordar que, tal como se señaló en el Informe Defensorial N° 138, se 
encuentra pendiente la aprobación del Plan General de la ESSR para el período 2008–
2010.185 A este respecto, la Defensoría del Pueblo ha expresado que la carencia de un 
Plan actualizado de la ESSR puede afectar la adopción de decisiones oportunas en las 
áreas de su competencia, dificultades en el planeamiento de estrategias de 
                                            
185 El último plan aprobado fue el correspondiente al período 2004–2006.  
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intervención en materia de derechos reproductivos, así como ausencia de un balance 
sobre los avances y deficiencias en el funcionamiento de los servicios públicos de 
salud reproductiva. 
 
En ese sentido, la reunión de Evaluación de la ESSR es un espacio propicio para 
realizar un balance de las actividades realizadas por la Estrategia y los resultados de 
ella podrían constituir en insumos valiosos para el diseño y aprobación del Plan 
General de la Estrategia para el período 2008–2010. Así, la Defensoría del Pueblo 
considera propicio reiterar la recomendación formulada en el Informe Defensorial N° 
138, en la que se insta al MINSA aprobar el Plan General de la ESSR para el período 
2008–2010.  
 
1.2.4.  Balance de las medidas adoptadas 
 
En la actualidad, en nuestro país existen políticas públicas que buscan garantizar el 
derecho a la salud materna respecto del derecho a elegir cuándo y cuántos hijos o 
hijas tener. No obstante, en el caso de las políticas públicas sobre planificación 
familiar, no existen metas cuantificables que guíen la acción de la administración 
estatal en esta materia. Por otra parte, respecto de las metas planteadas para la 
reducción de la mortalidad materna, existe cierta falta de coherencia entre éstas, lo 
que dificulta la implementación de una política estatal integral en esta materia. 
 
Durante el 2008, el MINSA aprobó diversos protocolos con el objeto de asegurar una 
atención de calidad de la salud reproductiva de las usuarias. Sin embargo, es 
necesario incorporar algunas precisiones en estos  documentos, a fin de garantizar el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en los servicios públicos de salud. 
Asimismo, el Sector tiene una tarea pendiente: promover una mayor difusión de estos 
documentos. Esta medida, en opinión de la Defensoría del Pueblo, contribuirá a 
fortalecer el rol rector que le corresponde al MINSA y asegurar una atención de calidad 
a las usuarias. La Defensoría del Pueblo considera que la aprobación del protocolo 
para la atención del aborto terapéutico sigue siendo, a la fecha, una tarea pendiente 
del Ministerio de Salud, que debe ser atendida de manera inmediata, de conformidad 
con los instrumentos internacionales y la Ley de Igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres. 
 
Asimismo, se observa la necesidad de promover el rol de supervisión que debe 
desempeñar el nivel central del Sector Salud, a fin de garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en las normas técnicas y erradicar irregularidades (desabastecimiento de 
métodos de planificación, cobros indebidos, etc.), que  afectan los derechos de las 
usuarias de los servicios de salud. 
 
Se advierte, finalmente, un especial énfasis del Sector Salud por abordar y solucionar 
los problemas relacionados con la mortalidad materna. La Defensoría del Pueblo 
saluda esta iniciativa, y lo exhorta a continuar esta tarea, así como a fortalecer las 
estrategias para mejorar el ideal reproductivo de las usuarias mediante el adecuado 
funcionamiento de los servicios públicos de planificación familiar. 
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1.3. Medidas adoptadas por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
 

1.3.1. Competencia general 

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer tiene como uno de sus objetivos eliminar la discriminación y fomentar la igualdad 
de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral.  
 
En el  artículo 11° inciso 1)  de este tratado se establece que los Estados adoptarán 
todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la 
esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los 
hombres, los mismos derechos, entre los cuales podemos mencionar:   
 

- El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano. 
- El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de 

los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo. 
 

La Ley del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo186, señala en su artículo 4º 
que este sector tiene por finalidad, entre otros temas, los siguientes: 
 

- Promover el empleo en el marco de una igualdad de oportunidades, 
fomentando especialmente la micro y pequeña empresa como base del 
desarrollo económico con igualdad. 

- Fomentar, difundir y supervisar mediante las inspecciones de trabajo el 
cumplimiento de las normas laborales de los regímenes laborales privado y 
público. 

 
De esta forma, el Estado peruano tiene obligaciones concretas para garantizar los 
derechos laborales de mujeres y hombres. Corresponde al Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo la adopción de medidas específicas para el efectivo ejercicio de 
estos derechos.  
 
1.3.2. Competencia específica  
 
La Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, refiere en el artículo 
6º, como lineamientos para su cumplimiento en el ámbito laboral:  
 

f) Garantizar el derecho a un trabajo productivo, ejercido en condiciones de 
libertad, equidad, seguridad y dignidad humana, incorporando medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral, entre mujeres y 
hombres, en el acceso al empleo, en la formación, promoción y condiciones de 
trabajo, y en una idéntica remuneración por trabajo de igual valor. Se incluye 
entre los derechos laborales la protección frente al hostigamiento sexual y la 
armonización de las responsabilidades familiares y laborales. 
 

g) Garantizar un trato no discriminatorio a las trabajadoras del hogar 
 

El Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2006-2010, 
considera en el análisis situacional relativo al acceso al mercado laboral y a los 
recursos económicos que “se mantiene la discriminación laboral basada en el sexo 
como una de las características más negativas del mercado laboral de nuestro país. 
Se manifiesta en la concentración del empleo femenino en un número reducido de 

                                            
186 Ley Nº 27711, Ley del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Publicada el 30 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial El Peruano. 
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sectores y ocupaciones consideradas típicamente femeninas, y en el escaso número 
de mujeres en posición de mando o cargos de responsabilidad, constituyendo este un 
factor importante que determina las diferencias salariales entre uno y otro sexo”187.  

 
También se señala en el Plan que “las mujeres se concentran en grupos 
ocupacionales que cuentan con menores niveles de productividad mientras que los 
varones muestran mayor diversificación en sus ocupaciones”188.  
 
1.3.3. Acciones Reportadas189 

a) Acciones para evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres 

 
Se han realizado diversas actividades logrando beneficiar, durante el año 2008, a un 
total de 10,507 personas aproximadamente, de diferentes edades, de ambos sexos y  
niveles socioeconómicos. En estas actividades se brindó conocimientos sobre 
seguridad y salud en el trabajo. Sin embargo, los datos consignados no están 
desagregados por sexo y por sector laboral, a efectos de conocer el porcentaje de 
hombres y mujeres que participaron. De otro lado, con esta información tampoco se 
puede establecer en qué medida se está contribuyendo a la erradicación de la 
discriminación laboral basada en el sexo que aún subsiste en el mercado laboral. 

 
Asimismo, el Ministerio informa que a través del Programa Pro-Empleo se ha logrado 
inscribir a 15,324 hombres y 11,802 mujeres, aproximadamente, siendo un total de 
27.126 personas inscritas. Como se recordará, este programa tiene por finalidad 
vincular a las personas que buscan empleo con las empresas que requieren personal, 
a través de los servicios de intermediación laboral, asesoría en búsqueda de empleo, 
información del mercado de trabajo y orientación ocupacional. De esta manera, el 
Ministerio ha adoptado medidas para garantizar el acceso al empleo de hombres y 
mujeres. No obstante, no informa sobre las medidas para eliminar la discriminación 
que se presenta en el acceso al empleo, y que por lo general constituyen obstáculos 
para la inserción laboral de las mujeres, ya sea que se manifieste de manera directa o 
indirecta.  
 
Como se ha señalado, la Ley de Igualdad establece además otras medidas que debe 
implementar el Ministerio a efectos de garantizar la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el trabajo. De lo informado por este sector, se pueden apreciar 
avances para garantizar un trabajo en condiciones de seguridad así como en el 
acceso al empleo. No obstante, no se informa sobre las medidas adoptadas para 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres en el acceso, 
formación, promoción y condiciones de trabajo, garantizar idéntica remuneración por 
trabajo de igual valor, y lograr la armonización de las responsabilidades familiares y 
laborales. Aspectos que debe abordar el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo de conformidad a sus competencias y los lineamientos previstos en la Ley de 
Igualdad u otras normas laborales. 
 
 
 
 
 
                                            
187 Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2006-2010, págs. 47 y 48. 
188 Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2006-2010. p. 48. 
189 A través del Oficio Nº 024-2009-MTPE/2 el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo remitió a nuestra 
institución el Informe Nº 008-2009/MTPE/2/12.1, elaborado por la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 
Empleo Lima por medio del cual se informó sobre las actividades realizadas durante el año 2008.        
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b) Acciones para garantizar un trato no discriminatorio a las trabajadoras del 
hogar  

 
El Ministerio ha realizado 14 capacitaciones en el periodo 2008, beneficiando a 2,630 
trabajadoras y trabajadores del hogar. Los temas tratados están relacionados con el 
marco legal laboral de la trabajadora del hogar. Asimismo, a través del Programa de 
Asesoría en Búsqueda de Empleo (ABE) de la Dirección de Promoción del Empleo y 
Formación Profesional se han realizado talleres dirigidos a trabajadoras y trabajadores 
del hogar, sobre fuentes de empleo, elaboración del currículo vitae, evaluación y 
entrevista personal. Este tipo de actividades buscan brindar información y capacitación 
a las trabajadoras del hogar a efectos de conocer el marco jurídico de sus derechos y 
obligaciones. 
 
De otro lado, el Ministerio nos informa que ha logrado atender 1,629 casos de 
denuncias y/o consultas, así como realizar el cálculo de los beneficios sociales de 261  
trabajadoras y trabajadores del hogar. La Defensoría del Pueblo considera que  la 
atención brindada por el Estado a las demandas de las trabajadoras del hogar 
constituye un esfuerzo importante, asimismo recomienda establecer un registro sobre 
el tipo de denuncias o consultas recibidas, a fin de conocer las principales 
vulneraciones a los derechos de las trabajadoras y a partir de estos datos estructurar 
programas de capacitación en aquellos aspectos más recurrentes por este sector 
laboral, así como elaborar estrategias de intervención sectorial para lograr que las 
trabajadoras del hogar realicen su labor con pleno respeto a sus derechos. 
 
Asimismo, se informa que se efectuó un operativo de orientación en 6 distritos de Lima 
Metropolitana, en el cual personal encargado de las inspecciones de trabajo visitaron 
4,294 hogares. Es importante que el Ministerio informe sobre los hallazgos de estas 
inspecciones y las medidas adoptadas en aquellos casos donde se identificaron 
vulneraciones a los derechos de las trabajadoras del hogar.  
 
El Ministerio también ha desarrollado eventos de capacitación en colegios e 
instituciones sobre los derechos de las trabajadoras y trabajadores del hogar, en la 
cual asistieron 4,069 adolescentes, 208 docentes y 208 adolescentes. 
 
Por otro lado, en el mes de septiembre se realizaron talleres de sensibilización dirigido 
a las agencias privadas de empleo, logrando beneficiar a un total de 107 
representantes. Como se recordará, en marzo del 2007 la Defensoría del Pueblo visitó 
una serie de agencias de empleo en Lima y constató diversas irregularidades que 
afectaban el ejercicio de los derechos de las trabajadoras del hogar190. Así, se 
comprobó que numerosas de ellas recurren como práctica habitual a la retención del 
DNI de las mujeres que solicitan empleo como trabajadoras del hogar, vulnerando de 
este modo derechos fundamentales.  
 
En aquella ocasión la Defensoría del Pueblo también verificó que algunas de las 
agencias de empleo visitadas no se encontraban inscritas en el Registro Nacional de 
Agencias Privadas del Empleo del Ministerio de Trabajo o su registro se encontraba 
vencido. En consecuencia, es importante que este sector realice actividades dirigidas 
a estas agencias privadas, y que además se supervise sus actividades a fin de 
verificar el cumplimiento de sus obligaciones respecto a las trabajadoras del hogar, así 
como la adopción de sanciones en los casos que corresponda.   
 

                                            
190 Defensoría del Pueblo. Undécimo Informe Anual de la Defensoría del Pueblo. Enero-Diciembre 2007. Lima, 
2008, p- 170-171. 
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d) Acciones para prevenir y sancionar la discriminación y el hostigamiento 
sexual 

 
El Ministerio informó que se han generado las siguientes órdenes para inspeccionar 
sobre discriminación laboral y hostigamiento sexual: 
 

Tabla N° 10 
Inspección realizada por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

 
Tema Nº de Ordenes 

Discriminación en el trabajo 32 
Hostigamiento sexual 178 

 
El  procedimiento de inspección constituye una de las atribuciones del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, por ello los datos reportados si bien son importantes 
lamentablemente no dan cuenta sobre en cuántos de ellos la persona agraviada ha 
sido una mujer; así como en qué casos se establece algún tipo de sanción 
administrativa. En ese sentido, la Defensoría del Pueblo considera que el Ministerio 
debe continuar con su trabajo en acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento 
sexual y la discriminación, distinguiendo en cuántas de ellas la víctima es una mujer, 
así como adoptar las medidas correspondientes para sancionar este tipo de actos. 
Además, el Ministerio debe informar sobre otras medidas adoptadas para dar 
seguimiento y monitoreo de las disposiciones de la Ley N° 27942, Ley de Prevención y 
Sanción del Hostigamiento Sexual en el ámbito privado. 
 

1.3.4. Balance de las medidas adoptadas 
 

La Defensoría del Pueblo destaca la labor de promoción y capacitación realizada por 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para dar a conocer el contenido de 
los derechos laborales con énfasis en temas de salud y seguridad, asimismo la 
inscripción de hombres y mujeres en el Programa Pro – Empleo, a fin de vincular a las 
personas que buscan trabajo con las empresas que requieren personal. Como se 
puede apreciar, el Ministerio ha adoptado medidas para garantizar un trabajo en 
condiciones de seguridad así como el acceso al empleo de hombres y mujeres, pero 
no informa sobre las medidas para eliminar la discriminación en el acceso al mercado 
laboral. 
 
De otro lado, debe resaltarse las medidas adoptadas por este sector para proteger los 
derechos de las trabajadoras del hogar a través de capacitaciones, recepción de 
denuncias, absolución de consultas, así como la inspección a hogares y las 
capacitaciones a las agencias de empleo privadas. Este tipo de medidas deben 
complementarse con supervisiones periódicas a estas agencias, así como en el 
registro del tipo de denuncias y consultas de las trabajadoras del hogar a efectos de 
estructurar talleres de capacitación y estrategias sectoriales para proteger 
adecuadamente sus derechos.     
 
Sobre la prevención y sanción del hostigamiento sexual, el Ministerio solo ha 
informado sobre el número de inspecciones realizadas, sin desagregar la información 
por sexo y las sanciones administrativas adoptadas.     
  
De esta manera, si bien el Ministerio ha brindado información sobre las acciones 
llevadas a cabo para eliminar la discriminación de las trabajadoras del hogar, no ha 
informado sobre las medidas para evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre 
mujeres y hombres en el acceso, formación, promoción y condiciones de trabajo, así 
como para garantizar idéntica remuneración por trabajo de igual valor. De otro lado, la 
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Ley de Igualdad también establece lineamientos para lograr la armonización de las 
responsabilidades familiares y laborales así como la formalización de las trabajadoras 
y trabajadores de la economía informal en las zonas urbanas y rurales, aspectos que 
no han sido reportados por este sector. 
 
Por ello, la Defensoría del Pueblo recuerda que según el  Plan  Nacional de Igualdad 
de Oportunidades la discriminación laboral basada en el sexo constituye una de las 
características más negativas del mercado laboral de nuestro país, la misma que “se 
manifiesta en la concentración del empleo femenino en un número reducido de 
sectores y ocupaciones consideradas típicamente femeninas, y en el escaso número 
de mujeres en posición de mando o cargos de responsabilidad, constituyendo este un 
factor importante que determina las diferencias salariales entre uno y otro sexo”191.  
 
En esa línea, la Defensoría recomienda al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo que establezca metas e indicadores a fin de evaluar permanentemente los 
avances en garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
ámbito laboral.   
 
1.4. Medidas adoptadas por el MINISTERIO DE JUSTICIA (MINJUS) 

 
1.4.1. Competencia general  

El articulo 2° literal c) de la Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de 
Discriminación contra la Mujer señala que es obligación de los Estados Partes 
“establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de 
igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales 
competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra 
todo acto de discriminación”.  
 
Además, el numeral 24 literales j) y t) de la Recomendación General N° 19 del Comité 
de la CEDAW recomienda que los Estados Partes “prevean mecanismos eficaces de 
denuncia y reparación, incluida la indemnización” y “adopten todas las medidas 
jurídicas y de otra índole que sean necesarias para prestar protección eficaz a las 
mujeres contra la violencia dirigida a ellas (...)”. 
 
Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer “Convención de Belém Do Pará” establece en su artículo 7º 
inciso f) que los Estados Parte se comprometen “a establecer procedimientos legales 
justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre 
otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos”.  
 
Según la Ley Orgánica del Sector Justicia,192 el MINJUS tiene entre sus funciones 
formular las políticas, normas, planes y programas de alcance nacional del Sector 
Justicia, así como supervisar y evaluar su cumplimiento, constituir el nexo del Poder 
Ejecutivo con el Poder Judicial, el Ministerio Público y otras entidades, promoviendo 
permanentemente una pronta y eficaz administración de justicia, así como centralizar, 
coordinar, asesorar y promover la tutela y vigencia de los Derechos Humanos.  
 
En tal sentido, el Estado peruano, a través del MINJUS, debe garantizar el derecho al 
acceso a la justicia de las mujeres, mediante mecanismos judiciales eficaces, así 

                                            
191Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2006-2010. Páginas 47 y 48. 
192 Decreto Ley N° 25993, publicado el 24 de diciembre de 1992 en el Diario Oficinal El Peruano.   
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como asegurar la capacitación sostenida de los operadores de justicia para 
proporcionar una adecuada protección judicial. 
 
1.4.2. Competencia específica 

La Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres establece en su 
artículo 7º lineamientos del Poder Judicial y del Sistema de Administración de Justicia. 
En el inciso a) señala, como uno de los lineamientos, “garantizar el acceso a la justicia 
en igualdad de oportunidades, impulsándose la modificación de concepciones, 
actitudes y valores discriminatorios de los operadores de justicia”. Asimismo, en el 
inciso b) establece que se debe “implementar políticas que permitan el desarrollo de 
procedimientos justos, efectivos y oportunos para la denuncia y sanción de todas las 
formas de violencia sexual; asimismo, la reparación del daño y el resarcimiento de las 
personas afectadas, eliminando los obstáculos para el acceso a la justicia, en 
particular de las mujeres rurales, indígenas, amazónicas y afroperuanas”.       
 
Por su parte, el Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006–
2010 identifica al MINJUS como la entidad responsable de que apruebe o modifique 
normas para garantizar la reducción de la violencia hacia la mujer y de que adopte 
medidas para ampliar el número de atenciones y mejora de la calidad de los servicios 
estatales de atención de violencia hacia la mujer.193  
 
1.4.3. Acciones reportadas194  

a) Medidas que permiten eliminar los obstáculos en el acceso a la justicia 
 
La Dirección de Defensoría de Oficio y Servicios Jurídicos Populares195 del MINJUS 
realiza un seguimiento y monitoreo de los casos que tienen las abogadas y los 
abogados asignados al servicio; asimismo, las directivas internas disponen el impulso 
de los procesos. Sin embargo, no se informa en qué consiste el seguimiento y 
monitoreo de los casos, así como el contenido de las normas internas, a fin de evaluar 
si existe un adecuado servicio de defensa para hombres y mujeres.  
 
Otra de las medidas adoptadas consiste en que las personas que postulan a este 
servicio deben cumplir con el requisito de hablar y escribir las lenguas nativas de los 
lugares en los cuales se presentan. De esta manera, se busca hacer frente a las 
barreras lingüísticas que suelen ser un obstáculo para el acceso a la justicia. 
 
La Dirección de Conciliación Extrajudicial y Medios Alternativos de Solución de 
Conflictos196 del MINJUS brinda información sobre la implementación de Centros de 
Conciliación en el interior del país, con la finalidad de permitir que las personas en 

                                            
193 Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006-2010, p. 75 y 76.  
194 Mediante Oficio N° 112-2008-DP/ADDM, la Adjuntía para los Derechos de la Mujer solicitó información al 
MINJUS sobre las acciones implementadas para el cumplimiento de la Ley de Igualdad. La respuesta llegó mediante 
el Oficio N° 1020-2008-JUS/VM y el Oficio N° 4041-2008-JUS/DBJ-DCMA.  
195 Es un servicio asumido por el Defensor de Oficio, quien brindar asistencia legal en dependencias policiales y 
asume la asistencia técnica de personas investigadas por la presunta comisión de delitos a nivel policial y fiscal. 
Ejerce la defensa legal gratuita de las personas procesadas e imputadas ante los juzgados especializados en lo penal y 
salas superiores. Asimismo, brinda asesoría a personas internadas en establecimientos penitenciarios sobre sus 
derechos, la tramitación de beneficios penitenciarios, el cumplimiento de sentencias y rehabilitaciones. 
196 “Es un órgano de línea, dependiente de la Dirección Nacional de Justicia, que se encarga de planificar y programar 
el desarrollo, funcionamiento e institucionalización de la Conciliación Extrajudicial en el ámbito nacional; ejercer la 
función conciliadora; autorizar, acreditar, registrar, adscribir, sistematizar, supervisar y sancionar a los operadores de 
la Conciliación Extrajudicial; promover el desarrollo y difundir otros Medios Alternativos de Solución de Conflictos; 
a nivel nacional”.  
En: http://www.minjus.gob.pe/conciliacion/nosotros.html Consulta realizada el 12 de marzo del 2009.  
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situación de pobreza puedan acceder a la justicia y, de esta forma, hacer frente a las 
barreras geográficas. 
 
Otras medidas que no han sido reportadas por el MINJUS, pero que se han difundido 
en el diario oficial El Peruano son: la implementación del plan piloto al Servicio de 
Defensa del Justiciable en la ciudad de Lima, Lima Norte y Callao,197 así como la 
aprobación de actividades que se realizarán en el marco del Programa Nacional de 
Enseñanza Legal para la Inclusión Social (PRONELIS).198  
 
Las medidas señaladas por el MINJUS buscan garantizar el acceso a la justicia de las 
personas en general, pero no se señala de qué manera estas medidas contribuirían al 
acceso a la justicia en igualdad de condiciones para hombres y mujeres, y en especial 
de las mujeres que suelen ser las víctimas de casos de violencia familiar y sexual.  
 
b) Actividades de capacitación sobre acceso a la justicia  
 
Con relación a las actividades de capacitación, el MINJUS informó sobre la realización 
del Seminario Internacional ”Acceso a la Justicia”, los días 19 y 20 de junio del 2008, 
cuyo objetivo consistió en contribuir a la promoción de una política integral de acceso a 
la justicia que favorezca a las personas más vulnerables de extrema pobreza, así 
como involucrar a las personas en quienes recae la principal actuación del Sistema de 
Administración, a fin de tomar decisiones y compromisos comunes para mejorar los 
mecanismos de coordinación para potenciar los servicios legales. 
 
Por su parte, la Dirección de Conciliación Extrajudicial y Medios Alternativos de 
Solución de Conflictos informó que a través del convenio firmado entre el MINJUS y el 
Centro Guamán Poma de Ayala se ha implementado, desde agosto del 2007 hasta 
septiembre del 2008, un programa de capacitación en intervención pacífica de 
conflictos para las defensoras comunitarias de la región Cusco. Según lo informado, la 
Defensoría Comunitaria es un servicio gratuito para la comunidad que busca promover 
y proteger los derechos humanos y la prevención de la violencia familiar, entre otras 
actividades.     
   
c) Igualdad en el acceso a las entidades públicas  
 
Se señala que en la Defensoría de Oficio y Servicios Jurídicos Populares se busca que 
las mujeres accedan a laborar en esta instancia en igualdad de condiciones con los 
hombres. Es importante estimular la participación de las mujeres en diferentes 
espacios y cargos públicos, pero no se brinda información sobre el número de mujeres 
que laboran en esta entidad, así como el número de mujeres que ocupan cargos 
directivos. La referida información aporta datos importantes para analizar la efectiva 
inserción laboral de mujeres en estos espacios. 
 
d) Utilización del lenguaje inclusivo 
 
A través de la Defensoría de Oficio, el MINJUS nos ha informado que aplica el uso del 
lenguaje inclusivo respecto al género femenino, agregado al profesional que 
corresponda. A diferencia de otras entidades públicas, en este sector aún no se cuenta 
con una normativa interna que establezca lineamientos para promover el lenguaje 
inclusivo.  
 

                                            
197 Resolución Ministerial N° 0522-2008-JUS, publicada el 23 de septiembre del 2008 en el Diario Oficial El 
Peruano. 
198 Resolución Ministerial N° 0645-2008-JUS, publicada el 6 de diciembre del 2008 en el Diario Oficial El Peruano. 
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1.4.4. Balance de las medidas adoptadas 

El MINJUS establece una serie de medidas para eliminar las barreras de acceso a la 
justicia en general. Sin embargo, el MINJUS no ha detallado las acciones concretas 
realizadas para garantizar, en igualdad de oportunidades, el acceso a la justicia para 
las mujeres, así como para impulsar la modificación de los estereotipos de género que 
perjudiquen su acceso. 
 
Con relación a garantizar la inserción laboral en condiciones de igualdad, la 
Defensoría de Oficio menciona el respeto por la equidad de género. No obstante, a fin 
de evaluar la participación de las mujeres en estos ámbitos, es necesario contar con 
cifras que revelen esta información, así como para evaluar sus avances.  
 
Respecto al lenguaje inclusivo se señala su uso; pero, a diferencia de otras entidades, 
no se establecen lineamientos o la aprobación de una norma, a fin de que exista un 
mandato claro para su cumplimiento de conformidad con lo previsto por la Ley de 
Igualdad.      
 
Otro de los lineamientos establecidos en la Ley de Igualdad consiste en la 
implementación de políticas que permitan el desarrollo de procedimientos justos, 
efectivos y oportunos para la denuncia y sanción de todas las formas de violencia 
sexual. En tal sentido, en coordinación con otros órganos del Sistema de 
Administración de Justicia, el MINJUS debe adoptar medidas para implementar esta 
obligación prevista en la norma. Para  ello, la Defensoría del Pueblo recomienda que 
se establezcan niveles de coordinación entre estas entidades.  
 
1.5. Medidas adoptadas por el Ministerio del Interior  

 
1.5.1. Competencia general 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer “Convención de Belem Do Pará” establece en el artículo 7º inciso b) que los 
Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y “actuar con la debida diligencia para 
(...) investigar (…) la violencia contra la mujer”.  
 
Este mismo artículo establece en el inciso f) que los Estados parte se comprometen a 
“establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido 
sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos”.  
 
Asimismo, en el artículo 8º inciso c) estipula que los Estados Partes convienen en 
adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas para 
“fomentar la educación y capacitación del personal (…) policial y demás funcionarios 
encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la 
aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra 
la mujer”. 
 
La Constitución Política establece en el artículo 166° que “la Policía Nacional tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno. Presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad. Garantiza el cumplimiento de las 
leyes y la seguridad del patrimonio público y del privado. Previene, investiga y 
combate la delincuencia. Vigila y controla las fronteras”.  
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De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
Nº 370, Decreto Supremo Nº 003-2004-IN, el Ministerio del Interior es el organismo 
público rector de la función policial. Como parte del Poder Ejecutivo, es responsable 
de formular, dirigir, ejecutar y supervisar la política general del Estado, en el ámbito de 
las actividades que su Ley Orgánica señala. En la actualidad, el principal reto del 
Ministerio del Interior es la reestructuración y profesionalización de la Policía Nacional 
del Perú (PNP), aspecto fundamental de la reforma del Estado y que tiene como 
propósito dignificar la función policial, mejorar los servicios que la institución brinda y 
acercar a la PNP a la comunidad.199  
  
Asimismo, el Ministerio del Interior cuenta con una Defensoría del Policía, órgano que 
depende directamente de la Alta Dirección y cuya misión es la promoción y defensa de 
los derechos humanos del personal que presta servicios en este sector y en la PNP.200 
Además, cuenta con una Oficina Especializada de la Mujer, encargada de atender las 
quejas, petitorios y consultas en el marco de los derechos humanos de las mujeres y 
la igualdad de oportunidades del personal femenino civil y policial que presta servicios 
en este Sector, y atiende temas relacionados con abuso de autoridad, acoso sexual, 
violencia familiar y discriminación.   
 
En ese sentido, el Estado peruano está obligado a adoptar medidas específicas para 
fomentar la capacitación del personal policial y los demás funcionarios encargados de 
aplicar la ley, establecer procedimientos legales justos y eficaces y garantizar el 
acceso efectivo a tales procedimientos con la finalidad de prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer.  
 
1.5.2. Competencia específica 

La Ley de Igualdad dispone en el artículo 7º inciso a) como uno de los lineamientos del 
Sistema de Administración de Justicia “garantizar el acceso a la justicia en igualdad de 
oportunidades, impulsándose la modificación de concepciones, actitudes y valores 
discriminatorios de los operadores de justicia”.  
 
Asimismo, en el artículo 7º inciso b) establece como lineamiento “implementar políticas 
que permitan el desarrollo de procedimientos justos, efectivos y oportunos para la 
denuncia y sanción de todas las formas de violencia sexual (…) eliminando los 
obstáculos para el acceso a la justicia, en forma particular de las mujeres rurales, 
indígenas, amazónicas y afroperuanas”.  

 
Por su parte, el Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006–
2010 establece como meta al 2010 que se habrán ampliado en 20% anual el número 
de atenciones y mejorado la calidad de los servicios estatales de atención de violencia 
hacia la mujer. Se identifica a diversas entidades como el Ministerio del Interior como 
responsables de su cumplimiento.   
 
 
 
 
 
 
 

                                            
199 En: http://www.mininter.gob.pe/nuestrainstitucion/index.php?web=42&cat=14 Consulta realizada el 20 de enero 
del 2009.  
200 La Defensoría del Policía se crea por R.M. N° 0186-2002-IN-0102 del 6 de febrero del 2002. 
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1.5.3. Acciones reportadas201  

a) Elaboración de documentos en materia de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres  
 
La Defensoría del Policía ha elaborado dos informes sobre el “Empoderamiento e 
Igualdad de Oportunidades para Varones y Mujeres de la Policía Nacional del Perú”; y, 
una propuesta sobre el contenido del “Curso regular de las Escuelas de Formación a 
nivel nacional: Enfoque de Género, Derechos Humanos e Igualdad de Oportunidades 
entre Varones y Mujeres en la Policía Nacional del Perú”202.  
  
Mediante estos documentos, la Defensoría del Policía solicitó al Ministerio del Interior 
que se continúe brindando la capacitación a todo el personal policial en el enfoque de 
género e igualdad de oportunidades, incorporando el concepto de empoderamiento, y 
que se incluya el curso de género y derechos humanos en la currícula de los estudios 
de formación policial en todo el ámbito nacional, respectivamente. Según la Defensoría 
del Pueblo, estas propuestas deberían ser acogidas por el Ministerio del Interior, a fin 
de contar con personal policial capacitado en temas de derechos humanos con los 
enfoques de igualdad de oportunidades y de género. 
 
Asimismo, la Defensoría del Policía ha elaborado un documento denominado “Aportes 
del Ministerio del Interior en la labor de la Policía Nacional en el marco de la atención 
de casos de violencia familiar, sexual y trata de personas (a la ciudadanía)”. Dicho 
documento contiene información acerca del registro de casos de denuncias recibidas 
por la PNP por violencia familiar y sexual, así como las acciones realizadas ante los 
casos de trata de personas.  

 
b) Capacitación al personal policial en materia de derechos de la mujer 
 
Durante el año 2008, la Defensoría del Policía realizó talleres y seminarios sobre 
masculinidades y prevención de la violencia sexual, violencia familiar, hostigamiento 
sexual, trata de personas, equidad de género, empoderamiento de la mujer, rol de la 
mujer policía dentro de la sociedad. Estos talleres fueron dirigidos al personal policial, 
así como a alumnas y alumnos de las escuelas técnicas, y se realizaron de manera 
descentralizadas en las regiones de Arequipa, Ayacucho, Cusco, Ica, Loreto, 
Moquegua, Puno, entre otras.   
  
c) Sobre las medidas adoptadas frente a la trata de personas 

 
A raíz de la creación del Grupo de Trabajo Multisectorial Permanente contra la Trata 
de Personas203 (Grupo de Trabajo), el Ministerio del Interior participa con 
representantes de la Dirección General de Migraciones y Naturalización, la PNP y la 
Secretaría Permanente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.  

 

                                            
201 Mediante el Oficio N° 110-2008-DP/ADDM, la Adjuntía para los Derechos de la Mujer solicitó información al 
Ministerio del Interior sobre las medidas implementadas para el cumplimiento de la Ley de Igualdad. Mediante el 
Oficio N° 1598-2008-IN/DDP-OEM, la Defensoría del Policía nos remitió la información.  
202 Estos documentos forman parte de los Informes Nº 017-2008-IN/DDP-OEM y Nº 018-2008-IN/DDP-OEM.  
203 Creado mediante el Decreto Supremo Nº 002-2004-IN, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 20 de febrero 
del 2004. Este grupo de trabajo está conformado por representantes del Estado, sociedad civil y organismos 
internacionales, bajo la coordinación del Sector Interior, y tiene como funciones coordinar las acciones de las 
diversas entidades comprometidas con la lucha contra la trata de personas, coordinar y promover el establecimiento 
de un sistema estadístico para el levantamiento y sistematización de información acerca de la trata de personas en el 
país, la promoción de la adopción de medidas de prevención y protección de las víctimas y testigos, entre otras.  
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Asimismo, a través de la División de Investigación del Delito de Trata de Personas 
(DIVINTRA)204 de la Dirección de Investigación Criminal, la PNP investiga las 
denuncias por trata de personas y, junto con la Secretaría Permanente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, monitorea el Sistema de 
Registro y Estadística de Trata de Personas. 

 
Además, se cuenta con una Línea Gratuita contra la Trata de Personas: “Línea Fono 
Trata 0800-2-3232”. Este servicio telefónico fue creado por la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM), con el respaldo del Grupo de Trabajo, y 
funciona desde el 2006. Este servicio cuenta con personal calificado para brindar, de 
manera confidencial, consejería y orientación especializada, así como asistencia y 
canalización de las denuncias contra la trata de personas. Asimismo, desde el 2006, el 
Ministerio del Interior ha realizado diversas campañas dirigidas a la difusión de la 
Línea Gratuita. Así, en el año 2008, la OIM realizó una campaña en radio y televisión. 
   
Finalmente, el Ministerio del Interior aprobó el Reglamento de la Ley N° 28950, Ley 
contra la trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, mediante el  D.S. N° 007-
2008-IN, publicado el 30 de noviembre del 2008. Es interesante que en esta norma se 
exprese el impacto diferenciado por género de este tipo de delito contra las mujeres. 
  
Sin duda, la información proporcionada por el Ministerio del Interior demuestra que 
existe un seguimiento de los casos de trata, mantiene una unidad especializada que 
investiga este tipo de casos, y cuenta no solo con una línea de asesoría, sino con el 
registro y estadística de la trata de personas. Sin embargo, no se brinda información 
sobre la forma diferenciada que afecta este tipo de violencia en hombres y mujeres, 
más aún cuando las víctimas suelen ser, en su mayoría, mujeres. De ahí la 
importancia de contar con cifras y estadísticas que nos permitan diseñar e 
implementar adecuadamente las políticas públicas para hacer frente a este tipo de 
violencia contra la mujer.   

 
d) Aprobación de metas e indicadores de las políticas nacionales 

 
El Ministerio del Interior es uno de los pocos sectores que nos informa que, en el 
marco del D.S. N° 027-2007-PCM –norma que establece las políticas nacionales de 
obligatorio cumplimiento– aprobó los indicadores específicos para el cumplimiento de  
estas políticas en el ámbito funcional de este Sector por medio de la RM. N° 0016-
2008-IN-0303, publicada el 24 de enero del 2008. De esta manera, el Ministerio del 
Interior cuenta con indicadores específicos que le permitirán impulsar la adopción de 
valores, prácticas, actitudes y comportamientos equitativos entre hombres y mujeres 
para garantizar el derecho a la no discriminación de las mujeres y la erradicación de la 
violencia familiar y sexual, así como la promoción de la igualdad de oportunidades 
mediante el acceso de las mujeres a los cargos directivos o jefaturales.  
 
De este modo, el Ministerio del Interior cuenta con un instrumento que le permitirá 
medir los avances en su gestión para garantizar el derecho a la igualdad y el principio 
de no discriminación contra las mujeres, así como fomentar su participación en cargos 
directivos. No obstante, no informa sobre el cumplimiento de las metas previstas para 
el primer y segundo semestre en estos temas, con lo cual no se puede evaluar los 
logros y dificultades en su cumplimiento.  
 
No obstante, aún existen normas en este Sector que discriminan por razones referidas 
al sexo. Así, la Defensoría del Pueblo ha conocido, de oficio y a través de la 
presentación de quejas, casos de alumnas de las escuelas de formación policial que 
                                            
204 Creada mediante la Resolución Directoral Nº 277-2008-DIRGEN/EMG del 28 de marzo del 2008.  



 112

han sido expulsadas o suspendidas por encontrarse embarazadas. De esta manera, la 
Defensoría del Pueblo reitera la recomendación prevista para este Sector en el 
Informe de Adjuntía N° 004-2008-DP/ADHPD,205 a fin de que modifique el Manual del 
Régimen Educativo de las Escuelas de Formación de la PNP, y así eliminar el 
supuesto de maternidad y paternidad como una causal de separación de las alumnas 
y los alumnos de las escuelas de formación debido a que constituye una medida 
discriminatoria.  
 
e) Medidas para garantizar los derechos de las mujeres policías 
 
Respecto al reconocimiento de la labor de la mujer policía, el Ministerio del Interior ha 
institucionalizado el día 2 de Mayo de cada año como el “Día de la Mujer Policía”.206 La 
institucionalización de esta fecha tiene como objetivo reconocer a mujeres policías que 
hayan destacado en su labor técnico–profesional al interior de la PNP. Medidas de 
este tipo constituyen una forma de reconocer la labor de las mujeres en espacios en 
los que tradicionalmente han sido excluidas. Simultáneamente, se convierten en una 
oportunidad para realizar otras actividades destinadas a promover la inserción de las 
mujeres en estas instituciones.  
 
Por otro lado, desde el año 2003, el Ministerio del Interior cuenta con una directiva 
para la protección de los derechos de la mujer policía por motivo de maternidad y 
lactancia.207 Así, en el marco de la Ley Nº 28308, Ley que regula el descanso pre y 
post natal del personal femenino de la PNP, y de esta directiva, la Defensoría del 
Policía ha realizado acciones para que se cumplan las disposiciones legales que 
protegen a la mujer policía en lo referente a los descansos pre y post natal. No 
obstante, no se detalla en qué consistieron las acciones de este tipo, a fin de evaluar 
la efectiva protección de los derechos de las mujeres policías.  
  
f) Lenguaje inclusivo 
 
Con relación a la utilización del lenguaje inclusivo, el Ministerio cuenta con la 
Resolución Ministerial Nº 080-2007-IN/DP,208 norma que dispone la promoción y 
utilización del lenguaje inclusivo en las expresiones verbales, simbólicas y redacción 
de textos oficiales y dispositivos legales que se emitan en los órganos y unidades 
orgánicas que forman parte de la estructura de este Sector. Asimismo se encarga a la 
Secretaría General y a las Direcciones Generales del Ministerio del Interior la 
supervisión de su cumplimiento. Otras entidades del Estado pueden promover estas 
medidas, a fin de evaluar su efectivo cumplimiento.       
 
1.5.4. Balance de las medidas adoptadas 

La Defensoría del Pueblo destaca que, a través de la Defensoría del Policía, el 
Ministerio del Interior haya realizado diversas actividades de difusión, discusión y 
sensibilización sobre temas relacionados con el género, derechos humanos, violencia 
familiar y sexual, igualdad de oportunidades, entre otros, dirigidas al personal policial. 
Asimismo celebra que se haya propuesto que se incluya el curso de género y 
derechos humanos en la currícula de los estudios de formación policial en todo el 
ámbito nacional. 
 

                                            
205 Defensoría del Pueblo. Informe de Adjuntía N° 004-2008-DP/ADHPD “Análisis del Reglamento de Aptitud 
Psicosomática para el Ingreso y Reingreso del Personal y el Manual del Régimen educativo de las escuelas de 
formación de la Policía Nacional”. Lima: Defensoría del Pueblo, 2008, p. 11 y 12.   
206 Mediante la Resolución Directoral Nº 868-2006-DIRGEN-PNP/DINFO-MININTER del 27 de abril del 2006. 
207 Directiva Nº 002-2003-IN/DDP-OEMUJ relativa a las Normas y Procedimientos. 
208 Norma publicada el 10 de febrero del 2007.  
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Asimismo es pertinente destacar que el Ministerio del Interior cuente con normas 
internas que institucionalicen el Día de la Mujer Policía y que protejan sus derechos 
cuando se encuentren embarazadas. Para la Defensoría del Pueblo, el 
establecimiento de una fecha especial debe ser acompañado por la realización de 
otras actividades de difusión y capacitación en los derechos de las mujeres policías, 
involucrando al personal policial y a la sociedad civil, a fin de desterrar los estereotipos 
de género que suelen manifestarse en espacios que han sido ocupados 
tradicionalmente sólo por hombres.  
 
Por otro lado, merece ser destacada la norma que protege a la mujer policía cuando 
se encuentra embarazada. Sin embargo, no se ha obtenido información sobre las 
medidas para implementarla o la realización de actividades concretas, a fin de evaluar 
si efectivamente existe una protección a los derechos de la mujer. 
 
Respecto al delito de trata de personas, las diferentes acciones desarrolladas por el 
Ministerio del Interior son importantes. No obstante, para evaluar este tipo de medidas, 
así como su efectividad, se requiere que este Sector realice evaluaciones periódicas 
sobre los avances en contra de este tipo de violencia, y con especial énfasis cuando 
afecta a las mujeres. En consecuencia, la evaluación del impacto diferenciado por 
género permite adoptar políticas con estrategias y objetivos específicos.   
 
La aprobación de metas e indicadores por parte del Ministerio del Interior es una 
medida que le permitirá evaluar y medir los avances en la implementación de las 
políticas públicas en materia de igualdad de oportunidades, en lo que corresponde a 
su Sector. Este es un aspecto que se debe destacar y promover como modelo para 
otras entidades públicas. No obstante, para los fines de este Reporte no se puede 
señalar cuánto ha avanzado el Ministerio en este tema, debido principalmente a la falta 
de información del cumplimiento de sus metas en el primer y segundo semestres del 
2008. 
 
Con relación a la utilización del lenguaje inclusivo, la Defensoría del Pueblo destaca 
que el Ministerio del Interior haya dispuesto la promoción del lenguaje inclusivo  
mediante una norma interna, aprobada inclusive antes de la vigencia de la Ley de 
Igualdad. Asimismo, celebra que existan instancias al interior de este Sector 
encargadas de verificar su cumplimiento. No obstante, no se informa sobre los 
avances en el cumplimiento de esta norma o las medidas adoptadas para su 
implementación, aspectos que servirían también para otras entidades públicas 
encargadas de promover la utilización del lenguaje inclusivo.  
 
Asimismo, aún persisten en este Sector normas que discriminan por sexo en el ámbito 
de las escuelas de formación policial. De esta manera, la Defensoría del Pueblo reitera 
la modificación del Manual del Régimen Educativo de las Escuelas de Formación de la 
PNP, a fin de que se elimine el supuesto de maternidad y paternidad como una causal 
de separación de las alumnas y los alumnos de las escuelas de formación.  
 
Como se puede apreciar, en materia de igualdad de oportunidades, lo informado por el 
Ministerio del interior, por medio de la Defensoría del Policía, pone énfasis en 
actividades (elaboración de materiales y capacitaciones), reconocimiento de fechas 
especiales (rol de la mujer policía), medidas para una investigación adecuada de la 
trata de personas y promoción del lenguaje inclusivo. Asimismo, se debe destacar que 
cuenta con un órgano especializado en derechos de la mujer y una matriz de 
indicadores para evaluar las políticas públicas. No obstante, falta información sobre la 
implementación de políticas que permitan el desarrollo de procedimientos justos, 
efectivos y oportunos para la denuncia de todas las formas de violencia sexual, 
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además de la trata de personas, de conformidad a lo previsto en el artículo 7° literal b) 
de la Ley de Igualdad.  
 
1.6. Medidas adoptadas por el Ministerio de Agricultura  

1.6.1. Competencia general 
 
La CEDAW establece en el artículo 14º, inciso 2) que los Estados deben adoptar todas 
las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas 
rurales, a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su 
participación en el desarrollo rural y en sus beneficios. En tal sentido, se señala que se 
debe asegurar el derecho a “obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los 
servicios de comercialización y a las tecnologías apropiadas”. En este sentido, el 
Estado peruano se encuentra obligado a adoptar todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales, así como adoptar 
medidas específicas para garantizar su participación en la economía. 
 
La Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura209 establece que este 
sector cumple funciones vinculadas a su rol rector de la política nacional agraria. Para 
tal efecto, en el marco de sus competencias compartidas, ejerce las siguientes 
funciones: promoción de la organización de los productores agrarios, identificación y 
estructuración de cadenas productivas, promoción del financiamiento del Sector 
Agrario, facilitando la articulación del circuito productivo y comercial agrario con los 
sistemas financieros y de seguros; desarrollo y promoción de la investigación, 
capacitación y transferencia de tecnología para el desarrollo y modernización del 
Sector.    
 
En consecuencia, el Ministerio de Agricultura es el sector del Estado peruano que 
tiene las competencias para llevar a cabo acciones que conlleven el cumplimiento de 
esta obligación. Así, el D.S. N° 027-2007-PCM, norma que define y establece las 
políticas nacionales de obligatorio cumplimiento, constituye el marco normativo en 
base al cual este sector debe reportar las medidas adoptadas en materia de igualdad 
de oportunidades.   
   
1.6.2. Competencia específica  

 
La Ley de Igualdad señala en el literal d) del artículo 6º como uno de los lineamientos 
del Poder Ejecutivo “fomentar el acceso a recursos productivos, financieros, científico–
tecnológicos y de créditos para la producción y titulación de tierras, particularmente a 
las mujeres en situación de pobreza, teniendo en cuenta la diversidad geográfica, 
étnico–cultural, lingüística y las zonas afectadas por la violencia política”. Este 
lineamiento, de acuerdo a las competencias del Ministerio de Agricultura, le 
corresponde a este sector. 
 
En el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006–
2010 se señala en el diagnóstico situacional relativo al acceso al mercado laboral y a 
los recursos económicos que, “en el área rural, la pobreza y la discriminación están 
relacionadas al desigual acceso a la tierra”.210  Por ello, se detalla que “solo el 7% de 
las pequeñas productoras mujeres recibió capacitación técnica de un 76% que 
demandó este servicio, por tanto es clara la necesidad de ampliar su cobertura, y no 
solo limitarse a facilitar una formación práctica, sino que también debería integrarse en 

                                            
209 Decreto Legislativo N° 997, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 13 de marzo del 2008, artículos 5° y 6°.  
210 Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006–2010, p. 51. 
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un programa global más amplio que incluyera mecanismos de financiación, apoyo 
mercadotécnico, acceso a nuevas tecnologías, etc.”.211      
  
Asimismo se indica que a pesar de los esfuerzos del Estado realizados mediante la 
Corporación Financiera de Desarrollo S.A. (COFIDE),212 la Fundación Fondo de 
Garantía para Préstamos a la Pequeña Industria (FOGAPI)213 y otras entidades, los 
créditos concedidos a las mujeres aún son bajos e insuficientes.214   

    
1.6.3. Acciones reportadas215  
 
a) En materia de igualdad de oportunidades  
 
En la promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en las 
políticas, planes nacionales y prácticas del Estado, el Ministerio de Agricultura ha 
aprobado planes operativos que incluyen una perspectiva de género. A fin de realizar 
un seguimiento en este tema, ha establecido indicadores, así como metas.  
 
Se debe destacar que las entidades públicas cuenten con indicadores que les 
permitan medir los avances en la implementación de políticas públicas, y así evaluar 
su adecuada ejecución. No obstante, el sector no brinda información sobre el 
contenido de estos planes ni la manera en que contribuyen a la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.  

 
Tabla N° 11 

 

Indicador priorizado de lo programado 
en el 2008 

Meta 
año 
2008 

Ejecución I 
Semestre 

2008 
Número de políticas públicas, planes, 
programas y normas nacionales 
impulsadas o promovidas desde el sector 
para promover la equidad de género e 
igualdad de oportunidades. 

2 2 

 
Respecto a la promoción del acceso de las mujeres a instancias de poder y toma de 
decisiones en la sociedad y en la administración pública, se menciona que en el 
Ministerio de Agricultura se ha previsto para el año 2008 contar con 13% de mujeres 
en cargos directivos, y se informa que al primer semestre se cuenta con 1%. Para la 
Defensoría del Pueblo es sumamente importante que los sectores establezcan un 
indicador y una meta anual sobre el número de mujeres que deben ocupar cargos 
directivos, y así evaluar si existe una efectiva inserción laboral en estos espacios. No 
obstante, es preocupante que, al finalizar el primer semestre, el Ministerio de 
Agricultura no haya cumplido con el 50% de lo previsto en la meta anual.       

  

                                            
211 Ibíd.,  p. 51 y 52. 
212 COFIDE es una empresa de economía mixta que cuenta con autonomía administrativa, económica y financiera y 
cuyo capital pertenece en un 98,56% al Estado peruano, representado por el Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), dependencia del Ministerio de Economía y Finanzas, y en el 1,41% a 
la Corporación Andina de Fomento (CAF). COFIDE forma parte del Sistema Financiero Nacional y puede realizar 
todas aquellas operaciones de intermediación financiera permitidas por su legislación y sus Estatutos y, en general, 
toda clase de operaciones afines. En: http://www.cofide.com.pe/quees.html. Consulta realizada el 22 de enero del 
2009.  
213 “FOGAPI es un Fondo de Garantía con personalidad jurídica que opera como fundación y, como tal, es una 
entidad privada por su propia naturaleza jurídica y sin fines de lucro, que forma parte integrante del sistema 
financiero”. En: http://www.fogapi.com.pe/quienesomos.asp. Consulta realizada el 23 de enero del 2009.  
214 Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006–2010, p. 52. 
215 El Ministerio de Agricultura, en respuesta al oficio enviado por la Defensoría del Pueblo N° 105-2008-
DP/ADDM, del 18 de julio del 2008, nos remitió el Oficio N° 421-2008-AG-DVM con fecha 2 de octubre del 2008.   
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b) En materia de fortalecimiento de las capacidades de las mujeres de pueblos 
andinos y amazónicos  

 
Con el propósito de fortalecer las capacidades de los pueblos andinos y amazónicos, 
el Ministerio establece como indicador para el 2008 el porcentaje de capacidades 
fortalecidas de mujeres productoras agrarias, y establece una meta anual que es 
superada al primer semestre del 2008. En conocimiento de estos datos, la Defensoría 
del Pueblo reconoce y alienta al sector a continuar trabajando con indicadores de este 
tipo, que permiten evaluar los avances en estos temas.     
 

Tabla N° 12 
 

Indicador priorizado de lo programado 
en el 2008 

Meta 
año 
2008 

Ejecución I 
Semestre 

2008 
Porcentaje de capacidades fortalecidas 
de mujeres productoras agrarias. 28% 32% 

 
 
c) Inclusión económica y social de los grupos tradicionalmente excluidos de la 

sociedad 
 
A fin de promover la inclusión de los grupos sociales tradicionalmente excluidos, 
principalmente ubicados en el ámbito rural y/u organizados en comunidades 
campesinas y nativas, el Ministerio ha establecido como meta anual el 55% del 
porcentaje total de inversión en programas y proyectos sociales en los distritos más 
pobres. Asimismo, señala que cofinancia sub proyectos, planes de manejo de recursos 
naturales y planes de negocio para grupos vulnerables como las Comunidades 
Campesinas y Nativas y las organizaciones de mujeres. De esta manera, el Ministerio 
promueve la inclusión económica y social de las zonas más pobres del país con 
énfasis en determinados grupos.   
 

Tabla N° 13 
 

Indicador priorizado de lo programado 
en el 2008 

Meta 
año 
2008 

Ejecución I 
Semestre 

2008 
Porcentaje del total de inversión de 
programas y proyectos sociales en los 
distritos más pobres. 

55% 47% 

 
 
1.6.4. Balance de las medidas adoptadas 
 
La información reportada por el Ministerio de Agricultura obedece a las acciones 
realizadas en el marco del D.S. Nº 027-2007-PCM,  norma que desarrolla las políticas 
nacionales a ser observadas por este sector en temas como igualdad de 
oportunidades e inclusión de grupos discriminados históricamente.   
 
De esta manera, este sector cuenta con un marco normativo como referente a fin de  
informar las actividades realizadas desde un enfoque de políticas públicas, aspecto 
que cabe destacar para que otros sectores brinden información articulada que permita 
evaluar y realizar un seguimiento a las políticas en materia de igualdad de 
oportunidades. 
  
En las acciones reportadas por el Ministerio de Agricultura se puede advertir que 
algunas de las actividades buscan materializar la igualdad de oportunidades entre 
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mujeres y hombres en este sector, mediante la aprobación de planes operativos y la 
garantía del acceso a las mujeres a cargos directivos. 
 
Con relación al primer aspecto se debe subrayar la adopción de planes operativos con 
perspectiva de género. No obstante, como ya se señaló, no existe información sobre 
su contenido que permita realizar una evaluación respecto a la contribución de estas 
medidas para el logro de la igualdad de oportunidades. 
 
El tema de acceso de las mujeres a cargos directivos es, sin duda, una medida 
importante, de conformidad con las recomendaciones del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer. De acuerdo con este órgano, aún existe una sub 
representación de las mujeres peruanas en cargos de la administración pública.216 Por 
ello, la Defensoría del Pueblo celebra que el Ministerio de Agricultura cuente con 
indicadores que le permitan evaluar el acceso de las mujeres a cargos directivos, y así 
identificar las medidas que se deben adoptar para promover la inserción laboral de las 
mujeres en estos cargos. 
 
En que atañe a las obligaciones específicas previstas para este sector en la Ley de 
Igualdad, respecto a fomentar el acceso a recursos productivos y de créditos en 
especial de las mujeres en situación de pobreza, el Ministerio ha llevado a cabo dos 
actividades para fortalecer las capacidades de las mujeres de pueblos andinos y 
amazónicos, y la inclusión económica y social de los grupos tradicionalmente 
excluidos de la sociedad, como las organizaciones de mujeres. Estas actividades 
buscan contribuir a eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales, en 
la medida en que se busca su participación en el desarrollo rural en igualdad con los 
hombres. Como bien ha señalado el Comité, “las mujeres de las zonas rurales corren 
el riesgo de ser víctimas de violencia a causa de la persistencia de actitudes 
tradicionales relativas a la subordinación de la mujer en muchas comunidades 
rurales”.217    
 
Según lo informado hasta la fecha, el compromiso de este sector en la implementación 
de políticas con un enfoque de igualdad de oportunidades se ha producido en el 
ámbito de la elaboración de planes operativos, programas o proyectos sociales de 
inversión y medidas concretas, como la promoción de las mujeres en el ámbito laboral 
y la capacitación de las mujeres en el ámbito agrario.   
 
La Defensoría del Pueblo reconoce estas medidas implementadas por el Ministerio de 
Agricultura para el cumplimiento de sus obligaciones de la Ley de Igualdad, pero 
sostiene que aún se requiere el desarrollo de acciones concretas para garantizar que 
mujeres y hombres accedan, en condiciones de igualdad, a recursos productivos, 
financieros, científico-tecnológicos y de créditos, teniendo en consideración además la 
particular situación de las mujeres rurales, así como las zonas que fueron afectadas 
por la violencia política.  
 
1.7. Medidas adoptadas por el Ministerio de Economía y Finanzas 

1.7.1. Competencia General 
 
Según el artículo 3° de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, los Estados “tomarán en todas las esferas, y en 
particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas 
                                            
216 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones Finales del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la mujer, Perú 2007, párrafo 16.  
217 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación General N° 19 “La violencia 
contra la Mujer”, párrafo 21. 
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apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el 
hombre”.  
 
Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
establece en su artículo 2° inciso 1) que cada uno de los Estados debe “adoptar 
medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los 
recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios 
apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena 
efectividad de los derechos aquí reconocidos”. 
 
En el ámbito nacional, el artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 183, Ley Orgánica del 
Ministerio de Economía y Finanzas,218 establece que le corresponde a esta entidad 
“planear, dirigir, y controlar los asuntos relativos a la tributación, política aduanera, 
financiación, endeudamiento, presupuesto, tesorería y contabilidad, así como 
armonizar la actividad económica nacional” (el subrayado es nuestro). 
 
De esta manera, corresponde al Estado peruano adoptar medidas en el ámbito 
económico y presupuestario para garantizar el ejercicio de los derechos de las mujeres 
en igualdad de condiciones con el hombre. Esta obligación recae en el Poder 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
1.7.2. Competencia Específica 
 
La Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres señala en su Primera 
Disposición Complementaria y Transitoria que “el Ministerio de Economía y Finanzas 
adecuará la actividad referida en la presente Ley dentro del clasificador funcional 
programático, de acuerdo a los procedimientos presupuestales vigentes”.  
 
A través del Decreto Supremo N° 068-2008-EF se aprobó el Clasificador Funcional 
Programático, el cual tiene como propósito la homogeneización y sistematización de la 
información con fines estadísticos, así como el estudio y análisis de la materia fiscal, 
en el que se distingue el Clasificador Funcional y el Clasificador Programático.219  
 
El clasificador funcional tiene por objetivo facilitar “el análisis de las tendencias del 
gasto público respecto a las principales funciones del Estado”.220 Además se señala 
que el Clasificador Funcional está desagregado en funciones, programas funcionales y 
sub programas funcionales, y que las funciones están desagregadas en las principales 
áreas de acción que desarrolle el Estado, y que en total son 25.221     
 
El clasificador programático permite “el seguimiento y evaluación de las políticas y 
estrategias que define el Gobierno para la consecución de los objetivos y metas de los 
presupuestos anuales del Sector Público”.222 De esta manera, este clasificador se 
encuentra compuesto por Programas Estratégicos que comprenden un conjunto de 
acciones (actividades y/o proyectos) que expresan una política, de conformidad al 

                                            
218 Decreto Legislativo Nº 183, Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas, publicado el 30 de enero de 
1985 en el Diario Oficial El Peruano.  
219  Norma publicada el 25 de mayo del 2008 en el Diario Oficial El Peruano.  
220 Ministerio de Economía y Finanzas. Clasificadores presupuestarios del sector público. p. 7. En: 
http://www.mef.gob.pe/DNPP/clasificadores/2009/ManualdeClasificadorPresupuestal2009_M.pdf   
221 Entre estas funciones se encuentran: Legislativa, Justicia, Trabajo, Agropecuaria, Vivienda y Desarrollo Urbano, 
Salud, Educación y Protección Social. 
222  Ministerio de  Economía y Finanzas. Op. cit., p. 36. 
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Presupuesto por Resultados. Para el 2008, según la Ley N° 29142, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2008, los programas estratégicos 
son los correspondientes a Salud Materno–Neonatal, Articulado Nutricional, Logros de 
Aprendizaje al finalizar el III ciclo, Acceso a Servicios Básicos y Oportunidades de 
Mercado. 
 
Por su parte, el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 
2006-2010 establece, como Lineamiento 1, “Institucionalizar y transversalizar la 
perspectiva de equidad de género, es decir, igualdad de oportunidades entre mujeres 
y varones en las políticas públicas, planes nacionales y prácticas del Estado”. Este 
lineamiento tiene como Objetivo Estratégico 1 que el Estado incorpore la perspectiva 
de equidad de género, es decir, igualdad de oportunidades entre mujeres y varones de 
manera sostenible en el diseño de sus políticas públicas y en la gestión de sus 
programas. Uno de sus resultados esperados al 2010 está referido a que “se incorpora 
la perspectiva de género en los instrumentos de política pública promovidos por el 
Estado”, teniendo como uno de sus actores al Ministerio de Economía y Finanzas.  
 
En el Primer Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres se destacó la iniciativa de este 
Ministerio en la creación de programas presupuestarios estratégicos, y en especial el 
programa de Salud Materno–Neonatal que prevé acciones que inciden en la 
promoción del derecho a la salud de las mujeres.  
 
1.7.3. Acciones reportadas223 
 
Respecto a la adecuación de las actividades referidas en la Ley de Igualdad al 
Clasificador Funcional Programático, el Ministerio nos informó que, gracias al apoyo 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Mujer (UNIFEM), se 
encuentran trabajando en la elaboración de una propuesta integral de incorporación 
del enfoque de género en el gasto público, que incluirá una propuesta para la 
implementación del mandato legal en el Clasificador Funcional Programático. Esta 
última tiene como principales líneas de acción la identificación de las acciones 
(actividades y proyectos) orientadas a generar igualdad de oportunidades que realiza 
el Estado, así como la inclusión de nuevas acciones. 
 
Asimismo, en el marco del Programa de UNIFEM, se llevó a cabo la “Primera Reunión 
de Intercambio de Experiencias en la Incorporación del Enfoque de Género en el 
Presupuesto Público”, con la finalidad de sensibilizar y capacitar a los funcionarios 
públicos del sector.  
 
Se señala, finalmente, la realización de reuniones de trabajo con otras entidades 
públicas, como el MIMDES y la Defensoría del Pueblo, con la finalidad de recoger 
criterios que permitan consensuar una propuesta coordinada para implementar el 
mandato legal en el clasificador.   
 
La Defensoría del Pueblo celebra que el Ministerio de Economía y Finanzas se 
encuentre elaborando una propuesta de Clasificador Funcional Programático que 
incluya las actividades previstas en la Ley de Igualdad, de conformidad con su 
obligación prevista en esta norma. Asimismo, saluda la iniciativa de este sector 
                                            
223 Mediante los Oficios Nº 131-2008/DP-ADDM del 3 de septiembre del 2008 y Nº 185-2008/DP-ADDM del 6 de 
noviembre del 2008, la Defensoría del Pueblo solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas que nos informase sobre 
las acciones realizadas durante el año 2008 para adecuar las actividades referidas a la Ley de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres dentro del clasificador funcional programático. Mediante el Oficio Nº 238-
2008-EF/11.01 del 31 de diciembre del 2008, el Vice Ministerio de Hacienda nos remitió el Informe Nº 187–2008-
EF/76.12, elaborado por la Dirección Nacional del Presupuesto Público. 
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respecto de la elaboración de una propuesta más general, como la incorporación del 
enfoque de género en el gasto público.  
 
1.7.4. Balance de las medidas adoptadas 
 
Para la efectiva realización de los derechos se requiere contar con recursos 
económicos y financieros. Para ello es necesario que en el presupuesto público se 
tornen visibles las actividades señaladas en la Ley de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres. Corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas 
concretar esta obligación. 
 
Además, se debe destacar que desde el año 2006 se cuenta con leyes que incluyen la 
incorporación del enfoque de género en el presupuesto público. Así, la Ley N° 
28927,224 Ley del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2007, establece 
en su octava disposición final que las entidades públicas evaluarán la incidencia de las 
políticas de equidad de género en la ejecución presupuestal. Por su parte, la Ley N° 
29083,225 que modifica el artículo 47° de la Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, establece que, en la evaluación presupuestal de ejecución del 
presupuesto, las entidades públicas incorporarán, en el análisis, la incidencia en 
políticas de equidad de género. 
 
La Defensoría del Pueblo recuerda al Ministerio de Economía y Finanzas la 
aprobación de un Clasificador Funcional Programático para dar un adecuado 
seguimiento y evaluación al gasto público y a las políticas del Estado en materia de 
igualdad de oportunidades, de conformidad con la Ley de Igualdad. 
 
2. Otras entidades públicas 
 
La Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres establece en sus 
artículos 6°, 7° y 8° medidas específicas para las entidades públicas. En esta 
oportunidad se dará cuenta de las medidas adoptadas durante el año 2008 por el JNE, 
el RENIEC, el INEI, la Academia de la Magistratura y el Ministerio Público.  
 
A raíz de las solicitudes de información formuladas por la Defensoría del Pueblo, cada 
una de las entidades mencionadas nos remitió información. Adicionalmente, cuando se 
consideró conveniente, a fin de complementar la información enviada, también se 
revisaron los sitios Web oficiales. 
 
2.1. Medidas adoptadas por el Jurado Nacional de Elecciones 
 
2.1.1. Competencia general  
 
La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer establece en el artículo 7º que los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública 
del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con 
los hombres, el derecho a:  
 

• Votar en todas las elecciones y referendos públicos y ser elegibles para todos 
los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas. 

                                            
224 Ley publicada el 12 de diciembre del 2006 en el Diario Oficinal El Peruano. 
225 Ley publicada el 12 de septiembre del 2007 en el Diario Oficial El Peruano. 
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• Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución 
de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer las funciones públicas en los 
planos gubernamentales.  
 

Por su parte, en la Recomendación General N° 23 establece la obligación que tienen 
los Estados Partes de “adoptar todas las medidas apropiadas, hasta promulgar la 
legislación correspondiente que se ajuste a la Constitución, a fin de garantizar que 
organizaciones como los partidos políticos y los sindicatos (…), no discriminen a las 
mujeres y respeten los principios contenidos en los artículos 7 y 8”. 226. 
 
Asimismo, el artículo 5° de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer “Convención Belém do Pará” señala que “toda 
mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados 
en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Los 
Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio 
de esos derechos”. 
Siguiendo la misma línea, la Convención sobre los Derechos Políticos de las Mujeres 
establece en el artículo 1º que “las mujeres tendrán derecho a votar en todas las 
elecciones en igualdad de condiciones con los hombres. Sin discriminación alguna”. 
 
La Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer 
establece en el artículo 1º que “las Altas Partes Contratantes convienen en que el 
derecho al voto y a ser elegido para un cargo nacional no deberá negarse o 
restringirse por razones de sexo”. 
 
En el ámbito nacional, la Constitución Política señala en su artículo 177° que el Jurado 
Nacional de Elecciones forma parte del sistema electoral de nuestro país, junto con la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (RENIEC), actuando cada uno de ellos de forma autónoma 
y manteniendo entre sí relaciones de coordinación de acuerdo con sus funciones.  
 
Por su parte, el artículo 1° de la Ley Orgánica del JNE señala que éste “es un 
organismo autónomo con personería jurídica de derecho público encargado de 
administrar justicia en materia electoral; de fiscalizar la legalidad del ejercicio del 
sufragio, de la realización de los procesos electorales, del referéndum y de otras 
consultas populares; y demás atribuciones a que se refieren la Constitución y las 
leyes”227.   
 
Asimismo, el artículo 5° del mismo cuerpo normativo señala entre sus funciones las de 
“w) diseñar y ejecutar programas de capacitación electoral dirigidos a los miembros de 
los organismos conformantes del sistema electoral, y x) desarrollar programas de 
educación electoral que permitan crear conciencia cívica en la ciudadanía. Para tal 
efecto podrá suscribir convenios con los colegios, universidades y medios de 
comunicación”. 
 
Por consiguiente, el reconocimiento del derecho al voto de las mujeres y, en general, a 
sus derechos políticos sin ningún tipo de discriminación, está reconocido tanto en los 
instrumentos nacionales como internacionales de protección de los derechos 
humanos, debiendo el Estado peruano, por medio del JNE, garantizar el ejercicio 
pleno de tales derechos en igualdad de condiciones y sin discriminación. 

                                            
226 Comité para la Eliminación de la violencia contra la Mujer. Recomendación General N° 23. Op. cit., párrafo 42. 
227 Ley Nº 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones. Publicada el 21 de junio de 1995 en el Diario 
Oficial El Peruano. 
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2.1.2. Competencia específica 
 
El articulo 8º inciso b) de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres señala que al sistema electoral le compete “implementar acciones educativas 
y de promoción de la participación política de la mujer en el ejercicio del derecho de 
sufragio, como electora y como candidata, así como el uso de mecanismos de 
participación ciudadana”. 
 
En este sentido, el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres 2006–2010 estipula en su Lineamiento 5 que se debe “garantizar el ejercicio 
pleno de los derechos civiles y políticos de las mujeres y el acceso equitativo a 
instancias de poder y toma de decisiones”.   
 
El Objetivo Estratégico 5 de este lineamiento establece como una de las metas a ser 
cumplidas por el Plan que mujeres y hombres puedan ejercer de manera plena sus 
derechos civiles, políticos y ciudadanos, considerando como uno de los resultados 
esperados al 2010 lograr una “mayor participación de las mujeres en órganos e 
instancias descentralizadas de representación política, gestión pública y toma de 
decisiones”.228 Para ello, el JNE –junto con los partidos políticos, la ONPE y la 
sociedad civil organizada– debe diseñar y ejecutar acciones tendientes a lograr que se 
cumpla con la ley electoral, estableciendo sanciones a los miembros de los 
organismos electorales por el incumplimiento de las normas relativas a la 
representación de género. 
 
2.1.3. Acciones reportadas 
 
a) Educación y promoción sobre participación política 

Con relación a las acciones educativas y de promoción de la participación política de la 
mujer en el ejercicio del derecho de sufragio, como electora y como candidata, así 
como en el uso del mecanismo de participación ciudadana, el JNE brindó 
información229 a la Defensoría del Pueblo sobre la implementación de dos programas 
destinados a fortalecer y promover la participación política y ciudadana de la mujer.  
 
El primero de ellos es el Programa ‘Mujer y Ciudadanía’, dirigido a mujeres, 
autoridades y ciudadanas en general. Durante el 2008 se realizaron diversos talleres 
sobre participación política de la mujer en los departamentos de Amazonas, Arequipa, 
La Libertad, Lima, Tacna, Tumbes y Ucayali. Asimismo se elaboraron y difundieron 
materiales de educación sobre el tema, y se diseñaron y emitieron programas y spots 
radiales en castellano, quechua y aymara sobre la cuota de género. 
 
Por su parte, el Programa ‘Mujer y Democracia’ se centra en la generación de 
espacios de diálogo y debate, a fin de establecer lineamientos de acción y políticas 
públicas en aras de fortalecer los derechos de la mujer. Su desarrollo se produce a 
través de la Escuela Electoral y Gobernabilidad del JNE. Entre las actividades 
realizadas durante el 2007 y 2008 se encuentra la realización de mesas de diálogo y 
debate, así como de seminarios sobre el sistema de cuotas y participación política de 
la mujer. 
 
Finalmente se nos informó que la Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica 
Ciudadana se encuentra elaborando los módulos de capacitación, difusión y 
sensibilización, en los que se incluye el enfoque de género. Asimismo, esta Dirección 
                                            
228 Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006–1010, p. 101. 
229 Mediante los Oficios Nº 273-2008-DNEF/JNE del 31 de julio del 2008 y Nº 127-2008-DCGI/JNE del 12 de 
diciembre del 2008. 
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ha cursado a la Secretaría General el Memorando Nº 308-2007-GEEC/JNE, a fin que 
se difundan los alcances de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres en todas las unidades orgánicas del JNE, y se incorpore el lenguaje 
inclusivo.  
 
b) Presupuesto asignado 

Sobre los recursos destinados en el presupuesto aprobado para el año 2008 dirigidos 
a la realización de las acciones de difusión y sensibilización sobre el derecho a la 
participación política de las mujeres en contextos no electorales, se nos informó que el 
Programa ‘Mujer y Ciudadanía’ contó para este ejercicio con una partida de S/. 
225,412.39 soles, de los cuales se ejecutaron, entre enero y junio del 2008,  
aproximadamente S/. 92,000 soles; durante el segundo semestre se ejecutó la suma 
de S/. 130,654 nuevos soles. El saldo de su presupuesto ha sido programado y 
destinado a talleres de capacitación, sensibilización, desarrollo de programas radiales 
y producción de materiales.  
 
2.1.4. Balance de las medidas adoptadas 
 
Si bien la Defensoría del Pueblo destaca los esfuerzos realizados por el JNE para la 
difusión y capacitación de los derechos relacionados con la participación política de la 
mujer, consideramos que aún está pendiente la ejecución de acciones sostenidas que 
permitan lograr los objetivos planteados tanto en la Ley de Igualdad como en el Plan 
de Igualdad 2006–2010. 
 
Tal como se ha señalado, el Estado peruano se encuentra en la obligación de adoptar 
todas las medidas necesarias para garantizar la participación política de las mujeres 
en igualdad de condiciones. En este sentido, si bien la adopción de la cuota de género 
implica un gran avance, dicha medida pierde efectividad cuando es aplicada de 
manera inadecuada, tal como se precisó en el Informe Defensorial N° 122. “La cuota 
de género en el Perú: supervisión de las elecciones regionales y municipales 
provinciales 2006”.  
 
En el caso de las acciones realizadas por el JNE, éstas se muestran como actividades 
aisladas sin contar con el antecedente de un programa de actividades previamente 
diseñado, cuya ejecución permita un proceso sostenido de enseñanza y difusión de los 
derechos de participación política de las mujeres. 
 
Asimismo, las actividades, en su mayoría, se encuentran dirigidas a la población en 
general, con un menor énfasis en las acciones dirigidas a informar y capacitar a los 
funcionarios del sistema electoral sobre la importancia de la cuota de género. Ello 
puede contribuir a que se repitan las irregularidades halladas durante los procesos 
electorales del 2001, el 2002 y el 2006, donde se llegó a inscribir listas de candidatos y 
candidatas que no cumplieron la cuota de género, dando como resultado un 
porcentaje de representatividad femenina menor al deseado. 
 
A este respecto, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha 
instado al Estado peruano “a que ponga en marcha un plan estratégico de medidas 
que apunten a aumentar el número de mujeres que ocupan cargos públicos, en 
particular en la administración pública, el poder judicial, y a nivel local y municipal, 
incluidos plazos y objetivos definidos. El Comité recomienda además que se lleven a 
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cabo actividades de (concientización) sobre la importancia que tiene para el conjunto 
de la sociedad la participación de la mujer en la adopción de decisiones”. 230 
 
La Defensoría del Pueblo considera que las acciones que se realicen desde el JNE se 
ejecuten de manera coordinada con los otros organismos integrantes del sistema 
electoral, como la ONPE y el RENIEC, a fin de evitar la duplicidad de actividades y 
usar eficientemente los recursos disponibles. 
 
2.2. Medidas adoptadas por el RENIEC 
 
2.2.1. Competencia general  
 
La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer señala en su artículo 7º, como un derecho correlacionado con la identidad, que 
los Estados Partes adopten medidas apropiadas para garantizar a las mujeres el 
derecho a votar en todas las elecciones y referendos públicos y ser elegibles para 
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas.  
 
Asimismo, la Constitución Política establece en el artículo 183° que el RENIEC tiene a 
su cargo, entre otras funciones, la emisión de los documentos que acreditan la 
identidad. Además, según el tenor del artículo 177º,231 la Constitución considera al 
RENIEC como parte integrante del sistema electoral.  
 
Por su parte, la Ley Nº 26497,232 Ley Orgánica del RENIEC,  establece en el artículo 2º 
que esta entidad es la “encargada de organizar y mantener el registro único de 
identificación de las personas naturales e inscribir los hechos y actos relativos a su 
capacidad y estado civil. Con tal fin desarrollará técnicas y procedimientos 
automatizados que permitan un manejo integrado y eficaz de la información”. 
 
El Estado peruano debe cumplir obligaciones previstas en el ámbito nacional e 
internacional para garantizar el derecho a la identidad de las personas. En el plano 
interno, de acuerdo a sus competencias, la responsabilidad de su cumplimiento recae 
en el RENIEC. 
 
2.2.2. Competencia específica 
 
La Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres establece en el 
artículo 8º inciso c) que es lineamiento del RENIEC concluir las acciones destinadas a 
la adecuada identificación de la población que se encuentra marginada del registro de 
ciudadanos, especialmente el segmento de las mujeres y las niñas.  
 
Por otro lado, el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres 2006–2010 tiene como misión orientar y promover las políticas públicas para 
el desarrollo de la mujer y la reducción de las inequidades de género, en el marco del 
respeto y ejercicio de los derechos humanos.233 
 

                                            
230 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones Finales. Perú. 37º Periodo de 
Sesiones, del 15 de enero al 2 de febrero del 2007, numeral 17. En: 
http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/N07/244/13/PDF/N0724413.pdf?OpenElement Consulta realizada el 17 
de marzo del 2009.  
231 “Artículo 177º.- El sistema electoral está conformado por el Jurado Nacional de Elecciones; la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales; y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. Actúan con autonomía y mantienen 
entre sí relaciones de coordinación, de acuerdo con sus atribuciones”. 
232 Ley Nº 26497, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 12 de julio de 1995.  
233 Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006-1010, p. 57.  
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En ese sentido, el Lineamiento de Política 5 del mencionado Plan está destinado a 
“garantizar el ejercicio pleno de los derechos civiles y políticos de las mujeres y el 
acceso equitativo a instancias de poder y toma de decisiones”.234 
  
Una de las acciones estratégicas establecidas para el cumplimiento de dicho 
lineamiento es la entrega gratuita del Documento Nacional de Identidad (DNI), así 
como de los requisitos y procedimientos previos para su obtención a mujeres y 
varones, en especial a los que están en situación de pobreza y pobreza extrema. 
Designa como principal responsable del cumplimiento de esta acción al RENIEC. 
 
2.2.3. Acciones reportadas235 
 
a) Con relación al cumplimiento de las metas señaladas en el Plan Nacional de 

Restitución de la Identidad 2005–2009 
 
Según los datos del último censo nacional,236 en el Perú, la mayoría de la población 
censada tiene partida de nacimiento. Sin embargo, más mujeres que hombres carecen 
de la partida de nacimiento, tanto en el área urbana como en la rural. Así, de los 
ciudadanos que no tienen partida, el 56,2% está integrado por mujeres (156 mil 5) y 
43,8% por varones (121 mil 591). Asimismo, entre las personas indocumentadas –es 
decir, aquellas personas mayores de 18 años que no cuentan con DNI–  del total de 
564 mil 487, 319 mil 462 corresponde a mujeres, en tanto que 245 mil 25 está 
integrado por los hombres237.  
 
Ante esta situación, el RENIEC, en su condición de institución responsable de la 
identificación en el país, mediante la Resolución Jefatural N° 692-2004-JEF/RENIEC, 
del 22 de octubre del 2004, constituyó la Comisión Especial238 de Alto Nivel, 
encargada de elaborar el Plan Nacional de Restitución de la Identidad “Documentando 
a los Indocumentados”.  
 
Posteriormente, el “Plan Nacional de Restitución de la Identidad: Documentando a las 
personas indocumentadas 2005–2009” fue aprobado mediante la Resolución Jefatural 
Nº 772-2005-JEF/RENIEC del 11 de julio del 2005. Este Plan analiza la problemática 
de la indocumentación que afrontan los diversos grupos vulnerables, entre los que 
destacan las niñas, los niños, las adolescentes y los adolescentes, así como las 
personas en situación de pobreza.  
 
Para el establecimiento de los objetivos, tácticas y metas anuales y presupuesto, la 
Comisión Especial que elaboró el Plan Nacional de Restitución de la Identidad estimó 
en 3, 411,113 el número de personas indocumentadas en el Perú.239   
 
                                            
234 Ibíd., p. 97. 
235 Mediante el Oficio Nº 104-2008-DP/ADDM del 18 de julio del 2008, la Defensoría del Pueblo solicitó al RENIEC 
que nos informase sobre las diversas actividades realizadas durante el período de enero a junio del 2008 para el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. La Gerencia de 
Restitución de la Identidad y Apoyo Social del RENIEC remitió la información solicitada mediante el Oficio Nº 
1701-2008-GRIAS/RENIEC del 04 de septiembre del 2008.  
236 INEI. Perfil sociodemográfico del Perú. Censos Nacionales 2007: IX de Población y VI de Vivienda. Lima: 
INEI, agosto 2008, p.124 y siguientes.  
237 Ibíd., p. 131.   
238 La Comisión Especial de Alto Nivel, encargada de elaborar el Plan Nacional de Restitución de la Identidad 
“Documentando a los Indocumentados”, estuvo integrada por el Gerente de Restitución de la Identidad del RENIEC, 
y un representante de cada una de las siguientes entidades: Defensoría del Pueblo, MIMDES, Ministerio de 
Educación, Ministerio de Salud, Ministerio de Interior, Ministerio de Defensa, Consejo Nacional de 
Descentralización, CONAPA, CONADIS, Mesa de Concertación de Lucha Contra la Pobreza, ENRECI-RENIEC, 
Sub-Gerencia de Identidad y Estado Civil del RENIEC y Sociedad Nacional de Beneficencia. 
239 RENIEC. Plan nacional de restitución de la identidad. Lima: RENIEC, 2005, p. 57.    
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De este universo, a junio del 2005, conforme se indica en el Plan Nacional de 
Restitución de la Identidad, el 45.6% (es decir, 1,552,522 personas) correspondería a 
una población mayor de edad que no ha accedido a documentos de identidad. El 
38.3% (equivalente a 1,308,171) se referiría a personas mayores de edad que aún no 
han efectuado el canje de Libreta Electoral por el DNI y, finalmente, el 16.1% 
correspondería a 550,400 personas menores de edad sin partida de nacimiento.240 
 
Sobre la base de estas cifras, en el Plan Nacional de Restitución de la Identidad se 
establecieron dos objetivos generales: el primero se refiere a “Documentar a la 
población peruana indocumentada, con énfasis en las personas en situación de 
pobreza y vulnerabilidad”; el segundo tiene previsto “Prevenir la indocumentación en la 
población peruana”.241 Para el cumplimiento de las metas fijadas en dichos objetivos 
se establecieron 40 tácticas y se señaló a las entidades que liderarán la ejecución de 
éstas, así como las que brindarán su apoyo en su ejecución.  
 
En la táctica 1.1.1 se dispone “empadronar a la población indocumentada a nivel 
nacional”,242 precisándose como meta, al año 2008, que se contaría con un 80% de la 
población indocumentada empadronada, encargándose a las entidades del Estado 
que liderasen su ejecución; a las organizaciones de la sociedad civil se solicitó que 
brindasen su apoyo en la ejecución del empadronamiento. A este respecto, el RENIEC 
ha informado que se encuentra solicitando información a los representantes de las 
instituciones involucradas en el cumplimiento de esta táctica. Sin embargo, al cierre 
del presente reporte, el RENIEC no ha remitido la información solicitada. El RENIEC 
no menciona a las entidades públicas encargadas de reportar sobre este tema, pero 
en el Plan se señala que esa tarea le corresponde, entre otros sectores, al INEI, así 
como a organizaciones de la sociedad civil.   
 
En la táctica 1.1.4, que consiste en realizar campañas para la inscripción de 
nacimientos y tramitación del DNI,243 se estableció como meta la realización de, al 
menos, dos campañas por año.  
 
A este respecto, el RENIEC nos ha informado que durante el año 2008 se aprobó la 
realización de actividades de documentación gratuitas dirigidas a documentar a la 
población indocumentada en situación de pobreza y vulnerabilidad. Dichas actividades 
fueron aprobadas mediante las siguientes resoluciones:   
 

• Resolución Jefatural Nº 021-2008/JNAC/RENIEC.244 Establece la tramitación y 
emisión gratuita del DNI en la modalidad de inscripción por primera vez para 
los beneficiarios mayores y menores de edad del Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los más Pobres (JUNTOS). 

• Resolución Jefatural Nº 022-2008/JNAC/RENIEC.245 Prorroga el plazo del 
beneficio dispuesto por la Resolución Jefatural Nº 201-2007-JEF/RENIEC para 
el canje gratuito de la Libreta Electoral por el DNI, hasta el 31 de diciembre del 
2008. 

• Resolución Jefatural Nº 029-2008/JNAC/RENIEC.246 Establece la tramitación y 
emisión gratuita del DNI en la modalidad de inscripción por primera vez para la 
población de mayores y menores de edad de los ámbitos rural y urbano 
marginal. 

                                            
240 Ibíd., p. 57.  
241 Ibid., p. 123.    
242 Ibíd., “Táctica 1.1.1 Empadronar a la población indocumentada a nivel nacional”, p. 125. 
243 Ibíd., “Táctica 1.1.4 Realizar campañas para la inscripción de nacimientos y tramitación del DNI”, p. 126. 
244 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 22 de enero del 2008. 
245 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de enero del 2008. 
246 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 27 de enero del 2008. 
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• Resolución Jefatural Nº 043-2008/JNAC/RENIEC.247 Aprueba la “Campaña de 
tramitación y expedición gratuita del Documento Nacional de Identidad” a 
personas residentes en 811 distritos con mayor nivel de pobreza de acuerdo 
con el Mapa de Pobreza del Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo 
Social (FONCODES), hasta el 31 de diciembre del 2008.   

 
Asimismo, la Defensoría del Pueblo tomó conocimiento de que, en octubre del 2008, el 
RENIEC expidió la Resolución Jefatural Nº 731-2008/JNAC/RENIEC248 que aprueba la 
ejecución del Proyecto “Campañas de Registro y Sensibilización en contextos de 
Multiculturalidad en el Perú” con la participación de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), a realizarse en la Comunidad Urbana Autogestionaria de Huaycán, 
distrito de Ate, durante el año 2008.  
 
Tal como se menciona en el Plan Nacional de Restitución de la Identidad, ante el 
problema de la indocumentación, el RENIEC adoptó una serie de acciones tendientes 
a revertir esta situación. Por ejemplo, constituyó “grupos itinerantes que viajan hacia 
las distintas zonas para documentar a la población” y desarrolló “campañas de 
tramitación gratuita del DNI para pueblos indígenas, personas adultas mayores, niños, 
niñas y adolescentes en situación de pobreza y personas con discapacidad”.249 
 
Con relación a las campañas de tramitación gratuita del DNI, la Defensoría del Pueblo 
ha señalado que “las campañas de identidad pretenden, a través de la documentación, 
restablecer el ejercicio de los derechos ciudadanos (…). Por ello combinan el registro 
de las personas con campañas informativas y espacios de capacitación respecto de 
las implicancias del derecho a la identidad. Se trata de un esfuerzo por responder a 
una de las más graves secuelas de la violencia, restituyéndoles sus derechos y 
abriéndoles las puertas para iniciar el largo camino hacia el ejercicio pleno de su 
ciudadanía”.250 
 
Según la información proporcionada, durante el período de enero a junio del 2008, el 
RENIEC ejecutó 728 campañas de documentación, y su público beneficiario estuvo 
integrado, básicamente, por mujeres, niños, niñas y adolescentes. 
 
Con relación a la táctica 1.1.7, referida al otorgamiento del DNI “en forma gratuita a las 
personas indocumentadas mayores de edad”,251 se estableció como meta, al año 
2008, contar con 700,000 personas mayores de edad documentadas en forma 
gratuita, identificándose al RENIEC como el único responsable del cumplimiento de 
dicha meta.  
 
El RENIEC informó a la Defensoría del Pueblo que en el período comprendido entre el 
1 de enero y el 30 de junio del 2008 se documentó a un total de 20,809 personas 
mayores de edad.  
 
 
 
 
 
 

                                            
247 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 8 de febrero del 2008. 
248 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 27 de octubre del 2008.  
249 RENIEC. Plan Nacional de Restitución de la Identidad, p 108.   
250 Informe Defensorial Nº107 “La Defensoría del Pueblo y el Derecho a la Identidad. Campañas de 
Documentación y la Supervisión 2005-2006”, p. 20. 
251 “Táctica 1.1.7 Otorgar el DNI en forma gratuita a las personas indocumentadas mayores de edad”.  En RENIEC. 
Plan Nacional de Restitución de la Identidad. Lima: RENIEC, 2005, p. 126.  
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Tabla Nº 14 
Cuadro de personas adultas y adultas mayores que han efectuado inscripción gratuita en el 

RUIPN,252 entre el 1 de enero y el 30 de junio del 2008 
 

Sexo Grupo de edades 
(*) Beneficiarios/as Sub total por 

sexo TOTAL 

Adultas 11,303 Mujeres Adultas mayores 637 11,940 

Adultos  8,734 Varones Adultos mayores 135 8,869 
20,809 

Adultos, personas de 18 a 59 años de edad; y, 
Adultos mayores, personas de 60 años y más 
Fuente: RUIPN–RENIEC 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Por otro lado, cabe mencionar que el RENIEC nos ha informado que entre el 1 de 
enero y el 30 de junio del 2008 se ha inscrito gratuitamente a 431,744 personas (niñas, 
niños, adolescentes, adultas y adultos, adultas y adultos mayores).  
 
b) Con relación a los avances en la documentación de las personas 

desagregadas por sexo, edad, ámbito geográfico y condición étnica  
 

El RENIEC ha informado que entre enero y junio del 2008 se ha inscrito en el Registro 
Único de Identificación de Personas Naturales (RUIPN) un total de 1,044,318 personas 
entre niñas y niños, adolescentes, adultas y adultos, y adultas y adultos mayores. 
Cabe precisar que este grupo de personas inscritas en el RUIPN no está comprendido 
entre los beneficiarios del Plan Nacional de Restitución de la Identidad, ya sea por su 
edad o por su condición de extrema pobreza.  
 
El RENIEC informó que se logró documentar a un 50.7% de mujeres mayores de edad 
y a un 48.2% de niñas y adolescentes mujeres con relación a los varones, según las 
cifras proporcionadas que se muestran en la siguiente tabla:  
 

Tabla N° 15 
Personas que han efectuado inscripción en el RUIPN, por grandes grupos de edades, 

 entre el 1 de enero y el 30 de junio del 2008 
 

Sub total  
Sexo Grupo de edades (*) Beneficiarios/

as por grupo 
de edades por sexo TOTAL 

Adultas 147,015 
Adultas mayores 3,039 150,054  

Niñas  262,132 Mujeres 

Adolescentes  98,717 360,849  
510,903 

Adultos  145,320 
Adultos mayores 814 146,134 

Niños  275,339 Varones 

Adolescentes  111,882 387,281 
533,415 

1,044,318 

    
  (*) El RENIEC ha proporcionado la siguiente diferenciación por grupos de edades: 

- Niños/as, personas de 0 a 11 años de edad 
- Adolescentes, personas de 12 a 17 años de edad 
- Adultos, personas de 18 a 59 años de edad; y, 
- Adultos mayores, personas de 60 años y más 
Fuente: RUIPN–RENIEC 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

                                            
252 RUIPN: “Registro Único de Identificación de Personas Naturales” del RENIEC. 
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2.2.4. Balance de las medidas adoptadas 
 
Tal como lo ha expresado la Defensoría del Pueblo, la indocumentación continúa 
siendo un gran problema para el país, lo cual está íntimamente ligado a los problemas 
de pobreza y al conflicto armado vivido hasta no hace mucho. En razón de ello, no se 
trata sólo de un problema de identificación, sino de exclusión.253    
 
En tal sentido, “mientras dicha situación persista, el país enfrenta un grave problema 
social por cuanto sus ciudadanos no son iguales en derechos y obligaciones y 
evidencia que el Estado no está cumpliendo su mandato constitucional de defender a 
la persona humana y respetar su dignidad”.254  
 
Como se ha señalado, el RENIEC tiene como función principal identificar a la 
población peruana. Sin embargo, la Constitución también considera a esta institución 
como parte integrante del sistema electoral. Por esta razón es que el DNI255es, por un 
lado, la cédula única de identidad, y, además, el único título para ejercer el sufragio y 
participar con una candidatura en elecciones.256  Más aún, no tener DNI impide a las 
personas desplazarse libremente, obtener título de propiedad, préstamos bancarios e 
incluso enrolarse en un empleo formal. 
 
Sobre los avances para la entrega del DNI, la Defensoría del Pueblo celebra que 
durante el año 2008 el RENIEC haya emitido cinco resoluciones jefaturales mediante 
las cuales dispuso la tramitación y emisión gratuita del DNI a grupos vulnerables.    
 
Gracias a la aprobación de estas actividades, según la información proporcionada por 
el RENIEC, entre el periodo comprendido entre enero y junio del 2008 ejecutó 728 
campañas de documentación destinadas a mujeres, niños, niñas y adolescentes, entre 
otros. 
 
En este sentido, la Defensoría del Pueblo destaca que el RENIEC haya aprobado la 
tramitación y emisión gratuita del DNI en la modalidad de inscripción por primera vez 
para los beneficiarios mayores y menores de edad del Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los más Pobres (JUNTOS), teniendo en consideración al grupo de personas 
al que está dirigido este programa,257 así como a la población de mayores y menores 
de edad de los ámbitos rural y urbano marginal, todo lo cual tendrá un especial 
impacto en las mujeres indocumentadas.   
 
Asimismo, la Defensoría ve favorablemente que se haya prorrogado hasta el 31 de 
diciembre del 2008 el plazo del beneficio para el canje gratuito de la Libreta Electoral 
por el DNI, y que haya aprobado durante el año 2008 la realización de la “Campaña de 
tramitación y expedición gratuita del Documento Nacional de Identidad” a personas 
residentes en 811 distritos con mayor nivel de pobreza, de acuerdo con el Mapa de 

                                            
253 Informe Defensorial Nº 107, “La Defensoría del Pueblo y el Derecho a la Identidad. Campañas de 
Documentación y la Supervisión 2005-2006”, p. 65. 
254 Informe Defensorial Nº 100 “El Derecho a la Identidad y la Actuación Estatal: Problemas verificados en la 
supervisión”, p. 67. 
255 El artículo 26º de la Ley Orgánica del RENIEC establece que el DNI constituye la única cédula de identidad 
personal para todos los actos civiles, comerciales, administrativos, judicial y, en general, para todos aquellos casos en 
que por mandato legal deba ser presentado. Añade que constituye el único título de derecho al sufragio de la persona 
a cuyo favor ha sido otorgado. Por su parte, el artículo 7º de la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones, señala que 
el derecho al voto se ejerce sólo con el DNI, otorgado por el RENIEC. 
256 Informe Defensorial Nº 107 “La Defensoría del Pueblo y el Derecho a la Identidad. Campañas de 
Documentación y la Supervisión 2005-2006”, p. 7.  
257 “JUNTOS es un programa social dirigido a la población de mayor vulnerabilidad, extrema pobreza, riesgo y 
exclusión”. En: http://www.juntos.gob.pe/introduccion.php Consulta realizada el 12 de febrero del 2009.  
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Pobreza del FONCODES,258 así como las “Campañas de Registro y Sensibilización en 
contextos de Multiculturalidad en el Perú” en la Comunidad Urbana Autogestionaria de 
Huaycán, distrito de Ate. También destacamos que para la realización de estas 
campañas el RENIEC haya dispuesto, de manera excepcional, la flexibilización de los 
trámites para la obtención del DNI.  
 
Sin embargo, es necesario señalar que, al cierre del presente Informe, el RENIEC no 
ha remitido a la Defensoría del Pueblo información concerniente al avance en la 
consecución de las metas señaladas en el Plan Nacional de Restitución de la 
Identidad.259  
 
2.3. Medidas adoptadas por el INEI 
 
2.3.1. Competencia general 
 
La Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer establece en el artículo 24º que todos los Estados Partes se comprometen a 
adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito nacional para conseguir la plena 
realización de los derechos reconocidos en la presente Convención. Una de estas 
medidas, indudablemente, está referida al sistema de estadística oficial de cada 
Estado, el cual permitirá contar con información para la toma de decisiones en 
políticas públicas, planes y programas nacionales.  
 
El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) es el órgano rector de los 
Sistemas Nacionales de Estadística e Informática en el Perú. Según el artículo 2º del 
Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática260, esta institución tiene como objetivos: 

 
• Normar las actividades de estadística e informática oficial. 
• Coordinar, integrar y racionalizar las actividades de estadística e informática. 
• Promover la capacitación, investigación y desarrollo de las actividades de 

estadística e informática. 
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 1º de dicha norma, los Sistemas Nacionales 
de Estadísticas e Informática tienen como finalidad “asegurar, en sus respectivos 
campos, que sus actividades se desarrollen en forma integrada, coordinada, 
racionalizada y bajo una normativa técnica común, contando para ello con autonomía 
técnica y de gestión”.  
 
Por su parte, el Reglamento de Organización y Funciones del INEI,261 establece en el 
artículo 2º que, en su condición de órgano rector, regula, coordina y realiza actividades 
de estadística básica y derivada, así como el análisis de la estadística oficial. Además, 
formula y evalúa la política nacional de informática y regula las actividades de 
informática en el Sector Público. 
 

                                            
258 Según el artículo 1º de la Ley del Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo Social (FONCODES), Decreto 
Ley Nº 26157, “El Fondo […], creado por Decreto Legislativo Nº 657, es un organismo descentralizado autónomo, 
dependiente de la Presidencia de la República, que cuenta con autonomía funcional, económica, financiera, 
administrativa y técnica”. 
259 Información solicitada mediante el Oficio Nº 221-2008/DP-ADDM del 27 de noviembre del 2008.  
260 Artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización y Funciones del INEI, publicado el 30 de abril de 
1990 en el Diario Oficial El Peruano. 
261 Aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 043-2001-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 21 de 
abril de 2001. 
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En consecuencia, corresponde al Estado peruano, de conformidad con las normas 
internacionales y nacionales, garantizar el derecho a la identidad y, para tal efecto, 
contar con estadísticas y cifras desagregadas por sexo. Corresponde al INEI, en el 
ámbito nacional, cumplir esta obligación.    
 
2.3.2. Competencia específica 
 
La Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres establece en el literal 
m) del artículo 6º, como uno de los lineamientos del Poder Ejecutivo, “perfeccionar el 
sistema de estadística oficial, incorporar datos desagregados por sexo, área 
geográfica, etnia, discapacidad y edad”. Como se ha señalado, esta labor recae 
directamente en el INEI. 
 
Por su parte, el Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2006–
2010,262 establece, como Lineamiento de Política 1, “institucionalizar y transversalizar 
la perspectiva de equidad de oportunidades entre mujeres y varones en las políticas 
públicas, planes nacionales y prácticas del Estado”. Este lineamiento tiene previsto un 
Objetivo Estratégico 1: “El Estado incorpora la perspectiva de género, es decir, 
igualdad de oportunidades entre mujeres y varones de manera sostenible en el diseño 
de sus políticas públicas y en la gestión de sus programas”.263  
 
Contar con información estadística desagregada por sexo y con indicadores de género 
es uno de los resultados esperados al 2010 por este objetivo estratégico, y tiene como 
uno de los responsables de su cumplimiento al INEI. 
 
Asimismo, el Lineamiento de Política 5 del Plan de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres 2006–2010 establece “garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
civiles y políticos de las mujeres y el acceso equitativo a instancias de poder y toma de 
decisiones” y tiene como Objetivo Estratégico 5 que “Mujeres y varones ejercen 
plenamente sus derechos civiles, políticos y ciudadanos”.   
 
Contar con mejores condiciones civiles, sociales, económicas y culturales para el 
pleno ejercicio de la ciudadanía de las mujeres es uno de los resultados esperados al 
2010, según este objetivo estratégico, y se establece como meta contar con un Banco 
de Datos y Estudios, en funcionamiento. Uno de los responsables del cumplimiento de 
esta meta es el INEI.  
 
2.3.3. Acciones reportadas264 
 
El INEI ha informado a la Defensoría del Pueblo que “ha puesto especial énfasis en 
considerar en todas las cédulas de investigaciones estadísticas que realiza 
(encuestas) el levantamiento de información de género, la que está relacionada con  
ubicación geográfica y años de edad”.  
 
Asimismo, se ha informado que en el recojo de la información en los “Censos 
Nacionales: XI Población y VI de Vivienda”, ejecutados en el año 2007, utilizaron 
fichas especialmente diseñadas para contar con información que permitiese realizar un 

                                            
262 Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006–1010,  p. 61. 
263 Idem, p. 62. 
264 Mediante el Oficio Nº 102-2008-DP/ADDM del 18 de julio del 2008 y el Oficio Nº 220-2008/DP-ADDM del 27 
de noviembre del 2008, la Defensoría del Pueblo solicitó información al INEI sobre las acciones implementadas para 
incorporar datos desagregados por sexo, área geográfica (urbano/rural), etnia, discapacidad y edad en el sistema de 
estadística oficial. Dicha información nos fue remitida mediante el Oficio Nº 049-2008-INEI/SG, del 24 de julio del 
2008, y el Oficio Nº 044-2009-INEI/DTDIS, del 22 de enero del 2009. 
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análisis cruzado de diversas variables por género, ocupación, ubicación geográfica 
(urbano–rural), analfabetismo, etc.   
 
Por otro lado, mediante el “Informe Técnico Nº 04, diciembre 2008. Estadística de 
Género.265 Trimestre: Julio–agosto–septiembre del 2008”,266 el INEI informó a la 
Defensoría del Pueblo los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares267 (ENAHO) 
y de la Encuesta Permanente de Empleo268 (EPE). Al revisarse el referido Informe 
Técnico se puede constatar que los datos han sido desagregados por área 
rural/urbana, sexo y edad sobre algunas características sociales: educación, salud, 
acceso a programas sociales y participación de hombres y mujeres en la actividad 
económica. 
  
2.3.4. Balance de las medidas adoptadas 
 
La Defensoría del Pueblo destaca la labor que está realizando el INEI respecto del 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres.   
 
Asimismo, cabe destacar que, mediante el “Informe Técnico N° 4: Estadística de 
Género”, el INEI difunda estadísticas e indicadores diferenciados para hombres y 
mujeres, usando como fuentes los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares y 
de la Encuesta Permanente de Empleo, que contienen datos desagregados por área, 
sexo y edad. 
 
Por otro lado, aunque el INEI no lo ha informado a la Defensoría del Pueblo, hemos 
podido advertir que, tal como se desprende del documento que recoge los Primeros 
Resultados de los Censos Nacionales 2007: XI Población y VI Vivienda,269 se ha 
incorporado el Capítulo 5 denominado “Estructura y composición de la población por 
edad y sexo”, en donde se desarrollan los primeros resultados en este rubro.  
 
Asimismo, tras la lectura de la cédula censal utilizada para dichos Censos Nacionales, 
colocada en la página Web del INEI,270 la Defensoría del Pueblo ha advertido que se 
ha considerado en la sección quinta, relativa a las características de la población, 
preguntas referidas a la edad y sexo, entre otras.  
 
Finalmente, a pesar de que esta información tampoco ha sido reportada a la 
Defensoría del Pueblo, debemos destacar que para la ejecución del “Registro Nacional 

                                            
265 “El INEI, desde mediados del año 2005, viene publicando el Informe Técnico Estadísticas de Género con la 
finalidad de proporcionar a los usuarios (…) estadísticas e indicadores diferenciados para hombres y mujeres. Así, 
contribuir en identificar políticas y programas para erradicar los estereotipos y la discriminación de género en los 
diferentes ámbitos”. En: “Informe Técnico Nº 04 diciembre 2008. Estadística de Género. Trimestre: Julio-agosto-
septiembre del 2008”. 
266 Informe remitido por el INEI mediante el Oficio Nº 044-2009-INEI/DTDIS del 22 de enero del 2009. 
267 Es la encuesta que se realiza en el ámbito nacional en el área urbana y rural de los 24 departamentos del país y en 
la Provincia Constitucional del Callao. Se ejecuta de manera continua desde mayo del 2003, sobre la base de una 
muestra anual de 20 mil viviendas en todo el territorio nacional.   
268 Es la encuesta que se está realizando desde marzo del 2001 en el área metropolitana de Lima y Callao, constituida 
por 43 distritos de la Provincia de Lima y seis distritos de la Provincia Constitucional del Callao. Se realiza 
mensualmente.  
269 “Primeros Resultados de los Censos Nacionales 2007: XI Población y VI Vivienda, Perú: Crecimiento y 
Distribución de la Población, 2007”. Lima, junio del 2008. 
 En: http://censos.inei.gob.pe/censos2007/documentos/resultadoCPV2007.pdf Consulta realizada el 23 de enero del 
2009.  
270 En: http://censos.inei.gob.pe/Censos2007/Documentos/CedulaCensal_2007.pdf  Consulta realizada el 23 de enero 
del 2009. 
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de Municipalidades 2008” (RENAMU),271 el INEI haya considerado en el “Formulario 
Nº 1: Registro Nacional de Municipalidades 2008” preguntas desagregadas según 
sexo sobre el personal de la municipalidad, los miembros del Consejo de Coordinación 
Local, y sobre la conformación y funcionamiento de las Juntas Vecinales. Esta 
información resulta relevante para conocer la participación de la mujer en estos 
espacios de participación en el Gobierno Local.  
 
En ese sentido, la Defensoría saluda al INEI por brindar información desagregada por 
sexo, así como por la elaboración de Estadísticas de Género, y espera que continúe 
aplicando medidas de este tipo. Asimismo, la Defensoría alienta a las instituciones 
públicas y privadas a hacer uso de esta información e incluso demandar análisis 
específicos diferenciados por sexo, que pudieran derivarse de la información recogida 
por este organismo.  
 
2.4. Medidas adoptadas por la Academia de la Magistratura  
 
2.4.1. Competencia general 
 
Si bien la CEDAW no establece de manera específica las obligaciones de los Estados 
Partes con relación a la formación y capacitación de los operadores de justicia, la 
Recomendación General N° 19 sí señala como una acción concreta a los Estados 
Partes que “velen por que las leyes contra la violencia y los malos tratos en la familia, 
la violación, los ataques sexuales y otro tipo de violencia contra la mujer protejan de 
manera adecuada a todas las mujeres y respeten su integridad y su dignidad. Debe 
proporcionarse a las víctimas protección y apoyo apropiados. Es indispensable que se 
capacite a los funcionarios judiciales, los agentes del orden público y otros 
funcionarios públicos para que apliquen la Convención” (el subrayado es nuestro). 
 
Del mismo modo, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém Do Pará” establece en el artículo 8º 
inciso c) que los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas 
específicas, inclusive programas para “fomentar la educación y capacitación del 
personal en la administración de justicia, policial y demás funcionarios encargados de 
la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las 
políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer”. 
 
En este sentido, la Constitución Política dispone en el artículo 151° que “la Academia 
de la Magistratura, que forma parte del Poder Judicial, se encarga de la formación y 
capacitación de los jueces y fiscales en todos sus niveles, para los efectos de su 
selección”. Asimismo establece, como requisito para el ascenso, la aprobación de los 
estudios especiales impartidos por la Academia de la Magistratura.  
 
Así, pues, la Academia de la Magistratura tiene como finalidad desarrollar un sistema 
integral y continuo de capacitación, actualización, perfeccionamiento, certificación y 
acreditación de las magistradas y los magistrados del Poder Judicial y del Ministerio 
Público en todas sus instancias, propiciando su formación ética y jurídica, su 
conciencia creadora y la permanente reflexión sobre el rol que les compete asumir al 
servicio de la administración de justicia en el proceso de desarrollo del país. Asimismo, 
extiende sus actividades de capacitación a los auxiliares de justicia.272 

 

                                            
271 El Registro Nacional de Municipalidades se crea mediante la Ley Nº 27563, a cargo del INEI, con la finalidad de 
integrar información estadística de las municipalidades provinciales, distritales y de centros poblados.  
272 En: http://www.amag.edu.pe/web/html/organizacion/organizacion.htm Consulta realizada el 16 de enero del 2009. 
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De esta manera es a través de dicho órgano que el Estado peruano debe desarrollar y 
ejecutar, en forma progresiva, medidas concretas y especiales para la educación y 
capacitación de las personas encargadas de administrar justicia sobre la garantía y 
respeto de los derechos humanos de varones y mujeres desde una perspectiva de 
género. 
 
De acuerdo con el artículo 2º de la Ley Nº 26335, Ley Orgánica de la Academia de la 
Magistratura, dicha institución tiene como objeto: 
 

• La formación académica de los aspirantes a cargos de magistrada o 
magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público. 

• La capacitación académica para los ascensos de las magistradas o 
magistrados del Poder Judicial o del Ministerio Público. 

• La actualización y perfeccionamiento de las magistradas o magistrados del 
Poder Judicial y del Ministerio Público. 
 

Para el cumplimiento de estos objetivos, la Academia de la Magistratura cuenta con 
tres programas: el Programa de Formación de Aspirantes (PROFA), el Programa de 
Actualización y Perfeccionamiento (PAP) y el Programa de Capacitación para el 
Ascenso (PCA), a través de los cuales desarrolla sus labores de capacitación a las 
magistradas y los magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público. 
 
El Programa de Formación de Aspirantes (PROFA) tiene como propósito formar 
aspirantes a la magistratura orientados a la resolución de conflictos sociales, 
competentes profesionalmente, capacitados en métodos y técnicas de interpretación 
jurídica, sensibilizados respecto a la importancia y valor del desempeño independiente 
de su función, capaces de evaluar el impacto socio-económico de sus decisiones, 
probos y eficientes en el cumplimiento de su función especializada como jueces o 
fiscales.273 
 
Por su parte, el Programa de Actualización y Perfeccionamiento (PAP) tiene como 
objetivo la capacitación de las magistradas y los magistrados del Poder Judicial y del 
Ministerio Público de todos los niveles, en las diversas especialidades, promoviendo la 
mejora continua del desempeño de los jueces y los fiscales del país, y contribuyendo a 
la mayor eficacia en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y dictaminadoras, 
respectivamente.274  
 
Finalmente, el Programa de Capacitación para el Ascenso (PCA) tiene como propósito 
formar magistradas y magistrados para los diversos niveles de la carrera judicial o 
fiscal bajo las características ya descritas para el Programa de Formación de 
Aspirantes,  con el fin de formar funcionarios probos y eficientes en el cumplimiento de 
su función y comprometidos con la modernización del sistema judicial.275 

 
En ese sentido, el Estado peruano está obligado a adoptar todas las medidas 
necesarias para garantizar la educación y capacitación adecuada del personal de la 
administración de justicia, con la finalidad de eliminar toda forma de discriminación que 
vulnere los derechos fundamentales de las mujeres. Corresponde en el ámbito de sus 

                                            
273 Artículo 3º del “Reglamento del Curso de Formación de Aspirantes a Magistrados Primer, Segundo y Tercer Nivel 
de la Magistratura”, aprobado mediante la Resolución N° 080-2005-AMAG-CD/P del 17 de agosto del 2005.  
274 Artículo 2º del “Reglamento del Programa de Actualización y Perfeccionamiento”, aprobado mediante la 
Resolución de la Comisión de Reorganización y Gobierno Nº 013-99-CRG-AMAG del 7 de mayo de 1999.  
275 Artículo 1º del Reglamento del Programa de Capacitación para el Ascenso, aprobado mediante la Resolución de la 
Comisión de Reorganización y Gobierno de la Academia de la Magistratura Nº 011-99–CRG-AMAG del 25 de 
marzo de 1999.  
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competencias a la Academia de la Magistratura la adopción de medidas específicas 
para cumplir con estas obligaciones.   
 
2.4.2. Competencia específica 
 
El artículo 7º, literal c) de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres establece, como responsabilidad del Sistema de Administración de Justicia,  
“desarrollar programas de formación y capacitación del personal de la administración 
de justicia y de los funcionarios encargados de la aplicación de la ley, incorporando en 
dichos programas, contenidos sobre género, interculturalidad y derechos humanos de 
las mujeres y hombres”. Así, de acuerdo a lo establecido tanto en la Constitución 
Política como en su Ley Orgánica, dicha responsabilidad recaería en la Academia 
Nacional de la Magistratura. 
 
En el mismo sentido, el Lineamiento 1 del Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2006–2010 está dirigido a “institucionalizar y 
transversalizar la perspectiva de equidad de género, es decir, igualdad de 
oportunidades entre mujeres y varones en las políticas públicas, planes nacionales y 
prácticas del Estado”.276  
 
Así, el Objetivo Estratégico 1 de dicho lineamiento establece que “el Estado incorpora 
la perspectiva de equidad de género, es decir, igualdad de oportunidades entre 
mujeres y varones de manera sostenible en el diseño de sus políticas públicas y en la 
gestión de sus programas”.  277  
 
2.4.3. Acciones reportadas278 
 
a) Incorporación de contenidos sobre género, interculturalidad y derechos 
humanos de las mujeres en los programas de actualización y perfeccionamiento 

 
La Academia de la Magistratura informó a la Defensoría del Pueblo que el Informe N° 
563-2008-AMAG-PAP de la Sub Dirección del Programa de Actualización y 
Perfeccionamiento da cuenta de actividades relativas a los temas de género, 
interculturalidad y derechos humanos que fueron ejecutadas entre los años 2005 y 
2008. No obstante, en la respuesta remitida por la Academia de la Magistratura se 
omitió anexar el mencionado Informe por lo que se desconocen en detalle los puntos 
que se abordaron de manera específica o la metodología aplicada en dichas 
actividades.  
 
Pese a ello, mediante la información obtenida en la página Web de la Academia de la 
Magistratura279 se tomó conocimiento de que el Programa de Actualización y 
Perfeccionamiento realizó, durante los meses de abril y mayo del 2008, cursos a 
distancia para magistradas y magistrados, en los cuales se abordaron temas 
relacionados con delitos contra la libertad sexual, derechos de niños, niñas y 
adolescentes, y derechos humanos en la administración de justicia. A dichos cursos 
tuvieron acceso operadoras y operadores de justicia de las ciudades de Arequipa, 
Cusco, Junín, Lambayeque y Lima.  
 

                                            
276 Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006-1010, p. 61. 
277 Idem, p. 62. 
278 Información reportada mediante el Oficio N° 627-2008-AMAG/DG del 21 de julio del 2008. 
279En:http://www.amag.edu.pe/web/html/actividades_academicas/2008/05_eventos_mayo_2008.htm Consulta 
realizada el 16 de enero del 2009.  
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Sin embargo, no se ha tomado conocimiento sobre cursos a distancia en los que se 
hayan abordado la problemática de la violencia familiar, explotación sexual, trata o 
feminicidio. 
 
b) Incorporación de contenidos sobre género, interculturalidad y derechos 
humanos de las mujeres en los programas de capacitación para el ascenso 
 
Se brindó información acerca de la realización de un curso sobre interculturalidad en 
Cusco y otro en Huánuco en el mes de septiembre. Asimismo, se precisó la 
incorporación de contenidos sobre género, interculturalidad y derechos humanos de 
las mujeres y hombres en cursos de preparación para el ascenso y formación 
especializada en derecho constitucional, derecho penal, derecho de familia y derecho 
procesal penal. 
 
c) Incorporación de contenidos sobre género, interculturalidad y derechos 
humanos de las mujeres en los programas de formación a aspirantes a 
magistradas y magistrados 
 
De acuerdo con la información proporcionada, en el plan de estudios se ha 
incorporado el Módulo de Derechos Humanos, que incluye los derechos humanos de 
mujeres y hombres.  
 
Con relación a los contenidos de género e interculturalidad, no han sido incorporados 
en el plan de estudios, pero han sido incluidos en la casuística de otros módulos, como 
el de Razonamiento Jurídico, Derechos Humanos y Precedentes Judiciales.   
 
d) Sobre el uso de lenguaje inclusivo 
 
Con relación a este punto se nos informó que en los documentos internos de la 
Academia de la Magistratura se utilizan los términos femeninos y singulares según 
corresponda, con el propósito de evitar que se generen discriminaciones lingüísticas. 
 
2.4.4. Balance de las medidas adoptadas 
 
La Defensoría del Pueblo destaca que el PCA de la Academia de la Magistratura haya 
incorporado contenidos de género, interculturalidad y derechos humanos. Sin 
embargo, de acuerdo con la información proporcionada, dichos temas están 
contenidos en otros cursos sobre diversos temas, y no son desarrollados en 
programas, cursos o módulos específicos, lo cual no cumple con la especificidad sobre 
estos temas tal como se ha recomendado en los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos y derechos de la mujer.  
 
Por otro lado, la Defensoría destaca que el PROFA ha incorporado en su plan de 
estudios el Módulo de Derechos Humanos. Sin embargo, consideramos necesario 
que, además, se incluyan módulos sobre género e interculturalidad, a fin de que los 
aspirantes a magistradas y magistrados cuenten con elementos básicos que podrán 
ser aplicados al inicio de sus actividades. 
 
Asimismo, en razón de que el PAP realiza entre sus actividades cursos a distancia y 
presenciales, así como actividades complementarias como ciclos de 
videoconferencias, foros, seminarios, etc., contando con un Sistema Nacional de 
Autocapacitación, consideramos sumamente importante que en este plan de estudios 
se incluyan cursos de género, interculturalidad y derechos humanos debido a la amplia 
gama de posibilidades de acceso con que pueden contar las operadoras y los 
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operadores de justicia del Poder Judicial, el Ministerio Público, auxiliares 
jurisdiccionales y asistentes de función fiscal. 
 
En este sentido, el Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer ha 
instado al Estado peruano a dar una “mayor prioridad a la concepción y aplicación de 
una estrategia integral para combatir y erradicar todas las formas de violencia contra la 
mujer, de conformidad con la recomendación general 19, a fin de prevenir la violencia, 
castigar a quienes la perpetren y prestar servicios a las víctimas. Esa estrategia 
debería incluir también medidas de (concientización) y sensibilización, en particular a 
los funcionarios de justicia, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y los 
fiscales”.. 280 (…) Además, “insta al Estado Parte a que adopte medidas adicionales 
para difundir información acerca de la Convención, los procedimientos que se aplican 
con arreglo al Protocolo Facultativo y las recomendaciones generales del Comité y que 
ejecute programas destinados a los fiscales, jueces y abogados en los que se traten 
todos los aspectos pertinentes de la Convención y el Protocolo Facultativo”.  281  
 
Como ya se ha señalado, en el informe de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sobre acceso a las mujeres víctimas de violencia282 se ha logrado evidenciar 
que la falta de programas de capacitación sostenidos, dirigidos a operadores de 
justicia, no logran el impacto necesario para lograr verdaderos cambios en el 
tratamiento de los casos relacionados con la discriminación y violencia que sufren las 
mujeres. En este caso, al corresponderle a la Academia de la Magistratura la 
formación y capacitación de las funcionarias y los funcionarios del Poder Judicial y del 
Ministerio Público, recae en este órgano la responsabilidad porque dichas funcionarias 
y funcionarios tomen conocimiento de los enfoques de derechos humanos e 
interculturalidad con una perspectiva de género, a fin de que puedan aplicarlos en el 
ejercicio de sus funciones, logrando así eliminar la discriminación entre varones y 
mujeres.  
 
Así, la Defensoría del Pueblo considera necesario implementar cursos no solo sobre 
derechos humanos, sino sobre género en todos los programas de la Academia de la 
Magistratura con el fin de cumplir adecuadamente con los objetivos planteados en el 
PIO 2006–2010. 
 
2.5. Medidas adoptadas por el Ministerio Público 
 
2.5.1. Competencia general 
 
El articulo 2° literal c) de la Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de 
Discriminación contra la Mujer señala como obligación de los Estados Partes, 
“establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de 
igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales 
competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra 
todo acto de discriminación.”  
 

                                            
280 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. “Observaciones finales del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: Perú”. 37 Período de Sesiones. 15 de enero a 2 de febrero del 
2007, párrafo 19.    
En: http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/N07/244/13/PDF/N0724413.pdf?OpenElement Consulta realizada el 
17 de marzo del 2009.  
281 Ibíd., párrafo 23. 
282 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. “Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las 
Américas”. Enero, 2007, párrafo 162.  
En:http://www.cidh.oas.org/pdf%20files/Informe%20Acceso%20a%20la%20Justicia%20Espanol%20020507.pdf 
Consulta realizada el 12 de marzo del 2009.  



 138

Además, el numeral 24 literal b) de la Recomendación General N° 19 del Comité de la 
CEDAW  recomienda que los Estados Partes “velen por que las leyes contra la 
violencia y los malos tratos en la familia, la violación, los ataques sexuales y otro tipo 
de violencia contra la mujer protejan de manera adecuada a todas las mujeres y 
respeten su integridad y su dignidad. Debe proporcionarse a las víctimas protección y 
apoyo apropiados. Es indispensable que se capacite a los funcionarios judiciales, los 
agentes del orden público y otros funcionarios públicos para que apliquen la 
Convención.” 
 
Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém Do Pará”, establece en su artículo 7º 
inciso f) que los Estados Partes se comprometen a “establecer procedimientos legales 
justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre 
otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos”.  
 
Asimismo, en el artículo 8º inciso c), la Convención establece que los Estados Partes 
convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas 
para “fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de 
justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como 
del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y 
eliminación de la violencia contra la mujer”. 
 
El artículo 159° de la Constitución Política señala que corresponde al Ministerio 
Público: 
  

• Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa de la 
legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho. 

• Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por la recta 
administración de justicia.  

• Representar en los procesos judiciales a la sociedad. 
• Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal propósito, la Policía 

Nacional está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio Público en el 
ámbito de su función. 

• Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte. 
• Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos que la ley 

contempla. 
 

El Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público,283 señala en su 
artículo 1º que el Ministerio Publico “es el organismo autónomo del Estado que tiene 
como funciones principales la defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y los 
intereses públicos, la representación de la sociedad en juicio, para los efectos de 
defender a la familia, a los menores e incapaces y el interés social, así como para 
velar por la moral pública, la persecución del delito y la reparación civil. También 
velará por la prevención del delito dentro de las limitaciones que resultan de la 
presente ley y por la independencia de los órganos judiciales y la recta administración 
de justicia y las demás que le señalan la Constitución Política del Perú y el 
ordenamiento jurídico de la Nación”. 
 
Mediante la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº714-2003-MP-FN, del 14 de 
mayo del 2003, se aprobó la creación e implementación de la Escuela del Ministerio 

                                            
283 Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18 
de marzo de 1981. 
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Público284 bajo la dependencia orgánica y administrativa de la Fiscalía de la Nación. La 
Escuela del Ministerio Público tiene como lineamiento asumir el rol de rectoría técnica 
y académica en aspectos fiscales y de ciencias forenses en todo el ámbito nacional, 
que permitan promover servicios eficientes, oportunos y accesibles en un marco de 
respeto y ética profesional a través de procesos de capacitación e investigación 
especializada.  
 
En ese sentido, el Estado peruano está obligado a adoptar medidas específicas que 
fomenten una adecuada educación y capacitación de todos los funcionarios y 
funcionarias de la administración de justicia, estableciendo procedimientos legales 
justos y eficaces, garantizando el acceso efectivo de las mujeres a tales 
procedimientos que permitan que éstas puedan ejercer plenamente su derecho de 
acceso a la justicia. El cumplimiento de esta obligación estaría a cargo de los 
diferentes órganos del Sistema de Administración de Justicia como el Ministerio 
Público. 
 
2.5.2. Competencia específica 
 
La Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres establece en el inciso 
c) del artículo 7º, como uno de los lineamientos del Sistema de Administración de 
Justicia, “desarrollar programas de formación y capacitación del personal de la 
administración de justicia y de los funcionarios encargados de la aplicación de la ley, 
incorporando en dichos programas, contenidos sobre género, interculturalidad y 
derechos humanos de las mujeres y hombres”.   
 
No obstante, el Plan de Igualdad de Oportunidades no contempla la participación del 
Ministerio Publico como organización responsable en la ejecución de las acciones 
estratégicas diseñadas para alcanzar los objetivos estratégicos señalados en sus 
lineamientos. 
 
2.5.3. Acciones reportadas285 
 
a) Sobre programas de capacitación en género, interculturalidad y derechos 
humanos 
 
De acuerdo con la información proporcionada por la Dirección General de la Escuela 
del Ministerio Público, entre los meses comprendido entre enero y junio del 2008 se 
llevaron a cabo talleres de capacitación a los (y las) fiscales especializados en tráfico 
ilícito de drogas durante los cuales se transmitió el video “Seis con Ocho”, producido 
por DEVIDA,286 en el que, mediante el testimonio de internas del Penal de “Santa 
Mónica”, se abordan las razones por las cuales las mujeres se vinculan con el 
narcotráfico (por relaciones de pareja o necesidad de alimentar a su familia), y que 
suelen ser distintas a las razones que vinculan a los varones con este delito. 
Asimismo, durante estos talleres se realizó la distribución de estadísticas relacionadas 

                                            
284 Mediante la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1346-2003-MP-FN, del 26 de agosto del 2003, se designó a 
la Escuela del Ministerio Público, bajo la denominación Escuela del Ministerio Público Dr. Gonzalo Ortiz de 
Zevallos Roedel”. Posteriormente, mediante la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 198-2006-MP-FN del 17 de 
febrero del 2006, se resolvió convertir la Escuela del Ministerio Público “Dr. “Gonzalo Ortiz de Zevallos Roedel” en 
Escuela de Postgrado “Dr. Gonzalo Ortiz de Zevallos Roedel” como órgano desconcentrado dependiente de la 
Fiscalía de la Nación [por lo cual está,] en consecuencia, facultada para organizar estudios de Maestría y Doctorado y 
otorgar los grados académicos correspondientes. Igualmente, estará facultada para realizar Diplomados y para 
Certificar, Acreditar y Registrar Peritos Especializados en Ciencias Forenses. 
En: http://www.mpfn.gob.pe/escuela/normatividad.php Consulta realizada el 26 de enero del 2009.  
285 Oficio N° 1533-2008-MP-GN-EMP del 19 de septiembre del 2008. 
286 Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas. 
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con los índices de criminalidad, lo cual permite evidenciar el alto índice de delitos 
contra la familia y la libertad que afectan principalmente a las mujeres.  
 
En el caso de los fiscales de familia se llevó a cabo un taller sobre medidas de 
protección en materia de violencia familiar, donde el objetivo fue mostrar la 
conveniencia de propiciar la construcción de redes sociales para garantizar la 
protección integral a las víctimas de violencia familiar. 
 
b) Sobre cursos de capacitación para el tratamiento adecuado de denuncia 
sobre violencia sexual 
 
Sobre este punto se nos informó que, durante el taller de capacitación en materia del 
Código Procesal Penal realizado en el distrito judicial de Huaura sobre “Delitos parte 
especial, técnicas de negociación y procesos especiales”, se incluyeron aspectos 
referidos a las diferencias en la posición adoptada por hombres y mujeres durante las 
negociaciones en el proceso penal, señalando como ejemplo los casos de violencia de 
género. Asimismo se abordaron los problemas relacionados con la calificación de los 
delitos contra la libertad sexual.   
 
c) Sobre el uso del lenguaje inclusivo 
 
Se nos informó que, según la política de la Escuela, se suele emplear los términos 
los/las, os/as, haciendo referencia a hombres y mujeres, cuando corresponde.  
 
2.5.4. Balance de las medidas adoptadas 
 
La Defensoría del Pueblo destaca el esfuerzo que está realizando el Ministerio Público 
para promover servicios eficientes, oportunos y accesibles, mediante el uso 
transversal de la perspectiva de género en las capacitaciones dadas a las fiscales y 
los fiscales especializados y, en general, al personal del Ministerio Público.  
 
Sin embargo, también consideramos necesario incluir cursos de capacitación que se 
basen exclusivamente en informar y capacitar al personal  del Ministerio Público sobre 
la perspectiva de género, lo cual les permitirá integrarla en el desarrollo de sus 
funciones cotidianas.  
 
Sobre este punto, el informe de la CIDH referente al “Acceso a la justicia para mujeres 
víctimas de violencia en las Américas” ha señalado claramente la necesidad de 
reformar la cultura judicial para asegurar el acceso efectivo a la justicia mediante la 
creación de programas de capacitación que se produzcan de manera sostenida, a fin 
de lograr un verdadero cambio en la cultura jurídica. Así, se ha identificado que “a 
pesar de la proliferación de los programas de capacitación orientados a funcionarios 
de la administración de la justicia y de la policía, la CIDH observa que el impacto de 
estos programas ha sido heterogéneo y que muchos no han tenido un impacto 
sostenible y carecen de mecanismos de institucionalización y vigilancia necesario para 
poder lograr cambios significativos”.287.  

 
Tomando en cuenta que son las fiscales y los fiscales especializados quienes, en 
representación del Ministerio Público, ejercen la titularidad de la acción penal en la 
gran mayoría de delitos contemplados en nuestra legislación penal, es la acción 
desplegada por estos funcionarios y funcionarias uno de los requisitos fundamentales 
para el acceso a justicia y reparación de mujeres víctimas de discriminación y 

                                            
287 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. “Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las 
Américas”. Op. cit., p. 162. 
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violencia. Así, la falta de capacitación y sensibilización adecuada sobre las causas y 
efectos de la discriminación basada en el género se convierte en un obstáculo para 
lograr la igualdad efectiva entre varones y mujeres.  
 
En este caso, la CIDH ha señalado que “también ha verificado la influencia de un 
conjunto de valores socioculturales y nociones basadas en la inferioridad de las 
mujeres, por sus diferencias biológicas y capacidad reproductiva, que afectan 
negativamente el procesamiento de sus casos dentro de los sistemas judiciales, e 
influyen en la percepción del problema como no prioritario y perteneciente al ámbito 
privado. Estos patrones socioculturales discriminatorios afectan las actuaciones de los 
abogados, fiscales, jueces y funcionarios de la administración de la justicia en general, 
así como de la policía. La Convención de Belém do Pará y la CEDAW han afirmado el 
vínculo que existe entre la violencia contra las mujeres y la discriminación, y la forma 
en que ciertos estereotipos y prácticas sociales y culturales basados en el concepto de 
que las mujeres son inferiores a los hombres, pueden influenciar negativamente las 
acciones de los funcionarios públicos” 288. 
 
En este sentido, la Defensoría del Pueblo recomienda al Ministerio Público programas 
de capacitación que se centren específicamente en la problemática de discriminación 
contra las mujeres, abordándola desde la perspectiva de género. 
 
Asimismo, la Defensoría del Pueblo considera pertinente la inclusión del Ministerio 
Público en la ejecución del Plan de Igualdad de Oportunidades 2006–2010, a fin de 
lograr diseñar y ejecutar acciones coordinadas con el Poder Judicial que permitan 
implementar mecanismos adecuados para eliminar los patrones y comportamientos 
socioculturales discriminatorios que pueda afectar la efectividad del sistema de justicia 
en nuestro país. 
 
3. Medidas adoptadas por los Gobiernos Regionales  

 
3.1. Competencia general 

 
La Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer establece en su artículo 2° que los Estados deben “seguir, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer”. Esta obligación prevista para el Estado implica que en cada uno de 
sus niveles, como en el ámbito regional, se adopten medidas concretas para su 
cumplimiento.    
 
La Constitución Política establece en el artículo 188° que la descentralización es una 
forma de organización democrática y una política permanente del Estado de carácter 
obligatorio, que tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral del país. 
 
La Ley N° 27783,289 Ley de Bases de la Descentralización, dispone que, en el marco 
de la forma de organización y política estatal denominada descentralización, los 
Gobiernos Regionales son los órganos ejecutivos de las regiones, concebidas como 
unidades territoriales geoeconómicas, con diversidad de recursos naturales, sociales e 
institucionales, integradas en diversos planos (histórico, económico, administrativo, 
ambiental y cultural). 
 
Por su parte, Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los  
Gobiernos Regionales tienen la misión de contribuir con el desarrollo de cada región  

                                            
288 Ibíd., p. 151. 
289 Ley publicada en el Diario Oficial El Peruano el 21 de julio del 2002, artículos 28° y 31°. 



 142

mediante la organización y conducción de la gestión pública en sus jurisdicciones, y 
con estricto respeto por las competencias exclusivas, compartidas y delegadas que 
establecen la Constitución y la ley.290  
 
En esa medida, la Constitución Política, la Ley de Bases de la Descentralización y la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales especifican sus competencias y, por ende, sus 
márgenes de acción. A la luz de tales disposiciones se deberá estudiar el 
cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
 
3.2. Competencia específica  

 
Al ser un instrumento jurídico que determina el marco normativo e institucional, la Ley 
de Igualdad pone énfasis en que los marcos normativos, institucionales y de políticas 
públicas no se restringen al ámbito nacional, sino que incluyen obligaciones para los 
gobiernos sub nacionales, sean Regionales o Locales. Específicamente, el artículo 6° 
de la norma en cuestión establece los lineamientos de actuación para los poderes 
ejecutivos —Nacional, Regionales y Locales— y señala el deber de incorporarlos de 
manera transversal a sus acciones.  
 
Por su parte, el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 
2006–2010 refiere en el Objetivo Estratégico 4.2 que se debe garantizar la igualdad de 
oportunidades económicas para la generación y mejora de ingresos de mujeres y 
varones de zonas urbanas y rurales. Establece, para tal efecto, que una de sus 
acciones estratégicas es constituir Sistemas Regionales de Formación y Calificación 
Productiva articulados a las demandas del mercado, principalmente para mujeres 
rurales, con participación de instituciones educativas de los sectores público y privado, 
y dispone (fijando como meta al 2010) que en el 50% de Gobiernos Regionales se 
debe constituir un sistema de formación y calificación productiva articuladas al 
mercado, principalmente para mujeres rurales. Asimismo se dispone en el resultado 19 
que los Gobiernos Regionales deben reorientar y priorizar fondos de inversión pública 
y privada para proyectos económicos de mujeres, principalmente organizadas.  
 
3.3. Acciones reportadas  

 
Con vistas a determinar los niveles de avance de los lineamientos de actuación 
prescritas por la Ley de Igualdad  en los Gobiernos Regionales, la Defensoría del 
Pueblo –mediante su Adjuntía para los Derechos de la Mujer y de sus Oficinas 
Defensoriales desplegadas en todo el país– cursó comunicaciones a las presidencias 
de los 25 Gobiernos Regionales en funciones. 
 
Amparada en el deber de colaboración contemplado por el artículo 161° de la 
Constitución Política del Perú y los artículos 16° y 17° de la Ley N° 26520, Ley 
Orgánica de la Defensoría del Pueblo, y teniendo en cuenta que, en el Primer Reporte 
de la Ley de Igualdad, el MIMDES informó que, hasta noviembre del 2007, el 72% de 
los Gobiernos Regionales contaba con normas y/o mecanismos orientados a promover 
la igualdad de oportunidades y la equidad de género en las distintas regiones, la 
Defensoría del Pueblo requirió información respecto de los siguientes rubros:291 
 
 
 
 

                                            
290 Ley publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18 de noviembre del 2002, artículo 5°. 
291 Cuya formulación se efectuó sobre la base de un análisis de las competencias de los Gobiernos Regionales y los 
mandatos de la Ley de Igualdad. 
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3.3.1. Vigencia de Plan Regional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres  
 

En la tarea de cumplir las disposiciones y lineamientos de la Ley de Igualdad reviste 
particular importancia que los Gobiernos Regionales desarrollen acciones 
debidamente ordenadas y concatenadas mediante la formulación y ejecución de un 
plan regional.  
 
En tal sentido, serían cinco regiones –Ica, La Libertad, Lambayeque, Moquegua y 
Pasco– las que cuentan con un Plan Regional de Igualdad de Oportunidades entre 
Hombres y Mujeres aprobado e integrado al ordenamiento jurídico de sus 
jurisdicciones.  Solo el de la región Lambayeque corresponde al último período que se 
informa.  
 

Tabla N° 16 
Gobiernos Regionales que cuentan con un  

Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
 

Región Período de vigencia Ordenanza 

Ica Plan Regional de 
Igualdad de 
Oportunidades 
2005–2010 

OR 021-2005-
GORE-ICA 

La Libertad Plan Regional de 
Igualdad de 
Oportunidades la 
Libertad 2006–2010 

OR 003-2006-
GRLL/CR 

Lambayeque Plan Regional de 
Igualdad de 
Oportunidades 
2009–2014 

OR 027-2008-
GR.LAMB /CR 

Moquegua Plan Regional de 
Igualdad de 
Oportunidades 
2007–2011 

OR 022-2007-
CR/GRM 

Pasco Plan para la Equidad 
entre varones y 
mujeres 2007–2011 

OR 05-2006-
GRP/CR 

 

Llama la atención que otras regiones no hayan logrado la aprobación de sus planes 
regionales por cuanto, en el Primer Reporte sobre la Ley de Igualdad (2007), la 
Defensoría dio cuenta de que el MIMDES había brindado asistencia técnica a los 
Gobiernos Regionales de Ancash, Junín, La Libertad, Pasco, y para la formulación e 
implementación de Planes Regionales de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Varones.  

Según la información recogida de estos Gobiernos Regionales, sólo la región Ancash 
afirma que ha elaborado un plan regional que se encuentra en proceso de aprobación 
por el Consejo Regional, en tanto que el Gobierno de La Libertad informa que ya 
cuenta con un Plan Regional de Igualdad de Oportunidades desde el 2006, pero las 
regiones de Junín y Pasco no dan cuentan de este proceso.   
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Otros Gobiernos Regionales –Apurímac, Arequipa, Cusco, Puno, San Martín y 
Ucayali–  aseveran que el documento en cuestión está siendo elaborado o se 
encuentra en proceso de validación.   

Por otro lado, el Gobierno Regional de Ayacucho manifiesta que, mediante la 
Ordenanza Regional Nº 001-2008-GRA/CR, aprobó los lineamientos, objetivos 
estratégicos y metas del Plan de Igualdad 2006–2010, y dispuso la transversalización 
de estos lineamientos en los documentos de gestión regional, estableciendo la 
priorización de metas del Plan en el ámbito regional, siendo la primera meta “Al 2010, 
el Gobierno Regional y el 25% de Gobierno Locales generan opinión pública contra la 
violencia hacia la mujer”. 
 
Por su parte, el Gobierno Regional de Loreto, que el año anterior había aprobado los 
lineamientos de política regional en materia de equidad de género, sobre la base del 
Plan de Igualdad 2006–2010, mediante la Ordenanza Regional N° 002-2007-GRL-CR, 
no informa sobre avances en su implementación   

3.3.2 Participación de mujeres como representantes de las organizaciones de 
la sociedad civil ante los Consejos de Coordinación Regional 

Los Consejos de Coordinación Regional (CCR) son órganos consultivos y de 
coordinación entre los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales –las 
municipalidades–. El artículo 11° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prevé 
que estén integrados por Alcaldes provinciales y representantes de la sociedad civil. 
 
La concreción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito 
regional demanda la introducción de medidas de acción afirmativa o discriminación 
positiva para que las mujeres se encuentren representadas en los CCR, a través de 
las organizaciones de la sociedad civil. 
 
Consultados por la Defensoría del Pueblo respecto de la reglamentación que sustente 
la inclusión de cuotas de género o de la participación mínima de mujeres en tales 
grupos de trabajo, 10 ejecutivos regionales –Arequipa, Callao, Huancavelica, 
Huánuco, Lambayeque, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Tacna y Ucayali– han 
considerado la cuota de género para la elección de los representantes de la sociedad 
civil ante el CCR.  
 
Con relación a lo dispuesto por la región Moquegua, llama la atención que se 
establezca la cuota de género “de acuerdo a ley”, por cuanto la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, que regula lo referente a los Comités de Coordinación 
Regional,  no se pronuncia sobre la cuota de género respecto de su composición. 

 
Tabla N° 17 

Participación de mujeres en los Consejos de Coordinación Regional 
 

Región Cuota Ordenanza 

Arequipa 30% de mujeres. OR 011-2007-
AREQUIPA 

Callao 1 de 4 representantes debe 
ser mujer.  

OR 003-2007-
CALLAO 

Huancavelica 30% de mujeres. RER 198-2005-GR-
HVCA/PR 
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Huánuco 30% de mujeres. OR 020-2007-CR-
GRH 

Lambayeque Se dispone la cuota de 
género, pero no se precisa el 
porcentaje. 

OR 014-2007-
GR.LAMB/CR 

Lima Se dispone que al menos 3 de 
los representantes deban ser 
mujeres o varones. 

OR Nº 004-2007-CR/RL 

Loreto 30% de mujeres. OR 018-2007-GRL-CR 

Madre de 
Dios 

Se informa que ello ha sido 
previsto en el Reglamento 
para las elecciones 2007–
2008. 

No se precisa292 

Moquegua Cuota de género, conforme a 
lo establecido por ley (sin 
precisar el %). 

OR 13-2008-CR/GRM 

Tacna 50%  de mujeres y 50% de 
varones. 

OR011-2007- 
CR/GOB.REG.TACNA 

Ucayali 30% de mujeres. OR 017-2007-
GRU/CR 

 

3.3.3.  Partidas presupuestarias destinadas al cumplimiento de la Ley de 
Igualdad 

El cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Igualdad exige que los Gobiernos 
Regionales destinen partidas presupuestarias para tal fin. Algunos Gobiernos 
Regionales, como los de Callao y Huancavelica, manifiestan que dichos recursos no 
se consignaron de manera directa, sino a programas, proyectos o dependencias 
relacionados con la materia, pero cuando entran en el detalle incluyen proyectos 
varios, como la repavimentación de pistas u otros orientados a educación y nutrición. 
Otras regiones (como Apurímac, Cusco, San Martín y Tacna) manifiestan haber 
incluido en sus presupuestos del año 2008 fondos orientados al cumplimiento de la 
Ley de Igualdad,  mediante proyectos específicos. 
 

Tabla N° 18 
Presupuesto regional para el cumplimiento de la  

Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
 

Región Monto referido Programa / actividad 

Apurímac S/. 10,000 Mejorando las condiciones de vida de 
la mujer apurimeña. 

Cusco S/. 100,000 Proyecto “Mejora de los servicios de 
Justicia Comunal para Mujeres que 
sufren Violencia en la Región Cusco 

                                            
292 Según Oficio Nº 413-A-2008-GOREMAD/GRDS, el Gobierno Regional de Madre de Dios señala que no es 
posible remitir el documento al que hace referencia debido al incendio de la sede regional, ocurrido el 9 de julio del 
2008. 
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2008–2010”. 

San 
Martín 

S/.  30, 270 Para lograr el “Plan Regional de 
Igualdad de Oportunidades”. 

Tacna S/. 295, 148 Proyecto de implementación de la 
Plataforma de Género. 

 

No obstante, se debe destacar que estas cifras no son comparables, debido a que no 
se cuenta con el total de presupuesto por cada región, a fin de conocer el porcentaje 
que se destina para implementar las disposiciones de la Ley de Igualdad y así realizar 
comparaciones entre las regiones.    

3.3.4. Campañas y capacitaciones sobre la Ley de Igualdad para funcionarios, 
funcionarias, ciudadanas y ciudadanos 

El cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Igualdad requiere de la cabal 
comprensión de su contenido e implicancias. Para ello resulta conveniente el 
desarrollo de acciones de capacitación y difusión dirigidas a funcionarias y 
funcionarios públicos, así como a la ciudadanía. 
 
A este respecto, la Defensoría del Pueblo destaca que los Gobiernos Regionales de 
Ancash, Amazonas, Arequipa, La Libertad, Lima, Moquegua, San Martín y Tacna 
hayan llevado a cabo eventos orientados a informar sobre la Ley de Igualdad y sus 
diferentes mandatos y obligaciones.  
 
Cabe destacar lo informado por la región Tacna293, que en el marco del Proyecto de 
implementación de la Plataforma de Género de la región, ha logrado como principales 
resultados:  
 

• Sensibilización y capacitación a autoridades,  funcionarios y empresarios de la 
región en el tema de género. 

• Diagnóstico situacional con enfoque de género. 
• Balance social de las organizaciones sociales de base. 
• Fortalecimiento del emprendimiento empresarial de las mujeres. 
• Sistematización de experiencia de organizaciones femeninas 
• Guía de monitoreo con perspectiva de género. 

 
Por su parte, el Gobierno Regional de Lima294 también informó la realización del primer 
“Taller interinstitucional en Políticas Públicas de Prevención y Sanción del 
Hostigamiento sexual en el Perú”, organizado por el Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social y dirigido al personal del gobierno regional. 
 
3.3.5. Porcentaje de mujeres que ocupan cargos directivos en los Gobiernos 

Regionales, así como de mujeres que, sin ejercer este tipo de cargos, 
trabajan en estas entidades 

Un indicador del seguimiento de los mandatos de la Ley de Igualdad acerca del 
efectivo y equitativo ejercicio de los derechos a la participación son los índices que dan 
cuenta de la proporción de hombres y mujeres que ocupan cargos directivos o laboran 
para los Gobiernos Regionales. 
 
                                            
293 Oficio Nº 3028-2008-GRDS/GOB.REG.TACNA del 14 de agosto del 2008. 
294 Oficio Nº 070-2009-GRL/GRDS de 12 de febrero del 2009. 
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Por tal motivo, la Defensoría del Pueblo preguntó a los ejecutivos regionales sobre los 
porcentajes de participación de mujeres y hombres en sus órganos y otras 
dependencias. Sólo algunos Gobiernos Regionales respondieron, pero los índices que 
mostraron fueron poco significativos, evidenciando que la presencia de mujeres en los 
órganos de gestión regional aún es escasa. 
 

Tabla N° 19 
Porcentaje de mujeres que trabajan en los Gobiernos Regionales 

 
Región Cargos Directivos 

% de mujeres 
Trabajadores/as 

% de mujeres 
Ayacucho - 39.4% (86 de 218) 
Cajamarca 20% - 
Callao 22% 36% 
Huancavelica 4.2% - 
Lima - 31.62% (37 de 117)  
Pasco - 26.9% (38 de 141) 
Puno 10% 31% 
San Martín 1% 29% 
Ucayali 18.5% (5 de 27) 24.8% (134 de 539) 

 
Los porcentajes señalados por los Gobiernos Regionales no son comparables entre sí 
debido a que, probablemente, el universo sea distinto por cada región, considerando 
en algunos casos al total de trabajadores y trabajadoras de planilla, y en otros a 
servicios no personales, entre otros rubros.   
 
3.3.6. Creación, reglamentación y funcionamiento de instancias para denunciar 

los casos de hostigamiento sexual en el ambiente de trabajo, así como 
implementación de un registro de denuncias 
 

En consideración de que la protección frente al hostigamiento sexual en el ámbito 
laboral es indispensable para la consecución de la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, la Defensoría del Pueblo consultó a los Gobiernos Regionales si 
han creado, reglamentado y puesto en funcionamiento instancias destinadas a recibir 
denuncias, así como la implementación de su registro.  
 
Se debe poner de manifiesto que ninguno de los Gobiernos Regionales informó de la 
existencia de denuncias por hostigamiento sexual en sus dependencias y otras 
oficinas. Sin embargo, cabe saludar que los ejecutivos regionales de Cajamarca, 
Huancavelica,  La Libertad y Tumbes hayan emitido normas sobre el particular durante 
el período bajo análisis, sumándose al Gobierno del Callao que, desde el año 2004, 
cuenta con una resolución ejecutiva regional que prevé las acciones a seguirse ante 
un caso de hostigamiento sexual. Asimismo, los Gobiernos regionales de Amazonas y 
Huánuco manifestaron que existe un proyecto de ordenanza para tal fin. 
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Tabla N° 20 
Normas aprobadas por Gobiernos Regionales sobre hostigamiento sexual 

 
Región Norma Ordenanza 

Cajamarca Procedimientos para la prevención y 
sanción del hostigamiento sexual en 
las entidades y dependencias que 
conforman el Gobierno Regional. 

OR 209-2008-
GR.CAJ/P 

Callao Procedimiento de Investigación del 
Hostigamiento Sexual en las 
relaciones de autoridad o dependencia 
en el Gobierno Regional. 

Res Eje Reg. 157-
2004-Región 
Callao-PR 

Huancavelica Declara de interés regional la 
Prevención, Atención y Protección 
frente al Hostigamiento Sexual y crea 
el Sistema Regional de Prevención del 
Hostigamiento Sexual. 

OR 115-
2008.GOB.REG-
HVCA/CR 

La Libertad Normas y procedimientos para la 
prevención del Hostigamiento Sexual 
en el pliego del Gobierno Regional de 
La Libertad. 

Res Eje Reg. 2792-
2008 

 

Tumbes Declara de interés regional la 
Prevención, Atención y Protección 
frente al Hostigamiento Sexual y crea 
Comité Regional. 

OR 012-2008-
GOB.REG.TUMBE
S-CR 

 

En el caso de la ordenanza del Gobierno Regional de Cajamarca, cabe resaltar que 
esta norma asigna competencias a la Dirección Regional de Administración, a fin de 
de realizar las acciones de prevención y difusión sobre el hostigamiento sexual, así 
como para el conocimiento y tramitación de quejas. Además se prevé que, en el caso 
de las instituciones educativas, será la unidad orgánica de personal, en coordinación 
con las oficinas encargadas de las acciones de tutoría, la competente para la 
prevención y atención integral.  
 
Por su parte, el Gobierno Regional de La Libertad designa a la Gerencia Regional de 
Administración como órgano responsable de realizar las acciones de capacitación y 
prevención. Asimismo, esta última oficina es la encargada de tramitar las quejas 
correspondientes.  
 
En el caso del Gobierno Regional de Lima, se informa que se encuentra en proceso de 
aprobación una directiva para crear y reglamentar el funcionamiento de instancias que 
permitan denunciar los casos de hostigamiento sexual en el ámbito laboral.   
 
3.3.7. Implementación de los “Observatorios de la Mujer” 

Los “Observatorios de la Mujer” son iniciativas que congregan a entidades públicas e 
instituciones de la sociedad civil para producir información que permita la formulación 
de normas y políticas públicas que favorezcan la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en los ámbitos regionales.  
 
A este respecto, en su Primer Reporte sobre la Ley de Igualdad, la Defensoría del 
Pueblo dio cuenta de la existencia de estos mecanismos, reconociendo que 
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“constituyen una importante iniciativa del MIMDES para descentralizar el proceso de 
elaboración e implementación de las diferentes políticas públicas relacionadas con la 
promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres” y  destacó la 
importancia de continuar el trabajo de los observatorios regionales ya establecidos y 
recomienda para el 2008 la instalación de nuevos ‘Observatorios de la  Mujer’ en otras 
regiones del país con el propósito de que puedan facilitar la elaboración de 
diagnósticos regionales de la situación de la mujer”.295 De esta manera, a fin de 
realizar seguimiento a esta recomendación, se solicitó información a los Gobiernos 
Regionales.  
 
La información que se obtuvo, para el caso de los Observatorios creados en el 2007 
en Ayacucho,296 Puno,297 y Apurímac,298 fue mínima. En el caso del Gobierno de 
Ayacucho, éste señala que la Gerencia de Desarrollo Social está comprometida con 
los propósitos de dicho mecanismo “(…) ya que a través de él se viene visibilizando 
las inequidades que existen en la región a través de los datos proporcionados por las 
unidades ejecutoras sectoriales”.299 Por otro lado,  el Gobierno Regional de Apurímac 
señaló que el “Observatorio de  la  Mujer” participó en la elaboración del Plan Regional  
de Igualdad de Oportunidades (aún en validación).   
 
Sin embargo, la Defensoría del Pueblo visitó las páginas Web de dichos observatorios 
y constató la escasa actualización de información que se observa en sus portales. 
Solo en el caso de Ayacucho parece haber un mayor dinamismo y actualización de 
esta página, lo que parece reflejar la escasa actividad que parecen haber desarrollado 
estos mecanismos durante el año 2008. 
 
Respecto de otros Gobiernos Regionales que tuvieran interés en desarrollar 
experiencias similares, se recibió la información del ejecutivo regional de Cajamarca 
que pretende llevar adelante una iniciativa similar, pero en materia de nutrición. 
 
3.3.8. Adopción de medidas para el uso de lenguaje inclusivo 

Como se ha señalado, el uso del denominado lenguaje inclusivo es una medida de 
especial trascendencia simbólica para el reconocimiento de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. El empleo de un lenguaje que no discrimine 
contribuye con la erradicación de patrones preestablecidos socialmente para las 
personas, de acuerdo con su sexo. 
 
Por tal motivo, la Defensoría del Pueblo observa con preocupación que los Gobiernos 
Regionales no han reportado medidas significativas a este respecto. Durante el 
período bajo análisis, únicamente el Gobierno Regional de Cajamarca aprobó una 
ordenanza para la promoción del lenguaje inclusivo (OR 208-2008.GRCAJ/CR), 
sumándose así a los Gobiernos Regionales del Callao (OR 006-2006-CALLAO) 
Huánuco (OR 025-E-2005-CR-GRH), Junín (OR Nº 028-2005-GRJ/CR) y Loreto (OR 
N° 002-2007-GRL-CR) que, en años anteriores, han dispuesto el uso del lenguaje 
inclusivo en todos los documentos de gestión y comunicaciones escritas. 

 
 
 
 

                                            
295 Defensoría del Pueblo. Primer Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley de Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (Marzo-diciembre 2007). Lima: Defensoría del Pueblo, marzo del 2008, 
sección 3.1.2 , p.12. 
296 www.observamujerayacucho.org.pe/ Visitado el 27.01.09. 
297 www.observatoriomujerpuno.org.pe/ Visitado el 27.01.09. 
298 www.observatoriomujerapurímac.org.pe/ Visitado el 27.01.09. 
299 Oficio Nº 1135-2008-GRA/GC-GRDS del 18 de diciembre del 2008. 
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Tabla N° 20 
Normas aprobadas por los Gobiernos Regionales sobre lenguaje inclusivo 

 
Región Título Ordenanza 

Cajamarca Dispone la promoción del lenguaje 
inclusivo en todo tipo de comunicaciones 
del Gobierno Regional y dispone la 
implementación de un plan de promoción 
del lenguaje inclusivo. 

OR N° 002-2008-
GRCAJ-CR 

Callao Conforman el Consejo Regional de 
Defensa de los Derechos de la Mujer y 
disponen la utilización de lenguaje 
inclusivo, así como criterios de igualdad de 
oportunidades para mujeres y varones. 

OR N° 006-2006-
CALLAO 

Huánuco Aprueba utilización del lenguaje inclusivo 
en las dependencias del Gobierno 
Regional de Huánuco. 

OR Nº 025-E-
2005-CR-GRH 

Junín Promueve la utilización del lenguaje 
sensible al género o lenguaje inclusivo en 
la redacción verbal y escrita de todo tipo 
de comunicaciones y documentos, textos 
oficiales y dispositivos legales que se 
emitan en los distintos niveles de las 
unidades orgánicas del Gobierno 
Regional. 

OR Nº 028-2005-
GRJ/CR 

Loreto Aprueba lineamientos de política regional 
en materia de equidad de género y 
dispone el uso de lenguaje inclusivo. 

OR N° 002-2007-
GRL-CR    

 

3.3.9. Otras normas y acciones orientadas a seguir lo prescrito por la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 

Finalmente se estimó pertinente consultar a los Gobiernos Regionales sobre otras 
iniciativas y esfuerzos orientados a seguir las prescripciones de la Ley de Igualdad 
durante el año 2008. 
 
Entre las respuestas recibidas, resalta la creación y funcionamiento del Consejo 
Regional de  la Mujer, la institucionalización de los días de la mujer y la mujer rural, la 
prevención de la violencia contra la mujer así como el mes del derecho al nombre y a 
la identidad. 
 

Tabla N° 21 
Normas aprobadas por los Gobiernos Regionales para el cumplimiento de la  

Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
 

Región Nombre Norma 

Huancavelica Consejo Regional de la 
Mujer. 

OR Nº 119-GOB.REG-
HVCA/CR 

Lima 8 de marzo – Día de la Mujer 
en la Región Lima y declarar el 
mes de marzo como el Mes de 
la Mujer.  

OR Nº 01-2007-CR-RL 
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El mes del Derecho al Nombre 
y a la Identidad. 

OR Nº 005-2007-CR/RL 

 

Loreto 15 de octubre –  Día 
Mundial de la Mujer Rural. 

OR N° 016-2008-GRL-
CR 

San Martín 25 de Noviembre – Día de 
Prevención de la violencia 
contra la mujer. 

OR N° 016-2008-
GRSM/CR 

Tacna 8 de marzo – Día de la 
Mujer. 

OR Nº005-2008 
CR/GOB.REG.TACNA 

 
 
3.4. Balance de las medidas adoptadas por los Gobiernos Regionales 

 
En su Primer Reporte, al analizar las medidas adoptadas por los Gobiernos 
Regionales, la Defensoría del Pueblo resaltó los avances de carácter normativo que se 
pudieron advertir en la mayoría de los Gobiernos Regionales, tanto en su actuación 
autónoma como en su vinculación con acciones del MIMDES, e  invocó a estos 
Gobiernos a continuar desarrollando este proceso, o a iniciarlo, en el caso de aquellos 
que aún no lo habían hecho.  
 
No obstante, la Defensoría también consideró importante advertir que las medidas 
adoptadas debían ir acompañadas de acciones complementarias para su ejecución, 
tales como la asignación de partidas presupuestales, la provisión de recursos 
humanos o de apoyo técnico o la adopción de medidas de carácter organizativo al 
interior de cada Gobierno, por lo que para la elaboración del presente reporte se 
solicitó información detallada al respecto. Resulta pertinente indicar que la gran 
mayoría de los oficios enviados por los Gobiernos Regionales no responden a todas 
las interrogantes planteadas o hacen referencias imprecisas, con lo cual se incumple 
el deber de colaboración previsto en artículo 161° de la Constitución Política del Perú y 
del artículo 16° de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 
 
Con relación a los avances que reportan los Gobiernos Regionales en el cumplimiento 
de la Ley de Igualdad durante el 2008, éstos siguen siendo de tipo normativo. Así 
encontramos que en el período bajo análisis se han aprobado algunos documentos 
importantes como el PRIO 2009-2014 de Lambayeque, las Ordenanzas Regionales 
sobre Hostigamiento Sexual de Cajamarca, Huancavelica y Tumbes, la Ordenanza 
Regional para la promoción del lenguaje inclusivo en Cajamarca, entre otros. 
 
Sin embargo, los Gobiernos que habían aprobado con anterioridad sus planes 
regionales de igualdad de oportunidades poco o nada reportan acerca de su 
implementación. Así, no se informa sobre la capacitación que necesitan recibir los 
funcionarios para el efectivo cumplimiento de estos planes, ni sobre los recursos que 
se destinan para su implementación efectiva, ni mucho menos sobre el necesario 
monitoreo de los indicadores que estos planes requieren.  
 
En ese sentido, la Defensoría del Pueblo observa con preocupación que se sigan 
aprobando planes sólo declarativos, sin las condiciones necesarias para su 
cumplimiento, y recomienda al ente rector, así como a los Gobiernos Regionales, 
ejercer un seguimiento cercano a las metas propuestas en estos valiosos 
instrumentos, a fin de dar cuenta de manera efectiva de los avances o retos que se 
obtienen con relación al logro de la igualdad de oportunidades para varones y mujeres.  
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Asimismo, la Defensoría del Pueblo lamenta que mecanismos tan auspiciosos como 
los Observatorios de la Mujer no hayan continuado cumpliendo su objetivo de generar 
información para la formulación de políticas públicas, sino que, por el contrario, hayan 
quedado desactualizados, por lo cual podrían constituirse en importantes mecanismos 
de seguimiento, con relación al resultado de los planes regionales de igualdad de 
oportunidades. 
 
Por otro lado, en este año, la Defensoría del Pueblo considera que no se han 
registrado mayores avances con relación a la promoción de una mayor participación 
de la mujer en cargos públicos en los Consejos de Coordinación Regional, por cuanto 
la única región que ha emitido una ordenanza en ese sentido (Moquegua),  no ha 
precisado en qué porcentaje debe ser implementada la cuota de género.  
 
En esa línea de análisis, al amparo del artículo 7° de la CEDAW, la Defensoría alienta 
a los Gobiernos Regionales que todavía no lo han hecho a adoptar medidas 
especiales de carácter temporal, como el establecimiento de cuotas para la 
participación en los CCR, para promover la efectiva participación de las mujeres en la 
vida política y pública del país. En especial, recomienda al Gobierno Regional de 
Moquegua que precise el porcentaje de la cuota de género prevista en el Reglamento 
correspondiente, con el fin de viabilizar su aplicación efectiva. 
 
En esa misma línea resulta oportuno destacar la importancia de la promoción de la 
mujer como trabajadoras en los Gobiernos Regionales, y más aún en su 
posicionamiento en cargos directivos. La Defensoría manifiesta su preocupación 
respecto de que la mayor parte de los Gobiernos Regionales no cuente con 
información confiable al respecto, y señala que en los próximos reportes de la Ley de 
Igualdad se proseguirá monitoreando este tema, a fin de crear conciencia sobre la 
importancia de promover y garantizar la participación plena y efectiva de las mujeres 
en las diferentes instancias de gobierno. 
 
Como se señaló en su Primer Reporte, la Defensoría del Pueblo advertía a los 
Gobiernos Regionales que “las medidas adoptadas deben ir acompañadas de 
acciones complementarias para su ejecución, tales como la asignación de partidas 
presupuestales, la provisión de recursos humanos o de apoyo técnico o la adopción de 
medidas de carácter organizativo al interior de cada Gobierno Regional”.300 Al indagar 
sobre estas medidas durante el año 2008, la Defensoría del Pueblo constató que son 
muy pocos los Gobiernos Regionales que están en condiciones de reportar 
presupuestos asignados a planes y proyectos para lograr la igualdad de 
oportunidades. En ese sentido, la Defensoría insta a los Gobiernos Regionales a que 
adopten este tipo de medidas administrativas y de carácter presupuestal, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por la Ley de Igualdad y demás normas nacionales e 
internacionales. 
 
La Defensoría del Pueblo considera que son importantes los avances mostrados por 
algunas regiones, como el “Proyecto de implementación de la Plataforma de Género” 
de Tacna; el  Proyecto “Mejora de los servicios de Justicia Comunal para Mujeres que 
sufren Violencia en la Región Cusco” 2008–2010” de Cusco; las cuotas de 
participación de mujeres en los comités de coordinación regional en las que es 
necesario resaltar la paridad establecida por el Gobierno Regional de Tacna. 
 
Por otro lado, la Defensoría del Pueblo recomienda no sólo a los Gobiernos 
Regionales, sino a las diversas instituciones  públicas y privadas que participan en 

                                            
300 Defensoría del Pueblo. Op.cit., p. 32. 



 153

estos esfuerzos, a que puedan ser completadas con éxito puesto que ello redundará 
en la mejora real de la condición de las mujeres en esas regiones, con la seguridad de 
que estas experiencias pueden servir de base para su réplica o mejora en otras 
regiones del país.  
 
4. Medidas adoptadas por los Gobiernos Locales 
 
4.1. Competencia general 

La Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer establece en su artículo 2° que los Estados deben “seguir, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer”. Esta obligación prevista para el Estado implica que en cada uno de 
sus niveles, como en el ámbito local, se adopten medidas concretas para su 
cumplimiento.    
 
Los Gobiernos Locales, de acuerdo con los artículos 194° y 195° de la Constitución 
Política,  “promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios 
públicos de su responsabilidad, en armonía  con las políticas y planes nacionales y 
regionales de desarrollo”, siendo las municipalidades provinciales y distritales los 
órganos de Gobierno Local. 
 
Las  competencias municipales se ejercen con carácter exclusivo o compartido entre 
las municipalidades provinciales y distritales, con arreglo a la Ley N° 27783, Ley de 
Bases de la Descentralización, y la Ley N° 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades. 
A la luz de tales disposiciones se deberá estudiar el cumplimiento de la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.  
 
De manera expresa, la Ley Orgánica de Municipalidades dispone en su artículo 73° 
que éstas ejerzan funciones específicas, en materia de servicios sociales locales, 
como la difusión y promoción de los derechos de la mujer, para lo cual deben propiciar 
espacios para la participación de la mujer en el plano de las instancias municipales. 
 
4.2. Competencia específica  
 
Como se señaló anteriormente, las medidas que adopten los Gobiernos Locales para 
honrar las obligaciones estipuladas en la Ley de Igualdad estarán sujetas a los 
lineamientos que esta norma establece en su artículo 6°, los que se deberán 
incorporar de manera transversal en sus diversas acciones y directivas adecuadas al 
régimen de competencias exclusivas o compartidas entre las municipalidades 
provinciales y distritales.  
 
Por su parte, el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 
2006–2010 refiere en el Objetivo Estratégico 4.2 que se debe garantizar la igualdad de 
oportunidades económicas para la generación y mejora de ingresos de mujeres y 
varones de zonas urbanas y rurales. Para tal efecto, establece que una de sus 
acciones estratégicas es constituir Sistemas Locales de Formación y Calificación 
Productiva articulados a las demandas del mercado, principalmente para mujeres 
rurales, con participación de instituciones educativas de los sectores público y privado, 
y dispone (fijando como meta al 2010) que el 25% de Gobiernos Locales habrá 
constituido un sistema de formación y calificación productiva articulada al mercado, 
principalmente para mujeres rurales.  
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4.3. Acciones reportadas 
 

Con la finalidad de poder conocer la forma en que los Gobiernos Locales están 
implementando medidas referentes a la Ley de Igualdad, la Adjuntía para los Derechos 
de la Mujer, a través de las oficinas defensoriales en el ámbito nacional, solicitó 
información al respecto a los 195 Gobiernos Locales.  
 
La solicitud de información preciso como prioridades los aspectos que se detallan a 
continuación. 
 
4.3.1. Medidas adoptadas para la implementación del Plan de Igualdad de 

Oportunidades  
 

Cabe destacar, a partir de las respuestas que se recibieron, que sólo un Gobierno 
Local ha señalado que cuenta con un Plan Local de Igualdad de Oportunidades 
(PLIO). Este es el caso de la provincia de Lucanas Puquio (Ayacucho) que ha 
adjuntado una parte de éste a su respuesta. Sin embargo, no se aporta información 
sobre la ordenanza mediante la cual entró en vigencia.  
 
Otros Gobiernos Locales han expresado que el proceso para la implementación del 
PLIO ya se inició. Este es el caso de la provincia de Padre Abad (Ucayali), la cual ha 
señalado que la implementación del PLIO fue aprobada a través del Acuerdo de 
Consejo Nº 044-2008-SOC, de la Comisión de Desarrollo Económico y Social, 
Programas Sociales y Defensa, el cual se encuentra a la espera de evaluación y 
dictamen. Por su parte, las autoridades de las provincias de Asunción, Recuay y 
Antonio Raymondi (Ancash), así como las de Caravelí, de Castilla y Caylloma 
(Arequipa), han anunciado que la implementación de estos planes se encuentra en 
curso, sin señalar mayor detalle al respecto. Otros municipios provinciales han 
manifestado su compromiso de adoptar próximamente un PLIO. Este es el caso de las 
provincias de Rodríguez de Mendoza (Amazonas) y de Ferreñafe (Lambayeque). 
 
Se debe destacar asimismo el caso del Gobierno Local de la provincia de Tarma, 
localizada en la región de Junín, que ha manifestado que aunque no cuentan con un 
PLIO, a través de la Ordenanza Nº 46-GRJ/CR cuentan con un Plan de Acción para el 
desarrollo integral de las mujeres. Sin embargo, no señala los lineamientos de éste. 
 
Otro caso es el de la Municipalidad de Chiclayo, entidad que ha manifestado que no 
ha implementado un PLIO entre hombres y mujeres, porque en el Plan Regional de 
Igualdad de Oportunidades (PRIO) de Lambayeque están inmersos los Gobiernos 
Locales con actividades y lineamientos en conjunto. 
 
4.3.2. Participación de mujeres como representantes de las organizaciones de 

la sociedad civil ante los Consejos de Coordinación Locales Provinciales 

Mejores resultados se han obtenido al consultar sobre la participación de las mujeres 
ante los Consejos de Coordinación Locales Provinciales (CCLP). Han sido numerosas 
las respuestas que, a lo largo del año 2008, dan a conocer las modificaciones de los 
reglamentos para la elección de representantes de las organizaciones de la sociedad 
civil ante los mencionados consejos de coordinación. 
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Tabla N° 22 
Porcentaje de mujeres que participan en los CCLP 

 
Región Provincia Cuota Norma 

Chachapoyas 30% de representación de 
género. 

Ordenanza 
Municipal Nº 014-
2005-MPCH. 

Bagua Reglamento prevé un 
porcentaje. 

No se precisa el porcentaje.  

Sin información. 

Rodríguez de 
Mendoza 

Las listas de candidatos deben 
garantizar la igualdad de 
género. 

Resolución de 
Alcaldía Nº 130-
2005-Municipalidad 
Provincial 
Rodríguez de 
Mendoza/MPPRM. 

Amazonas 

Luya 30% de mujeres. Ordenanza 
Municipal Nº 001-
2006-MPL-L/A. 

Huaylas Se señala que el reglamento 
incluye el porcentaje de 
mujeres.  

No se precisa el porcentaje. 

Ordenanza 
Municipal Nº 034-
2005. 

Yungay Participación femenina no 
menor del 30%  

Ordenanza 
Municipal N° 024-
2007-GPY.  

Ancash 

Carlos Fermín 
Fitzcarrald 

30% de mujeres. Ordenanza 
Municipal Nº 017-
2008-MP-CFF-SL.  

Condesuyos Se señala que prevén una 
cuota de género sin precisar a 
ésta. 

Sin información. 

Islay Participación femenina no 
menor al 30%. 

Ordenanza 
Municipal Nº 152-
2007. 

Arequipa 

Castilla Se exige que los Estatutos de 
las Organizaciones contengan 
normas que garanticen la 
conformación de Juntas 
Directivas con no menos del 
30% de mujeres. 

Ordenanza 
Municipal Nº 034-
2007-MPC. 

Huánuco Dos de Mayo Se considera cuota de género 
sin precisar el %. 

Ordenanza 
Municipal N° 008-
2007-MPDM/LU y 
su reglamento. 

Ica Nasca Se señala que el reglamento 
prevé la participación de las 
mujeres. No se dan mayores 

Sin información. 
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detalles al respecto. 

Lambayeque El Art. 4° del Reglamento, 
referente a los miembros 
plenos, ha considerado un 
representante de las 
organizaciones femeninas. 

Ordenanza 
Municipal Nº 002-
2004-MPL. 

Lambayeque 

Ferreñafe Participación femenina no 
menor de 30%. 

Reglamento para la 
elección de 
representantes de 
las organizaciones 
de la sociedad civil 
ante el CCL 
provincial de 
Ferreñafe. 

Piura Talara Se señala que el reglamento 
incluye cuota de género, sin 
dar mayor detalle al respecto.  

Sin información. 

Ucayali Coronel 
Portillo 

30% de cuota de género Ordenanza 
Municipal Nº 017-
2007-MPCP. 

 

A pesar de no contar con un reglamento, el gobierno de Huari (Ancash) dio a conocer 
que cumplió la medida, en tanto optó por señalar un segmento para los representantes 
de los Comités del vaso de leche y Comedores populares, que son dirigidos por 
mujeres. Si bien es cierto que esta medida ha promovido la participación de las 
mujeres, se debe advertir que a su vez se estaría propiciando la participación de las 
mujeres en espacios tradicionalmente asignados, y que faltaría promover su 
participación en otros espacios públicos considerados “masculinos”. 
 
Otro caso fue el de la provincia del Huallaga (San Martín). Se informó que aunque no 
cuenta con un reglamento que regule la elección de los (y las) representantes del 
CCLP, existe un reglamento de conformación de las juntas vecinales en el cual se 
precisa que la participación debe consistir en 25% para mujeres y 75% para varones. 
En este tipo de medidas se debe asegurar la presencia mínima de hombres y mujeres 
para garantizar una participación en igualdad de condiciones, y no establecer 
porcentajes que sólo garanticen la presencia mayoritaria de uno de los sexos. 
 
4.3.3. Partidas presupuestarias para la implementación de la Ley de Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Varones 

Las respuestas recibidas de los Gobiernos Locales provinciales demuestran cómo se 
equipara la implementación de una norma como la Ley de Igualdad con el 
financiamiento de actividades vinculadas a las mujeres, en tanto van de la mano con 
roles tradicionales que éstas desempeñan en una sociedad (Programa del Vaso de 
Leche, Comedores, Albergues, etc.); o con actividades referidas a la protección de 
niños y adolescentes (DEMUNAS, Wawa Wasi, entre otros). En otros casos, los 
Gobiernos Locales afirman que cuentan con un presupuesto asignado para cumplir las 
obligaciones impuestas por la Ley de Igualdad-. Sin embargo, no dan mayor detalle al 
respecto. 
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Tabla N° 23 
Presupuesto para la implementación de la Ley de Igualdad  

en Gobiernos Locales Provinciales 
 

Región Provincia Monto Programa/actividad 

Pomabamba Informa que cuenta 
con presupuesto, 
pero no precisa 
monto. 

No precisa. 

Casma Presupuesto 
Institucional 
Administrativo (PIA) 
prevé nueve 
actividades que 
propugnan el libre 
desarrollo de los 
hombres y las 
mujeres, tal como lo 
exige la Ley de 
Igualdad. 

Wawa Wasi de la 
Defensoría 
Municipal del Niño y 
el Adolescente, 
asistencia 
alimentaria a 
comedores, hogares 
y albergues, apoyo a 
la acción comunal y 
a las organizaciones 
de bases. 

Ancash 

Huari Refiere contar con 
presupuesto pero 
no precisa monto. 

Proyecto de 
desarrollo de 
capacidades de 
centros poblados y 
gestión de buen 
gobierno considera 
un componente de 
participación de las 
mujeres en la 
gestión  municipal, 
habiéndose 
desarrollado el 
Primer Encuentro de 
Regidoras 
Municipales. 

Arequipa Condesuyos Expresa que cuenta 
con presupuesto, 
pero no precisa 
monto. 

Programas de vaso 
de leche y 
comedores 
populares. 

Celendín S/, 41,000 Proyecto para apoyo 
a artesanas 
humildes de la 
provincia. 

Cajamarca 

San Pablo  Refiere que para el 
año fiscal 2008 
cuentan con 
presupuesto pero no 
precisa monto 

No precisa  

Junín Chanchamayo Refiere contar con 
presupuesto pero 
no precisa monto 

Proyectos que 
benefician a 
campesinos y 
mujeres. 
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Tarma Se ha considerado 
en el presupuesto 
global. 

 

Lambayeque Lambayeque S/: 85, 725.00 DEMUNAS. 

Piura  Piura S/ 832,790 No precisa. 

San Martín Huallaga Señala que cuenta 
con presupuesto, 
pero no precisa 
monto. 

Defensoría del Niño 
y Adolescente. 

Ucayali Coronel Portillo Presupuesto 
asignado. 

Programa del vaso 
de leche, de 
comedores 
albergues y de la 
Defensoría del niño 
y del adolescente. 

 
Cabe destacar el caso de dos gobiernos locales de Ancash. El Gobierno Local 
Provincial Carlos Fermín Fitzcarrald señaló que no ha previsto un presupuesto para  la 
implementación de la Ley de Igualdad, pero si lo estarán implementando en el ejercicio 
del 2009, mientras que el Gobierno Local Provincial de Asunción señaló que lo 
implementaría en el 2010. 
 
4.3.4. Campañas y capacitaciones sobre la Ley de Igualdad para funcionarios y 

funcionarias, así como para los ciudadanos y ciudadanas 

La información remitida por los Gobiernos Locales en este rubro es muy escasa y sólo 
muestra acciones aisladas para la implementación de la Ley de Igualdad. Cabe 
destacar, en Piura, lo informado por la provincia de Sechura, en donde se realizaron 
encuentros distritales y provinciales, con representación de autoridades municipales. 
Estas actividades estaban orientadas a priorizar la problemática y propuestas 
vinculadas al Plan de Igualdad de Oportunidades que se está implementando en esta 
región. 
 
Por su parte, la provincia de Puno (Puno) informó que desarrolló campañas y 
capacitaciones relacionadas con la Ley de Igualdad, como el Curso Taller “Igualdad de 
Oportunidades y Prevención del Hostigamiento en las Relaciones Laborales”, “Equidad 
y Derechos Humanos”, “Promoviendo Igualdad de Oportunidades” y “Previniendo el 
Hostigamiento Sexual”.   
 
En la Región San Martín, la provincia de Huallaga dio a conocer que realizó diversas 
actividades por el “Día Internacional de la Mujer”, sobre los derechos sexuales y 
reproductivos de la mujer, violencia familiar y equidad de género, contando con la 
concurrencia masiva de las diversas autoridades, funcionarios y funcionarias 
municipales y ciudadanía en general.  
 
Sin duda, estos esfuerzos locales resultan valiosos. No obstante, estas capacitaciones 
deben responder al cumplimiento de un plan anual –como se pretende a través de un 
PIO– pues, de lo contrario, se corre el riesgo de encontrarse ante capacitaciones que 
a largo plazo no generan ningún beneficio. 
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4.3.5. Porcentaje de mujeres que ocupan cargos directivos en el Gobierno 
Local, así como de mujeres que, sin ejercer este tipo de cargos, trabajan 
en esta entidad 

Si bien es cierto que en los últimos años la participación de las mujeres se ha 
incrementado, debido principalmente a una mayor apertura en el ámbito laboral, lo 
cierto es que los puestos que ocupan suelen ser de mando medio, y que es 
especialmente difícil que logren ocupar cargos de dirección. Por ello, en la Defensoría 
del Pueblo se desea destacar la participación de las mujeres, tanto en lo concerniente 
a la parte que ocupan en el personal que labora en cada instancia local provincial 
como en el porcentaje de mujeres que ocupan cargos de dirección al interior de éstos.  
 
De la totalidad de respuestas301 se puede inferir que la participación de las mujeres 
como parte del personal que labora en los Gobiernos Locales es visible y, en algunos 
casos, significativa. Asimismo se puede observar que, aunque todavía llega a 
porcentajes bajos, las mujeres vienen ocupando cargos de dirección. 
 

Tabla N° 24 
Porcentaje de mujeres que trabajan en Gobiernos Locales Provinciales 

 
Región Provincia Cargos Directivos 

% de mujeres 
Trabajadores/as 

% de mujeres 
Bagua 27.5 % 12% (15 de 125) 
Condorcanqui - 22.81% (13 mujeres) 
Luya - 23% 
Rodríguez de 
Mendoza 

0 40% 

Amazonas 

Utcubamba - 22.8% (49 de 215) 
Huaylas - 50% 
Yungay - 37% (52 de 139) 
Pomabamba - 20% 
Huarmey - 33% (75 de 215) 
Carlos F. 
Fitzcarrald 

40% - 

Asunción 50% - 
Casma S.I. Sólo 2 mujeres laboran 
Huari 0 25% (65 de 260) 
Santa-
Chimbote 

25% (10 de 40) 14.13% (108 de 764) 

Corongo - 33% 

Ancash 

Mariscal 
Luzuriaga 

- 30.5% 

Víctor Fajardo S.I. 15% (6 de 38) Ayacucho 
Lucanas 50% (2 de 4) 28.57% (30 de 105) 
Celendín 25% 20.18% 
San Pablo  -  30% 
Hualgayoc 
Bambamarca 

20% 6.7% 

Cajamarca 

San Pablo  -  30% 
Huánuco Dos de Mayo 16% 22% 
Ica Nazca - 43.5% 
La Libertad Sánchez 

Carrión 
3.2% (7 mujeres) 11.9% (25 mujeres) 

 Chiclayo 20% 19% 
                                            
301 Las respuestas recibidas resultaron bastante confusas, en tanto varias de ellas hacen referencia a porcentajes de 
trabajadoras mujeres en cargos de dirección o de confianza sin establecer previamente a qué universo se refieren: si al 
total de trabajadores o al total de mujeres. Por ello, en el cuadro solo se consignan las respuestas que fueron claras en 
sus cifras. 
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Ferreñafe 19.71% 21.76% 

Lima Lima 
Metropolitana 

40% (89 de 222 
funcionarios) 

36.5% (454 mujeres) 

Piura 38% (32 de 85) 29% (240 de 825) Piura 
Sechura 30.7% (12 de 39) 32.8% (62 de 189) 

Tacna Tacna 20.58% 49.56% 
Padre Abad 8% - Ucayali 
Atalaya 18% (2 de 11) - 

 

4.3.6. Creación de instancias que permitan la denuncia de casos de 
hostigamiento sexual en el ambiente de trabajo, así como la 
implementación de un registro de éstas 

Según se constata en las respuestas recibidas, algunos Gobiernos Provinciales 
reconocen a la DEMUNA como la instancia a la que se enviarían las denuncias de 
casos de hostigamiento sexual; otros identifican a las comisiones que intervienen en 
procesos administrativos disciplinarios.   
 
No obstante, numerosas autoridades locales han reportado la inexistencia de casos de 
hostigamiento sexual, lo cual podría estar indicando que al no contarse con una 
instancia específica de apoyo a las víctimas, estos casos no estarían siendo 
denunciados, y en consecuencia, reconocidos.  
 
Por otro lado, algunos Gobiernos Locales han considerado conveniente la aprobación 
de normas específicas sobre hostigamiento sexual, como se puede apreciar en la 
siguiente tabla.  
 

Tabla N° 25 
       Normas aprobadas por los Gobiernos Locales sobre hostigamiento sexual 

 
Región Provincia Título Norma de 

aprobación 

Ancash Yungay Comité municipal para 
la prevención de la 
atención y protección 
del hostigamiento 
sexual en la provincia 
de Yungay. 

Ordenanza 
Municipal 
N°018-2008-
MPY. 

Cajamarca  Hualgayoc  Comité municipal para la 
Prevención, Atención y 
Protección del 
Hostigamiento Sexual.   

Ordenanza Nº 
023-2008-CP-
MPHB 

Junín  Tarma “Declara de interés la 
prevención, atención y 
protección frente al 
hostigamiento sexual 
en el distrito de 
Tarma”. 

Ordenanza 
Municipal Nº 
022 -2008-CMT.  

Lambayeq
ue 

Ferreñafe Comité Municipal para 
la prevención de 
atención y protección 
del hostigamiento 

Ordenanza 
Municipal Nº 
026-2008-
CMPF. 
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sexual. 

Lima Lima 
Metropolitana 

“Sobre la prevención y 
la sanción del 
hostigamiento sexual 
en la Municipalidad de 
Lima”. 

Resolución de 
Alcaldía Nº 396, 
aprueba la 
Directiva Nº 
001-2008-MML-
GA-SP. 

 

Cabe destacar otros casos, como el de las provincias de Rodríguez de Mendoza 
(Amazonas), que informó que se encontraba en la fase de implementación de la 
instancia y su debido reglamento; Recuay (Ancash) que informó estar implementando 
el funcionamiento de instancias que permitan denunciar el hostigamiento sexual; 
Castilla (Áncash), en donde la DEMUNA planteó un proyecto de ordenanza que 
declara de interés provincial la prevención, atención y protección frente al 
hostigamiento sexual; Sánchez Carrión (La Libertad) que dio a conocer que su 
DEMUNA presentó un proyecto de ordenanza municipal sobre la prevención, atención 
y protección frente al hostigamiento sexual.  
 
A pesar de las acciones adoptadas por algunos Gobiernos Locales, resulta 
preocupante que la mayoría de ellos no cuente con una política clara para abordar 
esta problemática. La Ley sobre Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual302 y 
su reglamento estipulan claramente la obligación de todos los centros de trabajo, 
públicos y privados, de mantener en sus respectivos ámbitos una política interna que 
prevenga y sancione el hostigamiento sexual, así como de diseñar y ejecutar medidas 
tendientes a la prevención y difusión de este tema.303 De este modo, los Gobiernos 
Locales tienen la obligación de cumplir con lo previsto por la ley, creando mecanismos 
claros y efectivos para la prevención y sanción del hostigamiento sexual que se pueda 
producir en sus ambientes de trabajo.   
 
Lo anterior revela que la problemática del hostigamiento sexual en el ámbito laboral es 
todavía muy poco conocida y menos aún reglamentada en el ámbito de los Gobiernos 
Locales. Se trata, pues, de un aspecto que debe considerar el órgano rector para 
organizar talleres de  capacitación con vistas a desarrollar mejores condiciones en la 
atención de casos de este tipo. 
 
4.3.7. Adopción de medidas para el uso de un lenguaje inclusivo  

Como se señaló anteriormente, el empleo de un lenguaje que no discrimine contribuye 
de manera simbólica con la erradicación de patrones preestablecidos socialmente para 
las personas, de acuerdo con su sexo. Sin embargo, son pocos los Gobiernos Locales 
que han generado directivas o pautas internas para que  las autoridades pertinentes 
dispongan el uso de un lenguaje inclusivo en sus comunicaciones.  
 
Cabe destacar, entre ellos, a los Gobiernos Provinciales que han reportado una norma 
significativa al respecto. Este es el caso de Yungay (Ancash):  mediante Acuerdo de 
Consejo N° 124-2008-MPY, de fecha 15 de septiembre del 2008, acordó por 
unanimidad promover la utilización del lenguaje sensible al género o lenguaje inclusivo 
en todo tipo de comunicaciones verbales y escritas, textos oficiales y dispositivos 
legales que se emitan en distintos niveles de sus Unidades Orgánicas, encargando el 
cumplimiento a todas las gerencias, sub gerencias y trabajadores, y disponiendo que 

                                            
302 Ley N° 27942. 
303 Artículo 2 de la Ley N° 27942 y artículos 62 y 64 del Decreto Supremo N° 010-2003-MIMDES. 
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la gerencia de Desarrollo Económico y Social implemente un plan de promoción del 
lenguaje inclusivo.  
 
Por su parte, el gobierno local de Tarma (Junín) comunicó que cuenta como marco 
normativo con la Ordenanza Regional Nº 0218-2005.GRJ/CR, la cual promueve la 
utilización del lenguaje sensible al género o lenguaje inclusivo en la redacción verbal y 
escrita de todo tipo de comunicaciones, documentos, textos oficiales y dispositivos 
legales que se emitan en los distintos niveles de sus unidades orgánicas. 
 
Asimismo, otros Gobiernos Provinciales han informado que usan un lenguaje inclusivo 
y que ello se ha puesto en conocimiento de las diferentes instancias municipales. Este 
es el caso de las provincias de Asunción y Carlos Fermín Fitzcarrald (Ancash); 
Caravelí, Islay, Castilla y Caylloma (Arequipa);  Víctor Fajardo (Ayacucho), Ferreñafe 
(Lambayeque); y Moyobamba (San Martín). Mientras que los Gobiernos Provinciales 
de Chiclayo (Lambayeque) y de Coronel Portillo (Ucayali) manifiestan que vienen 
utilizando el lenguaje inclusivo en todas las comunicaciones escritas y documentos de 
trabajo que se elaboran interna y externamente, aunque no han expedido directivas 
internas al respecto. 
 
4.3.8. Otras normas y acciones orientadas a seguir lo prescrito por la Ley de 

Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
 

Este acápite ha sido respondido por un grupo minoritario pues, en la mayoría de los 
casos, no se cuenta con elementos concretos que contribuyan a la implementación de 
la Ley de Igualdad; menos aún se contará con medidas auxiliares que contribuyan a 
ello. Sin embargo, es posible resaltar algunas respuestas relevantes, como: 
 

• El Gobierno Local Provincial de Tarma (Junín) señaló que en la actualidad 
cuenta con un plan titulado “La Equidad de Género e Igualdad de 
Oportunidades en la Municipalidad”. Asimismo, en su oficina de Asistencia 
Social orientan al personal municipal sobre casos de discriminación u 
hostigamiento. 

• El Gobierno Local Provincial de Tacna ha establecido la atención a personas 
con discapacidad, a la mujer, niño y adolescente, a la juventud, a las personas 
organizadas en juntas vecinales y al adulto mayor. 

• El Gobierno Local Provincial de Talara ha señalado que se encuentra 
implementando un proyecto de ordenanza mediante el cual se declare el mes 
de noviembre como “Mes de la No Violencia contra la Mujer”. 
 

Asimismo, la Municipalidad Provincial de Paita ha realizado diversos proyectos:  
 

• Taller de capacitación y elaboración del “Plan Provincial de Igualdades y 
Oportunidades”.  

• Taller de fortalecimiento de capacidades en actividades productivas para 
jóvenes emprendedoras de la provincia de Paita. 

• Taller descentralizado Plan Operativo COREDIS–2008 “Iguales Derechos, 
Iguales Oportunidades”.  

 
4.4. Balance de las medidas adoptadas por los Gobiernos Locales  
 
El recuento de los avances de las medidas adoptadas por los Gobiernos Locales se 
integra por primera vez en este Informe Defensorial, debido a que en el reporte 
correspondiente al año 2007–que fue el primero– no se pudo abordar este nivel de 
desagregación. Esperamos continuar realizando este esfuerzo en los próximos años 
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para poder hacer un seguimiento cabal de los avances que en materia de igualdad de 
oportunidades están produciéndose en todo el país. 
 
Cabe resaltar la ausencia de respuestas de la totalidad de Gobiernos Locales al 
interior de algunas regiones. Se trata de los casos de Apurímac, Cusco, Huancavelica, 
Madre de Dios, Moquegua y Pasco.  A esto cabe agregar que, salvo las regiones de 
Amazonas, Arequipa, Callao y Lambayeque, ninguna otra presenta la totalidad de 
respuestas de sus Gobiernos Locales. Por el contrario, más de una región cuenta solo 
con la respuesta de una de sus instancias locales, como sucede en los casos de La 
Libertad, Lima, Tacna y Tumbes.  

Tabla N° 26 
Relación de Gobiernos Locales que enviaron información 

 
Región Gobiernos Locales Respuestas 

Recibidas 

Amazonas 7 7 
Ancash 20 15 
Apurímac 7 -- 
Arequipa 8 8 
Ayacucho 11 3 
Cajamarca 13 9 
Callao 1 1 
Cusco 13 -- 
Huancavelica 7  -- 

Huánuco 11 3  
Ica 5 2 
Junín   9  2 
La Libertad 12  1 
Lambayeque 3 3 
Lima 10   1 
Loreto 7  3 
Madre de Dios 3 -- 
Moquegua 3 -- 
Pasco 3 -- 
Piura 8 5 
Puno 13  3 
San Martín 10 3 
Tacna 4 1 
Tumbes 3 1 
Ucayali 4  3 
Total: 25 gobiernos Total: 195 gobiernos Total: 74 respuestas 

 

Este cuadro muestra, en números, el estado de la cuestión de la solicitud e 
información producida por la Adjuntía para los Derechos de la Mujer. Se puede 
observar que han respondido solo 74. Es decir que 121 hicieron caso omiso a la 
solicitud de información de la Adjuntía. La falta de respuesta por parte de los 
funcionarios responsables constituye una infracción de las disposiciones del artículo 
161º de la Constitución Política del Perú y del artículo 16º de la Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo. Asimismo, las respuestas obtenidas no incluyen todos los 
aspectos solicitados o solo hacen referencia a intenciones de implementar medidas 
para el año 2009. 
 
Se puede decir, de manera general, que las respuestas obtenidas resultaron más que 
reveladoras pues a dos años de la aprobación de la Ley de Igualdad se observa que 
en muchos casos resulta una norma desconocida por las funcionarias y funcionarios 
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públicos o no es percibida como parte de la normativa a seguir en tanto se trata de 
Gobiernos Locales, sino que en varios casos se desconoce su contenido o no se 
interpreta adecuadamente su finalidad. Ello se deduce de algunas respuestas que 
denotan poca preocupación por implementar alguna medida. Por ello, en el análisis 
que se presenta a continuación, sólo se incidirá en aquellas medidas que resultan 
relevantes por los avances obtenidos o por el trabajo realizado en aras de implementar 
la Ley de Igualdad.  
 
El proceso de convertir en realidad la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres necesita, sin duda, esfuerzos nacionales, regionales y locales. En esa 
medida, resulta de suma importancia que en cada uno de estos niveles se identifiquen 
claramente las metas y prioridades –de acuerdo a la realidad local– a las que los 
diferentes esfuerzos públicos y privados deben apuntar. Por ello, se debe destacar que  
la provincia de Lucanas Puquio cuente con un Plan Local de Igualdad de 
Oportunidades; en el próximo reporte defensorial se dará cuenta de su 
implementación. Asimismo, las buenas prácticas de este tipo constituyen modelos a 
seguir por otros Gobiernos Locales. Del mismo modo se requiere tomar en cuenta las 
prioridades señaladas tanto por el ente rector como por los  Gobiernos Regionales, de 
manera tal que se pueda lograr la sinergia necesaria entre estos diferentes esfuerzos. 
 
La participación de la mujer en la vida pública, y especialmente en las instancias de 
formulación de políticas, es fundamental para que sus necesidades y demandas se 
vean reflejadas en éstas. En razón de ello, la Defensoría del Pueblo ve como un signo 
auspicioso que, desde hace ya varios años, en un número importante de Gobiernos 
Provinciales se hayan adoptado cuotas para garantizar la participación de mujeres 
como candidatas en los Comités de Coordinación Regional. En el período bajo 
análisis, la Municipalidad Provincial de Ferreñafe adoptó esta decisión. Se  espera que 
los próximos reportes den a conocer que ha aumentado el número de provincias que 
adopten estos mecanismos.   
 
Con relación a la integración de las mujeres en la dinámica del Gobierno Local, ya sea 
como trabajadoras o en cargos de dirección, la Defensoría reconoce el avance de la 
integración de las mujeres en  sus diferentes instancias administrativas y de gobierno. 
Sin embargo, se recomienda a todos los Gobiernos Locales a seguir promoviendo esta 
participación que, sin duda, coadyuvará a una mayor igualdad de oportunidades en el 
acceso a cargos públicos por parte de las mujeres. En los casos en que no hay 
información suficiente, los Gobiernos Provinciales deberían llevar estadísticas más 
completas, pues ello facilitará su propio monitoreo en el avance de la integración de la 
mujer en el Gobierno Local. 
 
La problemática del hostigamiento sexual ha sido abordada por varios Gobiernos 
Locales en el período bajo análisis. Así, la Defensoría del Pueblo destaca la labor de 
los Gobiernos de Yungay (Ancash), Tarma (Junín), Ferreñafe (Lambayeque) y Lima 
Metropolitana por haber priorizado esta problemática e iniciar acciones para la 
prevención, atención y protección frente al hostigamiento sexual. En ese sentido, la 
Defensoría del Pueblo considera que se debe continuar esta labor, dando la 
normatividad respectiva para la canalización de denuncias tanto en el ámbito laboral 
como educativo, y a reforzar el trabajo preventivo mediante campañas informativas  y 
educativas a la población en general. En esa línea, la Defensoría recomienda a otros 
Gobiernos Locales a adoptar medidas para la protección frente a casos de 
hostigamiento sexual en su jurisdicción. Asimismo, recomienda al MIMDES que, en su 
condición de ente rector, aporte lineamientos para la elaboración de normas internas 
en  las entidades locales para canalizar las denuncias sobre hostigamiento sexual, 
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En lo que respecta a la utilización de un lenguaje inclusivo en sus comunicaciones,  la 
Defensoría del Pueblo observa con preocupación que algunas autoridades no perciben 
con claridad a qué se alude cuando se invoca el uso de un lenguaje inclusivo. Ello se 
deduce de las respuestas remitidas en las que detallan talleres o mecanismos de 
asistencia que no guardan relación con el uso de un lenguaje apropiado y no 
discriminatorio. En razón de ello se recomienda al ente rector que en sus talleres de 
capacitación a funcionarios públicos del nivel local se brinde la información necesaria 
para la comprensión y efectivo cumplimiento de este lineamiento de la Ley de 
Igualdad. Asimismo, se debe destacar que el Concejo de la provincia de Yungay haya  
aprobado la implementación de un plan de promoción del lenguaje inclusivo, aspecto 
que se debe aplicar en otras jurisdicciones del país.  
Al igual que en el caso de los Gobiernos Regionales, los avances en la 
implementación de la Ley de Igualdad en el ámbito local son más claramente 
identificables en el ámbito normativo. Cuando se pregunta respecto del presupuesto 
asignado y/o de las acciones de capacitación a funcionarios para la implementación 
efectiva de lo dispuesto por la normatividad, encontramos serias deficiencias y poca 
información. En función de ello, la Defensoría del Pueblo recuerda la importancia de 
que los Gobiernos Locales adopten medidas administrativas y de presupuesto para 
hacer efectiva la implementación de planes, programas y cualquier otra medida de 
carácter formal, con vistas a lograr resultados efectivos en favor de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y varones. 
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Capítulo VI. El derecho a la salud reproductiva: Supervisión de los servicios de 
planificación familiar del MINSA 2008 
 
La salud de la mujer es un asunto de reconocida importancia cuando se desea 
promover su bienestar.304 En ese sentido, diversos artículos de la CEDAW vinculan el 
respeto del derecho a la salud reproductiva de las mujeres como presupuesto 
indispensable para lograr la igualdad real entre mujeres y hombres.  
 
Específicamente, la CEDAW señala la obligación de los Estados de adoptar las 
medidas pertinentes para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres a través del 
acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el 
bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación 
de la familia.305 Adicionalmente, precisa que constituye una obligación de la 
administración estatal garantizar, mediante la educación familiar, el reconocimiento de 
la maternidad como función social y de las responsabilidades compartidas entre 
mujeres y hombres en lo relacionado con la educación y desarrollo de las hijas e 
hijos.306 
 
En efecto, cuando el Estado garantiza el derecho a decidir cuándo y cuántos hijas o 
hijos tener307, la asunción de las responsabilidades compartidas, así como el derecho 
a una maternidad saludable y segura está contribuyendo a asegurar la igualdad de 
oportunidades entre ambos sexos. Tal como señala la Recomendación General N° 24 
del Comité de la CEDAW, una de las formas de eliminar la discriminación contra la 
mujer es asegurar que los servicios de salud sean compatibles con los derechos 
humanos de la mujer, inclusive sus derechos a la autonomía, intimidad, 
confidencialidad, consentimiento y opción con conocimiento de causa.308 

 
“El progreso hacia la salud sexual y reproductiva y la autodeterminación enfrenta el 
desafío permanente de hacer que los derechos humanos sean efectivos en la práctica 
y de estimular y exigir su cumplimiento por parte de los gobiernos”.309 Por tal motivo, 
desde la creación de la Defensoría del Pueblo, la promoción y defensa de los 
derechos reproductivos de las mujeres ha sido un tema de particular trascendencia 
para la tarea defensorial.  
 
Durante el 2008, en el marco de las acciones destinadas a dar cumplimiento al 
mandato establecido en el literal a) del artículo 8° de la Ley de Igualdad, la Adjuntía 
para los Derechos de la Mujer, con el valioso apoyo de las Oficinas Defensoriales, 
supervisó los servicios de planificación familiar de 50 establecimientos de salud del 
MINSA ubicados en  cinco  regiones del país.310 En el presente capítulo 
presentaremos un avance de los principales resultados obtenidos en la supervisión 
desarrollada en las regiones de Ayacucho, Huancavelica, La Libertad, Piura y Puno.  
 
 
 
 
                                            
304 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación General N° 24, párrafo 2. 
305 Literal h) del artículo 10° de la CEDAW. 
306 Artículo 5° de la CEDAW. 
307 Literal e) del artículo 16° de la CEDAW. 
308 Literal e) del párrafo 31 de la Recomendación General N° 24 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer. 
309 Cook, Dickens y Fathalla, Salud reproductiva y derechos humanos–Integración de la medicina, la ética y el 
derecho. Colombia, editorial Oxford University Press, p. 203. 
310 Es preciso señalar que esta supervisión fue posible gracias al aporte del Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (UNFPA). De igual manera, la Defensoría del Pueblo recibió apoyo técnico y financiero  del proyecto 
“Iniciativa de Políticas en Salud” de USAID para la realización de la supervisión. 
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1. Objetivos de la supervisión 
 
Objetivo General 

 
Contribuir a que las políticas públicas aprobadas por el MINSA garanticen el derecho a 
la salud reproductiva de las mujeres, particularmente en lo relacionado con el ámbito 
de la planificación familiar. 
   

      Objetivos Específicos 
 
• Comprobar el acceso de las usuarias a los métodos anticonceptivos aprobados 

por la Norma Técnica de Planificación Familiar.311  
• Identificar si existen restricciones para la distribución de los métodos 

anticonceptivos aprobados por el MINSA entre las usuarias.  
• Evaluar el conocimiento y cumplimiento de las Guías Nacionales de la Atención 

Integral de la Salud Sexual y Reproductiva (las Guías Nacionales),312 del 
Manual de Orientación y Consejería en Salud Sexual y Reproductiva (el 
Manual)313 y de la Norma Técnica de Planificación Familiar (la Norma Técnica 
de PF). 

• Iniciar quejas en cada una de las Oficinas Defensoriales contra los 
establecimientos de salud que presentan irregularidades en la atención de la 
usuaria, a fin de garantizar el respeto sus derechos humanos.314 

• Conocer la percepción de la usuaria sobre el funcionamiento del servicio 
público de planificación familiar. 

 
2. Metodología  

 
Para el logro de estos objetivos, la Defensoría del Pueblo elaboró dos (2) instrumentos 
de recojo de información que fueron aplicados en el curso de las visitas a los 
establecimientos de salud seleccionados: 
 

• Cuestionario 1A.– Creado y empleado para evaluar el funcionamiento de los 
servicios de planificación familiar a partir de la entrevista al personal profesional 
de la salud a cargo de dicho servicio. 

 
• Cuestionario 2A.– Aplicado a las usuarias del servicio de planificación familiar 

con el propósito de conocer su percepción respecto del funcionamiento del 
referido servicio.  

 
Estos instrumentos se aplicaron en los 10 establecimientos de salud que fueron 
visitados en cada una de las cinco regiones elegidas como materia de estudio. Para la 
selección de los establecimientos de salud se tomaron en cuenta los siguientes 
criterios: 
 

• Distancia y accesibilidad del establecimiento. Debido a los recursos de 
personal y a los económicos disponibles para realizar esta supervisión se 
estableció como criterio de selección que éstos debían ubicarse a no más de 
dos horas de desplazamiento en auto desde la capital de la región. 

                                            
311 Aprobada mediante Resolución Ministerial N°  536-2005/MINSA del 14 de julio del 2005. 
312 Aprobadas mediante Resolución Ministerial N° 668-2004/MINSA del 21 de junio del 2004. 
313 Aprobado  mediante Resolución ministerial B° 290-2006/MINSA del 23 de marzo del 2006. 
314 Es importante precisar que las irregularidades encontradas han sido procesadas como quejas por los comisionados 
y comisionadas responsables de la supervisión en sus respectivas regiones, a fin de dar seguimiento a éstas y 
garantizar el respeto de los derechos fundamentales de las usuarias de los servicios públicos de planificación familiar. 
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• Porcentaje de población rural o urbana que reside en el distrito al que 

pertenece el establecimiento de salud. Habida cuenta de que la tasa global de 
fecundidad estimada para el área rural es 76% más alta que la del área 
urbana,315 se consideró conveniente visitar establecimientos de salud ubicados 
en zonas rurales. 

 
Para clasificar los establecimientos de salud como urbanos o rurales, se adoptó 
como criterio el porcentaje de población urbana o rural que reside en el distrito 
al que pertenece el establecimiento de salud. Así, para efectos de la presente 
investigación, un establecimiento será rural si se encuentra ubicado en un 
distrito en el que el 60% o menos de la población reside en una zona rural, 
mientras que será urbano si está ubicado en un distrito en el que más del 60% 
reside en una zona urbana.316  

 
• Categoría de los establecimientos de salud. Tomando en cuenta que, en las 

zonas con alto índice de ruralidad, la mayoría de los establecimientos de salud 
son centros o puestos de salud (Categorías I-1, I-2 y I-3), se privilegió la visita 
de este tipo de establecimientos.  

 
3. Universo de estudio 

 
Al aplicarse estos criterios de selección, el universo de estudio fue conformado de la 
siguiente manera: 
 

Tabla Nº 27 
Universo de estudio 

 

Categorías 
del 

establecimiento de 
salud 

Denominación 
del 

establecimiento 
de salud 

Número de 
establecimientos de 

salud visitados 
Porcentaje

(%) 

Usuarias 
entrevistadas 

en los 
Servicios de 
Planificación 

Familiar 

Porcentaje 
(%) 

I-1 Puesto de salud 9 18.0 22 16.7 

I-2 Puesto de salud 
con médico 14 28.0 36 27.3 

I-3 Centro de salud 
sin internamiento 10 20.0 27 20.5 

I-4 Centro de salud 
con internamiento 6 12.0 17 12.9 

II-1 Hospital I 6 12.0 16 12.1 

II-2 Hospital II 3 6.0 9 6.8 

III-1 Hospital III 2 4.0 5 3.8 

Total  50 100 132 100 

                                            
315 INEI. Encuesta Demográfica y de Salud Familiar, ENDES Continua 2004-2006, 2007, p.50. Cabe señalar que, 
la tasa de fecundidad  general es de 87 nacimientos por cada mil mujeres de  15 a 49 años de edad. En el área urbana, 
esta relación es de 70 (2.1 de tasa global de fecundidad) y en el área rural de 126 nacimientos por cada mil mujeres en 
edad reproductiva (3.7 de tasa global de fecundidad). 
316 Este criterio también fue empleado en el Informe Defensorial 138, “Derecho a una maternidad segura: 
Supervisión nacional a los servicios de ginecología y obstetricia del MINSA”. La información sobre el porcentaje 
de población rural o urbana que reside en el distrito en el que se encuentra ubicado el establecimiento visitado se ha 
obtenido en los datos registrados en el Censo de Población X y del V de Vivienda del 2005. 
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Fuente: Cuestionarios 1A y 2A 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
Ahora bien, si analizamos el universo de establecimientos de salud encontraremos que 
el 52% de éstos se encuentra ubicado en una zona urbana, mientras que el 48% 
pertenece a una zona rural del país. Esta composición del universo que es materia de 
estudio permite realizar ciertas comparaciones entre el funcionamiento de los servicios 
públicos de planificación familiar de la zona urbana y rural de nuestro país que se 
visitaron. 
 

Tabla N° 28 
Área de ubicación de los establecimientos de salud visitados 

 
Ubicación N° % 

Urbano 26 52 
Rural 24 48 
Total 50 100 

Fuente: Cuestionario 1A 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
 

Tabla N° 29 
Área de ubicación de  los establecimientos de salud por región 

 
Área de ubicación 

Urbano Rural Región 

N° % N° % 
Ayacucho 4 40 6 60 

Puno 5 50 5 50 
La Libertad 9 90 1 10 

Piura  7 70 3 30 
Huancavelica 1 10 9 90 

Total 26 52  24 48 
Fuente: Cuestionario 1A 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
 

Adicionalmente, en cada uno de los establecimientos de salud visitados se entrevistó 
al responsable del servicio de planificación familiar o, en su defecto, al profesional de 
la salud que, al momento de la supervisión, se encontraba realizando estas funciones. 
De esta manera se logró entrevistar a 10 profesionales de la salud en cada una de las 
regiones visitadas, lo que arroja un total de 50 profesionales entrevistadas y 
entrevistados. 
 
Con el propósito de contrastar la información obtenida a partir de la entrevista a las 
profesionales y los profesionales de la salud, se encuestó a un significativo número de 
usuarias en cada uno de los servicios de planificación familiar que fueron visitados. 
Este número varía según el tipo de establecimiento de salud (hospital, centro o puesto) 
y la demanda de usuarias que recibe. En total, se entrevistó a 132 usuarias de los 
servicios públicos de planificación familiar. 
 
De acuerdo con la muestra que es materia de análisis, la mitad de las entrevistadas 
está constituida por usuarias de establecimientos de salud de las zonas urbanas, en 
tanto que el otro 50% corresponde a las que acuden a los servicios de planificación 
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familiar de establecimientos calificados, según los criterios seleccionados para esta 
investigación, como urbanos. 
 

Tabla N° 30 
Usuarias entrevistadas en cada región 

 
Región N° % 

Ayacucho 27 20,5 
Puno 26 19,7 

La Libertad 19 14,4 
Piura 30 22,7 

Huancavelica 30 22,7 
Total 132 100,0 

Fuente: Cuestionario 2A 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
 

Tabla N° 31 
Usuarias entrevistadas según categoría de los establecimientos de salud 

 
Categoría N° % 

I-1 22 16,7 
I-2 36 27,3 
I-3 27 20,5 
I-4 17 12,9 
II-1 16 12,1 
II-2 9 6,8 
III-1 5 3,8 

Total 132 100 
Fuente: Cuestionario 2A 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

4. Principales resultados de la supervisión a los servicios públicos de 
planificación familiar del MINSA 

 
4.1. Disponibilidad 

 
4.1.1. Disponibilidad del servicio de planificación familiar: horario de 

atención 
 

La disponibilidad de los servicios de planificación familiar y, específicamente, la 
adecuación de los horarios de su funcionamiento a la demanda de salud de la 
población son presupuestos indispensables para asegurar el acceso de las mujeres a 
servicios de salud reproductiva. Ya en 1994, durante la Conferencia Internacional 
sobre Población y Desarrollo (CIPD), realizada en la ciudad de El Cairo, se fijó como 
uno de los objetivos prioritarios para el 2015 permitir el acceso universal a los servicios 
de salud reproductiva, incluyendo la planificación familiar y la salud sexual.317 

 
La Norma Técnica de Planificación Familiar del MINSA señala que “los 
establecimientos deben adecuar sus horarios de atención a las necesidades de la 

                                            
317Para mayor detalle, ver: 
http://www.cinu.org.mx/temas/desarrollo/dessocial/poblacion/conf_pop.htm. Consulta realizada el 9 
de enero del 2009. 
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población, aunque éstos no sean necesariamente los horarios regulares”.318 De 
acuerdo con las profesionales y los profesionales de la salud entrevistadas y 
entrevistados (50), 22 de los servicios de planificación familiar visitados atienden 
únicamente por la mañana, mientras que 24 de ellos brindan atención por la mañana y 
por la tarde. Sólo un (1) establecimiento de salud ofrece atención durante las 24 horas 
del día en el servicio de planificación familiar. En tres casos no se obtuvo información.  
 

Gráfico Nº 1: Horario de atención del servicio de planificación familiar según profesionales de la 
salud 

 
  Total: 50 
  Fuente: Cuestionario 1A 
  Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
Ahora bien, si contrastamos lo antes señalado con las respuestas del total de usuarias 
que fueron entrevistadas (132), encontraremos que lo manifestado por éstas no difiere, 
en gran medida, de lo señalado por las profesionales y los profesionales de la salud. 
De esta manera se estaría corroborando que un significativo número de los servicios 
de planificación familiar de los establecimientos de salud visitados atenderían 
únicamente durante la mañana.  
 
De otra parte, a la pregunta de si el horario de atención del servicio de planificación 
familiar se acomoda a sus necesidades, 17 de las 132 usuarias entrevistadas 
mencionaron que no se encuentran conformes con éste. Cuando se analizó esta 
pregunta con relación a la ubicación de los establecimientos de salud visitados, se 
constató que 13 (del sub universo de 17)  son usuarias de establecimientos ubicados 
en zonas urbanas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            
318 Ministerio de Salud. Dirección General de Salud de las Personas–Estrategia Sanitaria Nacional de Salud 
Sexual y Reproductiva, Norma Técnica de Planificación Familiar. Lima: MINSA, 2005, capítulo VII Componente 
Técnico, literal n). p. 35. 
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Gráfico Nº 2: Adecuación del horario de atención del servicio de planificación familiar, según las 
usuarias 

 
   Total: 132 
   Fuente: Cuestionario 2A 
   Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
 
Una medida que podría contribuir a garantizar el acceso de las mujeres a los servicios 
de salud reproductiva –como establece la regulación sectorial de la materia y los 
compromisos internacionales adoptados por el Estado peruano– es la adecuación del 
horario de atención de los servicios a la demanda de salud de la población. En este 
caso, la ampliación del horario de atención del servicio de planificación familiar a 
mañana y tarde podría contribuir a asegurar el acceso de las mujeres al sistema 
público de salud en lo relacionado con la planificación familiar. 
 

4.1.2. Disponibilidad de protocolos que regulan la atención en los servicios 
de planificación familiar 

 
Una de las medidas adoptadas por el MINSA con el propósito de brindar una atención 
de calidad a la usuaria del servicio público de planificación familiar ha sido la 
aprobación de un conjunto de documentos sectoriales (Guías Nacionales, la Norma 
Técnica de PF, el Manual de Orientación, entre otros), los cuales buscan contribuir a la 
reducción de las negligencias médicas, la estandarización de los procedimientos de 
atención de la salud de las mujeres y actualización de las profesionales y los 
profesionales de la salud en materia de derechos reproductivos.319 
  
En ese sentido, es particularmente relevante que el personal de salud que se 
desempeña en estos servicios disponga de dichos documentos y conozca su 
contenido.320 Ello les permitirá contar con los elementos técnicos necesarios para 
brindar una atención adecuada a la usuaria del servicio. A este respecto, durante la 
labor de supervisión se comprobó que para el caso de las Guías Nacionales, la Norma 
Técnica de PF y el Manual de Orientación, de un total de 50 profesionales de la salud 
entrevistadas y entrevistados, el número de profesionales que declaró que no contaba 
con estos documentos fue de 10, 9 y 12, respectivamente.321 
 
 

                                            
319 Defensoría del Pueblo. Primer Reporte de seguimiento al cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres (Marzo-diciembre 2007), p. 26. 
320 Cabe mencionar que el nivel de conocimiento de estos documentos por parte del personal de Salud  también será 
evaluado en el punto correspondiente a la capacitación que  han recibido en esta materia. 
321 En total, 31 entrevistados señalan que no han contado con alguno de los protocolos de atención mencionados. 

17

115

El horario de atención sí se acomoda a sus necesidades.
El horario de atención no se acomoda a sus necesidades.
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Gráfico Nº 3: Disponibilidad de protocolos de atención del servicio de planificación familiar según 
profesionales de la salud 

 

 .   
  Total: 50 
  Fuente: Cuestionario 1A 
  Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
Asimismo encontramos que en los establecimientos de salud visitados en las regiones 
de Puno y Huancavelica se presentan mayores deficiencias en esta materia. De los 10 
establecimientos visitados en Puno, seis no cuentan con ninguno de los documentos 
antes señalados y uno (1) no cuenta con dos de los documentos. Por consiguiente, 
siete de los 10 establecimientos visitados en dicha región no cuenta, al menos, con 
dos de los protocolos que regulan la atención en el servicio de planificación familiar. 
En el caso de la región Huancavelica, cuatro de los 10 establecimientos visitados no 
cuentan, al menos, con uno de los documentos. En Ayacucho, La Libertad y Piura sólo 
uno (1) de los establecimientos visitados en cada región carece de un documento. 
 
Cabe precisar que la mitad de los establecimientos visitados en Puno está ubicada en 
zonas rurales y, en el caso de Huancavelica, nueve de los 10 establecimientos 
visitados se encuentran en zonas rurales. Al parecer, la falta de disponibilidad de estos 
protocolos podría estar afectando en mayor medida a los establecimientos rurales 
visitados en la muestra.  
 
En cierta medida, esta situación obstaculiza el acceso de las profesionales y los 
profesionales de salud entrevistadas y entrevistados a esta información y, en algunos 
casos, podría significar una afectación de los derechos reproductivos de las usuarias 
de este servicio, basada en el desconocimiento de los protocolos de atención.  
 
Tomando como sub universo a los profesionales de la salud que señalaron que 
contaban con estos documentos322 se identificó que –no obstante lo que habían 
manifestado– algunos de ellos no tenían acceso inmediato a dichos protocolos de 
atención.323 La falta de disponibilidad inmediata de estos protocolos se debería a que 
éstos se encuentran en ambientes que no son los mismos a los utilizados por las 

                                            
322 Son 40 para el caso de las Guías Nacionales, 41 en el caso de la Norma Técnica de Planificación Familiar y 38 en 
lo referido al Manual de Orientación. 
323 Son ocho profesionales de la salud para el caso de las Guías Nacionales y siete con relación a  la Norma Técnica 
de Planificación y al Manual de Orientación, respectivamente, que no tenían acceso a estos documentos.   
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profesionales y los profesionales entrevistadas y entrevistados para realizar su trabajo 
o a los cuales no tienen acceso.   
 
En opinión de la Defensoría del Pueblo, es necesario que el MINSA asegure, en 
primer lugar, la distribución de estos protocolos de atención en todos los 
establecimientos de salud y, en segundo lugar, que estos documentos se encuentren a 
disposición del personal de salud que labora en los servicios de planificación familiar y, 
de manera particular, en los establecimientos de salud de las zonas rurales. 
 
4.1.3. Disponibilidad de métodos de planificación familiar en los 

establecimientos de salud visitados 
 

De acuerdo con la Norma Técnica de Planificación Familiar, el Sistema Integrado de 
Suministro de Medicamentos e Insumos Médicos Quirúrgicos (SISMED) es el conjunto 
de actividades que realizan de manera coordinada el nivel central del MINSA,324 las 
Direcciones Regionales de Salud (DIRESAs), Direcciones de Salud (DISAs) y los 
establecimientos de salud para garantizar la disponibilidad de los métodos 
anticonceptivos en los establecimientos de salud en todo el ámbito nacional. Este 
procedimiento incluye la selección, programación, adquisición, almacenamiento, 
distribución y uso de los métodos de planificación.325 
 
Cabe precisar que, tal como señala la Norma Técnica de Planificación Familiar, el 
buen funcionamiento del SISMED supone la disponibilidad de anticonceptivos en las 
cantidades, condiciones, lugar y tiempos adecuados y costos razonables. 
Específicamente, la CIPD preconiza que el propósito de los programas de planificación 
de la familia debe ser permitir a las parejas y a las personas que decidan de manera 
libre y responsable el número y el espaciamiento de sus hijas e hijos, así como 
obtener la información y los medios necesarios para hacerlo, asegurándose de que 
ejerzan sus opciones con conocimiento de causa y tengan a su disposición una gama 
completa de métodos seguros y eficaces.  
 
En consecuencia, uno de los puntos centrales a evaluar con relación al funcionamiento 
del servicio público de planificación familiar es la adecuada realización del proceso de 
abastecimiento de los métodos anticonceptivos aprobados por el MINSA en los 
establecimientos de salud visitados. 
 
4.1.4. Disponibilidad de métodos de planificación familiar para un día de 

atención en el servicio 
 
De acuerdo con la ENDES Continua 2004–2006, la inyección y la píldora son los 
métodos modernos más usados alguna vez por las mujeres unidas326, por el 48 y 41 
por ciento, respectivamente. Asimismo, entre las mujeres no unidas, pero sexualmente 
activas, la píldora es el segundo método más usado.327  
 
En efecto, en la presente supervisión defensorial se constató que en un grupo de 
usuarias entrevistadas y que pronto van a usar un método de planificación familiar 

                                            
324 En materia de disponibilidad de métodos de planificación familiar, el nivel central del MINSA actúa en estrecha 
coordinación con la Estrategia Sanitaria Nacional de Salud Sexual y Reproductiva y el almacén central del referido 
ministerio. Para mayor detalle, revisar la Norma Técnica de Planificación Familiar. 
325 Para mayor detalle, revisar el punto 3 (Suministro de los medicamentos e insumos anticonceptivos) del Capítulo D 
– Líneas de Acción en Planificación Familiar de la Norma Técnica de Planificación Familiar. 
326 Según la terminología empleada en la ENDES Continua 2004-2006, las mujeres unidas son las que están casadas. 
327 INEI.  Encuesta Demográfica y de Salud Familiar, ENDES Continua 2004-2006, 2007, p. 64. 
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(siete usuarias),328 cuatro desearían usar inyectables (Depoprovera), dos preferirían 
utilizar píldoras anticonceptivas y una solicitaría a su pareja que utilice condón. Es 
decir, se mantiene la tendencia mostrada en la ENDES Continua 2004–2006. 
 
En cuanto a los métodos de planificación familiar que ya están utilizando las usuarias 
que fueron entrevistadas (hay que recordar que, para esta pregunta, el universo de 
estudio es de 121 entrevistadas),329 se conserva la preferencia mostrada para el caso 
de las usuarias nuevas. De este modo, son más las usuarias que prefieren la 
inyectable (84) y la píldora (30) que el resto de métodos anticonceptivos. 
 
 

Gráfico Nº 4: Métodos anticonceptivos preferidos, según usuarias 
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   Total: 121 
  Fuente: Cuestionario 2A 
  Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
Con el objeto de evaluar el funcionamiento del SISMED con relación a la distribución 
de métodos de planificación familiar, las representantes y los representantes de la 
Defensoría del Pueblo preguntaron a las profesionales y los profesionales de la salud 
si, al momento de la visita, contaban con los insumos anticonceptivos suficientes para 
brindar atención durante un día, según el horario y la demanda del servicio a su 
cargo.330 En el presente capítulo se considerará que existe desabastecimiento de 
métodos de planificación familiar cuando el establecimiento de salud visitado no 
cuente con la gama completa de métodos de planificación familiar, aprobados por el 
MINSA, en cantidad suficiente para atender la demanda de las usuarias del 
establecimiento de salud y en condiciones adecuadas para su distribución.  
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
328 Para esta pregunta, el universo de entrevistadas asciende a 7 usuarias, pues de las 11 usuarias nuevas (aún no usan 
un método de planificación familiar), 4 señalan que no van a usar ningún método anticonceptivo. Por tanto, sólo 7 
han decidido utilizar alguno.   
329 El universo general para esta pregunta es de 121 entrevistadas, debido a que esta pregunta fue dirigida únicamente 
a las usuarias que ya habían pasado por sesiones de orientación y consejería y elegido un método de planificación 
familiar. A las nuevas usuarias –11 para el universo materia de análisis– no se les formuló esta pregunta. 
330 Como se ha señalado previamente, en algunos establecimientos de salud, el servicio de planificación familiar 
atiende durante la mañana y la tarde; otros sólo lo hacen durante la mañana, en tanto que un  reducido número 
permanece abierto durante las 24 horas del día. 



 176

Gráfico Nº 5: Disponibilidad de métodos para un día de atención en el servicio de planificación 
familiar, según profesionales de la salud 

 

 
  Total: 50 
  Fuente: Cuestionario 1A 
  Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
En este caso se encontró que 27 de las 50 personas profesionales de la salud 
entrevistadas informaron que no contaban al menos con uno de los métodos 
anticonceptivos en cantidad suficiente para atender un turno en el servicio de 
planificación familiar.     
 
Específicamente se encontró que el mayor nivel de desabastecimiento para la 
atención de un día en los servicios de planificación familiar visitados se presentó en el 
caso de las píldoras anticonceptivas (14). De los 14 establecimientos de salud 
visitados que, de acuerdo con lo señalado por las profesionales entrevistadas y los 
profesionales entrevistados, al momento de la supervisión no contaban con suficientes 
píldoras anticonceptivas para atender la demanda de las usuarias durante un día, seis 
están ubicados en La Libertad, siete en la región Piura y uno en Ayacucho.   
 
El número de establecimientos de salud visitados que, según el personal de salud 
entrevistado, no cuentan con suficiente cantidad de píldoras de AOE para atender la 
demanda de un día del servicio de planificación familiar a su cargo, asciende a 13.  
Las tres regiones visitadas que presentan mayor cantidad de establecimientos 
supervisados con este tipo de desabastecimiento son Huancavelica, La Libertad y 
Piura. En todos los casos, se trata de tres establecimientos de salud que presentan 
esta deficiencia.   
 
Sólo en el caso del Hospital Santa Rosa de Piura, el entrevistado declaró que no 
contaba con cantidad suficiente de ninguno de los métodos de planificación familiar 
aprobados por el MINSA para atender durante un día, según el horario y la demanda 
del hospital, a las usuarias de este servicio.  
 
A este respecto, la Defensoría del Pueblo considera oportuno recordarle al MINSA 
que, tal como lo sostuvo Radhika Coomaraswamy, cuando ocupaba el cargo de 
Relatora sobre Violencia Contra la Mujer, la falta de control sobre la vida sexual y 
reproductiva y la mala calidad de la atención de la salud reproductiva infringen los 
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derechos humanos de las mujeres.331 El Estado tiene la obligación de garantizar el 
adecuado funcionamiento de los servicios de planificación familiar y, como parte de 
ello y de manera especial, el abastecimiento de la gama completa de métodos 
anticonceptivos en el sistema público de salud. 
 
4.1.5. Disponibilidad de métodos anticonceptivos entre enero y octubre de 2008 

 
De acuerdo con la CIPD, los Estados deben procurar servicios de planificación familiar 
accesibles y velar, mediante sistemas logísticos mejorados, por un suministro 
suficiente y continuo de productos anticonceptivos esenciales y de alta calidad.332 A la 
pregunta referida a si entre los meses de enero y octubre del 2008 los insumos 
anticonceptivos habían sido suficientes en el establecimiento de salud a su cargo, 34 
del total de 50 proveedores de salud entrevistados respondieron negativamente.  
 
Posteriormente se indagó respecto del tipo (o tipos) de métodos de planificación 
familiar que habrían presentado desabastecimiento en dicho período. Del universo de 
profesionales de salud que señalaron que en sus establecimientos habría habido 
desabastecimiento de métodos (34), se detectó que 26 dijeron que no habrían contado 
con suficientes insumos de inyectable (Depoprovera), mientras que, para el caso de la 
píldora, el número ascendió a 20 personas entrevistadas. En lo que se refiere a la 
AOE, fueron 11 las personas entrevistadas que señalaron que sus establecimientos 
habrían presentado desabastecimiento de este medicamento.  
 
Si analizamos la falta de insumos anticonceptivos en este período, según la ubicación 
de los establecimientos de salud visitados, advertimos que la inyectable (Depoprovera) 
y las píldoras anticonceptivas son los métodos de planificación familiar que presentan 
mayor índice de desabastecimiento en los establecimientos visitados en las zonas 
urbanas.333 Por otro lado, en los establecimientos de salud visitados y ubicados en las 
zonas rurales, la inyectable se mantiene como el método que presenta mayor índice 
de desabastecimiento.334 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
331 Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, señora Radhika 
Coomaraswamy, Prácticas culturales dentro de la familia que entrañan violencia contra la mujer, 2002, párrafos 90, 
91 y 95. Documento completo en: http://www.cajpe.org.pe/RIJ/BASES/MECANISM/83.pdf Consulta realizada el 19 
de marzo del 2009. 
332 Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (CIPD), El Cairo. Literal c) del Párrafo 7.23. Documento 
completo en: http://www.cinu.org.mx/temas/desarrollo/dessocial/poblacion/icpd1994.htm  Consulta realizada el 19 
de marzo del 2009.    
333 Son 12 los responsables de servicios de planificación familiar ubicados en zonas urbanas que señalan que los 
establecimientos de salud a su cargo presentaron períodos de desabastecimiento de inyectables y de píldoras, 
respectivamente.   
334 Unos 14 responsables de servicios de planificación familiar ubicados en zonas rurales afirman que en los 
establecimientos de salud a su cargo existió desabastecimiento de inyectables. 
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Gráfico Nº 6: Desabastecimiento de métodos anticonceptivos, entre enero y octubre de 2008, por 
ubicación de los establecimientos, según profesionales de la salud 
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 Total: 34 
 Fuente: Cuestionario 1A 
 Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
Este dato revela que, a partir de la muestra de establecimientos de salud visitados, se 
ha podido constatar que existen ciertas deficiencias en el funcionamiento del SISMED 
en las regiones visitadas, específicamente en los aspectos relacionados con la  
adecuada distribución de los métodos de planificación familiar, de manera particular, y 
con mayor incidencia, en el caso de la inyectable. Cabe recordar que, precisamente, la 
inyectable constituye uno de los métodos de planificación familiar de mayor 
preferencia entre las usuarias. 
 

a) Del período de desabastecimiento 
 

Según las profesionales y los profesionales de la salud a quienes se entrevistó en esta 
supervisión (50), el mayor período de desabastecimiento para la píldora y la inyectable 
(Depoprovera) en los establecimientos de salud visitados fluctúa entre 30 y 90 días.  
En cuanto a la AOE, seis de los 11 profesionales de la salud que se entrevistó y que 
indicaron que hubo desabastecimiento de este método en los establecimientos a su 
cargo, señalan que éste superó los 200 días. En tal sentido, si se tratara de meses de 
30 días, el desabastecimiento de la AOE en estos seis establecimientos de salud 
habría sido superior a los seis meses.335 
 
 
 
                                            
335 Los establecimientos de salud que han presentado desabastecimiento de AOE por más de 200 días son los 
siguientes: en la región de La Libertad, los puestos de salud Buena Vista y Simbal; en la región Puno,  el Puesto de 
Salud Ichu y Vallecito; en Huancavelica, el Puesto de Salud de Acraquia;  y, en Ayacucho, el Puesto de Salud de 
Arizona. 
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Gráfico Nº 7: Período de desabastecimiento de métodos de planificación familiar, según 
profesionales de la salud 
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Fuente: Cuestionario 1A 

 Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
El Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer señala que “la falta de 
atención de los derechos reproductivos de la mujer limita gravemente sus 
oportunidades en la vida pública y privada, incluidas las oportunidades de educación y 
pleno ejercicio de sus derechos económicos y políticos”.336 Sobre este particular,  en 
su informe para el Estado peruano, correspondiente al año 2007, el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer expresó su preocupación por la 
escasa disponibilidad de anticonceptivos de emergencia, en particular en las zonas 
rurales.337 
 
Con relación a este asunto, la Defensoría del Pueblo ha señalado en el Informe 
Defensorial N° 78, “Anticoncepción Oral de Emergencia” que, mediante la 
Resolución Ministerial N° 399-2001-SA/DM,338 el MINSA incorporó la AOE a los 
métodos anticonceptivos contemplados en las Normas del Programa Nacional de 
Planificación Familiar y que éste se distribuye gratuitamente a través de los 
establecimientos públicos de salud. En esa misma línea, las Guías Nacionales de 
Atención Integral de la Salud Sexual y Reproductiva, en cumplimiento de la Resolución 
Ministerial N° 399-2001-SA/DM, incorporaron la AOE a los métodos anticonceptivos de 
distribución gratuita.  
 
Asimismo, la Defensoría del Pueblo ha precisado que la restricción en el acceso a la 
AOE es un asunto de salud pública y constituye una vulneración al derecho a la 
igualdad y no discriminación de las usuarias de los servicios de planificación del 

                                            
336 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, China, 4 al 5 de septiembre de 1995), 
párrafo 97.  Documento completo en:  
http://www.uneca.org/daweca/Documents/Beijing%20Declaration%20&%20Platform%20for%20Action%20SPANI
SH.pdf Consulta realizada el 19 de marzo del 2009. 
337 Comité para  la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Observaciones finales sobre el Estado 
peruano, 37° período de sesiones, 15 de enero al 2 de febrero del 2007, numeral 24. Op. Cit.   
338 Esta Resolución fue aprobada el 17 de julio del 2001. 
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Estado, pues viola los artículos 6° y 2° inciso 2) de la Constitución Política, así como 
normas internacionales ratificadas por el Perú. Ello se debe a que las principales 
afectadas con esta restricción serían las mujeres de escasos recursos económicos, 
quienes son las que, principalmente, acuden a los establecimientos del sistema 
público de salud para obtener métodos anticonceptivos en forma gratuita,339 más aún 
si advertimos que algunas de las marcas de píldoras anticonceptivas de emergencia 
se venden en las farmacias de nuestro país.340 
 
En ese sentido, la Defensoría del Pueblo recomendó a dicho ministerio distribuir la 
AOE, en cumplimiento de lo señalado en la Resolución Ministerial N° 399-2001-
SA/DM, brindando información a las usuarias mediante sesiones de consejería. Por 
consiguiente, el Estado tiene la obligación de asegurar, gracias a una adecuada 
distribución de la AOE en los establecimientos de salud, el acceso gratuito de las 
mujeres a este tipo de método de anticoncepción de emergencia en los servicios 
públicos de planificación familiar. 
 

b) Reabastecimiento de métodos de planificación familiar 
 
De acuerdo con la Norma Técnica de Planificación Familiar, el período de 
reabastecimiento de insumos anticonceptivos, para el caso de los establecimientos de 
salud, puede ser mensual o bimensual.341 No obstante, según las profesionales y los 
profesionales que se entrevistó (50), en 19 de los 50 establecimientos de salud 
supervisados, el proceso de reabastecimiento se realiza cada tres meses. Es decir, 
por lo menos con un mes de retraso, según lo prescrito por la norma. Este universo 
está constituido por 12 centros de salud, seis puestos de salud y un (1) Hospital.  De 
ellos, 11 están ubicados en zonas rurales.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
339 Páginas 3, 4 y 14 del Amicus Curiae presentado por la Defensoría del Pueblo el 5 de noviembre del 2005 en el 
proceso de Amparo interpuesto por la ONG Acción de Lucha Anticorrupción “Sin Componenda” en contra del 
Ministerio de Salud, a fin de que se abstuviese de distribuir la AOE en los establecimientos públicos de salud. Esta 
posición también fue sostenida en  el Informe Defensorial N° 78, “Anticoncepción Oral de Emergencia”.  
Para mayor información al respecto, revisar el texto completo del Informe Defensorial en: 
http://www.defensoria.gob.pe/modules/Downloads/informes/defensoriales/informe_78.pdf.  
Consulta realizada el 22 de enero del 2009. El detalle de la intervención de la Defensoría del Pueblo en el proceso de 
Amparo, durante el 2008, será presentado en el acápite correspondiente a casos emblemáticos. 
340 Por ejemplo, mediante Resolución Directoral N° 1358 SS/DIGEMID/DERN/DR del 17 de diciembre de 2001, la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (DIGEMID) autorizó la inscripción de la píldora de 
anticoncepción de emergencia POSTINOR 2 con registro sanitario N° E-14208. La pastilla de anticoncepción oral de 
emergencia denominada ESCAPEL fue inscrita en la DIGEMID mediante Resolución Directoral N° 4653-
SS/DIGEMID/DERD/DR de 25 de abril del 2005. 
341 Ministerio de Salud. Dirección General de Salud de las Personas - Estrategia Sanitaria Nacional de Salud 
Sexual y Reproductiva, Norma Técnica de Planificación Familiar. Lima, 2005, capítulo VI- D, p.32. 
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Gráfico Nº 8: Reabastecimiento de los métodos de planificación familiar, según profesionales de la 

salud 
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   Fuente: Cuestionario 1A 
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Según la muestra de establecimientos visitados, esta irregularidad se presenta con 
mayor incidencia en La Libertad (seis establecimientos de salud) y Puno (seis 
establecimientos de salud). En Ayacucho y Piura se detectaron tres establecimientos 
de salud, respectivamente, mientras que en Huancavelica sólo un (1) establecimiento 
de salud presentaba esta irregularidad.342 Para algunos establecimientos de salud, 
esta práctica podría significar períodos de desabastecimiento de métodos de 
planificación familiar.  
 
Las consecuencias de las restricciones en el acceso a métodos anticonceptivos 
podrían determinar, en algunos casos, que las mujeres tengan que cambiar de método 
de planificación familiar o que decidan no usar alguno.343  Precisamente, según los 
resultados de la encuesta aplicada, cuatro de las profesionales y los profesionales de 
la salud que se entrevistó344 afirman que, al no contar con el método que solicita la 
usuaria en el establecimiento a su cargo, optan por cambiarlo, según su criterio. Vale 
la pena indicar que todos los casos detectados en esta supervisión corresponden a 
establecimientos de salud de la región Puno. En la mayoría de ellos se trata de un 
puesto o centro de salud; sólo se encontró el caso de un Hospital.345   
 
Sobre el deber de información del personal de salud –que trataremos con mayor 
detalle más adelante–, la Norma Técnica de Planificación Familiar y las Guías 
Nacionales son claras al señalar que la persona que acude a los servicios tiene 
derecho a obtener información de la persona responsable de su atención, “la 
                                            
342 En La Libertad existen varios establecimientos en los que el reabastecimiento se gestiona trimestralmente, a saber, 
Centro de Salud Virú, Centro de Salud Chicama, Centro de Salud Paiján, Puesto de Salud Buen Vista, Puesto de 
Salud Simbal, Puesto de Salud San Martín de Porres. Los de Puno son: Puesto de Salud Ichu, Centro de Salud Samán, 
Centro de Salud Pilcuyo, Puesto de Salud Marcuyo, Centro de Salud Chipana, Centro de Salud Simón Bolívar. Los 
de Ayacucho son: Centro de Salud Huamanguilla, Centro de Salud Quinua, Centro de Salud Socos. Los de Piura son: 
Hospital Rural Chulucanas, Centro de Salud Tambogrande, Puesto de Salud El Tallán. Finalmente, en Huancavelica 
sólo se registra el Centro de Salud de Yauli. 
343 Defensoría del Pueblo. Primer Reporte de seguimiento al cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres (Marzo-diciembre 2007), p. 25. 
344 Cabe precisar que, para estas preguntas, el universo general es de 34 profesionales de la salud, pues  sólo ellos 
declararon que, entre enero y octubre del 2008, los establecimientos a su cargo presentaron períodos de 
desabastecimiento de algunos de los métodos de planificación familiar. Asimismo, es importante mencionar que las 
preguntas 9ª, 9 b, 9c, 9 d y 9e son de opción múltiple. 
345 Se trata del Hospital Regional de Juliaca ‘Carlos Ponce Medrano’. 
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información completa y actualizada del diagnóstico, tratamiento o procedimiento”.346 
En consecuencia, cambiar el método de planificación de la usuaria, debido al 
desabastecimiento y únicamente sobre la  base del criterio del personal de salud es 
una práctica irregular que afecta a los derechos de las usuarias de los servicios 
públicos de planificación familiar a recibir información sobre la materia y realizar la 
elección de su preferencia.347 
 
4.2. Accesibilidad 

 
4.2.1. Acceso a la información 

 
En el ámbito del derecho a la salud, el acceso a la información  implica el derecho a 
solicitar, recibir, difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas con 
la salud, sin afectar la confidencialidad de los datos.348 En ese sentido, es deber de las 
profesionales y los profesionales de la salud brindar a la usuaria la información sobre 
la acción de los diversos métodos anticonceptivos, los efectos secundarios de éstos y 
sus contraindicaciones.    
 
Solo cuando la usuaria accede y entiende esta información se encuentra en 
condiciones de adoptar una decisión informada, con conocimiento de causa, con 
relación a su vida reproductiva. A este respecto, el literal h) de la CEDAW exige que 
los Estados Partes faciliten a mujeres y niñas acceso al material informativo específico 
que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, incluida la información y 
el asesoramiento sobre planificación de la familia. 
 
En la supervisión realizada, las comisionadas y los comisionados de la Defensoría del 
Pueblo preguntaron al personal de salud que se entrevistó (50) respecto de qué 
métodos anticonceptivos ofrecen más información en el establecimiento de salud a su 
cargo. Las 50 personas encuestadas señalaron que brindan información sobre el 
condón, la píldora y la inyectable (Depoprovera).  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
346 Ministerio de Salud. Dirección General de Salud de las Personas - Dirección Ejecutiva de la Atención Integral 
de la Salud, Guías Nacionales para la Atención Integral de la Salud Sexual y Reproductiva, 2004, Módulo VIII -
Planificación Familiar, página 1. 
347 Otro tipo de prácticas irregulares que los profesionales de la salud estarían realizando frente al desabastecimiento 
de métodos de planificación familiar  son la emisión de una receta médica para que la usuaria adquiera el método de 
su preferencia en una farmacia y la referencia de la usuaria a otro establecimiento de salud, lo que, de cierta manera, 
dificulta el acceso de las mujeres a atención oportuna y de calidad en los servicios públicos de planificación familiar. 
348 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas. “El derecho al disfrute del más 
alto nivel  posible de salud”.  En Observación General N° 14. Op cit.,  párrafo 12. 
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Gráfico Nº 9: Información sobre métodos de planificación familiar  en sesiones de consejería, 
según profesionales de la  salud 
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  Total: 50 
 Fuente: Cuestionario 1A 
 Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
Este dato llama la atención puesto que, como hemos visto, la inyectable y la píldora 
son dos de los métodos que, al momento de la supervisión,  presentaron períodos de 
desabastecimiento en los establecimientos de salud visitados. Al parecer, el personal 
de salud estaría cumpliendo con su obligación de informar sobre estos métodos, pero 
las usuarias de algunos establecimientos visitados no podrían acceder a ellos por no 
estar disponibles.  
 
Asimismo, la información sobre el DIU es ofrecida, en mayor medida, a las usuarias de 
los establecimientos de salud visitados (46 personas encuestadas respondieron que 
informan a la usuaria sobre este método). De igual modo, 38 y 28 personas 
entrevistadas ofrecen información sobre los métodos del “ritmo” o “calendario” y el de 
la lactancia amenorreica, respectivamente, mientras que 37 sostienen que brindaron 
información a la usuaria sobre la ligadura de trompas.  
 
Ahora bien, según el personal de salud entrevistado en esta supervisión, los métodos 
de planificación familiar respecto de los cuales se informa en menor medida a las 
usuarias de los establecimientos visitados son la AOE y la vasectomía (27 personas 
entrevistadas afirman que han informado sobre cada uno de estos métodos), Billings o 
Moco Cervical (18 personas entrevistadas informaron a la usuaria sobre este método) 
y del collar (sólo 12 profesionales de la salud informaron sobre este tipo de método).  
 
Si contrastamos las respuestas del personal de salud con las que brindaron las 
usuarias nuevas del servicio de planificación familiar que fueron entrevistadas,349 el 
total de ellas declaró que recibió información sobre los diversos métodos de 
planificación familiar. Sin embargo, cuando se les preguntó específicamente sobre qué 
método obtuvieron información, espontáneamente señalaron que más información se 
brindó sobre estos métodos: inyectables o Depoprovera (11 usuarias informadas), 
píldoras (10 usuarias informadas) y condón (9 usuarias informadas). 
 

                                            
349 Para esta pregunta, el universo general está conformado por el número de nuevas usuarias que se 
entrevistó. Como ya se ha informado, este universo asciende a 11 usuarias 
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Por otro lado, los menos difundidos entre las usuarias nuevas de  los establecimientos 
de salud visitados fueron el método del collar o los días fijos (a 9 usuarias no se les 
informó sobre este método), la vasectomía y moco cervical (8 usuarias no recibieron 
información), AOE y lactancia amenorreica (6 usuarias no fueron informadas al 
respecto).350  
 
En el Gráfico N° 10 se pueden identificar los métodos de planificación familiar que son 
reconocidos por las usuarias, aún cuando no recibieron información acerca de ellos en 
las sesiones de consejería que recibieron en los establecimientos de salud. 
 

Gráfico Nº 10: Información sobre métodos anticonceptivos en sesiones de consejería, según 
usuarias nuevas del servicio 

 

 
 Total: 11 
 Fuente: Cuestionario 2A 
 Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
 
En cuanto a los métodos de planificación familiar de carácter permanente, 27 de la 
totalidad de las profesionales y los profesionales de la salud entrevistadas y 
entrevistados (50) informaron a la usuaria sobre la ligadura de trompas. Por su parte, 
de las 11 usuarias nuevas, sólo una señala que no le brindaron información sobre la 
ligadura de trompas. Por el contrario, a ocho de éstas no se les informó sobre la 
vasectomía. En ese sentido, los resultados obtenidos evidencian que, con relación a la 
difusión de la información sobre métodos permanentes de anticoncepción, en los 
establecimientos de salud visitados se informa más a las usuarias sobre la ligadura de 
trompas que sobre la vasectomía.351 Ello podría afectar el derecho de las usuarias a 

                                            
350 Cabe mencionar que, en esta pregunta, cada una de las nuevas usuarias entrevistadas pudo haber 
señalado más de una respuesta, pues es posible que hayan sido informadas durante las sesiones de 
orientación y consejería respecto de más de un método de planificación familiar.   
351 La menor difusión del método de la vasectomía entre las usuarias mujeres del servicio de planificación familiar, 
podría deberse a que, cultural y tradicionalmente, la sociedad asigna exclusivamente a la mujer la responsabilidad de 
usar un método anticonceptivo. En consecuencia, debido a que la vasectomía es un método de aplicación exclusiva 
para los hombres, no se brinda información a la usuaria sobre este método, aun cuando la obligación del proveedor de 
salud es informar a la usuaria sobre toda la gama de métodos anticonceptivos. A este respecto, el preámbulo de la 
CEDAW señala que los Estados Partes son conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser 
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contar con información sobre todos los métodos de planificación familiar aprobados 
por el MINSA.  
 
Ahora bien, para cumplir con el deber de información, el personal profesional de la 
salud no solo debe transmitir a la usuaria el íntegro de la información, sino que debe 
hacerlo de manera sencilla y clara. En ese sentido, la práctica de mostrarle a la 
usuaria, durante las sesiones de consejería, los métodos de planificación –o una 
ilustración de éstos y/o de su mecanismo de acción–  podrían contribuir a garantizar la 
adopción de decisiones informadas por parte de la usuaria.  
 

Gráfico Nº 11: Muestra del método o de ilustración del método en sesiones de consejería,  según 
usuarias nuevas del servicio 
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 Total: 11 
 Fuente: Cuestionario 2A 
 Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
Para el caso de la inyectable (Depoprovera), la píldora y el condón, la totalidad de las 
personas entrevistadas (11) señaló que el personal profesional a cargo de la 
consejería les mostró estos métodos.352 Para el caso del método de la lactancia-
amenorrea, 11 usuarias afirman que no se les mostró una ilustración de éste o de su 
mecanismo de acción. Por su parte, 10 usuarias señalan que no se les mostró una 
ilustración de los métodos del moco cervical y del collar, respectivamente. Para el caso 
                                                                                                                                
causa de discriminación y que reconocen que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario 
modificar el papel tradicional del hombre y de la mujer en la sociedad y en la familia. Específicamente, el literal a) 
del artículo 5° de la CEDAW establece que constituye una obligación estatal “modificar los patrones socioculturales 
de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres”. Asimismo, el párrafo 20 de la 
Observación General N° 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “(…) recomienda que los 
Estados incorporen la perspectiva de género en sus políticas, planificación, programas e investigaciones en materia de 
salud a fin de promover mejor la salud de la mujer y el hombre. Un enfoque basado en la perspectiva de género 
reconoce que los factores biológicos y socioculturales ejercen una influencia importante en la salud del hombre y la 
mujer (…)”. Por su parte, la CIPD estableció como uno de sus objetivos “lograr que los hombres participen más y 
asuman mayor responsabilidad práctica en la planificación de la familia”. 
352 Cabe recordar que, para esta pregunta,  el universo general es de 11 usuarias,  debido a que esta pregunta 
únicamente fue formulada a las nuevas usuarias del servicio. 
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de la AOE, ligadura de trompas, vasectomía y método del ritmo o calendario, 9 
usuarias sostienen que no se les habría mostrado una ilustración del método o de 
cómo funcionan durante la sesión de orientación y/o consejería.   
 
Si esta pregunta se analiza a la luz de la ubicación de los establecimientos de salud 
visitados, se advierte que en los establecimientos de salud de las zonas rurales se ha 
incorporado, en menor medida, como una práctica del personal de salud, mostrarle a 
la usuaria el método de planificación familiar o una ilustración de éste para facilitar la 
comprensión de la información que se le brinda.   
 

4.2.2. Accesibilidad económica 
 
“Como parte del esfuerzo encaminado a satisfacer las necesidades no atendidas, 
todos los países deberían tratar de individualizar y eliminar todas las barreras 
importantes que todavía existan para la utilización de los servicios de planificación de 
la familia”.353 Una de las principales barreras de acceso a los servicios públicos de 
planificación familiar que la Defensoría del Pueblo ha detectado, en éste y en Informes 
Defensoriales previos,354  es la de los cobros indebidos.  
 
A este respecto, el Capítulo VII punto A.1 incisos j) y k) de la Norma Técnica de 
Planificación Familiar establece que la provisión de métodos anticonceptivos, así como 
las consultas en los servicios de planificación familiar, son gratuitas. No obstante, en la 
presente supervisión se detectaron, a partir de las entrevistas realizadas a 132 
usuarias, 36 casos de cobros indebidos, los cuales se produjeron en 15 de los 50 
establecimientos de salud visitados. De ellos, 7 están ubicados en zonas rurales y 8 en 
áreas urbanas. Cabe mencionar que 30 de los casos tuvieron lugar en 
establecimientos de salud de la región Puno.   
 
Un vistazo general permite advertir que 16 cobros indebidos se dieron por la emisión 
de la tarjeta de control, 8 por la realización de la consulta, 7 por la búsqueda de la 
historia clínica de la paciente, 3 por emitir el duplicado del carnet de atención y 2 por 
aplicar el método de anticoncepción elegido por la usuaria (esta irregularidad se 
presentó para el caso de las usuarias que eligieron la inyectable como método de 
planificación familiar). Los montos varían de 0.50 céntimos de Nuevo Sol hasta 6.00 
Nuevos Soles.   
 

Tabla N° 32 
Cobros indebidos en establecimientos de salud detectados en la presente supervisión 

 

Región Establecimiento de 
Salud Área Motivo/s del cobro 

indebido 
Monto/s (Nuevos 

Soles) 

Número de 
casos de 
cobros 

indebidos 
detectados por 
establecimiento 

Ayacucho Puesto de Salud 
Chiara Rural Emisión de tarjeta 

de control  1,00 1 

Huancavelica Puesto de Salud 
Acraquia Rural Duplicado de 

carnet 2,00 1 

La Libertad Centro de Salud 
Paiján Urbano Consulta de PF 3,00 1 

                                            
353 Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD). Ob. Cit. Párrafo 7.19. 
354 Informes Defensoriales N° 69, 90 y 111. 
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La Libertad Centro de Salud La 
Unión Urbano Aplicación de 

inyectable Sin información 1 

La Libertad Centro de Salud 
Chicama Urbano Aplicación de 

inyectable 1,00 1 

Piura Centro de Salud 
Querecotillo Urbano Buscar la historia 1,00 1 

Puno 
Hospital Regional 

Juliaca Carlos Monge 
Medrano 

Urbano

Emisión de tarjeta 
de control de PF, 

Buscar la historia y 
Duplicado de 

carnet 

Por tarjeta de control 
de PF: 0,50, por 

buscar la historia: 1,50 
y por duplicado de 

carnet: 4,50 

6 (3 por tarjeta 
de control de 

PF, 2 por buscar 
la historia y 1 
duplicado de 

carnet) 

Puno Centro de Salud 
Vallecito Urbano

Tarjeta de control 
de PF y Duplicado 

de carnet 

Por tarjeta de control 
de PF: 1,50 y por 

duplicado de carnet: 
0,50 

4 (3 por tarjeta 
de control de PF 

y 1 por 
duplicado de 

carnet 

Puno Centro de Salud 
Chipana Rural Tarjeta de control 

de PF 1,00 2 

Puno Puesto de Salud 
Marcuyo Rural Tarjeta de control 

de PF 0,50 2 

Puno Puesto de Salud 
Canchi Grande Rural Tarjeta de control 

de PF 0,50 2 

Puno Centro de Salud 
Pilcuyo Rural 

Tarjeta de control 
de PF y Consulta 

de PF 

Por tarjeta de control 
de PF: 0,50 y 1,00 y 
por consulta de PF: 

1,50 

5 (3 por tarjeta 
de control de PF 
y 2 por consulta 

de PF) 

Puno Hospital Regional M. 
Muñoz B. Puno Urbano Consulta de PF 4,00 y 6,00 3 

Puno Centro de Salud 
Samán Rural Consulta de PF y 

Buscar la historia 

Consulta de PF: 1,50 y 
2,00 y por buscar la 

historia: 2,00 

3 (2 por consulta 
de PF y 1 por 

buscar la 
historia) 

Puno Centro de Salud 
Simón Bolívar Urbano Buscar la historia 3,00 3 

Total: 132 usuarias entrevistadas 
Fuente: Cuestionario 2A 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
Estos cobros se han realizado sin ninguna base normativa y constituyen una barrera 
económica que restringe el acceso de las mujeres a los servicios públicos de 
planificación familiar, más aún si se toma en cuenta que la mayoría de las usuarias de 
los servicios de planificación familiar está constituida por amas de casa que 
pertenecen a los sectores socio económicos C, D y E.355 El cobro por tales servicios, 
por mínimo que sea, constituye una barrera para acceder a tales servicios, lo que 
restringe el derecho de las usuarias a contar con los medios necesarios para decidir 
cuándo y cuántos hijos o hijas tener, de conformidad con el artículo 6° de la 
Constitución Política.356  
 
Asimismo, esta práctica irregular en los servicios de salud podría denotar que las 
funcionarias y los funcionarios, así como los servidores de salud, abusaron de su 
cargo, exigiendo el pago por la prestación de servicios que se deben brindar de 
manera gratuita, como lo establece la Norma Técnica de Planificación Familiar. Por tal 

                                            
355 Encuesta sobre el estado de los derechos reproductivos en el Perú, Tomo II, elaborada por Apoyo Opinión y 
Mercado para la Defensoría del Pueblo. En Informe Defensorial N° 69, “La aplicación de  la anticoncepción 
quirúrgica y los derechos reproductivos III. Casos investigados por la Defensoría del Pueblo”. Lima: Defensoría 
del Pueblo, 2002, p. 103-105. 
356 Informe Defensorial N° 90, Supervisión a los servicios de planificación familiar IV, 2005, p. 55. 
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motivo, la Defensoría del Pueblo considera relevante insistir en que la indebida 
exigencia pecuniaria, realizada por personal de la salud en el ejercicio abusivo de su 
cargo, podría configurar la comisión de un delito de cobro indebido tipificado en el 
artículo 383° del Código Penal vigente.357  

 
En razón de lo expuesto, el MINSA debe adoptar las medidas necesarias para 
erradicar este tipo de cobros e iniciar los procedimientos administrativos para imponer, 
de ser el caso, las sanciones correspondientes a los responsables de tales actos. 

 
4.3. Aceptabilidad 
 
4.3.1. Lugar de entrega del método de planificación familiar 

 
De acuerdo con la Norma Técnica de Planificación Familiar, los métodos de 
planificación familiar deben ser entregados únicamente en el consultorio del servicio 
pertinente. Durante la presente supervisión se constató que 14 de los establecimientos 
de salud visitados (50) incumplen el protocolo para la entrega de métodos de 
planificación familiar en los establecimientos de salud. En estos establecimientos, la 
entrega se realiza exclusivamente en la farmacia (8) o, indistintamente, en la farmacia 
y/o en el consultorio (6).  
 

Gráfico Nº 12: Lugar de entrega del método de planificación familiar, según profesionales de la 
salud 
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  Total: 50 
  Fuente: Cuestionario 1A 
  Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
Además, se descubrió que la práctica de entregar el método en farmacia se presenta 
con mayor frecuencia en los establecimientos de salud de las zonas rurales. Cinco de 
los profesionales de la salud, que se desempeñan en establecimientos de salud de las 
zonas rurales, señalaron que la entrega del método anticonceptivo a la usuaria se 
produce en la farmacia, mientras que en las zonas urbanas este número desciende a 
tres. En la misma línea, si analizamos las respuestas de aquellos profesionales de la 
salud que declararon que entregan los métodos, tanto en la farmacia como en el 
consultorio, encontramos que cinco se desempeñan en un establecimiento de salud de 
la zona rural  y que sólo uno (1) es del área urbana. 
 

                                            
357 Sobre este punto, la Defensoría del Pueblo se ha pronunciado en los Informes Defensoriales  N° 69, 90 y 111. 
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Sobre este particular, la Defensoría del Pueblo ha señalado en reiteradas 
oportunidades que el desconocimiento de las normas que regulan el funcionamiento 
del servicio de planificación familiar, en algunos casos, determina una inadecuada 
prestación del servicio que puede afectar, inclusive, los derechos fundamentales de las 
ciudadanas y los ciudadanos. En este caso particular, se trata del derecho a la 
privacidad y confidencialidad del servicio.358 Esta situación podría desalentar a las 
usuarias de acudir al establecimiento de salud para acceder gratuitamente a un 
método de planificación, acudir a sus controles periódicos y, en consecuencia, afectar 
su derecho a decidir cuándo y cuántos hijas e hijos tener. 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en la 
Recomendación General N° 24 ha señalado que la falta de respeto del carácter 
confidencial de la información afecta tanto al hombre como a la mujer, pero puede 
disuadir a la mujer de obtener asesoramiento y tratamiento y, por consiguiente, afectar 
negativamente su salud y bienestar. Por esta razón, la mujer estará menos dispuesta a 
obtener atención médica para tratar enfermedades de los órganos genitales, utilizar 
medios anticonceptivos o atenderse en casos de abortos incompletos, y en los casos 
en que haya sido víctima de violencia sexual o física.359  
 
En opinión de la Defensoría del Pueblo, la adecuada difusión de las normas que 
regulan el funcionamiento del servicio de planificación familiar, especialmente con 
relación a la entrega de los métodos, así como una permanente capacitación del 
personal en la aplicación de los protocolos de atención establecidos en ellas, es una 
tarea fundamental para lograr erradicar estas prácticas lesivas de los derechos 
humanos de las mujeres y contribuir a garantizar el ideal reproductivo de las personas.  
 
4.3.2. Libre elección del método de planificación familiar 
 
Los métodos de planificación familiar apropiados para las parejas y las personas 
varían según la edad, el número de partos, el tamaño de la familia, la preferencia y 
otros factores. Los programas de planificación familiar deben velar porque mujeres y 
hombres obtengan “información sobre la mayor gama posible de métodos inocuos y 
eficaces de planificación de la familia y acceso a ellos, para que puedan adoptar 
decisiones libres y bien informadas”.360 En la presente supervisión se constató que, en 
el universo de 121 entrevistadas,361 119 señalaron que no se sintieron presionadas por 
el personal de salud que las atendió y, en consecuencia, eligieron libremente el 
método de planificación familiar de su preferencia.362   
 
No obstante, en otra pregunta, dirigida a un universo de personas entrevistadas que 
constó de 34 personas –número de profesionales de la salud que se refirieron al 
desabastecimiento en el establecimiento a su cargo–  cuatro profesionales mencionan 

                                            
358 Ministerio de Salud. Dirección General de Salud de las Personas. Estrategia Sanitaria Nacional de salud sexual 
y Reproductiva. Norma Técnica de Planificación Familiar. Capítulo V, Punto A.1, Derechos de las personas 
usuarias de los servicios de planificación familiar, inciso a) y Capítulo VI, Punto C.1. Revisar también el numeral 1 
del Módulo VIII de las Guías Nacionales para la Atención Integral de la Salud Sexual y Reproductiva. Ob. Cit. p. 
1. 
359 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observación General N°24. Artículo 12°-
CEDAW- La Mujer y la Salud, 1999, numeral 12-literal d). 
360 Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo. (CIPD). Ob. Cit. Literal a) del párrafo 7.23. 
361 Cabe recordar que, para esta pregunta, el universo es 121 porque 11 usuarias son nuevas y, al momento de 
aplicarse la encuesta, aún no habían elegido un método de planificación familiar. 
362 Si bien se identificó que dos (2) usuarias respondieron afirmativamente a la pregunta, al revisar sus respuestas 
encontramos que la presión que habían recibido para elegir el método de planificación familiar no formaba parte del 
personal de salud, sino de sus cónyuges, quienes,  según las  encuestadas, las habrían obligado a elegir un 
determinado método de planificación familiar. En ambos casos se trataría de la inyectable (Depoprovera). Los dos 
casos se registraron en la región de Puno. 
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que, ante la falta de un insumo anticonceptivo, optan por cambiar el método que venía 
usando la usuaria por algún otro que había en el establecimiento. Esta práctica podría 
configurar una forma de condicionar la elección de la usuaria en temas de planificación 
familiar.  
  
A este respecto, la Defensoría del Pueblo considera relevante recordar al personal de 
salud que labora en los servicios de planificación familiar del MINSA que “el principio 
de la libre elección basada en una buena información es indispensable para el éxito a 
largo plazo de los programas de planificación de la familia. No puede haber ninguna 
forma de coacción”, conforme se señala en el párrafo 7.12 de la CIPD.363 En ese 
sentido, el párrafo 7.15 de la CIPD establece que “(…) los gobiernos y la comunidad 
internacional deberían utilizar todos los medios de que disponen para apoyar el 
principio de la libertad de elección en la planificación de la familia (…)”364. En materia 
de derechos reproductivos, la autodeterminación de la mujer es un presupuesto 
necesario para el efectivo respeto de sus derechos.  
 
4.4. Calidad 

 
4.4.1. Capacitación de prestadores de salud en materia de planificación familiar 
 
De acuerdo con la Observación General N° 14 del Comité de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales, “(…) además de aceptables desde el punto de vista cultural, los 
establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser también apropiados desde 
el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad. Ello requiere, entre otras 
cosas, personal médico capacitado, medicamentos y equipo hospitalario 
científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia potable y condiciones 
sanitarias adecuadas”.365  
 
Dos de los objetivos planteados en la CIPD se ocupan del componente de calidad en 
la atención de la demanda de planificación familiar de la población. El primero de ellos, 
específicamente, hace referencia a la necesidad de poner a disposición de las 
usuarias servicios de planificación familiar de calidad, en tanto que el segundo pone 
especial énfasis en mejorar la calidad de los servicios de asesoramiento, información, 
educación y comunicaciones en materia de planificación familiar.366  
 
Asimismo, el literal d) del párrafo 7.27 de dicha Conferencia establece como una de 
las medidas que deberían adoptar los Estados, a fin de garantizar los derechos 
reproductivos de las mujeres, “ampliar y mejorar la capacitación formal e informal en 
atención de la salud reproductiva y planificación de la familia de todos los proveedores 
de atención sanitaria, instructores y administradores de salud (…)”. De este modo se 
pueden “(…) mantener normas técnicas elevadas, incluidas las de higiene” y se deben 
respetar “los derechos humanos de las personas a las que prestan servicios (…)”.367 

 

                                            
363 Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (El Cairo). Ob. Cit. Párrafo 7.12. 
364 Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (El Cairo). Ob. Cit. Párrafo 7.15  
365 Observación general 14, El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 12º del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), (22º período de sesiones, 2000), U.N. Doc. 
E/C.12/2000/4 (2000), párrafo 12 literal d). Documento completo en: 
http://www1.umn.edu/humanrts/gencomm/epcomm14s.htm Consulta realizada el 19 de marzo del 2009. 
366 366 Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (El Cairo). Ob. Cit. literales c) y d) del párrafo 7.14. 
367 Informe del Comité Especial Plenario del vigésimo primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, Medidas clave para seguir ejecutando el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre 
Población y El Desarrollo, Capítulo IV, A, Literal f). Documento completo en: 
http://www.cinu.org.mx/temas/desarrollo/dessocial/poblacion/215a1sp.pdf Consulta realizada el 19 de marzo del 
2009. 
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Debido a la importancia de contar con personal capacitado, a fin de garantizar la 
calidad de los servicios de salud, entre los que se encuentran los especializados en 
salud reproductiva, se preguntó al personal profesional de la salud que se entrevistó 
(50) si había recibido, entre enero y octubre del 2008, capacitación referente a las 
Guías Nacionales, la Norma Técnica de Planificación Familiar y el Manual de 
Orientación y Consejería. Se detectó que 29 de las personas que se entrevistó 
señalaron que no recibieron capacitación sobre las Guías Nacionales, 33 no fueron 
capacitados respecto de la Norma Técnica de Planificación Familiar y 28 no recibieron 
capacitación sobre el Manual de Orientación y Consejería.  
 

Gráfico Nº 13 
Capacitación recibida entre enero y octubre de 2008, según profesionales de la salud 

 

  Total: 50 
 Fuente: Cuestionario 1A 
 Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
En ese sentido, además de mejorar la capacitación y el número del personal 
disponible en el servicio de planificación familiar, también será necesario que el 
MINSA adopte medidas para lograr la certificación de las competencias obstétricas y 
médicas del personal que labora en estos servicios.  
 
4.5. Balance de la supervisión realizada 

 
Tras evaluar la supervisión realizada a los servicios de planificación familiar de 50 
establecimientos de salud de las regiones de Ayacucho, Huancavelica, La Libertad, 
Piura y Puno se puede colegir que aún existen ciertas deficiencias en su 
funcionamiento, que impiden o restringen el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres.   
 
Con relación a la disponibilidad de métodos anticonceptivos, la Defensoría del Pueblo 
constató que en los establecimientos de salud visitados se han presentado períodos, 
como el comprendido entre enero y octubre de 2008, en donde el desabastecimiento 
ha sido visible. Dicho desabastecimiento afectó en mayor medida la disponibilidad de 
la inyectable (Depoprovera). Una de sus posibles causas podría ser la inadecuada 
realización del proceso de solicitud de métodos de planificación familiar por parte de 
los establecimientos de salud o la escasa coordinación entre éstos y el nivel central del 
MINSA en esta materia.  
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La Defensoría del Pueblo identificó, con relación al componente de accesibilidad, que 
en determinados establecimientos de salud visitados aún persiste la práctica irregular 
de entregar los métodos anticonceptivos en farmacia, lo que afecta la privacidad de la 
usuaria y podría disuadirla de acudir a los servicios públicos de planificación familiar.   
 
En lo concerniente a la accesibilidad económica y el respeto de la gratuidad de los 
servicios de planificación familiar del MINSA, preocupa a la Defensoría del Pueblo que 
en determinados establecimientos de salud visitados persistan algunos casos de 
cobros indebidos.  
 
Por otra parte, en lo tocante al derecho a la libre elección del método, todas las 
usuarias entrevistadas señalaron que no habían sido obligadas por el personal de 
salud a elegir un determinado método de planificación familiar. No obstante, a 
propósito de otra pregunta, cierto personal de salud dio a conocer que, considerando 
la falta de disponibilidad de algunos métodos de planificación familiar, optaba por 
cambiar el método de planificación a la usuaria, según su criterio. En determinados 
casos, esta práctica podría afectar el derecho de la usuaria a la información en los 
servicios de salud y a la libre elección con conocimiento de causa. 
 
Para evaluar la calidad de los servicios se supervisó, entre otros aspectos, la 
capacitación de las proveedoras y los proveedores de salud a quienes se entrevistó. 
Sobre el particular, se verificó que en los establecimientos de salud visitados existen 
profesionales que requieren ser capacitados en el manejo de las Guías Nacionales, la 
Norma Técnica de PF y el Manual de Orientación. Ello contribuirá a brindar una 
atención de calidad de la salud reproductiva de las usuarias del servicio de 
planificación familiar. 
 
Por los motivos expuestos, el MINSA debe adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el acceso gratuito de las usuarias a la gama completa de métodos de 
planificación familiar aprobados por el MINSA, el fortalecimiento de las competencias 
obstétricas y médicas del personal que labora en este servicio, la libre elección del 
método por parte de las usuarias, el suministro de toda la información sobre 
planificación familiar a las usuarias, así como el cumplimiento de lo establecido en las 
Guías Nacionales, la Norma Técnica de PF y el Manual de Orientación en los 
establecimientos de salud del país.  
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Capítulo VII. Medidas adoptadas por la sociedad civil para contribuir al 
cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
 
Como se señaló en el Primer Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el 
cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, las 
organizaciones de defensa de derechos de las mujeres han jugado un rol protagónico 
en la aprobación de esta norma, al ser las primeras en propugnar la necesidad de 
contar con una legislación nacional específica sobre igualdad y no discriminación hacia 
las mujeres para aportar sostenibilidad a las políticas públicas que se requieren con 
vistas a alcanzar una igualdad material entre hombres y mujeres.368 

 
Luego de promulgarse la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, 
las organizaciones de la sociedad civil defensoras de los derechos de las mujeres han 
continuado desarrollando su importante labor, contribuyendo esta vez en su difusión y 
cumplimiento. En tal sentido, durante el año 2008 han realizado acciones de 
incidencia, campañas de orientación y desarrollo de proyectos con mujeres, con el 
propósito de eliminar la discriminación contra la mujer.    

 
En la Defensoría del Pueblo se ha considerado que es importante reportar, en este 
capítulo, las actividades y proyectos que han realizado las organizaciones de la 
sociedad civil defensoras de los derechos de las mujeres para contribuir a la 
implementación de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
Para tal efecto se han enviado oficios solicitando información a diversas 
organizaciones. Hemos recibido las respuestas del Centro de la Mujer Peruana Flora 
Tristán, DEMUS. Estudio para la defensa de los derechos de la mujer, el Movimiento 
Manuela Ramos y Milenia Radio. 
 

1. Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán369 
 

Durante este año, el Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán ha contribuido 
con la elaboración de planes regionales y locales de igualdad de 
oportunidades. Cabe destacar su participación en el proceso de elaboración del 
Plan Regional de Igualdad de Oportunidades en el Cusco, junto con otras 
organizaciones de la sociedad civil y de funcionarios del Gobierno Regional. 
Asimismo ha participado en la elaboración de Planes de Igualdad de 
Oportunidades en los distritos de San Juan de Lurigancho y Villa El Salvador. 
 
Por otra parte, la institución también ha sido importante su colaboración en 
planes referidos a violencia contra la mujer. Así, el Centro ha participado en la 
elaboración del Plan Regional de Prevención de la Violencia en el Cusco. 
 
La actividad de este Centro permite confirmar que la incidencia de la sociedad 
civil en la elaboración de planes de igualdad impulsa las acciones de los 
funcionarios estatales para concretar su agenda en políticas públicas y 
derechos de las mujeres. 

 
 
 
 
                                            
368 Defensoría del Pueblo. Informe de Adjuntía Nº 001-2008-DP/ADDM  “Primer Reporte de la Defensoría del 
Pueblo sobre el Cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres”. Lima: 
Defensoría del Pueblo, 2008, p. 34. 
369 Flora Tristán es una institución feminista que fue creada en 1979 como una asociación civil sin fines de lucro. En:  
http://www.flora.org.pe/mision.htm. 
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2. DEMUS, Estudio para la defensa de los derechos de la mujer370 
 

DEMUS nos informó que ha elaborado las siguientes publicaciones:  
 

• Para una Justicia Diferente. Temas para la reforma Judicial desde y para las 
mujeres. 

• Informe Regional. Iguales Méritos, desiguales en Oportunidades: Acceso de 
Mujeres a los Sistemas de Administración de Justicia. 

• Democracia en el País, democracia en la Casa, Democracia Paritaria. Informe 
Regional: Percepciones de las mujeres sobre su situación y condiciones de 
vida en Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador y Perú.    

 
La Ley de Igualdad establece que se debe garantizar el acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad, modificándose concepciones y actitudes discriminatorias de 
los operadores de justicia, en tal sentido, es importante contar con estudios que 
aborden temas de acceso a la justicia de las mujeres y que a partir de los problemas 
identificados se planteen propuestas para una reforma judicial. 
 

3. Movimiento Manuela Ramos371 
 
El Movimiento Manuela Ramos ha realizado una serie de actividades para promover la 
difusión y conocimiento de la Ley de Igualdad entre funcionarios públicos y 
organizaciones de la sociedad civil. Entre las principales actividades se señalan las 
siguientes:  

 
a. Elaboración, publicación y distribución de los siguientes materiales:  

- “Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres”. 
- “Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres comentada”.  
- “Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. Instructivo para 
la rendición de cuentas sobre su cumplimiento”. 

 
b. Durante el año 2008, el Movimiento Manuela Ramos ha sostenido reuniones 

con consejeras y consejeros, regidoras y regidores, funcionarias y funcionarios 
de las gerencias regionales, municipales y sectoriales de las ciudades de 
Arequipa, Ayacucho, Chiclayo, Piura y Trujillo, con la finalidad de desarrollar el 
contenido de la Ley de Igualdad y reforzar las competencias y 
responsabilidades para su cumplimiento, así como la difusión de las audiencias 
públicas de rendición de cuentas a la ciudadanía. Por efecto de estas 
reuniones se generaron compromisos para elaborar los informes sobre la base 
del instructivo propuesto por Manuela Ramos.  

 
En el caso de Ayacucho y Huancavelica, los talleres fueron dirigidos a las 
mujeres de la Red de Orientadoras Legales de la Casa de Bienestar de los 
distritos de Los Morochucos y María Parado de Bellido. En Huamanga se 
realizaron jornadas de trabajo para la formulación del Plan Local de Igualdad 
de Oportunidades. 

 
Por otro lado, como parte de la Mesa Colegiada con la Sociedad Civil de seguimiento 
e implementación del Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 

                                            
370 DEMUS es una organización sin fines de lucro que busca contribuir al ejercicio real de los derechos humanos de 
las mujeres desde una perspectiva feminista y de derechos humanos. En: 
http://www.demus.org.pe/Menus/somos.htm    
371 El Movimiento Manuela Ramos es una organización feminista peruana sin fines de lucro que desde hace más de 
30 años está trabajando para mejorar la situación y posición de las mujeres. En: http://www.manuela.org.pe/01.asp    
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Varones 2006–2010, el Movimiento Manuela Ramos participa en la Comisión sobre 
Violencia contra la Mujer.  

 
En mayo del 2008, la Congresista Hilaria Supa, presidenta del grupo de trabajo de 
Igualdad de Oportunidades de la Comisión de la Mujer del Congreso de la República, 
organizó, conjuntamente con el Movimiento Manuela Ramos, una audiencia pública en 
la que se solicitó información a los distintos sectores sobre las acciones realizadas 
para el cumplimiento de la Ley de Igualdad, sobre la base del instructivo propuesto por 
el Movimiento. En el informe final presentado por la Congresista Supa a la Comisión 
de la Mujer se incluyó, entre las recomendaciones a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, la utilización del instructivo para su reporte anual ante el Congreso de la 
República. 
 
El Movimiento Manuela Ramos ha realizado actividades de difusión, capacitación y 
vigilancia para contribuir al cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de 
Igualdad a las entidades nacionales, regionales y locales. Se debe destacar, además, 
que ha propuesto un instructivo para orientar el reporte sobre el cumplimiento de esta 
norma. 
 

4. Milenia Radio372 
 

Milenia Radio ha realizado, conjuntamente con la Escuela Mayor de Gestión Municipal,  
el Proyecto “Promoción de Igualdad de Oportunidades en Puente Piedra y Ventanilla” 
que tiene como objetivo contribuir a la aprobación y ejecución de planes de igualdad 
de oportunidades con equidad de género en esos distritos. Asimismo, según la 
información publicada en la página Web de Milenia Radio, el proyecto se desarrolló a 
través de un proceso de sensibilización y capacitación que incidió en “las 
organizaciones de mujeres, fortaleciendo sus capacidades e impulsando acciones 
económicas que visibilicen su presencia y roles en los procesos de desarrollo local”.373 

 
En el marco de este proyecto, y con la participación activa de instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil, se debe destacar que los Gobiernos Locales de 
Puente Piedra y Ventanilla hayan adoptado medidas para la aprobación de sus 
respectivos planes de igualdad de oportunidades En este sentido, la Municipalidad 
Distrital de Ventanilla, mediante el Acuerdo de Concejo Nº 103-2008/MDV-CDV del 21 
de julio del 2008, aprobó el Plan de Igualdad de Oportunidades entre varones y 
mujeres 2008–2013374. A su vez, la Municipalidad Distrital de Puente Piedra, mediante 
Acta de sesión de Concejo del 18 de junio del 2008, aprobó el proyecto de ordenanza 
sobre el Plan de Igualdad de Oportunidades.  

 
Asimismo, este proyecto impulsó la capacitación de 90 líderes, dirigentes sociales y 
autoridades de Puente Piedra y Ventanilla. A través de los cursos de Formación 
Política y Liderazgo, dichos líderes y dirigentes fortalecieron sus capacidades de 
incidencia para la promoción del desarrollo local con equidad de género.375 
 
De esta manera, el esfuerzo conjunto de organizaciones de la sociedad civil y de 
entidades del Estado contribuyó a la aprobación de planes de igualdad de 

                                            
372 Milenia Radio 1530 AM es una emisora educativa impulsada por el Colectivo Radial Feminista, orientada por una 
propuesta comunicacional que apunta al desarrollo social con equidad de género y respeto a los derechos humanos de 
hombres y mujeres. En: http://www.igualdad-deoportunidades.org/somos.htm#milenia 
373 En: http://www.igualdad-deoportunidades.org/proyecto.htm Consulta realizada el 13 de enero del 2009. 
374 En: http://www.muniventanilla.gob.pe/images/transparencia/acuerdo/acuerdo103_2008.pdf Consulta 
realizada el 14 de enero del 2009. 
375 En: http://www.igualdad-deoportunidades.org/notpp23Octubre07.htm Consulta realizada el 16 de enero del 
2009. 
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oportunidades en el ámbito local, experiencia que puede servir de ejemplo para otros 
municipios distritales.  
 
Para la Defensoría del Pueblo, las organizaciones de la sociedad civil han cumplido y 
cumplen un papel muy importante en la difusión e implementación de la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. Con la participación de la 
sociedad civil y su incidencia en la labor del Estado en sus diferentes niveles 
(Nacional, Regional y Local) se ha logrado la elaboración de Planes de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres. Asimismo, su labor a través de los medios 
de comunicación resulta fundamental para la difusión y conocimiento del contenido de 
la Ley de Igualdad; y la investigación en temas que afectan los derechos de la mujer 
ha permitido identificar las principales vulneraciones que deben ser atendidas por las 
entidades del Estado.  
 
El rol asumido por la sociedad civil en una vigilancia constante, acompañada de 
propuestas, contribuye a la labor del Estado en el diseño e implementación de las 
políticas públicas en materia de igualdad de oportunidades, así como en su 
evaluación, en caso de que se requiera realizar ajustes para lograr una igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres.  
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Capítulo VIII. Sistema de Seguimiento Defensorial de la Ley de Igualdad de 
Oportunidades desde un Enfoque de Derechos 

 
A pesar de que en las últimas dos décadas, tanto en el país como en la región 
latinoamericana,  se han logrado avances importantes en la superación de brechas de 
desigualdad en las condiciones de vida entre hombres y mujeres, en donde se 
reconoce que las tasas de fertilidad y el tamaño de los hogares han descendido 
significativamente, la participación de la mujer en la fuerza laboral se ha incrementado 
de manera continua, y el nivel de educación de la mujer ha aumentado hasta tal punto 
que, en algunos países de la región, las mujeres tienen niveles de educación más 
altos que los hombres; existen condiciones donde las diferencias persisten, quedando 
pendiente en la agenda política de los países importantes cuestiones de  género como 
la violencia contra la mujer, las elevadas tasas de mortalidad materna, y la 
incorporación efectiva de la mujer en la economía formal y en las estructuras políticas, 
etc.  
 
En este contexto, el 16 de marzo del 2007 se publicó la Ley N° 28983, Ley de Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres376, donde se especifica el rol que le 
corresponde al Estado para su cumplimiento, mediante lineamientos a sus distintos 
poderes (Legislativo, Ejecutivo y Judicial) y en diferentes niveles (Nacional, Regional y 
Municipal).  A la Defensoría del Pueblo, como organismo constitucional autónomo, le 
corresponde reportar al Congreso de la República, en su informe anual, los avances 
en el cumplimiento de dicha Ley.   
 
En cumplimiento de este mandato y como parte de sus funciones de defensa a los 
derechos fundamentales, la supervisión de la administración estatal y la prestación de 
servicios públicos, la Defensoría del Pueblo ha considerado conveniente el diseño de 
un sistema defensorial para el seguimiento de la implementación de esta Ley, basado 
en un enfoque de derechos. Con ello se responde asimismo a los esfuerzos que 
continúa realizando la Defensoría con relación a la implementación de un sistema de 
seguimiento de políticas públicas. 
 

1. Sistema de Seguimiento desde un enfoque de derechos 
  
Un Sistema de Seguimiento de la Ley de Igualdad desde un enfoque de derechos, tal 
como lo plantea la Defensoría del Pueblo, consiste en la verificación de cómo se está 
realizando su implementación, así como la identificación de problemas que están 
interfiriendo en las acciones, procesos y consecución de sus objetivos, en la cual 
subyace una noción básica de exigibilidad de los derechos sociales y económicos y el 
cumplimiento de las obligaciones que se generan y asume el Estado para tal fin.  Este 
énfasis resulta fundamental ya que se ubica en el marco de las características propias 
del tipo de intervención que lleva a cabo la Defensoría y que, como señala Figallo377, la 
distingue de los sistemas de seguimiento que por función corresponde realizar a los 
organismos diseñadores, ejecutores, fiscalizadores y garantes de las políticas.378 
 
El enfoque de derechos implica “un principio ético y una obligación jurídica por la cual 
los Estados deben garantizar el respeto efectivo de los derechos humanos a través de 

                                            
376 En el país ya se contaba, además, con el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades 2006-2010 formulado por el  
MIMDES en la gestión del presidente Alejandro Toledo. 
377 Figallo, F. Integración de los Sistemas de Supervisión de Políticas Públicas de Educación y Salud.  Consultoría. 
Lima: Defensoría del Pueblo, 2007 
378 En este caso, básicamente el MIMDES, en tanto ente rector responsable de coordinar y vigilar la aplicación de la 
Ley de Igualdad; y la PCM, que tiene el mandato de sustentar ante el Congreso los avances de esta ley. 
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las políticas públicas”.379 Bajo este enfoque se entiende que el fin esencial del Estado 
es garantizar hasta el máximo de sus posibilidades la realización de los Derechos 
Humanos de todas las personas que habitan en el territorio de su jurisdicción.380 Como 
se recordara, la obligación del Estado es tanto de respetar y garantizar, siendo que 
esta ultima implica la de prevenir, investigar, sancionar y reparar aspectos que 
permitan la realización de los derechos humanos. 
 
Dentro de esta perspectiva se debe precisar que la existencia de un mínimo de 
condiciones democráticas –derechos civiles y políticos– es tan importante para el 
ejercicio pleno de la ciudadanía como las condiciones para un desarrollo humano 
sostenible –derechos económicos, sociales y culturales–. En razón de ello, el enfoque 
de derechos permite constatar que para la realización de cada derecho por separado 
es necesaria la realización de los otros derechos (principio de interdependencia e 
indivisibilidad).381  
 
Asimismo, como remarca Willart382, el enfoque de derechos no se limita a la esfera 
judicial ni es un asunto para especialistas en derecho.  Por el contrario, se trata de 
dotar a la ciudadanía, y en particular a los grupos particularmente vulnerables, de 
herramientas para que puedan hacer valer sus derechos y exigir al Estado el 
cumplimiento de sus obligaciones. Esto no se debe entender como una función de 
oposición o antagonismo con éste, sino como una colaboración que el Estado requiere 
para garantizar la realización de los Derechos Humanos. Además, supone la 
prevalencia de un principio de participación e inclusión de la población en la adopción 
de decisiones como el ejercicio de un derecho que corresponde a cualquier ciudadano 
de intervenir en la discusión de los problemas y en las decisiones que afectan su vida. 
La forma de hacer efectiva dicha inclusión debe considerar que las políticas públicas 
sean producto de un diálogo genuino entre gobernantes y ciudadanos, y que dicho 
diálogo se realice de tal forma que los ciudadanos o las organizaciones que los 
                                            
379 Comisión Andina de Juristas.  Las políticas públicas: un nuevo enfoque desde los derechos humanos y el derecho 
al desarrollo. Documento de trabajo.  www.cajpe.org.pe 
380 Willart, F. ¿Qué es la perspectiva de derechos?  Montevideo (Uruguay): Servicio de Paz y Justicia (SERPAJ), 6 
de julio de 2006. 
381 Otros principios en los que descansa el enfoque de derechos son: 
Universalidad e inalienabilidad: Los derechos humanos son universales e inalienables.  En todas partes del mundo, 
todos los seres humanos poseen estos derechos y nadie puede renunciar voluntariamente a ellos. Además, nadie 
puede usurparlos. 
Igualdad y no discriminación: Todos los individuos son iguales como seres humanos en virtud de la dignidad 
inherente de todo ser humano. Todos los seres humanos deben gozar de sus derechos humanos sin discriminación de 
ninguna clase, sin distinción alguna de raza, color, sexo, etnia, edad, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, discapacidad, propiedad, nacimiento u otra condición, según lo han explicado los 
órganos de vigilancia de los tratados de derechos humanos. En ese sentido, la ley de igualdad de oportunidades se 
centra en brindar particular atención a la condición de las mujeres, por ser un grupo tradicionalmente discriminado, y 
establece algunas obligaciones del Estado para lograr que éstas gocen de igualdad de oportunidades que los varones 
Participación e inclusión: Todas las personas y todos los pueblos tienen derecho a una participación activa, libre y 
significativa en el desarrollo, así como a contribuir y disfrutar del desarrollo civil, económico, social, y político, 
donde pueden ser realizados los derechos humanos y las libertades fundamentales. Las políticas públicas en el 
contexto de un Estado democrático no pueden ser resultado de una decisión unilateral de los gobernantes y, menos 
aún, impuestas a los ciudadanos. La democracia exige la inclusión de todos los sectores de la sociedad en los 
procesos de discusión y elaboración de las políticas para que involucren a sus necesidades, aspiraciones y opiniones. 
En particular, la ley de igualdad de oportunidades pone énfasis en la inclusión de algunos grupos que son 
particularmente vulnerables (niñas y adolescentes, mujeres indígenas, afroamericanas, rurales y pobres). 
Rendición de cuentas e imperio de la ley: Los Estados y otros titulares de deberes deben responder por el 
cumplimiento de derechos humanos. Mediante las políticas públicas se deben tomar las medidas legislativas, 
administrativas y crear los mecanismos institucionales necesarios.  Sobre la base de estos compromisos, la ciudadanía 
puede identificar los avances logrados y exigir su cumplimiento a la entidad a la cual le corresponden, tanto las 
obligaciones positivas de proteger, promover y proveer, como las negativas de no violar los derechos. Para ello se 
requiere que los portadores de deberes (las personas que tienen la obligación o responsabilidad) den satisfacción a las 
demandas justificables que les hagan aquellos que poseen los correspondientes derechos. Asimismo, para facilitar  la 
medición del  progreso se deben  desarrollar indicadores e identificar hitos reconocibles.   
382 Willart, F. Op. cit. 
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representan cuenten con los medios para comprender las propuestas de tales políticas 
para transmitir adecuadamente sus inquietudes y necesidades.    
 
El sistema de seguimiento defensorial de la Ley de Igualdad de Oportunidades se 
enmarca claramente en un enfoque de derechos y, en particular, en el mandato de 
rendición de cuentas e imperio de la ley. Los Estados deben responder por el 
cumplimiento de sus obligaciones en torno a los derechos de los diferentes grupos, y 
demostrar cómo –mediante las políticas públicas– se han adoptado las medidas 
legislativas, administrativas y presupuestales para hacerlos efectivos.   
 
Se debe remarcar el carácter progresivo que se requiere para hacer efectivas estas 
medidas, ya que en muchas ocasiones, en razón de la complejidad que encierran, su 
ejecución e impacto no pueden darse de inmediato. Esta consideración es tomada en 
cuenta en el diseño e implementación del sistema que, más allá de focalizarse en los 
resultados e impactos de la implementación de las políticas de la igualdad en términos 
de realización de derechos, busca dar cuenta de los avances en un proceso que 
implica pasar de la igualdad formal a la igualdad material y efectiva, lo que acarrea 
cambios en las estructuras de poder y en las normativas de los sistemas sociales. 
 
Sobre la base de estos compromisos, la ciudadanía puede identificar los avances 
logrados, así como exigir su cumplimiento, a la entidad a la cual le corresponden tanto 
las obligaciones positivas de proteger, promover y proveer, como las negativas de no 
violar los derechos. Para facilitar todo ello, en cumplimiento de su rol como 
colaborador crítico del Estado, la Defensoría del Pueblo ha desarrollado el presente 
sistema.  
 

2. Objetivos del Sistema de Seguimiento 
  

Los propósitos fundamentales del sistema son: 
 
• Conocer la efectividad de las medidas adoptadas por el Estado, en sus distintos 

niveles, para respetar, proteger y cumplir la realización del derecho a la igualdad  y 
el principio de no discriminación por sexo en los términos dispuestos en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado 
peruano, la Constitución Política  y la legislación nacional.  

 
• Generar recomendaciones que orienten la acción estatal en una lógica de 

mejoramiento continuo desde una perspectiva de respeto, promoción y realización 
de los derechos humanos 

 
El sistema constituye una herramienta para levantar información periódica que permita 
dar cuenta del estado de realización del derecho a la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.  Su finalidad no es sancionadora, sino busca contribuir a generar 
condiciones para la realización del derecho, retroalimentando la acción estatal dentro 
de este enfoque.  En este sentido, el Estado y la sociedad civil son los principales 
destinatarios del sistema.  Sus objetivos específicos apuntan a: 
 

• Establecer la efectividad de las medidas legislativas, normativas, 
presupuestales y en general de las medidas de política pública adoptadas por 
el Estado para respetar, proteger y cumplir el derecho a la igualdad de 
oportunidades. 
 

• Identificar aciertos y posibles vacíos de las políticas públicas a la igualdad de 
oportunidades para hacer efectiva la realización del derecho. 
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• Identificar condiciones favorables y problemáticas concretas en la 
implementación de las políticas que favorecen o limitan la realización del 
derecho a la igualdad de oportunidades, con especial atención a los grupos 
vulnerables. 

 
• Generar información que permita rendir informes periódicos sobre el estado de 

realización del derecho a la igualdad de oportunidades en el país, así como 
identificar los progresos y retrocesos generados por las políticas públicas 
diseñadas y ejecutadas 

 
3. El diseño del Sistema de Seguimiento 

 
De acuerdo con los objetivos planteados, se espera que el sistema de seguimiento 
permita dar cuenta de la progresión en la realización del derecho a la igualdad de 
oportunidades en el marco que señala la ley. Dada la amplitud de derechos 
comprometidos en ella (que corresponden a una amplia diversidad de esferas que van 
desde la salud y la educación hasta el incremento de oportunidades en cuanto a 
empleo y participación política); así como de las acciones estatales comprometidas 
que incluyen a los tres poderes del Estado, el Sistema de Administración de Justicia y 
los Organismos Constitucionales Autónomos, uno de los primeros aspectos 
considerados en el diseño del sistema fue la delimitación del objeto de seguimiento, es 
decir, de los aspectos susceptibles a ser evaluados. 
 
Al tratarse de un sistema de seguimiento, por definición, éste debe regirse por un 
principio de eficiencia. En este sentido, la selección de aspectos a supervisar, 
denominados aspectos críticos, lejos de tener una intención comprehensiva y 
abarcadora de todos los elementos contemplados en la ley, ha buscado focalizar la 
tarea que asumirá la Defensoría, al menos en su primera etapa, en algunos sectores y 
actores estatales, considerando para ello la confluencia de diferentes criterios que se 
explican más adelante.  Sin embargo, se espera que de manera progresiva se vayan 
incorporando en el sistema de seguimiento los diferentes derechos y las 
correspondientes acciones estatales contempladas en la ley. 
 

3.1. Identificación y selección de aspectos críticos  
 

Considerando específicamente los parámetros que plantea la Ley de la Igualdad, 
expresados en sus principios y lineamientos, se identificaron los aspectos críticos 
definidos como situaciones donde el derecho a la igualdad está siendo 
recurrentemente vulnerado, o donde se evidencian dificultades en la generación y 
mantenimiento de condiciones habilitantes para el ejercicio de los derechos. Estos 
expresan brechas de género existentes en cuanto a equidad socio-económica y 
acceso igualitario a recursos y servicios básicos, así como dificultades en la 
generación de condiciones que permitan enfrentar las raíces culturales de la 
desigualdad y de los mecanismos que la reproducen en la sociedad.     
 
Como ya se señaló, en razón de la amplitud de aspectos críticos que derivan de los 
derechos que están siendo vulnerados y se encuentran comprometidos en la Ley de la 
Igualdad, se optó por priorizar algunos sectores y aspectos específicos. Para ello se 
tomaron en cuenta diferentes criterios. En primer lugar, se consideraron sectores y 
aspectos relevantes en el marco de los esfuerzos que está realizando el Gobierno y 
donde existen consensos sobre la importancia y el enfoque de las acciones 
emprendidas con organizaciones de la sociedad civil.  Asimismo se consideró  la 
inclusión de aspectos que se enmarcan en las líneas y sectores  que prioriza la 
Defensoría en su actuación, y que es donde ha estado desarrollando mayor expertise, 
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lo cual constituye un soporte fundamental para la puesta en marcha del sistema (de 
allí que se hayan incluido sectores como Salud y Educación).   
 
También se tomó en cuenta la  priorización de sectores y aspectos que están siendo 
relevados en el marco internacional de seguimiento a la igualdad de oportunidades. 
Así, por ejemplo, aunque la Defensoría del Pueblo todavía no ha desarrollado una 
amplia trayectoria y expertise en derechos laborales en el marco de la ley de la 
Igualdad, 383 éste constituye un componente marcadamente sensible en cuanto es 
expresión de brechas de género y está siendo largamente reportado en informes de 
procedencia nacional, regional y mundial.  Además, en un estudio reciente, encargado 
por la Defensoría del Pueblo, los ciudadanos consideran los derechos laborales como 
parte del grupo de derechos prioritarios que el Estado debe proteger (junto con Salud, 
Educación y Seguridad ciudadana), y frente a los cuales se sienten más 
desprotegidos.384      
 
Finalmente se consideró, asimismo, la  disponibilidad  de información confiable para la 
inclusión de sectores y aspectos. Como señala Caircedo385, un sistema de seguimiento 
suele ser tan abarcador como lo permita la información disponible. Con relación a este 
punto se debe subrayar que en los diferentes sectores y aspectos analizados se 
encontraron dificultades para la obtención de información completa y desagregada.  Al 
ser ésta una realidad común, las ausencias de información serán consignadas, pues 
con ello se espera contribuir a perfeccionar el sistema de estadística oficial que es uno 
de los lineamientos que establece la Ley.      
 

3.2. Aspectos críticos y enfoque de género 
 
La selección de aspectos críticos compromete el enfoque de género que prevalece en 
la Defensoría del Pueblo y que se emplea para analizar los roles, las 
responsabilidades, los obstáculos, las posibilidades y las necesidades de las mujeres 
y de los hombres en todas las áreas y en los diferentes ámbitos del quehacer 
humano.  
 
La categoría género “es una categoría relacional que identifica roles socialmente 
construidos y relaciones entre hombres y mujeres. Ser hombre y mujer son procesos 
de aprendizaje surgidos de patrones socialmente establecidos, y fortalecidos a través 
de normas, pero también a través de coerción. Los roles de género se modifican en el 
tiempo reflejando cambios en las estructuras de poder y en la normativa de los 
sistemas sociales”.386 
 
Como sostiene Ruiz Bravo,387 para comprender qué significa adoptar un enfoque de 
género es necesario abordar dos dimensiones que se desprenden del concepto: las 
relaciones de género y el sistema de género.  Con relación a lo primero, señala que 
hablar de género es más que hablar de un tema de mujeres.  La dimensión de género 

                                            
383 Sin embargo, se debe mencionar la realización de numerosos informes defensoriales con relación a diversos temas 
laborales como los sistemas públicos de pensiones, los ceses y renuncias coaccionadas, la compensación por tiempo 
de servicios, así como publicaciones especializadas sobre discriminación sexual y la aplicación de la Ley.    
384 Dirección de Promoción y Coordinación Territorial. Estudio sobre percepción de Derechos e Imagen de la 
Defensoría del Pueblo. Lima: Defensoría del Pueblo, 2008. 
385 Caircedo, A. Indicadores sobre violencia contra las mujeres.  Sistematización y evaluación crítica.  San José: 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2008. 
386 Ruiz Abril, M.E. Desafíos y Oportunidades para la Equidad de Género en América Latina y el Caribe.  
Diagnóstico Regional de Género.  Washington D.C: Banco Mundial, 2003, p. 1. 
387 Ruiz Bravo, P.  Muñoz, F. y Rosales, J.L. “Género, educación y equidad en el Perú”. En: Equidad de género y 
reformas educativas. Argentina, Chile, Colombia, Perú.  Santiago de Chile: Hexagrama Consultoras; Buenos Aires: 
FLACSO; Bogotá: IECO, 2006. 
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tiene un carácter relacional y estructural con las relaciones sociales que obliga a 
analizar diferentes actores y espacios.   
 
El sistema de género, por su parte,  alude al conjunto de "normas, pautas y valores a 
través de los cuales una sociedad determinada modela la manera en que la 
sexualidad y la procreación del conjunto social debe ser enmarcados".388 Así, el 
género, junto con otros factores, determina el sistema social, en el cual lo femenino se 
subvalora frente a lo masculino y se articula al poder.  En consecuencia, como señala 
Fernández,389 utilizar la perspectiva de género es como utilizar unos lentes que 
permiten ver una dimensión de desigualdad en las relaciones sociales que 
normalmente permanece invisibilizada. 
  
En este marco, el trabajo de la Adjuntía por los Derechos de la Mujer está 
particularmente comprometido con cualquier situación de discriminación contra las 
mujeres por el hecho de ser mujeres y las disparidades que esto conlleva en términos 
de su nivel de participación, acceso a los recursos, derechos, poder e influencia, o 
remuneraciones, que suelen definirse como desigualdad de género.   
 
La selección de aspectos críticos del sistema de seguimiento recoge este énfasis.  
Así, muchos de ellos reflejan situaciones de desigualdad que afectan o inhabilitan el 
ejercicio de derechos en perjuicio de las mujeres, como son la violencia doméstica, el 
analfabetismo, las limitaciones para una maternidad segura, el VIH-Sida, la situación 
de segregación en el mercado laboral, etc.   
 
Sin embargo, se debe precisar que si bien se han priorizado situaciones donde las 
brechas de equidad de género persisten en desmedro de las mujeres, también se han 
incluido aquellas que afectan tanto a los hombres como a las mujeres al negarles o 
restringirles oportunidades.  Un ejemplo de lo primero, para el caso de Educación,   es  
la  situación  de analfabetismo que afecta principalmente a mujeres del área rural.390 
Pero también se ha incluido como aspecto crítico el limitado acceso al nivel inicial que 
afecta por igual a niños y niñas, principalmente del área rural391. En el caso del sector 
Salud, el análisis de la efectividad de los programas y servicios de Planificación 
Familiar, así como de los servicios de salud del adolescente, incluye la perspectiva de 
hombres y mujeres. En el sector laboral, la armonización de responsabilidades 
familiares y laborales incluye el ejercicio de derechos de ambos. 
 
Finalmente, algunos de los aspectos críticos seleccionados abordan también la 
generación de condiciones que permiten (o no) enfrentar las raíces culturales de la 
desigualdad entre hombres y mujeres y de los mecanismos que la reproducen en la 
sociedad, como son la formación de recursos humanos o la promoción de relaciones 
de equidad de género en el currículo y materiales educativos.       
 
3.3. Aspectos críticos transversales y sectoriales 

 
Se distingue entre aspectos críticos transversales y sectoriales. Los primeros se 
consideran transversales porque representan condiciones que determinan la 
posibilidad real de acceder a los derechos en independencia del sector involucrado, o 

                                            
388 Ruiz Bravo, Patricia. “Una aproximación al concepto de género”. En: Defensoría del Pueblo. Sobre género, 
derecho y discriminación. Lima: PUCP, 1998, p. 145. 
389 Fernández, Marisol. Documento de trabajo sobre la Situación de los Centros Emergencia Mujer. Informe para 
la Adjuntía por los Derechos de la Mujer. Lima: Defensoría del Pueblo, 2007. 
390 El 70% de las personas analfabetas se encuentra en el área rural; el 80% está integrado por mujeres. 
391 El porcentaje de población de tres a cinco años que asistió a Programas de Educación Inicial, al 2005, según sexo 
era el 57.2% en el caso de las niñas y el 57.7% en el de los niños.  En la zona urbana, la asistencia llegó al 67.4%, en 
tanto que en la rural sólo se elevó al 45.9%. Fuente ENAHO, 2005. 
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porque constituyen un derecho vulnerado que se manifiesta o tiene expresiones en los 
diferentes sectores. Los segundos dan cuenta de aspectos específicos que 
corresponden a cada sector. El conjunto de aspectos críticos considerados por el 
Sistema aparecen en la siguiente tabla. 
  

Tabla N° 34 
ASPECTOS CRÍTICOS DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO A LA LEY DE IGUALDAD 

 

  
Aspectos Críticos 

 
A.  Eliminación de la Violencia contra la mujer. 
 
B.  Formación de recursos humanos con enfoque de género e interculturalidad. 

TR
A

N
SV

ER
SA

LE
S 

 
C.  Participación en toma de decisiones, empoderamiento y vigilancia ciudadana para 

implementación de la Ley de Igualdad. 
 
1.  Acceso y permanencia en todas las etapas del sistema educativo. 
 
2.  Currículo y material educativo en las escuelas promueven relaciones de equidad de 

género y de respeto a la realidad pluricultural y multilingüe. 
 
3.  Programas Nacionales de Educación Sexual promueven un ejercicio adecuado de 

derechos sexuales y reproductivos. 

ED
U

C
A

C
IÓ

N
 

 
4.  Efectividad de Programas de alfabetización y post alfabetización.  
 
5.  Focalización adecuada de programas y servicios de salud integral (SIS). 
 
6.  Efectividad de Programas y Servicios de Planificación Familiar. 
 
7.  Servicios de salud del adolescente promueven un ejercicio adecuado de derechos 

sexuales y reproductivos. 
 
8.  Feminización del VIH/Sida: prevención y tratamiento. 

SA
LU

D
 

 
9.  Maternidad Segura.  Atención oportuna y adecuada de madres gestantes y servicios 

de parto y post parto. 
 
10. Inserción laboral femenina y segregación del mercado de trabajo. 
 
11. Acceso y permanencia laboral de mujeres trabajadoras armonizando 

responsabilidades familiares y laborales.  

TR
A

B
A

JO
 

 
12. Derechos laborales: acceso a seguridad social. 
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Las fuentes revisadas para considerar su inclusión aparecen en el cuadro 1. 
 

Cuadro N° 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Una aproximación metodológica al enfoque de derechos  
 
Siguiendo lo propuesto por Alcanzar392, a partir de la definición del conjunto de 
aspectos críticos ha sido necesario identificar en cada caso componentes concretos 
del derecho exigibles al Estado que sean susceptibles de seguimiento, y establecer 
luego indicadores específicos que permitan monitorear las acciones públicas que 
corresponden a cada uno de ellos.   
 
El sistema de indicadores se encuentra estructurado en una perspectiva de realización 
progresiva de los derechos. Bajo esta perspectiva se espera dar cuenta de los 
avances que realiza el Estado en el proceso de pasar de   una   igualdad    formal –
muchas veces expresada en los marcos legales y normativos– a la igualdad material 
que se manifiesta en la erradicación efectiva de situaciones de discriminación y en 
cambios sociales y culturales con relación a roles y atributos relacionados con género.   
 
Para su construcción se ha tomado como referencia la propuesta metodológica 
planteada por la CIDH para la elaboración de indicadores de progreso en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.393 Esta propuesta considera una 
medición del avance en la concreción del derecho a la igualdad, focalizándose no 
únicamente en los resultados e impactos de la implementación de la ley, sino tomando 
en cuenta una perspectiva integral que incluye las diferentes fases críticas de la acción 
estatal donde la concreción del derecho puede ser afectada.  Esto es: 
 

• en la generación de las condiciones estructurales marco y de las políticas 
operativas que determinan las posibilidades de acceso efectivo a los derechos. 

                                            
392 Alcanzar, L. Diseño del Sistema de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas en Educación, Informe.  
Lima: Defensoría de Pueblo, 2006. 
393 Estos, a su vez, parten del modelo de indicadores propuesto en el ámbito de la ONU, en el “Informe sobre 
indicadores para vigilar el cumplimiento de Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos”, 2006.   

Fuentes para la identificación y fundamentación de los aspectos críticos 
• Principios, políticas, programas y acciones estratégicas planteadas tanto en la Ley 
como en el Plan Nacional de  Igualdad de Oportunidades; Políticas Nacionales de 
obligatorio cumplimiento D.S. 027‐2007‐PCM; y las acciones prioritarias asumidas 
por el Gobierno en el marco de la Mejora de la Calidad del Gasto y la Gestión por 
Resultados 

 

• Informes  y  documentos  defensoriales  que  dan  cuenta  de  situaciones  de 
vulneración  reiterada de derechos, que  corresponden a  compromisos asumidos 
por el Estado peruano en Convenciones y Tratados Internacionales 

 

• Propuesta  de  indicadores  de  género  para  el  monitoreo  y  evaluación  de  la 
implementación de la Ley de Igualdad (MIMDES‐PCM) y los indicadores de género 
para  el  Presupuesto  por  Resultados  en  Educación,  Salud  y  Programa  Juntos 
(Documento MANUELA RAMOS) 

 

• Información  sectorial  sobre  los derechos  relacionados  con  la  Ley de  Igualdad  a 
partir de la revisión de diferentes documentos, diagnósticos y estudios. 
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• en la intervención y acciones específicas del Estado para la implementación de 
los derechos. 

• en el impacto de las acciones públicas sobre aquellos aspectos que definen la 
efectividad de los derechos. 

 
La inclusión de todos estos aspectos permite una identificación más clara y sistemática 
de los progresos o retrocesos en la realización de los derechos. Para su medición se 
consideran tres tipos de indicadores, de acuerdo con lo planteado por la CIDH: 
 

1. estructurales, que buscan medir las medidas con que cuenta el Estado para 
implementar los derechos, es decir, cómo se organiza el aparato institucional 
y el sistema legal del Estado para cumplir sus obligaciones.  Esto se verifica en 
tanto existen o se han generado condiciones marco para su cumplimiento 
(expresada en medidas, normas jurídicas, estrategias, programas o políticas 
generales), así como en la generación de condiciones específicas para su 
materialización mediante la adopción de políticas operativas, de la creación de 
agencias públicas destinadas a implementar esas políticas y programas, y de 
los recursos humanos, materiales y financieros asignados. 
 

2. de proceso, que buscan medir la calidad y magnitud de los esfuerzos del 
Estado para implementar los derechos.  Ayudan a vigilar directamente la 
aplicación de las políticas públicas en términos de realización progresiva del 
derecho. Esto se verifica a través del alcance, la cobertura y el contenido de las 
estrategias, planes, programas, o políticas u otras actividades e intervenciones 
específicas encaminadas al logro de metas que corresponden a la realización 
del derecho a la igualdad de oportunidades. 

 
3. de resultado, que buscan medir el impacto real de las estrategias, 

programas e intervenciones del Estado.  Constituyen un indicio de cómo 
impactan esas acciones públicas sobre aquellos aspectos que definen el grado 
de efectividad de un derecho.  La mejora de los indicadores de resultado puede 
ser un indicio de la adecuación de las medidas adoptadas y de mejoras 
progresivas hacia la plena efectividad de los derechos. En este caso, darían 
cuenta de los cambios o modificaciones que tienen lugar en las destinatarias y 
destinatarios de la ley, en términos de lograr una auténtica y real igualdad entre 
hombres y mujeres en el Perú.  

 
Para los indicadores estructurales se ha considerado tanto la evaluación de las 
condiciones–marco generales394 como de las condiciones específicas para la 
implementación de las políticas. Con relación a lo primero, los indicadores se formulan 
en términos de claridad y coherencia de los propósitos y conceptos que encierra el 
marco normativo, de un adecuado abordaje de la problemática que buscan enfrentar, 
de una adecuada inclusión de grupos vulnerables, y de la consistencia de los planes 
estratégicos sectoriales e intersectoriales con el marco normativo.   
 
Con relación a las condiciones para la implementación de las políticas se considera, 
en primer lugar, la existencia de políticas operativas que orienten la implementación.  
En caso de que éstas existan se evalúa el nivel de claridad con el que éstas delimitan 
funciones y competencias, así como establecen niveles de coordinación y articulación 
entre las diferentes entidades y actores responsables de la implementación (que 
incluye a los distintos niveles de gobierno y diversos sectores). Además, se evalúan 

                                            
394 Expresado en el conjunto de políticas, tratados, normas, leyes, planes y programas relacionados con cada aspecto 
crítico. 
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los recursos dispuestos para la implementación, tanto recursos humanos, materiales 
como financieros.  
 
Para los indicadores de proceso y de resultado se ha incorporado el seguimiento a las 
cuatro dimensiones esenciales del derecho adaptadas para los sectores de 
Educación, Salud y Trabajo395,  las cuales se incluyen en el Cuadro 2: 
 

Cuadro N° 2 
 

 
 Dimensiones esenciales del Derecho 

 
Disponibilidad: el Estado brinda una oferta suficiente de bienes, insumos y servicios 
públicos, centros de atención y programas que permitan a las personas acceder a los 
servicios de Salud y Educación en condiciones adecuadas.396 En el caso del sector 
laboral consiste en que el Estado brinde herramientas (políticas, programas, acciones) 
que permitan a las personas acceder libremente al mercado laboral, encontrar empleo y 
desarrollar una labor.   
 
Accesibilidad: el Estado garantiza el acceso a los establecimientos, bienes y servicios de 
salud y educación, así como al trabajo en igualdad de oportunidades para todas las 
personas, esto es, sin discriminación alguna por cualquiera de los motivos prohibidos, 
asegurando la accesibilidad física (estar al alcance geográfico de todos los sectores de la 
población), la accesibilidad económica (asequibilidad) y  el acceso a la información. 
 
Calidad: el Estado asegura el cumplimiento de estándares de calidad aceptables en los 
servicios públicos, así como la satisfacción de los usuarios. En el caso del sector laboral, 
implica que el Estado garantice condiciones justas, equitativas y satisfactorias en el 
trabajo, relacionadas con la jornada laboral, la promoción, remuneración, la seguridad e 
higiene, la estabilidad e igualdad en el trato. 
 
Aceptabilidad / Adaptabilidad: el Estado garantiza la adaptación de los servicios públicos 
en Salud y Educación de manera tal que éstos sean culturalmente apropiados, es decir, 
respetuosos de la cultura de las personas, las minorías, los pueblos y las comunidades, a 
la par que sensibles a los requisitos de género y el ciclo de vida. En el sector laboral se 
refiere a la consolidación de los derechos de las personas con necesidades especiales 
que requieren adaptaciones de sus condiciones de trabajo.  
 

 
 
Es importante aclarar que no en todos los casos se incluye el seguimiento a las cuatro 
dimensiones.  Puede ocurrir –según lo demande el aspecto crítico– que el seguimiento 
se focalice en algunas de ellas porque es ahí donde ocurre la vulneración o donde 
existen dificultades para la generación de condiciones habilitantes para el ejercicio del 
derecho.   
 
Para el seguimiento de cada aspecto crítico se ha formulado entonces una matriz que 
incluye indicadores estructurales, de proceso y de resultado. Dicha matriz se presenta 
en el anexo 1, y en el cuadro 3 se mencionan los elementos que comprende. Se debe 
subrayar que la propuesta de indicadores no se debe considerar como definitiva y 
cerrada, ya que a lo largo del proceso de seguimiento se puede descubrir como 
relevante alguno que no está en matriz actual, el cual deberá ser incorporado o, por el 
contrario, puede considerarse como irrelevante (porque ya se logró) o sin consistencia 
suficiente en alguno de los propuestos, el cual deberá ser eliminado o sustituido. 

                                            
395 Para la definición de cada una de las dimensiones se ha considerado el planteamiento original de Tomasevski 
(2004) y las adaptaciones realizadas por Huaita (2006) para el Sector Salud, Vigo y Nakano (2006) para Educación, y 
el Programa de Seguimiento y Evaluación de las Políticas Públicas en Derechos Humanos (ProSeDHer) de la 
Defensoría del Pueblo de Colombia (2007) para el Sector Laboral. 
396 Condiciones adecuadas en términos de infraestructura, equipamiento, servicios básicos (luz, agua…); asimismo, 
personal idóneo en cantidad y calidad, bien remunerado, habida cuenta de las condiciones que existen en el país. 
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Cuadro N° 3 
 

 
Elementos de la Matriz de Indicadores 

 
‐ Tipo de indicador: estructural, de proceso o resultado. 
 
‐ El componente al que hace referencia: condiciones marco o condiciones específicas para la 

implementación en el caso de los indicadores estructurales; y los cuatro componentes del 
derecho para los indicadores de proceso y resultado. 

 
‐ La especificación del aspecto objeto de medición. 
 
‐ La formulación misma del indicador.  

En algunos casos se ha considerado pertinente incluir señales de progreso que, si bien no 
representan el logro del indicador, sí dan cuenta de avances hacia ello. Aparecen en la 
matriz señalados con el signo asterisco (*).  

 
‐ Desagregaciones básicas y propias del indicador que ponen en relieve las brechas 

actualmente existentes. 
 
‐ Fuentes de información: se identifica el origen factible de la información requerida para 

producir el indicador (aunque en algunos casos sólo se ha logrado especificar las 
instituciones responsables de producir la información relacionada al indicador). 

 
 
5. El proceso de validación del Sistema de Seguimiento Defensorial 

 
Una vez identificados los aspectos críticos que levantaría el Sistema y de haber 
elaborado una matriz de indicadores sobre la base de la propuesta metodológica 
presentada, se llevaron a cabo tres talleres de consulta y validación durante los meses 
de octubre y noviembre del 2008. Dos talleres fueron realizados con expertos 
sectoriales y el otro, que fue interno, contó con representantes de las diferentes 
adjuntías y programas de la Defensoría y de la  Oficina Defensorial de Lima. En estos 
talleres se validaron, a través de diferentes rondas de discusión: 
 
• La propuesta metodológica de indicadores para el seguimiento desde un enfoque 

de derechos. 
• La selección de aspectos críticos para cada uno de los sectores que incluye el 

sistema en su primera etapa. 
• La matriz de indicadores, considerando su pertinencia y factibilidad de ser 

levantados. 
 
 

6. La Aplicación del Sistema 
 
6.1. Progresividad y estructura “modular”  

 
Como se señaló anteriormente, la aplicación del sistema requiere una progresión para 
ir incorporando el seguimiento de los diferentes derechos comprometidos en la Ley de 
la Igualdad, ya que no sería viable levantar todos en esta primera etapa. Además, esto 
permitirá ir validando el sistema durante su misma aplicación.   
 
Se busca, entonces, trabajar con una estructura modular que permita ir incorporando 
de manera progresiva y acumulativa nuevos indicadores, sectores y/o temas 
transversales relevantes para el seguimiento de la aplicación de la Ley.  
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Para la selección de los aspectos críticos que se levantarán en esta primera etapa 
(2009) se ha considerado fundamentalmente el tiempo que llevan implementándose 
medidas relacionadas con ellos y la factibilidad de levantar información, considerando 
las fuentes disponibles y la capacidad institucional de la Defensoría del Pueblo para 
esta tarea (recursos humanos, materiales, financieros y tiempo). Esta selección fue 
validada mediante la consulta a expertos sectoriales y representantes institucionales,  
quienes manifestaron su acuerdo con los criterios y selección realizada.     

 

Tabla N° 35 

Aspectos críticos seleccionados para levantar el 2009 
 

Transversal A.  Eliminación de la Violencia contra la mujer. 

1.  Acceso y permanencia en todas las etapas del sistema educativo. 

Educación 
2.  Programas de alfabetización y post alfabetización reducen 
analfabetismo focalizado. 

1. Programas y Servicios de Planificación Familiar promueven un 
ejercicio adecuado de derechos sexuales y reproductivos. 

Salud 
2. Maternidad Segura.  Atención oportuna y adecuada de madres 
gestantes y servicios de parto y post parto. 

1.  Inserción laboral y segregación del mercado de trabajo. 

Trabajo 
2.  Acceso y permanencia laboral de mujeres trabajadoras armonizando 
responsabilidades familiares y laborales: protección a la maternidad, 
provisión de servicios de cuidado infantil y uso efectivo de 
responsabilidades compartidas. 

 
6.2. Características del levantamiento de información 
 
La información que se levante dará cuenta de los avances en la situación de igualdad 
correspondiente a los aspectos críticos seleccionados a los dos años de haberse 
emitido la Ley. Si bien, senso strictu, no es una línea base397, servirá como medida de 
comparación al tratarse de un corte hecho al inicio del proceso, y se podrá comparar 
con la situación que se reporte en los informes anuales.   
 
La información que levantará y analizará el sistema a través de sus indicadores se 
basará en datos estadísticos oficiales reportados por censos sectoriales y encuestas 
de hogares (INEI: ENAHO, ENDES), así como en la información disponible reportada 
por diferentes fuentes: el Programa de Presupuesto por Resultados, el seguimiento 
concertado a los programas presupuestales estratégicos de la Mesa de Concertación 
para la lucha contra la Pobreza, el Sistema Integrado de Administración Financiera, 
estudios y publicaciones institucionales y académicas, entre otras. 
 

                                            
397 En principio, en el tiempo transcurrido desde la emisión de la ley ya se están implementando medidas para generar 
cambios y modificaciones en la situación de igualdad, lo cual ya no permitiría recoger la situación existente al 
momento de emitirse la ley 
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En los casos donde sea posible se buscará complementar este levantamiento de 
información básicamente cuantitativo, con información cualitativa que contribuya a 
poner en contexto la información estadística y brindar elementos de análisis e 
interpretación.  Para ello se aprovechará el know how defensorial de su Sistema de 
Información Defensorial (SID). 
 
Asimismo, la desagregación de los datos buscará poner en relieve las brechas 
existentes en términos de igualdad de oportunidades. En cada indicador se especifican 
las desagregaciones correspondientes, considerando que las desagregaciones más 
frecuentes son: por sexo (mujeres/hombres); por área o zona de residencia (urbano / 
rural); por nivel de pobreza (pobres, pobre extremos, no pobres); por etnia; por grupos 
vulnerables (mujeres, niños/as, pueblos andinos, amazónicos y afro peruanos).398  En 
los casos donde no se cuente con reportes desagregados se hará notar la ausencia de 
esta información necesaria. 
 
Finalmente se ha considerado el levantamiento de información considerando las 
acciones del Gobierno Central y se prevé reportar información del ámbito nacional.  
Sin embargo, en el contexto de la descentralización, también se ha estimado 
conveniente poder llevar adelante el seguimiento de los aspectos críticos a través de 
la acción de los Gobiernos Regionales y del levantamiento y análisis de datos en por lo 
menos dos regiones del país con mayor proporción de población vulnerable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                            
398 En algunos casos se incluyen desagregaciones que responden a especificidades de los sectores que están siendo 
analizados en el marco de la ley de igualdad. Por ejemplo, se incluyen desagregaciones por tipo de ocupación para el 
Sector Laboral. 
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Capítulo IX. Conclusiones 
 
Balance de las normas publicadas en el período de enero a diciembre del 2008 
para el cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades 
 
1. Respecto a las normas aprobadas por el Congreso de la República y que tendrían 
un importante impacto en lo que respecta a la igualdad de oportunidades entre  
mujeres y hombres se debe destacar la publicación de leyes en materia de violencia 
familiar, el reconocimiento de la capacidad de mayores de 14 años para el 
reconocimiento de sus hijos/as y para la demanda de procesos en filiación, tenencia y 
alimentos.  

 
2. De la revisión de normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano se ha 
identificado que las entidades públicas han expedido 52 dispositivos relacionados a la 
Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, de las cuales 11  
establecen en sus considerandos expresamente a la Ley de Igualdad, así como al 
Plan de Igualdad de Oportunidades. Esta sistematización denota que a dos años de 
vigencia de la Ley aún existe desconocimiento sobre su contenido y alcances por parte 
de los diversos sectores. 

 
Entre las normas que se han identificado se encuentran aquellas que establecen 
políticas regionales, que aprueban o implementan planes sobre derechos de la mujer e 
igualdad de oportunidades, que crean programas u órganos especializados en 
derechos de la mujer, que establecen medidas específicas para garantizar los 
siguientes derechos: igualdad y no discriminación, salud, igualdad en acceso a las 
entidades públicas, vida libre de violencia, acceso a la justicia e identidad, que 
establecen fechas para promocionar derechos como: nombre, identidad, no violencia 
contra la mujer y fechas conmemorativas como el día de la mujer rural, asimismo 
encontramos normas que promueven la utilización del lenguaje inclusivo. 
 
Esta primera sistematización nos da cuenta de aquellas medidas normativas 
aprobadas por los sectores a nivel nacional, regional y local, siendo necesario que en 
un próximo Reporte se realice una revisión de la idoneidad y la calidad de las normas, 
así como la supervisión de su cumplimiento. 
 
Medidas adoptadas por las entidades públicas para la implementación de la Ley 
de Igualdad de Oportunidades 
 
3. Desde julio del año 2008, la Defensoría del Pueblo ha solicitado  información a las 
siguientes entidades: Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, Ministerio de Salud, 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Ministerio del Interior, Ministerio de 
Economía y Finanzas, Ministerio de Agricultura, Ministerio de Justicia, Ministerio de 
Educación, Jurado Nacional de Elecciones, Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, Instituto Nacional de Estadística e Informática, Academia de la 
Magistratura, Ministerio Público, Poder Judicial, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales Provinciales. En el transcurso del año 2008, la mayoría de las entidades nos 
remitió la información solicitada; sin embargo, el Ministerio de Educación y el Poder 
Judicial a la fecha de cierre de este informe no han dado respuesta a nuestras 
solicitudes de información. Asimismo, debe señalarse que de 195 Gobiernos 
Provinciales sólo 74 nos han enviado información. 
 
4. Las políticas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres utilizan indistintamente términos como igualdad, equidad, igualdad de trato, 
inclusión, entre otros. Siendo necesario que se uniformicen los términos a utilizar para 
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que desde las políticas diseñadas por el Estado exista un mensaje claro respecto a las 
estrategias, objetivos y metas para lograr la igualdad entre mujeres y hombres. 

 
5. Se ha identificado que las acciones llevadas a cabo por las diferentes entidades 
públicas encargadas del cumplimiento de la Ley de Igualdad han puesto un mayor 
énfasis en los planes diseñados para llevar a cabo su ejecución, muy poco en la parte 
de implementación (algunas entidades como los Gobiernos Regionales han reportado 
que destinan un porcentaje de su presupuesto en la implementación de las actividades 
previstas en la Ley de Igualdad), y menos aún en la etapa de evaluación, aspecto que 
permite conocer si la política implementada está cumpliendo con los objetivos y metas 
propuestos, así como identificar aquellos elementos que estarían dificultando su 
concreción.  
 
6. De la información reportada se debe resaltar que existen diferentes niveles de 
cumplimiento de la Ley de Igualdad. Así, por ejemplo, contamos con Gobiernos 
Regionales que han aprobado Planes Regionales o cuotas de género para garantizar 
la participación de la mujer en instancias regionales, y otras entidades que, a dos años 
de la vigencia de la norma, aún no conocen el contenido de los lineamientos 
establecidos en esta norma o no interpretan adecuadamente su finalidad.      
 
7. El mandato previsto en la Ley de Igualdad implica la implementación de medidas 
específicas para su cumplimiento a efectos de evaluar de qué manera se contribuye 
desde cada sector del Estado en el logro de la igualdad entre mujeres y hombres a 
nivel nacional, regional y local. No obstante, se advierte que la mayoría de medidas 
reportadas por las entidades obedecen a acciones que se vienen realizando desde 
antes de la entrada en vigencia de esta norma, sin que se realice una adecuación a los 
lineamientos establecidos en la norma.  
 
Para tal efecto, si bien se reporta acciones que buscan el logro del derecho a la 
igualdad, debe recordarse, que de acuerdo a las cifras señaladas en los sectores de 
salud, educación, trabajo y violencia contra la mujer subsisten brechas que justifican 
que desde el Estado se adopten medidas específicas para garantizar que las mujeres 
ejerzan sus derechos en  igualdad de condiciones que los hombres. Para tal efecto, la 
Ley de Igualdad establece en su artículo 4° la promoción y garantía de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, la remoción de obstáculos que impidan el 
ejercicio del derecho a la igualdad, la adopción de medidas de acción positiva de 
carácter temporal, así como la promoción del uso del lenguaje inclusivo en todas las 
comunicaciones escritas y documentos oficiales.   
 
Siguiendo estos principios señalados en la Ley, se puede concluir que sólo los 
Gobiernos Regionales y Provinciales han adoptado acciones positivas, a través de la 
aprobación de la cuota de género para la participación en los Consejos de 
Coordinación Regional y Provincial, y sobre la promoción del lenguaje inclusivo, 
algunas entidades han reportado su utilización e incluso la aprobación de normas 
internas. Asimismo, se advierte que algunas de las entidades no han reportado 
medidas específicas para remover los obstáculos que impiden el ejercicio del derecho 
a la igualdad.  
 
8. Debe recordarse que la Ley de Igualdad establece medidas específicas dirigidas a 
las personas que viven en situación de pobreza y pobreza extrema así como en las 
zonas que fueron afectadas en la violencia política. Para ello, se establece que se 
debe fomentar el acceso a recursos productivos, financieros, científico-tecnológicos y 
de créditos para la producción y titulación de tierras, en particular a las mujeres; así 
como garantizar que los programas de salud den cobertura integral a la población, en 
los riesgos de enfermedad y maternidad.  
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Sin embargo, en los reportes recibidos por los diferentes sectores y niveles de 
gobierno no se encuentra información relevante sobre la actuación del Estado con 
respecto a la población que vive en situación de pobreza, especialmente donde hubo 
mayor impacto de la violencia política, con lo cual no se estaría cumpliendo con lo 
prescrito en la Ley respecto a adoptar medidas orientadas a estos sectores. Se debe 
de tomar en cuenta que estas comunidades han sufrido un retroceso en el proceso de 
mejora de su calidad de vida como consecuencia de la violencia ocurrida durante el 
conflicto armado interno, en especial aquella ejercida contra las mujeres.  
 
A modo de ejemplo, se debe señalar que los resultados del censo 2007 han 
determinado que en las zonas de Ayacucho, Apurímac, Junín y Huánuco, lugares 
también afectados por la violencia política, existen un total de 221,901 jefas de 
hogar399. Sin embargo, en la información enviada por los diferentes sectores del 
Estado no se hace mención a la necesidad de medir el impacto de las políticas 
sectoriales con referencia a estas mujeres. En ese sentido, la Defensoría del Pueblo 
considera que la intervención que el Estado tiene en estas zonas debe ser orientada al 
respeto, garantía y satisfacción de los derechos de este grupo de mujeres.  
 
9. La Ley de Igualdad establece que el Estado debe contar con información 
desagregada por sexo, aspecto de suma importancia a efectos de verificar el impacto 
diferenciado de las políticas públicas en el logro del derecho a la igualdad entre 
mujeres y hombres. No obstante, de la información reportada se puede concluir que la 
mayoría de entidades no han cumplido con este lineamiento.    
 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social  
 
10. La Ley de Igualdad establece que el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 
(MIMDES) es el ente rector de esta norma, por ello es el encargado de coordinar y 
vigilar su aplicación por parte de las entidades del sector público, en los ámbitos 
nacional, regional y local. Para tal efecto, en las acciones reportadas por el MIMDES, 
en su calidad de ente rector, se señalan actividades de difusión de la Ley, reuniones 
de trabajo y coordinación, asistencia técnica a funcionarias y funcionarios de los 
Gobiernos Regionales y Locales, así como otras actividades. No obstante, la 
Defensoría del Pueblo considera que es necesario contar con una definición sobre el 
contenido de la rectoría del MIMDES.      
 
11. El MIMDES, en su calidad de ente rector de la Ley de Igualdad de Oportunidades 
ha implementado acciones en coordinación con los Gobiernos Regionales y Locales 
que ha dado como consecuencia la creación de un  marco normativo regional para el 
diseño e implementación de políticas públicas, planes, programas y lineamientos para 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como para la incorporación 
de cuotas de género.  

 
12. Hasta la fecha de elaboración de este Reporte, el MIMDES no ha presentado un 
balance del Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2002-2007. Asimismo, 
existe un retraso en la aprobación formal de un nuevo Plan Nacional contra la 
Violencia hacia la Mujer. En consecuencia, el MIMDES no ha cumplido con aprobar un 
nuevo Plan que establezca objetivos, metas e indicadores para los años 
subsiguientes, lo que genera dificultades en la continuación de las políticas orientadas 
a erradicar la problemática.  
 

                                            
399 Instituto Nacional de Estadística e Informática. Perfil Sociodemográfico del Perú. Censos Nacionales 2007: XI de 
Población y VI de Vivienda. p. 211.   
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13. Del Informe de cumplimiento de las Metas del Programa Nacional contra la 
Violencia hacia la Mujer se observa que no se han asignado recursos suficientes para 
la implementación de los objetivos y metas en materia de prevención del Plan Nacional 
contra la Violencia hacia la Mujer 2002-2007. Hace falta asignar mayores recursos 
para implementar políticas de prevención, investigación y atención en el Ministerio de 
la Mujer y Desarrollo Social.  
 
14. El Informe de cumplimiento de las Metas del Programa Nacional contra la Violencia 
hacia la Mujer concluye poca participación de los sectores Salud, Educación, Justicia e 
Interior en la implementación del Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 
2002-2007. 
 
15. En materia de servicios de atención sobre violencia contra la mujer, no se ha 
desarrollado servicios especializados para atender a las víctimas de violencia en 
zonas rurales.  
 
Ministerio de Salud 

 
16. Falta precisar la rectoría del MINSA en materia de salud materna y planificación 
familiar a fin de garantizar una atención de calidad de la salud reproductiva de las 
mujeres. Se debe impulsar la labor de supervisión y coordinación entre el nivel central 
del MINSA y las Direcciones Regionales y Direcciones de Salud; en lo referido al 
cumplimiento de la normatividad sectorial que regula la atención en los servicios de 
ginecología y obstetricia y planificación familiar. 

 
17. La obligatoria realización de las pruebas de diagnóstico de VIH y SIDA a todas las 
madres gestantes resulta excesiva puesto que el consentimiento informado representa 
una alternativa real que, además de atender a la vida y salud del niño o la niña, 
también respeta el derecho a la libertad y autonomía de la voluntad de la mujer. La 
obligatoriedad de estas pruebas solo sería oponible a los casos en los que exista 
riesgo previsible de contagio o infección como establece la Ley N° 28243, que amplía 
y modifica la Ley Nº 26626 sobre el virus de inmunodeficiencia humana (VIH), el 
síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA) y las enfermedades de transmisión 
sexual. 
 
18. Aún no se cuenta con la aprobación de un protocolo que regule la atención del 
aborto terapéutico, el cual permitirá brindar una atención apropiada y oportuna en los 
casos en que sea necesario realizar este procedimiento médico para salvar la vida de 
la gestante o para evitar un mal grave y permanente en su salud. 
 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
 
19. El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ha realizado acciones de 
promoción y capacitación para dar a conocer el contenido de los derechos laborales, 
especialmente de las Trabajadoras del Hogar. Asimismo, ha realizado inspecciones en 
casos relacionados con la discriminación y el hostigamiento sexual; y ha llevado a 
cabo capacitaciones para garantizar un trabajo en condiciones de seguridad para 
hombres y mujeres, así como facilidades para el acceso al empleo. No obstante, no 
brinda información sobre las medidas para eliminar la discriminación en el acceso al 
empleo, ni sobre las medidas normativas que garanticen la armonización de las 
responsabilidades familiares y laborales. 
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Ministerio de Justicia 
 
20. El Ministerio de Justicia ha reportado medidas para eliminar las barreras de acceso 
a la justicia en general. Sin embargo, no detalla las acciones concretas realizadas para 
garantizar en igualdad de oportunidades el acceso a la justicia para las mujeres; así 
como para impulsar la modificación de los estereotipos de género que perjudiquen su 
acceso. 
 
Ministerio del Interior 
 
21. El Ministerio del Interior a través de la Defensoría del Policía ha realizado diversas 
actividades de difusión, discusión y sensibilización sobre temas relacionados con el 
género, derechos humanos, violencia familiar y sexual, igualdad de oportunidades; 
entre otros, dirigidos al personal policial. Asimismo, ha propuesto la inclusión del curso 
de género y derechos humanos en la currícula de los estudios de formación policial a 
nivel nacional. 
 
22. Respecto al delito de trata de personas, son importantes las diferentes acciones 
desarrolladas por el Ministerio del Interior. Sin duda la información proporcionada  
demuestra que existe un seguimiento de los casos de trata, como contar con una 
unidad especializada que investiga este tipo de casos, tener una línea de asesoría y 
registrar los casos. Sin embargo, no se brinda información sobre la forma diferenciada 
que afecta este tipo de violencia en hombres y mujeres, más aún cuando la mayoría 
de víctimas suelen ser mujeres. De ahí la importancia de contar con cifras y 
estadísticas que permitan diseñar e implementar adecuadamente las políticas públicas 
para hacer frente a este tipo de violencia contra la mujer.   
 
Ministerio de Agricultura 
 
23. De las acciones reportadas por el Ministerio de Agricultura se puede advertir que 
algunas de las actividades buscan materializar la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en este sector a través de la aprobación de planes operativos y la 
garantía del acceso a las mujeres a cargos directivos.  
 
24. Respecto a fomentar el acceso a recursos productivos y de créditos en especial de 
las mujeres en situación de pobreza, el Ministerio ha llevado a cabo dos actividades 
para fortalecer las capacidades de las mujeres de pueblos andinos y amazónicos, y la 
inclusión económica y social de los grupos tradicionalmente excluidos de la sociedad, 
como las organizaciones de mujeres.  
 
Ministerio de Economía y Finanzas 
 
25. El Ministerio de Economía y Finanzas cuenta con el apoyo del Programa de las 
Naciones Unidades para el Desarrollo de la Mujer (UNIFEM) para la elaboración de 
una propuesta integral de incorporación del enfoque de género en el gasto público, 
que incluirá una propuesta para la implementación del clasificador funcional 
programático. En esa medida, se debe resaltar que este sector se encuentra 
elaborando una propuesta de clasificador funcional programático que incluya las 
actividades previstas en la Ley de Igualdad. Asimismo, se saluda la iniciativa de este 
Ministerio en la elaboración de una propuesta más general como la incorporación del 
enfoque de género en el gasto público.  
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Jurado Nacional de Elecciones 
 
26. Durante el año 2008 el Jurado Nacional de Elecciones ha realizado acciones de 
difusión de información y capacitación sobre el derecho de participación política de las 
mujeres así como la cuota de género a nivel nacional. No obstante, se hace necesario 
que estas actividades se encuentren dirigidas a los propios funcionarios del sistema 
electoral, en especial a los miembros de los Jurados Electorales Especiales 
(magistrados/as y ciudadanos/as), así como a los representantes de los partidos 
políticos con el fin de eliminar las barreras presentadas en  anteriores procesos 
electorales.  
 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil  
 
27. La indocumentación en el Perú continúa siendo un gran problema, que restringe el 
ejercicio de derechos fundamentales. Así, entre las personas indocumentadas, es 
decir aquellas personas mayores de 18 años que no cuentan con DNI,  del total de 564 
mil 487,  319 mil 462 son mujeres, mientras que esta cifra es de 245 mil 25 para el 
caso de los hombres.  
 
28. Para dicho fin, el RENIEC constituyó una Comisión Especial que elaboró el “Plan 
Nacional de Restitución de la Identidad: Documentando a las personas 
indocumentadas 2005-2009”. El RENIEC ha venido cumpliendo con las tácticas 
establecidas en el Plan Nacional de Restitución de la Identidad a través de la 
constitución de grupos itinerantes que viajan hacia las distintas zonas para 
documentar a la población; también ha desarrollado campañas de tramitación gratuita 
del DNI para pueblos indígenas, personas adultas mayores, niños, niñas y 
adolescentes en situación de pobreza y personas con discapacidad.  

 
Instituto Nacional de Estadística e Informática 
 
29. De la información proporcionada por el INEI se ha verificado que existen acciones 
para perfeccionar el sistema de estadística oficial, incorporando datos desagregados 
por sexo, área geográfica, entre otros, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.  
  
Academia de la Magistratura 
 
30. La Academia de la Magistratura ha incorporado en el plan de estudio del Programa 
de Formación de Aspirantes el módulo de derechos humanos, no obstante, dicha 
iniciativa no se ha replicado ni para el Programa de Capacitación para el Ascenso, ni 
para el Programa de Actualización y Perfeccionamiento. Esto significa que solo los 
profesionales que se encuentran en proceso de preparación para acceder a la 
magistratura cuentan con una capacitación actualizada en materia de derechos 
humanos. Asimismo, ninguno de los programas de la Academia de la Magistratura 
cuenta con un módulo sobre género ni sobre interculturalidad. 
 
Ministerio Público 
 
31. Mediante la creación e implementación de la Escuela del Ministerio Público, se ha 
venido diseñando y ejecutando talleres de capacitación a las fiscales y los fiscales  
especializados en los cuales se han abordado temas relacionados con la 
discriminación y la violencia que sufren las mujeres, ello en el marco de sus labores 
cotidianas como la adecuación al Código Procesal Penal. Sin embargo, no se ha 
informado sobre programas de capacitación que aborden de manera especializada los 
temas de género y derechos humanos. 
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Gobiernos Regionales 
 
32. En relación a los avances que reportan los Gobiernos Regionales en el 
cumplimiento de la Ley de Igualdad durante el 2008, éstos siguen siendo de tipo 
normativo. Así se han aprobado las siguientes ordenanzas regionales: 
 

- Se declara como Política Regional la equidad de género (Tacna) 
- Se establece el cumplimiento de la Igualdad de Oportunidades entre hombres y 

mujeres (Ayacucho y Moquegua).  
- Se aprueba Plan Regional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres (Lambayeque) 
- Se aprueba el Plan Regional de Violencia contra la Mujer (Huánuco) 
- Se crea el Programa Regional de Lucha contra la Violencia hacia las Mujeres 

(Cusco) 
- Se crea el Consejo Regional de la Mujer y se aprueba su implementación 

(Huancavelica y Arequipa) 
- Se establece la atención de la problemática de la violencia familiar y sexual 

contra mujeres, niños, niñas y adolescentes y personas de la tercera edad 
(Moquegua y Puno).  

- Se aprueba la cuota de género para el Consejo de Coordinación Regional 
(Moquegua) 

- Se promueve la lucha contra toda forma de discriminación hacia la mujer 
(Junín)  

- Se establecen medidas para la prevención, atención y sanción del 
Hostigamiento Sexual (Ancash, Huancavelica, La Libertad y Tumbes). 

- Se establece el 15 de octubre como el “Día Mundial de la Mujer Rural” (Loreto) 
- Se establece el 25 de noviembre como el “Día de la no violencia contra la 

Mujer” (San Martín y Lambayeque) 
- Se conmemora el 8 de marzo como el Día de la Mujer (Lima y Tacna, Ucayali)  
- Se promueve el uso lenguaje inclusivo (Ayacucho y Cajamarca) 

 
33. Se debe resaltar que hay Gobiernos Regionales que han realizado campañas y 
capacitaciones sobre la Ley dirigidos a funcionarias y funcionarios así como a la 
ciudadanía en general, entre los cuales se encuentran: Ancash, Amazonas, Arequipa, 
La Libertad, Moquegua, San Martín, Tacna y Lima.   
 
34. Los Gobiernos Regionales de Ayacucho, Callao, Lima, Pasco, Puno, San Martín y 
Ucayali han reportado que cuentan con 39,4%, 36%, 31,6%, 26,9%, 31%, 29% y 
24.8% de trabajadoras respectivamente. En relación al porcentaje de cargos directivos 
ocupados por mujeres, las regiones han reportado lo siguiente: Cajamarca 20%, 
Callao 22%, Huancavelica 4,2%, Puno 10%, San Martín 1% y Ucayali 18.5%. Si bien 
estas cifras no son comparables entre sí, debido principalmente a que obedecen a 
diferentes universos (trabajadores y trabajadoras de planilla, servicios no personales, 
consultorías, entre otros), nos dan cuentan de la participación de las mujeres en estas 
instancias regionales. 
 
35. Asimismo, se ha constatado que son muy pocos los Gobiernos Regionales que 
están en condiciones de reportar presupuestos asignados a planes y proyectos para 
lograr la igualdad de oportunidades, salvo los casos de Apurímac, Cusco, San Martín y 
Tacna.  
 
36. De los datos recibidos se puede concluir que los Observatorios de la Mujer no 
tienen información actualizada que pudiera servir para la formulación de políticas 
públicas. 
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Gobiernos Locales Provinciales 
 
37. De las respuestas obtenidas se observa que en muchos casos la Ley de Igualdad 
resulta una norma desconocida por las funcionarias y los funcionarios públicos o no es 
percibida como parte de la normativa a seguir en tanto se trata de gobiernos locales, 
así como en algunas ocasiones no se interpreta adecuadamente su finalidad. Ello se 
deduce de algunas respuestas que denotan poca preocupación por implementar 
alguna medida.  
 
38. De otro lado, debe resaltarse que  la provincia de Lucanas (Ayacucho) cuenta con 
un Plan Local de Igualdad de Oportunidades; del cual se espera dar cuenta sobre su 
implementación en el próximo reporte defensorial. Asimismo, este tipo de medidas  
constituyen modelos a seguir por otros gobiernos locales, además de tomar en cuenta 
las prioridades señaladas tanto por el ente rector como por los gobiernos regionales, 
de tal manera que se pueda lograr la sinergia necesaria entre estos diferentes 
esfuerzos. Por su parte, el Gobierno Provincial de Tarma (Junín), ha señalado que 
cuenta con un Plan de Acción para el desarrollo integral de las mujeres, sin embargo 
no señala los lineamientos de éste. 
 
39. La Defensoría del Pueblo ve como muy auspicioso que en un número importante 
de Gobiernos Provinciales se hayan adoptado cuotas para garantizar la participación 
de mujeres como candidatas en los Comités de Coordinación Provincial. En el período 
bajo análisis, la Municipalidad Provincial de Ferreñafe (Lambayeque) ha adoptado esta 
decisión, estableciendo una participación femenina no menor al 30%. 
 
40. En relación con la integración de las mujeres en la dinámica del gobierno local, ya 
sea como trabajadoras o en cargos de dirección, la Defensoría reconoce el avance de 
la integración de las mujeres en sus diferentes instancias administrativas y de 
gobierno. Así, en relación al porcentaje de mujeres trabajadoras en los Gobiernos 
Provinciales se deben resaltar las siguientes provincias: Huaylas (Ancash) 50%, Tacna 
49.56% y Rodríguez de Mendoza (Amazonas) 40%. Asimismo, en el caso de los 
cargos directivos ocupados por mujeres, también se resalta las siguientes provincias: 
Lucanas (Ayacucho) 50%, Asunción (Ancash) 50%, Lima 40% y Piura 38%. Si bien 
estos porcentajes no son comparables, nos dan cuenta del nivel de participación de 
las mujeres en las instancias locales. 
 
41. La problemática del hostigamiento sexual ha sido abordada por varios gobiernos 
locales en el período bajo análisis. Así la Defensoría del Pueblo resalta la labor de los 
gobiernos de Yungay (Ancash), Hualgayoc (Cajamarca), Tarma (Junín), Ferreñafe 
(Lambayeque) y Lima Metropolitana por haber priorizado esta problemática e iniciar 
acciones para la prevención, atención y protección frente al hostigamiento sexual.  
 
42. Sobre el lenguaje inclusivo, se debe resaltar que la Municipalidad Provincial de 
Yungay (Ancash) señaló que mediante Acuerdo de Consejo, acordó por unanimidad 
promover la utilización del lenguaje sensible al género o lenguaje inclusivo en todo tipo 
de comunicaciones verbales y escritas, textos oficiales y dispositivos legales que se 
emitan en distintos niveles de sus unidades orgánicas. 
 
El derecho a la salud reproductiva: Supervisión a los servicios de  planificación 
familiar del Ministerio de Salud 
 
43. En relación a la disponibilidad de métodos anticonceptivos, la Defensoría del 
Pueblo constató que, en los establecimientos de salud de las regiones visitadas, entre 
enero y octubre de 2008, se presentaron períodos de desabastecimiento, que han 
afectado el acceso de las mujeres a los métodos de planificación familiar aprobados 
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por el MINSA. En efecto, 34 del total de 50 proveedores de salud entrevistadas y 
entrevistados respondieron que los establecimientos a su cargo presentaron 
desabastecimiento de métodos anticonceptivos.  

 
44. Para el caso de los establecimientos de salud visitados en la supervisión realizada, 
entre enero y octubre de 2008, el desabastecimiento de métodos de planificación 
familiar afectó en mayor medida la disponibilidad de la inyectable (Depoprovera), las 
píldoras anticonceptivas y la Anticoncepción Oral de Emergencia.  
 
45. Sobre la gratuidad de los servicios públicos de planificación familiar (accesibilidad 
económica), la supervisión realizada permitió verificar la existencia de 36 casos de 
cobros indebidos en la prestación de los servicios de planificación familiar, los mismos 
que se produjeron en 15 de los 50 establecimientos de salud visitados. Un significativo 
número de estos casos (30) se produjo en los establecimientos de salud ubicados en 
la región Puno. 
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Capítulo X: Recomendaciones 
 
En virtud de lo expuesto, y en uso de las facultades señaladas en el artículo 162º de la 
Constitución Política del Perú, así como en el artículo 26º de la Ley Nº 26520, Ley 
Orgánica de la Defensoría del Pueblo:  
 
Al Congreso de la República se recomienda: 
 
Reiterar las recomendaciones contenidas en el Informe Defensorial N° 122 “La Cuota 
de Género en el Perú: Supervisión de las Elecciones Regionales y Municipales 
Provinciales 2006” a fin de fortalecer la participación política de la mujer.  En este 
sentido se recomienda: 
 
1. Incorporar en la legislación electoral que las listas de candidatos/as deben ubicar a 
las mujeres en posiciones con posibilidades reales de elección. Para tal efecto, se 
recomienda la aprobación de los proyectos de ley que establecen la alternancia, y así 
garantizar la ubicación de las mujeres en determinadas posiciones en la lista, 
mediante el establecimiento de la obligación de alternar hombres y mujeres.   
 
Al Poder Ejecutivo, a través de cada uno de sus Ministerios, se recomienda: 
 
2. Implementar los planes diseñados a través de la asignación de personal y la 
priorización de recursos económicos para la realización de las actividades previstas, 
asimismo diseñar sistemas de evaluación de las políticas públicas a fin de identificar 
las dificultades en la implementación y corregir aquellos aspectos que estarían 
obstaculizando la concreción de objetivos y metas de los planes diseñados.   
 
3. Considerar en las medidas implementadas por cada sector, los principios que la Ley 
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres establece, tales como: la 
remoción de obstáculos que impiden el ejercicio pleno del derecho a la igualdad, la 
adopción de medidas positivas de carácter temporal y la utilización del lenguaje 
inclusivo. 
 
4. Priorizar entre las medidas a implementar por cada sector las zonas en situación de 
pobreza y pobreza extrema, especialmente donde hubo mayor impacto de la violencia 
política. Para ello, la Ley de Igualdad de Oportunidades enfatiza que se adopten 
medidas para garantizar el acceso a recursos productivos, financieros, científico-
tecnológicos y de créditos para la producción y titulación de tierras, en particular a las 
mujeres; así como el acceso a los programas de salud  que den cobertura integral a la 
población, en los riesgos de enfermedad y maternidad. 
 
5. Contar con estadística oficial, incorporando datos desagregados por sexo, de 
conformidad al literal m) artículo 6° de la Ley N° 28983, y de manera específica, contar 
con cifras que permitan evaluar la inserción laboral de las mujeres en cada entidad; así 
como evaluar sus avances, tanto en el número de trabajadoras con que se cuenta, así 
como el porcentaje de mujeres que ocupan cargos directivos. 
 
Al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social en su calidad de ente rector de la 
Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres se recomienda: 
 
6. Dar contenido a la función de rectoría de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres. Para ello, se sugiere que el MIMDES brinde lineamientos para la 
elaboración de políticas, planes y programas, utilice y defina el término “igualdad” a 
efectos de uniformizar las diferentes políticas públicas diseñadas para la concreción 
del logro de la igualdad entre mujeres y hombres, realice una evaluación y monitoreo 
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de la implementación del Plan Nacional y de los Planes Regionales de Igualdad de 
Oportunidades entre Varones y Mujeres, a efectos de asegurar que exista coherencia 
y uniformidad en los tres niveles de gobierno (nacional, regional y local); así como 
fomente la participación de la sociedad civil en el diseño y elaboración de los planes.  

 
7. Diseñar e implementar programas de capacitación dirigidos a las funcionarias y los 
funcionarios de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en el marco del 
proceso de descentralización, para la implementación de la Ley de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
 
8. Diseñar un sistema de seguimiento de la implementación de las normas aprobadas 
por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales Provinciales que establecen cuotas 
de género en los Consejos de Coordinación Regional. 
 
9. Brindar lineamientos para la elaboración de normas internas en los Gobiernos  
regionales y provinciales para prevenir y sancionar los casos sobre hostigamiento 
sexual. 
 
Al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social como sector en materia de violencia 
contra la mujer se recomienda: 
 
10. Presentar el balance del Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2002- 
2007. 
 
11. Aprobar y promulgar el Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2009-2015.  
 
12. Asignar mayores recursos para la implementación de acciones del Programa 
Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual, en especial a las relacionadas con la 
prevención de la violencia. 
 
13. Diseñar servicios especializados para la atención de  violencia contra la mujer para 
zonas rurales considerando la adecuación cultural.  
 
Al Ministerio de Salud se recomienda: 
 
14. Establecer lineamientos para precisar y fortalecer su rol de rectoría en materia de 
salud materna y planificación familiar, a fin de garantizar una atención de calidad de la 
salud reproductiva de las mujeres en los establecimientos de salud del país, e impulsar 
su labor de supervisión y coordinación entre el nivel central, las Direcciones 
Regionales (DIRESAS) y Direcciones de Salud (DISAS). 
 
15. Precisar en la Norma Técnica de Salud para la Profilaxis de la Transmisión Madre 
– Niño del VIH y la Sífilis Congénita y en la Norma Técnica de Salud que establece el 
conjunto de intervenciones articuladas para la Reducción de la Mortalidad Neonatal en 
el Primer Nivel de Atención de Salud en la Familia y la Comunidad, que la obtención 
del consentimiento informado de la gestante es un presupuesto indispensable para 
llevar a cabo las pruebas de VIH y Sífilis, salvo que exista riesgo previsible de contagio 
o infección. 

 
16. Aprobar un protocolo para la atención del aborto terapéutico en los 
establecimientos públicos de salud, que permita brindar una atención apropiada y 
oportuna en  los casos en que sea necesario para salvar la vida de la gestante o para 
evitar un mal grave y permanente en su salud.  
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17. Diseñar e implementar un plan de capacitación al personal de salud sobre el 
modelo de atención a la usuaria de este servicio previsto en la Guías Nacionales para 
la Atención Integral de la Salud Sexual y Reproductiva, el Manual de Orientación y 
Consejería en Salud Sexual y Reproductiva y la Norma Técnica de Planificación 
Familiar; así como los procesos de solicitud de métodos anticonceptivos regulados en 
la Norma Técnica de Planificación Familiar.  

 
18. Difundir en todos los establecimientos de salud del país que según la Norma 
Técnica de Planificación Familiar, la atención en los servicios de planificación familiar 
es gratuita, advirtiendo que la indebida exigencia pecuniaria realizada por un 
funcionario o servidor público, en ejercicio abusivo de su cargo, podría configurar la 
comisión del delito de cobro indebido tipificado en el artículo 383° del Código Penal, 
así como las sanciones administrativas correspondientes.  
 
Al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo se recomienda: 
 
19. Realizar supervisiones a las entidades públicas y privadas para garantizar el 
acceso en el trabajo en igualdad de condiciones entre mujeres y hombres, las 
condiciones laborales de las mujeres gestantes, para atender los casos de 
hostigamiento sexual, así como adoptar las medidas correspondientes para sancionar 
este tipo de actos. 
 
20. Aprobar normas con la finalidad de concretar la armonización de las 
responsabilidades familiares y laborales. 
 
21. Contar con un registro sobre el tipo de denuncias o consultas recibidas por las 
trabajadoras del hogar, a fin de conocer las principales vulneraciones a sus derechos y 
a partir de estos datos estructurar programas de capacitación y estrategias de 
intervención. 
 
Al Ministerio de Justicia se recomienda: 
 
22. Crear una comisión conformada por los otros órganos del Sistema de 
Administración de Justicia, como el Poder Judicial, el Ministerio del Interior y el 
Ministerio Público, a efectos de diseñar políticas que permitan el desarrollo de 
procedimientos justos, efectivos y oportunos para la denuncia y sanción de todas las 
formas de violencia sexual, así como garantizar en igualdad de oportunidades el 
acceso a la justicia para las mujeres y la modificación de los estereotipos de género 
que perjudiquen su acceso.  
 
Al Ministerio del Interior se recomienda: 
 
23. Informar sobre los avances para erradicar la trata de personas, a través de la 
evaluación del impacto diferenciado por género, considerando que este tipo de 
violencia afecta mayoritariamente a las mujeres. 

 
24. Modificar el Manual del Régimen Educativo de las Escuelas de Formación de la 
Policía Nacional del Perú a fin de que se elimine el supuesto de maternidad y 
paternidad como una causal de separación de los y las cadetes de las Escuelas de 
Formación Policial. 
 
Al Ministerio de Agricultura se recomienda: 
 
25. Crear e implementar módulos de capacitación dirigidos a mujeres y hombres  para 
acceder a recursos productivos, financieros, científico-tecnológicos y de créditos, 



 222

teniendo en consideración además la particular situación de las mujeres rurales; así 
como las zonas que fueron afectadas por la violencia política. 
 
Al Ministerio de Economía y Finanzas se recomienda: 
 
26. Adecuar las actividades previstas en la Ley de Igualdad de Oportunidades dentro 
del Clasificador Funcional Programático, de acuerdo a los procedimientos 
presupuestales vigentes. 
 
Al Jurado Nacional de Elecciones: 
 
Reiterar las recomendaciones contenidas en el Informe Defensorial N° 122 “La Cuota 
de Género en el Perú: Supervisión de las Elecciones Regionales y Municipales 
Provinciales 2006” a fin de fortalecer la participación política de la mujer.  En este 
sentido se recomienda: 
 
27. Diseñar y ejecutar programas de capacitación, dirigidos a su personal, a los 
integrantes de los Jurados Electorales Especiales (magistrados/as y ciudadanos/as), a 
las organizaciones políticas y a la ciudadanía en general, mediante los cuales se 
informe adecuadamente sobre los requisitos exigidos por la ley para la inscripción de 
listas de candidatos y candidatas, así  como el carácter obligatorio del cumplimiento de 
la cuota de género. 

 
Al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil se recomienda: 

 
28. Dar a conocer los avances del cumplimiento de las metas del Plan Nacional de 
Restitución de la Identidad, teniendo en cuenta el impacto diferenciado entre mujeres y 
varones. 
 
Al Instituto Nacional de Estadística e Informática se recomienda:  
 
29. Continuar con el perfeccionamiento del sistema de estadística oficial, incorporando 
datos desagregados por sexo, área geográfica, entre otros, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Igualdad de Oportunidades.  
 
A la Academia de la Magistratura: 
 
30. Reiterar las recomendaciones realizadas a la Academia de la Magistratura en el 
Informe Defensorial N° 95 “La Protección Penal frente a la Violencia Familiar en el 
Perú”, con el fin de que se capaciten a las funcionarias y los funcionarios tanto del 
Ministerio Público como del Poder Judicial en temas relacionados a la problemática de 
la violencia contra la mujer. Para tal efecto, se sugiere contar con módulos sobre 
derechos humanos, género e interculturalidad en todos los programas de formación a 
cargo de esta institución.  

 
Al Ministerio Público se recomienda: 
 
31. Realizar, a través de la Escuela del Ministerio Público, talleres de capacitación 
para las fiscales y los fiscales especializados que aborden de manera específica los 
temas de género, interculturalidad y derechos humanos.   
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A los Gobiernos Regionales se recomienda:   
 

32. De conformidad a los lineamientos establecidos por el MIMDES, en su calidad de 
ente rector, incorporar en sus Planes de Desarrollo Regional los principios contenidos 
en la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

 
33. Implementar las metas propuestas en los Planes Regionales de Igualdad de 
Oportunidades aprobados por los Gobiernos Regionales de Ica, La Libertad, 
Lambayeque, Moquegua y Pasco, con el fin de dar cuenta de manera efectiva de los 
avances o retos que se tiene en relación con el logro de la igualdad de oportunidades 
para mujeres y hombres.  
 
34. Fortalecer los Observatorios de la Mujer en su función principal de generación de 
información para la formulación de políticas públicas, así como evaluar la posibilidad 
de constituirse en mecanismos de seguimiento y evaluación de los planes regionales 
de igualdad de oportunidades. 
 
35. Promover la efectiva participación de las mujeres en la ocupación de cargos 
públicos, a través de medidas especiales de carácter temporal, como el 
establecimiento de cuotas para la participación en los Consejos de Coordinación 
Regional. 
 
A los Gobiernos Locales se recomienda: 
 
36. De conformidad a los lineamientos establecidos por el MIMDES, en su calidad de 
ente rector, incorporar en sus Planes de Desarrollo Local Concertados los principios 
contenidos en la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, en 
coordinación con el ente rector, el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, y los 
Gobiernos Regionales, así como implementar las medidas adoptadas a través de la 
asignación de un presupuesto específico. 
 
37. Promover la participación de la mujer en la vida pública, y especialmente en las 
instancias de formulación de políticas, a través de la adopción de medidas especiales 
como las cuotas para la participación de mujeres en los Comités de Coordinación 
Regional.  
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

MATRIZ DE INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO  
A LA LEY DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
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ASPECTO CRÍTICO:    1.  ELIMINACIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER   (CEM) 
 

TIPO 
INDIC. 

COM‐
PONENTE 

ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  FUENTE 
 

Claridad de propósitos y conceptos sobre violencia 
contra la mujer en las condiciones marco de los CEM 
 
 

Nivel de claridad de los propósitos planteados sobre violencia contra la mujer  en las 
condiciones marco de los CEM 
 
Nivel de claridad de los conceptos planteados sobre violencia contra la mujer  en las 
condiciones marco de los CEM 
 

 

Adecuada cobertura de la problemática violencia contra 
la mujer en las condiciones marco de los CEM 

Nivel de cobertura de la problemática violencia contra la mujer  en las condiciones marco 
de los CEM 

 

Inclusión de grupos vulnerables principalmente 
afectados por el problema de violencia contra la mujer   

Nivel de inclusión de grupos vulnerables a la problemática de violencia contra la mujer  en 
las condiciones marco de los CEM 
 

 

Análisis documental del 
marco político, legal y 
normativo: 
 
Acuerdo Nacional, Ley de 
Protección frente a la 
violencia familiar, Plan 
Nacional contra la 
violencia familiar y sexual  

CO
N
D
IC
IO
N
ES
 M

A
RC

O
 

 

Inclusión de aspectos priorizados en las condiciones 
marco sobre violencia contra la mujer  en planes y 
programas estratégicos sectoriales y/o intersectoriales 
(CEM) 
 

Nivel de inclusión de aspectos priorizados en las condiciones marco sobre 
violencia contra la mujer, en planes y programas estratégicos operativo 
sectoriales y/o intersectoriales 
 
 

Análisis documental de: 
Plan Estratégico contra la 
violencia familiar y sexual 
 

 

Existencia de normas específicas que orientan la 
implementación de los Centros de Emergencia Mujer 
(CEM) 
 

Lista de normas específicas, pautas y reglas administrativas, reglamentos y/o guía 
de procedimientos para implementación y seguimiento de políticas de acceso y 
permanencia 
 

 
Claridad en la delimitación de funciones y competencias 
entre los responsables de la implementación de los CEM 

Nivel de claridad en la delimitación de funciones, competencias entre los 
diferentes actores responsables de la implementación 
 
 

 

ES
TR

U
CT

U
RA

LE
S 
 

CO
N
D
IC
IO
N
ES
 E
SP
EC

ÍF
IC
A
S 
PA

RA
 

M
PL
EM

EN
TA

CI
Ó
N
 

Claridad en el establecimiento de niveles de 
coordinación y articulación entre los responsables de la 
implementación de los CEM 

Nivel de especificación de niveles de coordinación y articulación entre los 
diferentes actores responsables de la implementación.  Considerar: 
 

• Nivel de coordinación interna (modelo de convergencia multisectorial) 
• Nivel de coordinación externa (red social de los CEM) 
• Nivel de coordinación con gobiernos locales (marco de transferencia de 

los CEM) 

Análisis documental del 
Manual de Funciones 
generales, conceptos y 
procedimientos de los 
CEM 
 
 
 



 226

Recursos materiales, humanos y financieros asignados 
para coordinar, orientar y/o monitorear implementación 
de los CEM 

Nivel de asignación de recursos materiales,  
Nivel de asignación de recursos humanos  
Nivel de asignación de recursos financieros  
para funcionamiento de agencia, instancia u oficina de coordinación   
 

 

condiciones de 
funcionamiento  de los 
CEM (pedidos de oficio a 
instancias 
correspondientes)  

Compromiso financiero  Monto del presupuesto anual del MINDES / Gobiernos Regionales asignados al 
funcionamiento de los CEM  

MEF.  Sistema Integrado 
de administración 
financiera  SIAF‐SP  
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TIPO 
INDIC. 

COMPONENTE  ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  DESAGREGACIONES FUENTE 

Incremento del número de CEM    Por área de 
residencia, nivel de 
pobreza 
 

Reportes Defensoriales Disponibilidad  Cobertura de los CEM 

Aplicación en la cobertura de funciones: atención, 
prevención y generación de información 

Por área de 
residencia, nivel de 
pobreza 
 

Reportes Defensoriales 

Número de campañas u otros mecanismos utilizados para 
difundir el funcionamiento de los CEM 

Accesibilidad  Generación de condiciones favorables para 
difundir información sobre los CEM y facilitar 
acceso a personas con discapacidad  Porcentaje de CEM con facilidades de acceso para personas 

con algún tipo de discapacidad 

Por área de 
residencia  

Reportes Defensoriales 

Porcentaje de CEM que cuentan con personal que habla la 
lengua local 

Aceptabilidad – 
Adaptabilidad 

Adecuación de los CEM a la diversidad cultural 
y lingüística de las usuarias  

Porcentaje de CEM que cuentan con protocolos de atención 
integral de mujeres víctimas de la violencia en lenguas 
locales  

Por área de 
residencia,  

Reportes Defensoriales  
 

Porcentaje de CEM que cuentan con personal capacitado 
anualmente en derechos humanos, género y violencia 
Porcentaje de CEM que cuentan con servicios de soporte y 
acompañamiento para su personal 
Porcentaje de CEM donde funcionan procesos de inducción 
para el personal nuevo 

PR
O
CE

SO
 

Calidad  Personal capacitado 

Porcentaje de CEM que cuentan con criterios, pautas y 
procedimientos uniformes para la atención de víctimas de 
violencia 

Por área de 
residencia 

Reportes Defensoriales 

Tasa de violencia contra la mujer  

RE
SU

LT
A
D

O
    Variación en la tasa de violencia y denuncia de 

violencia  contra la mujer  Tasa de denuncia de violencia contra la mujer 
Por área de 
residencia, grupos 
de edad 

INEI_ENAHO 
Registro policial y 
registro de fiscalía 
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ASPECTO CRÍTICO:    2.  ACCESO Y PERMANENCIA EN TODAS LAS ETAPAS DEL SISTEMA EDUCATIVO  
 

TIPO 
INDIC. 

COM‐
PONENTE 

ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  FUENTE 
 

Claridad de propósitos y conceptos sobre acceso y 
permanencia en el sistema educativo en las condiciones 
marco  
 
 

Nivel de claridad de los propósitos planteados sobre acceso y permanencia 
en las condiciones marco.   
 
Nivel de claridad de los conceptos planteados sobre acceso y permanencia 
en las condiciones marco 
 
 

 

Adecuada cobertura de la problemática de acceso y 
permanencia en las condiciones marco 

Nivel de cobertura de la problemática de acceso y permanencia en las 
condiciones marco 
 
 

 

Inclusión de grupos vulnerables principalmente 
afectados por el problema de acceso y permanencia  

Nivel de inclusión de grupos vulnerables al acceso y permanencia en el 
sistema educativo, en las condiciones marco 
 

Análisis documental del 
marco político, legal y 
normativo: 
 
Acuerdo Nacional, 
Proyecto Educativo 
Nacional,  Plan Nacional  
de Educación para Todos,  
Ley General de Educación, 
Ley de la Niña Rural, Plan 
Estratégico Sectorial 
(PESEM), Programa 
Estratégico de Logros 
Educativos Básicos, 
Programa JUNTOS 

CO
N
D
IC
IO
N
ES
 M

A
RC

O
 

 

Inclusión de aspectos priorizados en las condiciones 
marco sobre acceso y permanencia en planes y 
programas estratégicos sectoriales y/o intersectoriales 
 

Nivel de inclusión de aspectos priorizados en las condiciones marco sobre 
acceso y permanencia en el sistema educativo, en planes y programas 
estratégicos operativo sectoriales y/o intersectoriales 
 
 

Análisis documental de: 
Plan Estratégico Sectorial 
Multianual (PESEM‐MED),  
Programa Estratégico de 
Logros Educativos Básicos, 
Programa Nacional 
JUNTOS 
 

 

Existencia de normas específicas que orientan la 
implementación de políticas de acceso y permanencia en 
el sistema educativo 
 

Lista de normas específicas, pautas y reglas administrativas, reglamentos 
y/o guía de procedimientos para implementación y seguimiento de 
políticas de acceso y permanencia 
 

 
Claridad en la delimitación de funciones y competencias 
entre los responsables de la implementación de políticas 
de acceso y permanencia 

Nivel de claridad en la delimitación de funciones, competencias entre los 
diferentes actores responsables de la implementación 
 
 

Claridad en el establecimiento de niveles de 
coordinación y articulación entre los responsables de la 
implementación de políticas de acceso y permanencia 

Nivel de especificación de niveles de coordinación y articulación entre los 
diferentes actores responsables de la implementación 

Análisis documental del 
marco operativo 
específico: PESEM, Plan 
Operativo Multianual 
 
 
 
Pedidos de oficio a: 
Oficina de Planificación 
estratégica y Dirección 
Nacional de Educ. Básica 
del MED 

 

ES
TR

U
CT

U
RA

LE
S 
 

CO
N
D
IC
IO
N
ES
 E
SP
EC

ÍF
IC
A
S 
PA

RA
 

M
PL
EM

EN
TA

CI
Ó
N
 

Creación y funcionamiento de agencia, instancia u 
oficina  para coordinar, orientar y/o monitorear 
implementación de políticas de acceso y permanencia 

Existencia y funcionamiento de agencia, instancia u oficina de 
coordinación   
 

Decretos de creación y 
condiciones de 
funcionamiento + 
informes de la instancia 
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Escala dicotómica:  existe / no existe;  funciona / no funciona  
Recursos materiales, humanos y financieros asignados 
para coordinar, orientar y/o monitorear implementación 
de políticas de acceso y permanencia 

Nivel de asignación de recursos materiales,  
Nivel de asignación de recursos humanos  
Nivel de asignación de recursos financieros  
para funcionamiento de agencia, instancia u oficina de coordinación   
 

 

respectiva (pedidos de 
oficio a instancias 
correspondientes)  

Variación interanual de la ejecución presupuestal de la partida “educación 
inicial” / “educación primaria”  /  “educación secundaria” / “educación 
bilingüe intercultural” 

 

MEF.  Sistema Integrado 
de administración 
financiera  SIAF‐SP  
 

Variación del gasto público por alumno en los diferentes niveles 
educativos: inicial, primaria, secundaria.  
 

Estadísticas educativas 
básicas.  MED 

Monto del presupuesto anual por Resultados del Programa Logros 
Educativos Básicos destinado al acceso al nivel inicial (% que representa 
del total)1  

MEF PPR – Programa 
Logros Educativos Básicos 

 

Compromiso financiero 

Monto del presupuesto del Programa JUNTOS destinado a disminuir 
deserción escolar (% que representa del total)  

Presupuesto Programa 
JUNTOS 

 

                                                 
1 Este programa incluye como una de sus principales acciones la atención educativa prioritaria a niños y niñas de 5 a 7 años.  Programa 026, Educación Inicial con componentes: 3.120618 Incremento 
en el acceso de Educación Inicial; 3.120619 Desarrollo de modelos pedagógicos articulados; 3.120620  Docentes con competencias para el desarrollo de procesos de enseñanza y aprendizaje en 
inicial 
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TIPO 
INDIC. 

COMPONENTE  ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  DESAGREGACIONES FUENTE 

Número de niños y niñas de 3 a 5 años entre el número de 
programas y centros educativos para el nivel inicial (PRONEI 
y CEI) 
 

*  Existencia de un diagnóstico sobre infraestructura 
educativa, equipamiento y oferta docente para el nivel 
inicial 

Por área de 
residencia, nivel de 
pobreza 
 

Programa de Logros 
Educativos Básicos 
 
Censo escolar ‐ MED 

Existencia de una oferta suficiente de 
programas y centros educativos para el nivel 
inicial (PRONOEI y CEI) 

Incremento del número de programas y centros educativos 
que cuentan con programas de atención en nutrición y salud 
dirigidos a los niños y niñas de 3 a 5 años de poblaciones 
rurales y de extrema pobreza 

Por área de 
residencia, nivel de 
pobreza 
 

INEI_ENDES 

Disponibilidad 

Existencia de una oferta educativa suficiente 
para el nivel secundario en el área rural  

Incremento del número de II.EE para atender el nivel 
secundario en áreas rurales 
 

  Censo escolar – MED 

% de niños/as beneficiarios del Programa de Logros 
Educativos Básicos en el nivel inicial respecto del total de 
niños del grupo etáreo en hogares en situación de pobreza 

Estadísticas programa 
de Logros Educativos 
Básicos 

% de niños/as beneficiarios del programa JUNTOS respecto 
del total de niños en hogares de situación de pobreza  
Tasa de deserción escolar para niños y niñas de familias 
beneficiarias del Programa JUNTOS 

Por área de 
residencia, nivel de 
pobreza  

Estadísticas programa 
JUNTOS 

Accesibilidad  Generación de condiciones favorables de 
acceso y permanencia en el sistema educativo 
para población especialmente vulnerable  

Quejas recibidas por las oficinas descentralizadas de la 
Defensoría sobre trato discriminatorio a madres 
adolescentes y adolescentes embarazadas y sobre cobros 
indebidos en CE públicos relativas la número de alumnos en 
Educación Básica en el ámbito geográfico respectivo 
 

*  Existencia de estadísticas en el sector sobre casos de 
discriminación a madres adolescentes y adolescentes 
embarazadas   

  Reporte de Oficinas 
Defensoriales,  Informes 
campaña “Educación sin 
Corrupción”  
 
 
 
Estadísticas UGEL, DRE, 
MINEDU 

Incremento en el % de niñas y niños de 3 a 5 años que 
hablan lenguas originarias en áreas rurales, atendidos por 
programas EIB.  

PR
O
CE

SO
 

Aceptabilidad – 
Adaptabilidad 

Adecuación de los servicios  educativos a la 
diversidad cultural y lingüística de niños y niñas 

Incremento en el % de estudiantes de primaria que hablan 
lenguas originarias en áreas rurales, atendidos por 
programas EIB  

Por área de 
residencia, sexo 

Censo Escolar +  
Informes DINEIBR 
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Adecuación de la infraestructura de las II.EE a 
las necesidades diferenciadas de niñas y niños 

Porcentaje de centros educativos que no disponen de baños 
exclusivos para niños y niñas  

Por nivel educativo 
y área de residencia 

OINFE‐MED + 
Reporte de Oficinas 
Defensoriales 

Calidad  Obtención de logros de aprendizaje  Incremento en el % de estudiantes que alcanzan un nivel de 
desempeño suficiente en Comunicación y Matemática en las 
pruebas de medición del aprendizaje   

Por nivel educativo, 
área de residencia, 
nivel de pobreza, 
género   

Unidad de Medición de 
la Calidad Educativa 
(UMC‐MINEDU) 

Tasa neta de cobertura de matrícula en educación inicial  
Tasa neta de cobertura de matrícula en educación 
secundaria 
Tasa de asistencia a educación inicial  

Incremento en el acceso y permanencia en el 
sistema educativo  

Tasa de asistencia a educación secundaria  

Por área de 
residencia, sexo 

Incremento en la eficiencia interna  Tasa de eficiencia interna anual (aprobados‐desaprobados‐
retiros)  

Por nivel 
educativo, área de 
residencia, nivel 
de pobreza, sexo 

% de niños y niñas que concluyen la educación primaria en 
la edad normativa o con un año adicional 

RE
SU

LT
A
D
O
 

 

Incremento en la conclusión de la escolaridad 
en edad normativa 

% de adolescentes que concluyen la educación primaria en 
la edad normativa o con un año adicional 

Por área de 
residencia, nivel 
de pobreza, sexo 

 
Estadísticas básicas 
MINEDU, Sistema de 
Censos Escolares 
 
INEI_ENAHO 
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ASPECTO CRÍTICO:    3.  EFECTIVIDAD DE PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN 

 

TIPO 
INDIC. 

COM‐
PONENTE 

ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  FUENTE 

 
Claridad de propósitos y conceptos del programa 
nacional de alfabetización (PRONAMA) en las 
condiciones marco  
 

Nivel de claridad de los propósitos planteados sobre el programa nacional de 
alfabetización en las condiciones marco.   
 
Nivel de claridad de los conceptos planteados sobre el programa nacional de 
alfabetización en las condiciones marco 
 

 
 

Adecuada cobertura de la problemática de 
analfabetismo en las condiciones marco 

Nivel de cobertura de la problemática de analfabetismo en las condiciones marco 
 

 

 

Inclusión de grupos vulnerables principalmente 
afectados por el problema de analfabetismo en las 
condiciones marco 

Nivel de inclusión de grupos vulnerables principalmente afectados por el 
analfabetismo, en las condiciones marco 
 

Análisis documental del 
marco político, legal y 
normativo:   
 
Acuerdo Nacional, 
Proyecto Educativo 
Nacional,  Plan Nacional  
de Educación para Todos, 
Plan Nacional de Igualdad 
de Oportunidades, , Plan 
Nacional de DD.HH, Ley 
General de Educación, 
Recomendaciones de la 
CVR CO

N
D
IC
IO
N
ES
 M

A
RC

O
 

 

Inclusión de aspectos priorizados en las condiciones 
marco sobre programas de alfabetización  en planes 
y programas estratégicos sectoriales y/o 
intersectoriales 
 

Nivel de inclusión de aspectos priorizados en las condiciones marco sobre 
programas de alfabetización,  en planes y programas estratégicos operativo 
sectoriales y/o intersectoriales 
 
 

Análisis documental del 
Plan Estratégico Sectorial 
Multianual ,  
Programa Alfabetización ‐ 
PRONAMA  

Existencia de normas específicas que orientan la 
implementación del programa nacional de 
alfabetización 
 

Lista de normas específicas, pautas y reglas administrativas, reglamentos y/o 
guía de procedimientos para implementación y seguimiento del programa 
nacional  de alfabetización  
 
 

Claridad en la delimitación de funciones y 
competencias entre los responsables de la 
implementación del programa nacional de 
alfabetización 

Nivel de claridad en la delimitación de funciones, competencias entre los 
diferentes actores responsables de la implementación del programa nacional 
de alfabetización 
 

 
Claridad en el establecimiento de niveles de 
coordinación y articulación entre los responsables 
de la implementación del programa nacional de 
alfabetización 

Nivel de especificación de niveles de coordinación y articulación entre los 
diferentes actores responsables de la implementación del programa nacional 
de alfabetización 

Análisis del marco 
específico: PESEM, Planes 
Operativos PRONAMA y 
CRECER 
 
 
 
Pedidos de oficio a: 
Oficina de PRONAMA 
(Dirección Nacional de 
Educ. Básica Alternativa 
del MED)  

 
CO

N
D
IC
IO
N
ES
 E
SP
EC

ÍF
IC
A
S 
PA

RA
 M

PL
EM

EN
TA

CI
Ó
N
  

Creación y funcionamiento de agencia, instancia u 
oficina  para coordinar, orientar y/o monitorear 
implementación del programa nacional de 
alfabetización 

Existencia y funcionamiento de agencia, instancia u oficina de coordinación   
 
Escala dicotómica:  existe / no existe;  funciona / no funciona  

Decretos de creación y 
condiciones de 
funcionamiento + 
informes de la instancia 
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Recursos materiales, humanos y financieros 
asignados para coordinar, orientar y/o monitorear 
implementación del programa nacional de 
alfabetización 

Nivel de asignación de recursos materiales,  
Nivel de asignación de recursos humanos  
Nivel de asignación de recursos financieros  
para funcionamiento de agencia, instancia u oficina de coordinación   
 

 

respectiva:  PRONAMA 

Compromiso financiero  Monto del presupuesto anual del sector destinado a la reducción del 
analfabetismo a través del PRONAMA (porcentaje que representa del total) 
 

Monto del presupuesto del CRECER destinado a la reducción del 
analfabetismo (porcentaje que representa del total)  

 

MEF.  Sistema Integrado 
de Administración 
financiera  SIAF‐SP  
Presupuesto de Estrategia 
CRECER‐PCM 
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TIPO DE 
INDIC. 

COMPONENTE  ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  DESAGREGACIONES FUENTE 

% de beneficiarias y beneficiarios del programa PRONAMA que 
residen en los distritos con mayor % de analfabetismo  
 

Accesibilidad 
 

Cobertura del PRONAMA en 
población especialmente 
vulnerable 

% de población hablante de lenguas originarias analfabetas que 
fueron alfabetizadas por el PRONAMA 

Por área de 
residencia, nivel 
de pobreza, y 
sexo 

Estadísticas PRONAMA – 
MED 

% de centros de alfabetización que reportan disponer de 
materiales para cubrir necesidades de todos/as los participantes 
 

Disponibilidad  Cantidad suficiente de materiales y 
capacitadores para la 
alfabetización  

% de centros de alfabetización que reportan contar con un 
número de alfabetizadores suficiente para cubrir la demanda  
(especificar ratio alfabetizador/a – alfabetizados/as) 

Por área de 
residencia, nivel 
de pobreza,  

Informes del PRONAMA 

Existencia de material didáctico utilizado para alfabetizar en 
lengua original de la población analfabeta 
 

Aceptabilidad / 
Adaptabilidad 

Adecuación de programas y 
materiales didácticos a la 
diversidad cultural de la población 
de pueblos andinos, afro peruanos 
y amazónicos 
 

Porcentaje de centros de alfabetización que cuentan con 
alfabetizadores que tienen dominio escrito y oral de la lengua 
usada en la zona donde laboran  
* Funcionamiento y reportes de supervisión y monitoreo de 
actores, procesos y resultados de los programas de alfabetización 

Por pueblos 
andinos, afro 
peruanos y 
amazónicos 
 

Informes del PRONAMA 

D
E 
PR

O
CE

SO
 

Calidad  Obtención de logros de 
aprendizaje 

Resultados de pruebas de rendimiento en competencias de 
lectura, escritura y cálculo básico 
 
*  Existencia de pruebas para evaluar competencias de lectura, 
escritura y cálculo básico en población alfabetizada 
 

Por área de 
residencia, y sexo 

Programa PRONAMA 

RE
SU

L‐
TA

D
O
    Efectividad de programas de 
alfabetización 

Variación de la tasa de analfabetismo (mayores de 15 años)  Por área de 
residencia, sexo y 
grupo de edad 

Estadísticas Instituto 
Nacional de Estadísticas 
e Informática INEI – 
ENAHO 
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ASPECTO CRÍTICO:    4.  PROGRAMAS Y SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR EFECTIVOS Y DE CALIDAD 
 

TIPO 
INDIC. 

COM‐
PONENTE 

ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  FUENTE 

 
Claridad de propósitos y conceptos de políticas de 
planificación familiar (PF) en condiciones marco 
 

Nivel de claridad de los propósitos planteados en las políticas de PF 
en las condiciones marco.   
 
Nivel de claridad de los conceptos planteados en las políticas de PF 
en las condiciones marco 
 

 
 

Adecuada cobertura de la problemática de 
planificación familiar en las condiciones marco 

Nivel de cobertura de la problemática de PF en las condiciones 
marco 
 

 
 

Inclusión de grupos vulnerables principalmente 
afectados por el problema de PF en las condiciones 
marco 

Nivel de inclusión de grupos vulnerables principalmente afectados 
por el problema de PF, en las condiciones marco 
 

 

Análisis documental del marco político, legal y 
normativo:   
 

Acuerdo Nacional, Plan Nacional  Concertado de 
Salud, Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades, Plan Nac. de Acción por la 
infancia y la adolescencia, Plan Nacional de 
DD.HH, 

CO
N
D
IC
IO
N
ES
 M

A
RC

O
 

 

Inclusión de aspectos priorizados en las condiciones 
marco sobre programas y servicios de PF  en planes y 
programas estratégicos sectoriales y/o intersectoriales 
 

Nivel de inclusión de aspectos priorizados en las condiciones 
marco sobre programas y servicios de PF,  en planes y 
programas estratégicos operativo sectoriales y/o 
intersectoriales 
 
 

Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM‐
MINSA),  
Marco Operativo especifico para programas y 
servicios de Planificación Familiar en el MINSA 

Existencia de normas específicas que orientan la 
implementación de las políticas de PF 
 

Lista de normas específicas, códigos, pautas y reglas 
administrativas, reglamentos y/o guía de procedimientos para 
implementación y seguimiento de programas de PF 
 

 
Claridad en la delimitación de funciones y 
competencias entre los responsables de la 
implementación de programas y servicios de PF 

Nivel de claridad en la delimitación de funciones, 
competencias entre los diferentes actores responsables de la 
implementación de los programas y servicios de PF 
 

 
Claridad en el establecimiento de niveles de 
coordinación y articulación entre los responsables de 
la implementación de los programas y servicios de PF 

Nivel de especificación de niveles de coordinación y 
articulación entre los diferentes actores responsables de la 
implementación de los programas y servicios de PF 

 
Análisis documental de políticas operativas 

Creación y funcionamiento de agencia, instancia u 
oficina  para coordinar, orientar y/o monitorear 
implementación de programas y servicios de PF 

Existencia y funcionamiento de agencia, instancia u oficina de 
coordinación 
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Recursos materiales, humanos y financieros asignados 
para coordinar, orientar y/o monitorear 

Nivel de asignación de recursos materiales,  
Nivel de asignación de recursos humanos  

Decretos de creación y condiciones de 
funcionamiento + informes de la instancia 
respectiva  (pedido de oficio al MINSA) 
 
Pedidos de oficio a MINSA 
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implementación de programas y servicios de PF  Nivel de asignación de recursos financieros  
para funcionamiento de agencia, instancia u oficina de 
coordinación   
 

 
Compromiso financiero  % del presupuesto del sector salud destinado a Programas y 

Servicios de Planificación Familiar (% que representa del total) 
* Desagregado por rubros estratégicos:  inversión en la 
compra de MAC y condones para VIH 

 

MEF.  Sistema Integrado de administración 
financiera  SIAF‐SP  
Presupuesto Sectorial – Estrategias 
Sanitarias 
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TIPO DE 
INDIC. 

COMPONENTE  ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  DESAGREGACIO‐NES  FUENTE 

Demanda del servicios de PF 
diferenciado por sexo 

Proporción de hombres y mujeres que hacen uso de servicios y 
programas de PF 

Por sexo   Estadísticas del MINSA 
ESN de SSyR 
 

% de servicios de planificación (establecimientos de salud) que ofrece 
gama variada de MAC incluyendo los de emergencia 

Disponibilidad 

Oferta continua de gama variada 
de métodos anticonceptivos 
(MAC) incluyendo los de 
emergencia en los servicios de 
PF 

% de servicios de planificación (establecimientos de salud) que 
reportan desabastecimiento de MAC incluyendo los de emergencia 

Estadísticas del MINSA,  
ESN de SSyR 
Informes DIGEMID 
 

Reportes de Supervisiones 
OD 

Acceso a información sobre 
gama variada de MAC, 
incluyendo los de emergencia, 
en los servicios de PF 

% de servicios de planificación (establecimientos de salud) que ofrece 
información sobre gama variada de MAC incluyendo los de emergencia 

Accesibilidad 

Barreras económicas en el 
acceso a métodos 
anticonceptivos 

% de establecimientos de salud donde se reportan cobros indebidos 
para la atención de los servicios de PF 

Por área de 
residencia, por tipo 
de establecimiento 

Estadísticas del MINSA,  
 

Reportes de Supervisiones 
OD 

% de personal de salud capacitado en el uso de la norma técnica de 
Planificación Familiar y de las guías nacionales de atención integral de 
salud sexual y reproductiva 
 

* Inclusión del uso de la norma técnica de PF y de las guías nacionales 
de atención integral en el Sistema de Supervisión del MINSA  

Estadísticas del MINSA 

%  de establecimientos de salud cuyo personal conoce la norma 
técnica de PF y de las guías nacionales de atención integral de salud 
sexual y reproductiva 
% de usuarios que declara no haber podido hacer uso del derecho de 
libre elección para la elección de métodos de PF 

Calidad  Personal de salud capacitado y 
respetuoso para la atención de 
los servicios de Planificación 
Familiar 

% de usuarios que declara no haber podido hacer uso del período de 
reflexión para la elección de métodos de PF 

Por área de 
residencia, por tipo 
de establecimiento  

Reportes de Supervisiones 
OD 
 

 

PR
O
CE

SO
 

Aceptabilidad – 
Adaptabilidad 

Adecuación de los servicios de 
Planificación Familiar a la 
diversidad cultural  

% de establecimientos de salud cuyos servicios de Planificación 
Familiar usan la lengua local 

Por área de 
residencia, por tipo 
de establec. 

Reporte de Oficinas 
Defensoriales 

 
 

TIPO DE 
INDIC. 

COMPONENTE  ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  DESAGREGACIO‐NES  FUENTE 

R E S   Tasa de fecundidad  Variación en la tasa global de fecundidad  Por área de  Estadísticas MINSA,  
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Logro de ideales reproductivos de las y 
los usuarios 

Tasa de fecundidad no deseada: tasa de fecundidad 
observada menos tasa de fecundidad deseada 
% de mujeres en edad fértil con conocimiento de algún 
método de planificación  

Conocimiento  y uso de métodos de 
regulación de la fecundidad 

% de mujeres en edad fértil que usa algún método de 
planificación (MAC tradicionales / modernos) 

Demanda satisfecha de MAC  Proporción de mujeres con demanda no satisfecha de MAC 
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ASPECTO CRÍTICO:    5.  MATERNIDAD SEGURA.  ATENCIÓN OPORTUNA Y DE CALIDAD DEL CONTROL DEL EMBARAZO, EL PARTO Y POST PARTO 
 

 

TIPO 
INDIC. 

COM‐
PONENTE 

ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  FUENTE 

 
Claridad de propósitos y conceptos de políticas de 
maternidad segura (MS) en condiciones marco 
 

Nivel de claridad de los propósitos planteados en las políticas 
de MS en las condiciones marco.   
 
Nivel de claridad de los conceptos planteados en las políticas 
de MS en las condiciones marco 
 

 
 

Adecuada cobertura de la problemática de maternidad 
segura en las condiciones marco 

Nivel de cobertura de la problemática de MS en las condiciones 
marco 
 

 
 

Inclusión de grupos vulnerables principalmente 
afectados por el problema de MS en las condiciones 
marco 

Nivel de inclusión de grupos vulnerables principalmente 
afectados por el problema de MS, en las condiciones marco 
 

 

Análisis documental del marco político, legal y 
normativo:   
 

Acuerdo Nacional,  Plan Nacional  Concertado 
de Salud, Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades, Plan Nac. de Acción por la 
infancia y la adolescencia, Plan Nacional de 
DD.HH, Programa JUNTOS, Programa 
Estratégico de Salud Materno Neonatal de 
PPR,  SIS: Atención de maternidad y del recién 
nacido 

CO
N
D
IC
IO
N
ES
 M

A
RC

O
 

Inclusión de aspectos priorizados en las condiciones 
marco sobre MS en planes y programas estratégicos 
 

Nivel de inclusión de aspectos priorizados en las 
condiciones marco sobre MS en planes y programas 
estratégicos sectoriales y/o intersectoriales2 
 

 

Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM‐
MINSA),  
Marco Operativo sectorial especifico para 
maternidad segura 
 
Programa JUNTOS, y Salud Materno Neonatal  

Existencia de normas específicas que orientan la 
implementación de las políticas de MS 
 

Lista de normas específicas, códigos, pautas y reglas 
administrativas, reglamentos y/o guía de procedimientos 
para implementación y seguimiento de programas de 
MS 
 

 
Claridad en la delimitación de funciones y competencias 
entre los responsables de la implementación de 
programas y servicios de MS 

Nivel de claridad en la delimitación de funciones, 
competencias entre los diferentes actores responsables 
de la implementación de los programas y servicios de MS
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Claridad en el establecimiento de niveles de 
coordinación y articulación entre los responsables de la 
implementación de los programas y servicios de MS 

Nivel de especificación de niveles de coordinación y 
articulación entre los diferentes actores responsables de 
la implementación de los programas y servicios de MS 

 
Análisis documental del políticas operativas 

                                                 
2 Incluye iniciativas del sector salud e intersectoriales como el Programa Nacional de Apoyo directo a los más pobres (JUNTOS) donde la madre gestante es un componente principal de intervención 
y se vincula a la cobertura del SIS.  También al Programa estratégico de Salud Materno Neonatal comprendido en el Presupuesto por Resultados  
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Creación y funcionamiento de agencia, instancia u 
oficina  para coordinar, orientar y/o monitorear 
implementación de políticas de MS 

Existencia y funcionamiento de agencia, instancia u 
oficina de coordinación 
 

 

Recursos materiales, humanos y financieros asignados 
para coordinar, orientar y/o monitorear implementación 
de programas y servicios de PF 

Nivel de asignación de recursos materiales,  
Nivel de asignación de recursos humanos  
Nivel de asignación de recursos financieros  
para funcionamiento de agencia, instancia u oficina de 
coordinación   
 

 

Decretos de creación y condiciones de 
funcionamiento + informes de la instancia 
respectiva  
 
Pedidos de oficio a MINSA 

Monto del presupuesto anual por resultados destinado 
al Programa Estratégico de Salud Materno Neonatal  
* Desagregado por rubros estratégicos:  parto vertical, 
casas de espera 

MEF.  Sistema Integrado de administración 
financiera  SIAF‐SP  
Presupuesto Sectorial  

Compromiso financiero 

Monto del presupuesto del Programa JUNTOS destinado 
al componente de madres gestantes 

 
 

Presupuesto Programa JUNTOS 
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TIPO DE 
INDIC. 

COMPONENTE  ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  DESAGREGACIONES  FUENTE 

% de establecimientos de salud con infraestructura adecuada 
para atender partos institucionales 

Disponibilidad  Oferta de establecimientos de salud 
con infraestructura  y personal 
calificado para atender partos 
institucionales en zonas vulnerables 

% de establecimientos de salud con personal requerido mínimo 
para atender partos institucionales 

Por área de 
residencia, por tipo 
de establecimiento 

Estadísticas 
MINSA / 
Programa 
JUNTOS 

Cobertura de la expansión del SIS en población más necesitada3 
 

Por área de 
residencia, por 
grupo de edad, por 
nivel de pobreza 

Estadísticas 
Programa 
JUNTOS / SIS 
 

Proporción de gestantes con por lo menos un control prenatal en 
el I trimestre de embarazo 
Proporción de gestantes con 6 atenciones prenatales 
Proporción de parto institucional en gestantes procedentes de 
zonas rurales 

Accesibilidad  Uso efectivo de servicios de 
maternidad segura por madres 
gestantes de grupos vulnerables 

Proporción de cesáreas en gestantes procedentes de zonas 
rurales 

Por área de 
residencia, nivel de 
pobreza y etnia 

 
Estadísticas de 
PrR 
 
Estadísticas del 
SIS 

Proporción de gestantes con complicaciones atendidas en EESS 1‐
4 FONB 

Calidad  Capacidad resolutiva para solucionar 
emergencias obstétricas y 
ginecológicas (atención prenatal y 
parto institucional) 

Proporción de gestantes con complicaciones atendidas en EESS II‐
I o superior, FONE, FONI 

Por área de 
residencia, nivel de 
pobreza  y etnia 

Estadísticas del 
MINSA 
 
Estadísticas de 
PrR 

% de establecimientos de salud que cuentan con personal 
capacitado para atender el parto vertical 
% de establecimientos de salud cuyas salas y atención de parto ha 
sido adecuado para el parto vertical 

PR
O
CE

SO
 

Aceptabilidad – 
Adaptabilidad 

Adecuación de los servicios de 
maternidad segura a la diversidad 
cultural 

% de establecimientos de salud cuyos servicios de maternidad 
usa la lengua local 

Por área de 
residencia, tipo de 
establecimiento 

Reporte de 
Oficinas 
Defensoriales 
 
Supervisiones 
MINSA 
 

Porcentaje de mujeres que cuenta con seguro de salud 
Distribución de las muertes maternas según lugar de ocurrencia 
del parto: establecimientos de salud y en el domicilio 

RE
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A
D
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  Cobertura de seguro de salud y 
efectividad de la atención para madres 
gestantes  

Distribución de las muertes maternas según causas 

Por área de 
residencia y etnia 

Estadísticas 
MINSA, Registro 
civil, estadísticas 
vitales 
INEI_ENDES 

                                                 
3 Indicador como seguimiento a la barreras económicas en cuanto a accesiblidad 
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ASPECTO CRÍTICO:    6.  INSERCIÓN LABORAL Y SEGREGACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO  
 

TIPO 
INDIC. 

COM‐
PONENTE 

ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  FUENTE 

 
Claridad de propósitos y conceptos de políticas de 
inserción laboral femenina en condiciones marco 
 

Nivel de claridad de los propósitos planteados en las políticas de 
inserción laboral femenina en las condiciones marco.   
 
Nivel de claridad de los conceptos planteados en las políticas de 
inserción laboral femenina en las condiciones marco 
 

 
 

Adecuada cobertura de la problemática inserción 
laboral femenina y segregación del mercado de 
trabajo  en las condiciones marco 

Nivel de cobertura de la problemática de inserción laboral femenina 
en las condiciones marco 
 

 

 

Inclusión de grupos vulnerables principalmente 
afectados por el problema de inserción laboral 
femenina en las condiciones marco 

Nivel de inclusión de grupos vulnerables principalmente afectados 
por el problema de inserción laboral femenina, en las condiciones 
marco 
 

 

Análisis documental del marco político, legal y 
normativo:   
 

Archivo legislativo + 
Acuerdo Nacional, Lineamientos de Política 
Socio Laboral 2008‐11, Plan Sectorial, Política 
de empleo del MTPE 
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Inclusión de aspectos priorizados en las condiciones 
marco sobre inserción laboral femenina en planes y 
programas estratégicos 
 

Nivel de inclusión de aspectos priorizados en las condiciones 
marco sobre MS en planes y programas estratégicos 
sectoriales y/o intersectoriales4 
 

 

Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM‐
MTPE),  
Oficina de Planificación Estratégica MTPE 
 

Existencia de normas específicas que orientan la 
implementación de las políticas de inserción laboral 
femenina 
 

Lista de normas específicas, códigos, pautas y reglas 
administrativas, reglamentos y/o guía de procedimientos 
para implementación y seguimiento de programas de 
inserción laboral femenina 
 

 
Claridad en la delimitación de funciones y 
competencias entre los responsables de la 
implementación de programas de inserción laboral 
femenina 
 

Nivel de claridad en la delimitación de funciones, 
competencias entre los diferentes actores responsables de la 
implementación de inserción laboral femenina 
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Claridad en el establecimiento de niveles de 
coordinación y articulación entre los responsables 
de la implementación de programas de inserción 
laboral femenina 
 

Nivel de especificación de niveles de coordinación y 
articulación entre los diferentes actores responsables de la 
implementación de los programas de inserción laboral 
femenina 
 

 
Análisis documental del políticas operativas 

                                                 
4 Incluye iniciativas del sector salud e intersectoriales como el Programa Nacional de Apoyo directo a los más pobres (JUNTOS) donde la madre gestante es un componente principal de intervención 
y se vincula a la cobertura del SIS.  También al Programa estratégico de Salud Materno Neonatal comprendido en el Presupuesto por Resultados  
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Creación y funcionamiento de agencia, instancia u 
oficina  para coordinar, orientar y/o monitorear 
implementación de políticas de inserción laboral 
femenina 
 

Existencia y funcionamiento de agencia, instancia u oficina de 
coordinación 
 

 

Recursos materiales, humanos y financieros 
asignados para coordinar, orientar y/o monitorear 
implementación de programas y servicios de 
inserción laboral femenina 
 

Nivel de asignación de recursos materiales,  
Nivel de asignación de recursos humanos  
Nivel de asignación de recursos financieros  
para funcionamiento de agencia, instancia u oficina de 
coordinación   
 

 

Pedidos de oficio a: 
 
Programa Femenino de Consolidación del 
Empleo PROFECE – Dirección Nacional de la 
MTPE 
 

Compromiso financiero  Porcentaje del presupuesto del sector laboral destinado a 
implementación de medidas de inserción laboral de las 
mujeres en condiciones de igualdad (porcentaje que 
representa del total) 

Pliego presupuestal sectorial  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TIPO 
DE 

INDIC. 
COMPONENTE  ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  DESAGREGACIONES  FUENTE 

Existencia de cuotas de género en programas de capacitación 
ocupacional  

PR
O
CE

SO
  Disponibilidad  Oferta de programas y/o acciones afirmativas 

que apunten a la inclusión de las mujeres en 
ocupaciones en el sector estructurado de la  Existencia de programas y/o acciones de empoderamiento de las 

Por tipo de 
ocupación 

PROFECE y 
Programa de 
estadísticas y 
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mujeres para su acceso al sector estructurado de la economía   economía y/o en puestos de mayor jerarquía 
Existencia de programas y/o acciones de empoderamiento de las 
mujeres para su acceso a puestos de mayor jerarquía 

estudios 
laborales (PEEL)‐
MTPE 

Accesibilidad  Difusión adecuada y oportuna de programas 
y/o medidas afirmativas para la inclusión de 
mujeres en sector estructurado de la economía  

Número de campañas u otros mecanismos de difusión utilizados 
(especificar) para informar sobre programas y medidas afirmativas 
para la inclusión de mujeres en el mercado laboral.  
Registro anual y tipo de cobertura:  nacional, regional, local 

Por área de 
residencia  

PROFECE‐MTPE 

Indicador de diferencial de género en el sector estructurado de la 
economía 

Por área de 
residencia 

INEI_ENAHO 

RE
SU

LT
A
D
O
    Efectividad de mecanismos de inserción laboral 

de las mujeres al mercado laboral en igualdad 
de condiciones 

Indicador de diferencial de género en ocupaciones de mayor 
jerarquía 

Por área de 
residencia, por 
tipo de ocupación 

INEI_ENAHO 
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ASPECTO CRÍTICO:    7.  ACCESO Y PERMANENCIA LABORAL DE MUJERES TRABAJADORAS ARMONIZANDO RESPONSABILIDADES FAMLIARES Y LABORALES: PROTECCION A LA MATERNIDAD, 
PROVISIÓN DE SERVICIOS DE CUIDADO INFANTIL Y USO EFECTIVO DE RESPONSABILIDADES FAMILIARES COMPARTIDAS 

 
 

TIPO 
INDIC. 

COM‐
PONENTE 

ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  FUENTE 

 
Claridad de propósitos y conceptos de políticas de 
protección a la maternidad, provisión de servicios de 
cuidado infantil y responsabilidades familiares 
compartidas, en condiciones marco 
 

Nivel de claridad de los propósitos planteados en las políticas de 
protección a la maternidad, provisión de servicios de cuidado 
infantil y responsabilidades familiares compartidas en las 
condiciones marco.   
 
Nivel de claridad de los conceptos planteados en las políticas de 
protección a la maternidad, provisión de servicios de cuidado 
infantil y responsabilidades familiares compartidas en las 
condiciones marco 
 

 
 

Adecuada cobertura de la problemática de acceso y 
permanencia laboral de mujeres trabajadoras en las 
condiciones marco 

Nivel de cobertura de la problemática de acceso y permanencia 
laboral de mujeres trabajadoras en las condiciones marco 
 

 

 

Inclusión de grupos vulnerables principalmente 
afectados por el problema de acceso y permanencia 
laboral de mujeres trabajadoras en las condiciones 
marco 

Nivel de inclusión de grupos vulnerables principalmente afectados 
por el problema de acceso y permanencia laboral de mujeres 
trabajadoras, en las condiciones marco 
 

 

Análisis documental del marco político, legal y 
normativo:   
 

Archivo legislativo + 
Acuerdo Nacional, Lineamientos de Política 
Socio Laboral 2008‐11, Plan Sectorial, Política 
de empleo del MTPE 

CO
N
D
IC
IO
N
ES
 M

A
RC

O
 

Inclusión de aspectos priorizados en las condiciones 
marco sobre acceso y permanencia laboral de mujeres 
trabajadoras en planes y programas estratégicos 
 

Nivel de inclusión de aspectos priorizados en las condiciones 
marco sobre acceso y permanencia laboral de mujeres 
trabajadoras en planes y programas estratégicos sectoriales 
y/o intersectoriales5 
 

 

Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM‐
MTPE),  
Oficina de Planificación Estratégica MTPE 
 

Existencia de normas específicas que orientan la 
implementación de las políticas de acceso y 
permanencia laboral de mujeres trabajadoras 
 

Lista de normas específicas, códigos, pautas y reglas 
administrativas, reglamentos y/o guía de procedimientos 
para implementación y seguimiento de programas de 
inserción laboral femenina 
 

 

ES
TR

U
CT

U
RA

LE
S 
 

CO
N
D
IC
IO
N
ES
 

ES
PE
CÍ
FI
CA

S 
PA

RA
 

M
PL
EM

EN
TA

CI
Ó
N
 

Claridad en la delimitación de funciones y competencias 
entre los responsables de la implementación de 
programas de acceso y permanencia laboral de mujeres 

Nivel de claridad en la delimitación de funciones, 
competencias entre los diferentes actores responsables de la 
implementación de inserción laboral femenina 

 
Análisis documental de políticas operativas 

                                                 
5 Incluye iniciativas del sector salud e intersectoriales como el Programa Nacional de Apoyo directo a los más pobres (JUNTOS) donde la madre gestante es un componente principal de intervención 
y se vincula a la cobertura del SIS.  También al Programa estratégico de Salud Materno Neonatal comprendido en el Presupuesto por Resultados  



 246

trabajadoras 
 

 

Claridad en el establecimiento de niveles de 
coordinación y articulación entre los responsables de la 
implementación de programas de acceso y permanencia 
laboral de mujeres trabajadoras 
 

Nivel de especificación de niveles de coordinación y 
articulación entre los diferentes actores responsables de la 
implementación de los programas de inserción laboral 
femenina 
 

Creación y funcionamiento de agencia, instancia u 
oficina  para coordinar, orientar y/o monitorear 
implementación de políticas de acceso y permanencia 
laboral de mujeres trabajadoras 
 

Existencia y funcionamiento de agencia, instancia u oficina de 
coordinación 
 

 

Recursos materiales, humanos y financieros asignados 
para coordinar, orientar y/o monitorear implementación 
de programas y servicios de acceso y permanencia 
laboral de mujeres trabajadoras 
 

Nivel de asignación de recursos materiales,  
Nivel de asignación de recursos humanos  
Nivel de asignación de recursos financieros  
para funcionamiento de agencia, instancia u oficina de 
coordinación   
 

 

Pedidos de oficio a: 
 
Programa Femenino de Consolidación del 
Empleo PROFECE – Dirección Nacional de la 
MTPE 
 

Compromiso financiero  Porcentaje del presupuesto del sector laboral destinado a 
implementación de medidas de protección a la maternidad, 
provisión de servicios de cuidado infantil y responsabilidades 
familiares compartidas (porcentaje que representa del total) 

Pliego presupuestal sectorial  
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TIPO 
DE 

INDIC. 
COMPONENTE  ASPECTO OBJETO DE MEDICIÓN  INDICADOR  DESAGREGACIONES  FUENTE 

Número de centros laborales que han sido inspeccionados 
por el Ministerio de Trabajo para verificar el cumplimiento de 
las normas de protección de la maternidad sobre el total de 
centros laborales existentes  
Porcentaje de visitas de inspección en que se detecta 
incumplimiento de normas de protección de la maternidad 

Cobertura de mecanismos para proteger 
el acceso y permanencia laboral de la 
mujer embarazada o con 
responsabilidades familiares  
(inspecciones laborales) 

*  Registro de incumplimiento de las disposiciones 
protectoras de la maternidad a partir de inspecciones 
laborales 
*  Existencia de estadísticas sobre discriminación laboral con 
motivo de maternidad 

Por área de 
residencia 

Estadísticas PEEL‐
MTPE 

Disponibilidad 

Cobertura de servicios de cuidado infantil 
para hijos/as de trabajadoras y 
trabajadores 

Porcentaje de niños y niñas menores de 2 años que asisten a 
algún establecimiento de cuidado 

Por área de 
residencia, nivel 
de pobreza 

INEI‐ENAHO PR
O
CE

SO
 

Accesibilidad  Accesibilidad a información sobre 
normas y mecanismos que regulan las 
condiciones de maternidad, el derecho 
de los trabajadores/as a disponer de 
cuidado infantil sin costo y la 
responsabilidad compartida 

Número de campañas u otros mecanismos de difusión 
utilizados (especificar) para informar sobre normas y 
medidas que regulan: 
i    las condiciones de maternidad, 
ii   derecho a disponer de cuidado infantil sin costo,  
iii  la responsabilidad compartida 
Registro anual y tipo de cobertura:  nacional, regional, local 

Por área de 
residencia  

MTPE 

RE
SU

LT
A
D
O
    Efectividad de mecanismos de protección 

a la maternidad en el sector laboral 
Tasa de cumplimiento de sanciones que fueron puestas a 
entidades públicas y privadas relativas a la no discriminación 
de mujeres en casos de maternidad 

Por área de 
residencia 

Estadísticas 
MTPE 

 
 
 


